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SESJON 46.A EXTRAORO., EN M ARTES 11 UE FEBRERO UE 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESlDENCIA DEL SEÑOR ORUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se aprueba el proyecto que consulta 
15 millones de pesos destinados a . la 
construcción de edificios para la Uni
verslllad de Concepción. 

2. Se aprueba el proyecto que incluye 
entre los caminos que deben comple
tarse, el que comunica el pueblo de 
San .Javier con la Estación de Ferroca
rril del mismo nombre. 

3. Se aprueba un proyecto sobre aumen
to de la dotación del Cuerpo de Cara
bineros. 

4. A petición del señor ,Gumucio, se anun
cia en Fácil Despacho el proyecto' que 
aumenta la planta y sueldos del perso
nal de la Dirección de Servicios Eléc
tricos. 

- 5. Se retira de F~cil Despacho el proyec
to sobre tramitación de los recursos de 
queja en las Cortes de Apelaciones. 

6. Se aclara una duda respecto a la for
ma en que quedó aprobada la letra i) 
detartÍculo 1. o del proyecto s'obre au
mento de sueldos del personal del Mi-

nisterio y de la Dirección General de 
Tierras y Colonización. 

7 .Se acuerda no insistir en las modifica
ciones al proyecto sobre la Planta y 
sueldos del Personal de la Dirección 
General de Investigaciones e Identifi
cación. 

8. En la Hora de Incidentes, el señor 
Urrutia se refiere a que los Veteranos 
de 187'9 aún no reciben el aumento de 
pensiones que les acordó la ley sobre 
mejoramiento económico del personal 
de las Fuerzas Armadas. 

9. El señor Rivera insiste en observacio
neS anteriores, sobré 16s impedimentos 
opuestos al regreso del señor Ross San
ta María. 

10. Se califica la urgencia del proyecto so
bre modificaciones a la ley de Elec
ciones, y se acuerda tll trámite dedis
cusión inmediata. 

11. A petición de los señores Bórquez y 
Conéhá dtJn Luis Ambrosio, se autih
ciá en FAcil Dé8pacho el proyecto so
bre jubilación del personal de lbs~r~ 
vicitHl lIé Beneficencia y Asistehéia So~ 
cial i a petieión del señor Martíhez 
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Montt, se procede en igual forma res
pecto del proyecto sobre expropiación 
de terrenos en la comuna de Las Con
des; a petición del señor Lira Infan
te se agrega también a' Fácil Despacho 
el proyecto que modifica la ley Orgá,
nica d~ la Caja de. Crédito Hipoteca-

- rio. 

12. Se aprutba en la forma en .que lo hi
zo la Honorable Cámara de Diputa
dos, el proyecto. 'que declara feria
dos los días 12 y 13 de febrero en los 
departamentos de 'Santiago y San 
Bernardo con motivo de la celebración 
del IV Centenario de la fundación de 
la ciudad de Santiago. 

13. A petición del señor Lira Infante, ¡;e 
agregan varios otros proyectos a la 
Tabla de Fácil Despacho de las sesio
nes próximas, eximiéndolos del trámi
te de Comisión. 

14. A indicación de los lSeñores Martínez 
don 'Carlos A., Cruzat, Maza, Azócar, 
Guzmán y Lira Infante, se acuerda 
tratar en la sesión próxima, con o sin 
informe de 'Comisión, el proyecto que 
mejora los sueldos del personal de Ha
cienda. 

Se suspende la sesión. 

15. A Segunda Hora, se considera en ge
neral y particular y queda totalmente 
despachado el proyecto sobre· modifi
caciones. a la ley General de Eleccio
nes. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan_ 
do. 

Azóoor A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O" Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Concha, Luis Ambrosio. 
E:lruz e., Ernesto. 
Oruzat, Anibal. 

Durán B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay e., Fidel 2.0 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael LuiS. 
Guzmá!ll, Eleodoro En_ 

rique. 
Lafertte ·G., Ellas. 
Lira l., Alejo. 

Moller B., Alberto. "-
Morales V" Virgilio. 
Muñoz le., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa C., Manuel. 
Rivera B., 'Gustavo. 
Rodriguez de la Sotta, 

Héctor. 
,Silva e., Romualdo. 

Martínez Montt, Julio. Silva S., Matías. 
~artínez, Carlos A. Urrutia M., Ignacio. 
Maza F., José. Valenzuela V., Osear; 
Méndez, Jerónimo. Walker L., Horacio. 

y los señores Ministro.s del Interior y 
e1 del Trabajo. 

A;CTA APROBADA 

Sesión 43. a, extraordinaria en 22 de 
enero de 1941. -Presidencia de los ,seño
resCruchaga y Silva Cortés. 

Asistieron los señores: 
Alessandri, Azócar, Bórquez, .concha 

Luis Ambrosio, Cruz, Cruzat; Durán, Errá
znriz,' Estáy, Grove Hugo, Grove Marma
duke, Guzmán, Lira, Martínez' Julio, Mar
tínez Carlos, 'Maza, Méndez; Morales, Mu
ñoz, Opazo, Ortega, Rivera, Ríos, Silva Ro
mualdo, Silva Matías, Ureta, Walker y el 
señor Ministro de Tierras y Colonización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 41. a, en 15 del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 42. a, en 21 del pre
sente, qlledaen Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, -hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

¡Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
trodos, con el cual comunica que ha apro-
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bado un proyecto de ley sobre prórroga de 
19 vigencia' de las limitaciones y restric
ciones de la capacidad de los indígenas. 

Pasó a ,la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Dos de la Contraloría General de la Re
pública, con los cuales remite los antece
dentes de los decretos de illiSistencia que 
indica. 

,Pasaron a la 'Comisión ele Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-' 
gislación y Justicia, recaído en el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados sobre previsión social para .los, que 
ejerzan la profesión de abogado. 

Quedó para Tabla. 
Uno de la Comisión de Solicitudes Parti

culares, recaído en el proyecto de }ey ini
ciado en un Mensaje de S. E. ,el Presiden
te ,de la República sobre concesión de pen
sión a doña María Lapsley viuda de ,seño
ret. 

, \ 

Quedó para Tabla. 
Veintiuno de la Comisión de .solicitudes 

ParticuJ.'ues y,21 de la Comisión Revisora 
de Petiéion~s, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

Los 9 primeros de ambas, en los siguien
tes proyectos de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

~obre aumento de pensión a don Alejan
dro Rosa Salinas; 

ISobre abono de servicios a don Humber-
to Arancibia Oviedo; 

Sobre abOllO de servicios a don Federico 
González González; 

Sob.re abono de servicios a don Hernán' 
Miranda Perou; 

.sobre concesión de pensión a doña Ma
ría del Carmen Rodríguez viuda de Rodrí-
guez; 

Sohre aumento de pensión a don Misael 
Castro .suazo; 

Sobre abono de servicios a don Luis Al-, 
berta A valos Droguett; 

Sobre aumento de pensión a don Francis
co Zapata Mercado; y 

Sobre concesión de pensión a doña Lidia 
Olmos viuda de Zúñiga. 

Los 11 que siguen de ambas Comisiones, 
recaídos en las siguientes solicitudes: 

De doña Carmela de la Sotta Fraga, en 
que pide aumento de pensión; -

De don Justo Pastor Contador Navarre
te, en que· pide abono de servicios; 

De don Eugenio Infante Humeres, en 
que pide abono de servicios; 

De don José Beltrán Gamarra, en que pi
de prórroga y aumepto de pensión; 

De don Enrique Mann Wulff, en que pi~ 
de abono de tiempo; 

De don Juan Bichet Leberthon, en que 
pide abono de servicios; 

De doña Graciela y doña Leticia Prado 
Smith, en' que piden aumento de pensión; 

De don Aníbal Honzález Vargas, en que 
pide una remuneración por su!!> años de ser 
vicios; 

De doña OIga Escobar viuda de Casa
nueva, en que pide pensión o abono de 
tiempo ;_ 

De doña Teresa Lynch viuda de Garcfa 
y doña Mercedes Lynch Canciani en que 
piden aumento de pensión; y 

De don Carlos Parra .solís en que pide 
se reajuste su pensión con el grado de Sar
gento 1. o y con arreglo a los sueldos vi
gentes; 

El último recaído en el proyecto de ley 
iniciado en una moción de los honorables 
Senadores don José Maza.y don Enrique 
Bravo, sobre concesión de la pensión co
rrespondiente a la 'familia de un coronel 
de Ejército a <loña EIsa Hoder Murphy 
viuda de Ewing y a sus hijos. 

Quedaron para Tabla. 

Mociones 

Una deJ honorable Senador don Julio 
Martínez Montt, en que inicia un proyecto 
de acuerdo para rehabilitar en su calidad 
de ciudadano con derecho de sufragio a 
don Daniel Villarroel Sanhueza. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Una del honorable Senador don Gustavo 
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. Rivera, con que inicia un proyecto de ley 
sobre concesión de pensión 'a doña Nieves 
Montt viuda de Charme. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Una de don Helí Núñez mloa en que pi
de reajuste de pensión; y 

Una de don Fernando Salamanca Monja 
en que pide aumento de pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

El smÓr Presidente hace presente a la 
Sa.la que en 1,a ses.ión 37.a, en 8 del actual, 
al discutirse el artículo 3.0 de los transito
rios del proyecto de ley de la Honorable 
Cáuara de. Diputados sobre sueldos del 
personal de' los Ser"icios de Investigacio· 
nes, Identificación y Po~icía Técl1ica. se 
formularon indicacione!'l por variosseÍÍGrcs 
Senadores, de las cual,es hay constancia en 
el acta respectiva. 

Entre esas indicaciones, figura la de los 
honorables señores Maza y Silva don Mu
tías, en que proponen modificar la ,escala 
de aumentos de las juoilaciones y monte
píos, en la siguiente forma: 

"Pensiones hasta de 50'0 pesos mensua-
les ...................... ' ... 30%; 

Pensiones de 5.00 a 1;,000' pesos, .. 2'5% 
Pensiones superiores a 1,0100 pesos,200/0". 
Votada la indicación que formuló el se· 

ñor Morales refundiendo todas las ante
rior~s, no se cayó en cuenta en ese momell
to 'que. no comprendía la d.f los señores Sil
va y Maza, y en consecuencia, el Senado no 
se pronunció sobre esta indicación. .' 

Ante esta circunstancia, solicita el asen
timiento de la Sala para reabrir debate so
bre el artículo 3.0 transitorio del ·proyecto 
l'eferido, y considerar la indicación de que 
se trate. 

El señor Ortega p.ide se reabra también 
debate en el proyecto de la Cámara de Di
putados por el cual se autoriza a la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilios pa,ra 
destinar las sumas que se i~dican,a los 

Cuerpos. de Bomberos de Concepción y ele 
Talcáhuatlo. 

El señor Morales anuncia, para el caso 
de que se acuerde la reapertura del deba
te solicitada por el señor Presidente, qu~ 

formulará oportunamente una indicación 
relacionada con el artículo 3.0 transitorio 
del proyecto de Investigaciones. 

El señor Presidente declara que, eú cum
plimiento de lo que. dispone el inciso se
gundo del artículo 1.04 del Reglamento, las 
indÍl;aciones Isobre reapertura d,el delbate 

. serán resueltas al término de la primera ho
ra de la sesión ordinaria siguiente. 

Fácil Despacho 

En el tiempo destinado 'a los asuntos de 
Fácil 'Despacho se pone en diseusión gene
ral el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre sueldos del perso
nal del Ministerio y de la Dirección Gene
ral de 'Tierras y Colonización y creación de 
recursos para su financiamiento. 
. Usa de la palabra el señor Ortega. 

Cerrado el debate se aprueb~ el proyec
to por asentimiento unánime. 

Con el mismo asentimiento se entra in
mediatamente a la discusión particular. 

Artíoulo 1.0 

El señor Lira pide segunda discusión pa
ra este artículo. 

Queda sometido a este trámite. 

ArUculo 2.Q 

Como consecuencia del acuerdo adopta
do respecto del primero, se deja también 
para segunda discusión. 

Articulo a.o 

Usan de la palabra los señores Silva Cor-
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tés y Walker, el Ministro de Tierras y 00-
loniz,ación, el señor Alessandri, el señor Es
tay, 'el señor Ríos y el señor Rivera. . 

Habiendo pasado con exceso el tiempo 
del Fácil Despacho, se acuerda dejar pen
diente la consideración d~ este proyecto, 
incluyéndolo en el Orden del Día de la pre
sente sesión. 

Incidentes 

En la hora de Incidentes se formulan las 
sigguiente:s indicaciones para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre Tabla 
los proyectos que se indican: 

Sobre remuneración a los Consejeros de 
la Caja ele Retiro de las Fuerzas Armadas .. 
(Indicación de don Marmaduke Grove). 

Sobre aclaración ele la ley número 6,77"3, 
referente al ,aumento de los sueldos del 
profesorado. (indicación de los señores 
Guzmán y Ortega). 

Sobre prórroga de limitaciones y restric~ 
ciones de la capacidad de los indígenas. (In
dicación del señor Azócar). 

Se aprueban estas indicaciones. 
'Se acuerda, también, tratar en el primer 

lugar del Ord0U del Día el proyecto de ley 
sobre modificación del artículo 171 de la 
Ley de Alcoholes, en el segundo el proye3-
to sobre creación de la Caja de Empleados 
de Apuestas (Mutuas de los Hipódromos, 
en tercero el 'proyecto sobre jubilación de 
ex funcionarios 'exonerados de sus cargos 
en los años 1927 ,a: 1931. En cuarto el pro
yecto sobre sueldos del Ministerio y de la 
Dirección de Tierras y Colonización. A con
tinuació.n, de los tres proyeétos que se aca
ba1'1 de eximir del trámite de Comisión. 

El señor Rivera se refiere a los dos dis
cursos anteriores y a diversos hechos de la 
si tuación política actual. 

Se trata sobre Tabla del proye.cto de léy 
iniciado en, una moción de don Eleodoro 
Enrique Guzmán, para que los Directores 
de las Escuelas Cárcel-Presidio de Valpa
raíso, Cárcel y Peliitenciaría de Santiago 
perciban una renta correspondiente al gra
do inmediatamente superior al de su clasi
ficación. 

Sin debate se a,prueba este proyecto en 
general y particular por asentimiento uná
nime. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo Lo Los Directores de las Es
cuelas Cárcel-Presidio de Valparaíso, Cár
cel y Penitenciaría de Santiago, percibirán 
una renta correspondiente al grado inme
diatamente superior al de su clasificación. 

Artículo 2.0 Esta ley aclaratoria regirá 
desde la: fecha en que empezó a regir la ley 
6,773". 

Orden del ,Día 

Entrando en el Orden' del Día continúa 
la, discusión particular del proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre reemplazo del artículo 171 de la Ley 
de Alcoholes. 

En este proyecto ya ha sido aprobado el 
,--- ~rtículo 1.0 y se ~co'['dó reabrir debate so

bre el artículo 2.0., 
-El señor Durán se extiende en di versas 
consideraciones acerca del pro"':>lema y del 
concepto de la lucha de clases. Artículo 2.0 

El señor Lira se refiere a las declaracio
nes hechas por S. E. el Presidente de la 
República durante su reciente viaje al Sur. 

• 

Usan de la ,palabra el señor Rivera y el 
señor ,A,zócar. 

Cerrado el debate y votado el artículo 
resultan 8 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa y 3 pareos. 

Queda rechazado el artículo. 

• 

" 

" 
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Artículo 3.0 

Usan de la palabra el señor Rivera, el 
señor Martínez Montt, el señor Martínez 
don darlos Alberto .. 

:El señor Martínez don Carlos Aiberto 
formula indicación pa,ra agre~ar después 
de' la palabra "salario" la palabra "míni
mo".y después de la palabra "obreros", la 
palabra '" especializados" . 

Usa nuevamente de la palabra el señor 
Rivera. 

A continuación, el s~ñbr Grove don Mar
maduke. 

Cenado ,el debate se vota en general si se 
acepta· el artículo. 

Resultl;Ln 7 votos por la afirmativa, 9 por 
la nega ti va y 3 'pareos. 

Queda rechazado el artículo. 

Artículo 4.0 

Usan de la palabra el señor Rivera, el 
señor Martínéz don Carlos Alberto, el se
ñor Walker y el señor Grove don Marma
duke. 

Cerrado el debate se vota el artículo y 
resulta rechazado por 9 votos contra 7; ha· 
biendo dejado de votar 4 señores Seriado· 
res por estar pareados. 

Artículo 5.0 

Se aprueba tácitamente. 

Artículo transitorio 

,Se aprueba tácitamente. 

Queda despachado el proyecto. 
Su tenor es como sigue: 

¡PROYECTO DE LEY: 

"Artícul~ 1.0 Reemplázase el artículo 
171 de la Ley de Alco'holes y Bebidas Al-

• 

cahólicas, cuyo texto definitivo fijó el de
creto supremo número 114, de 8 de marzo 
de 1938, por el siguiente: 

"Artículo 171. En la segunda quincena 
de marzo de cada año, la Dirección fijará 
sendas cantidades máxima's de litros de al
cohol agrícola y de alcohol industrial de 
100 grados que podrán venderse en forma 
de potables, durante el año alcoholero si- . 
guiente. 

Para regular estas dos cantidades máxi
mas, ·la Dirección de Impuestos Internos 
tomará como base: el consumo señalado en 
el inciso precedente, los demás usos indus
triales, las necesidades medicinales y el 
aumento de la población. La 'Dirección de
berá, previaIIlente, disminuir de esos tota
les los respectivos excedentes de produc
ción autorizados para la venta, que no hu
bieren sido vendidos en el año alcoholero 

. ant.erior.La cantidad que se asigne al al
cohol potable industrial, no podrá exceder 
del 5 por ciento de la cantidad que se asig
ne al alcoihol potable agrícola. Para los efec
tos de este artículo, el año alcoholero se 
contará desde 'elLo de abril. 

La Dirección clasificará a los destilato
rios agrícolas en tres categorías y a los 
industriales en dos, y les asignará cuotas 
anuales de elaboración para la venta libre 
de alcoholes potables. 

,Pertene'cerán a la primera categoría de 
los destilatorios agrícolas, las fábricas cu
yos aparatos de destilación tengan una ca
pacidad elaboradora mínima de 6.0 litros 
de 10.0 grados por hora; a la segunda, ias 

-:,que tengan una capacidad menor de ,6.0 y 
1110 inferior a 1.0 litros por hora, y' a la 
tercera, las restantes .. Tanto las fábricas de 
primera, como las de segunda categoría, de
berán tener aparatos de rectificación que 
puedan elaborar alcoholes con una gra
duación mínima de 95 grados. 

La ,Dirección hará la clasificación de las 
fábricas de alcO'hol industrial. 

De la cuota de venta que se fije a las 
destilerías agrícolas, en conformidad a lo 
dispuesto en el inciso 1'. o de este artículo , 
se asig'nará el 60 por ciento a las de primera 
categoría; el 30 por ciento a las de seo'unda 
y ella por ciento a las de la tercera." Esto~ 
porcentajes se distribuirán por iguales par-

• 
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te!' elltl'elos destilatorios ele ('ada eateg-oría, 
Respeel0 (le la \'ellta del akohol jmlnstricJl 
potahle. la ]jjre('('ión determinará los pOJ'

('e!ltaje~ '(1IH' (,Ol'l'p"pol](lan a los respediyos 
,Iesii]al urio,s, 

La Dil'(·(·('i611 s(lo podrú otorgar ('Il(l!C¡S 

de venta de al('O'hol potable agl'Íeola a las 
fábrie<!s ilhl'J'ita,.; ame" del 1. () de elll'l'O 
dI' 1H4(J, o a las 'que hnbilen'll pl'Odlll'ido 
eDil anterioridacl el psa miSll!il fp(·,ha. 

Artículo 2. o La presente 1 e.,' ¡'p).6rá dps

dI" la feeJ¡'1 (Ip -sn pnblicaeióll pn el "Dia
rio ~ lfjeial". 

Artículo transitorio.- Para (' I a íí o 1941. 
las fúbril'as de aleohol po(háll PlllpeZal' ;1 
llI'odw·ir ," \'('II(ler, desdl' el 1.0 (le PllP]'O, 

de "'t1'!l0 de sus ]'pspediYHS ellotas ¡lp pn
talJII', <llH' les sedm asiglladas P11 1" SP;.!'lln

da 'luinl'ena de marzo. 
1'0<1 rúl1, tam]Jil'll, YPE(\(>!' - des(le pi, 1.0 de 

t'lll"'P de 19+1, los saltlo,; dl' al('()'holp;.; pota
blp~ lllltOJ'jll,arlo;; para ]940". 

:;;,> )")11e e!l c1i:,I'lIsióll g¡'nen¡] :: parti,'!)-

1i!l' ;1 ].;; YPZ el Il]'o,"P!'to (le lp." (le la HOll';

I,:¡h]p ('[I¡I'I<I1'a ele Diputa(lus, 'io]n'e pr()]']'o,-,I¡ 

JI"" mi aíío dp las limita(·iones ,\- l'estri('(·io· 
IH', a la ('Il]lacic1aLl (le los illdígenas. 

1lL'sjll!/" de brevl's ohsel'\'a(·iolll'S del sr
lJllt' ()]oí ('!l',1 se n;1rllP]¡n ti¡eilalll<'ntp el ¡Ji'¡'

,\'('dl' ('UlI el \'oto ell eontra dI'] señor ::Yf:¡-

Z8. 

"\1 tenor ("Z (~().1ll() SI!YIIC: 

.. Artículo 1!nico, CülltjllllH)'Ú (1) YigP1ll'j,¡ 

po)' (,1 plazo de IIIl aflo, a ('ontar de~d(' ('1 

11 ¡jr' febl'pl'o dl' 1941, la;; limita(·iolles ". 
rrst¡'i,·,·ioJ1eS ¡JI' IH I'apal'idad l1l' 1(1"; li!llí::" 
!las ('stabl('ejdas ell el· de('reto IlÍlmPI'o -1-,111, 
{le l:2 dI' junio lit' 1931. r 

L;' ))1'('sel1tl' Il'y I'l'~tirá desde la' f('('J¡ll (1,' 
~¡) P¡:¡'¡il·;I(·i{.n pJI 1'1 "Dial'io Ofi(·iHJ". 

~,. \H>l)e en disctlsi61l geneeul ,\' partie.n-
1;1l: ;( la ,'pz ,el pl'oyeeto elP le~' de la C¡Íntil-

ra de Diputados, sobre reemplazo del inci
so 3.0 del artículo 6.0 del Decreto .Ijey llÚ
mpl'O 37'5, que se refiere a las remullera.cio
nl'S elP los mirmbros del Consejo de la Ca
ja 11e Retiro y ::VIontepío de las Fnezas Ár
madas. 

Sin debate ni modifira(·ión sp aprneha 
por asentimiento túcito. 

Sn tenor ps como signe: 

PROYE( "'1'0 DE Ll<~Y: 

"Artículo 1,0 H(,f'llJplázasp pI ineiso '8.0 
¡[p] arií('lllo 6.0 del tlpereto le¿' 1Iúmero 375, 
¡]p 9 lle gosto de un:!, por el siguiente: 

.. Los III i('mbro.~ de 1 :Collsejo ten drúlI 
ig-ualmellte una rClIlUl1e¡'ación lle cien pe
,.;os por (',ula sesión del Consejo o ('omisióll 
¡¡ que asistan, la <lile llO podrÍl t'x('eder 11(' 
Illl mil [le",),.; mensuales". 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá destle la fe
eh,i ele Sil Pllblicae¡ón e:l el "Di¡¡rio Ofi
(·jal" . 

~(' pOlle en (lisensióll particular el pro· 
yecto de ley (1(' la Hononlble ,Cámara de 

Dilll1ta(los, sobJ'p e¡'eaeión de una Oaja de 
.J ¡¡ hil a (,j ón a(· los EmplC'flllns ele Apupstn.; 
:\1 ntuasen los Hipódromos. 

El "efío]' GUZlIlúll manifiesta qne la Co
misión dI' Trabajo ~.' Previsión Social ha 
]_l::gado ¡I 1\l1 al'lle]'(liJ nnúnimt' para substi-
1 nir el ]ll·(J,\'P(·to LIp 1 a Cftmar¡¡ tlp Di putado::i 
I/U(' ('()llsta de (·ill(·o artículos !lO!' otro qlle 

('011sta de 1, Hl'tíl'l1los ~. 3 transitorios. 

~t' j)l'llrlnee acuerdo unánime en la SII.
la panl (lal' por aprobarlo p1 proyt'cto en [;¡ 

fOl'ln:1 ¡q'o)llll'sta por la Comi;,:i6n. 
~ll tellO(' PS COlltO signe: 

1'IWYE'CTO I>E LEY: 

,. Artículo 1. o Las l 'ajas <.le Pre,,\si{¡1l dI' 
JWi Empleados de los Hipódromos, ." 1m, de 
Prepuradc'l'es y Jinetes, establecerán. a fa
~'Ol' ([p >:I1S imponentes, los lJenefieim; ele la 
juhil}wir.u \' el montepío, en la" eondi(!iollP;; 
qm' r]ptCl'lllinH lu present.e ;(,y. , 

98.-E'xiraord.-Sen. 
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1<Jsta obligación afeetm'á directanie'ntei:l 
los Hipódromos que se encuentren en el ea
so contemplado en elartíeul,) 3,0 transito
rio, 

Artículo 2,0 '1'elldl'illl dCl'el'110 (l a('o)!'p]'Se 

a esta ley. los empleados ele los Ilipócll'oTno,", 
los ele las ]'eSiwl'tiv,¡s Caja·" ~' los Pl'ppuri1' 
dores, ,Jillete~ ~' ElllD!eaill),~ (le COlT;tl ell 

aetna I s('¡,vieio, 

GOZ:II'{11l tam J¡i~,¡l de esiC' tlf~r'<:'e)¡() l¡¡.~ pel'

SOlHlS que hulli/'¡'el' tellido :dg¡~iJ;! di' C',as 
adiyitlc!tlps ('fm llo"tp]'jol'itiail ,11 ] ,o de 1'0-

yiembl'e de 19,34, ' 

Artículo 3,0 Lti jubili-!:iúlI y el ¡¡l(l]!tp)lí/: 

de que se h'nta, "e eOllf'c([t'l'iín ell la l~lédi

da ,1' po!' el llIOlltO '(lne lo jWnnital] los l'¿len
los adnal'ialp,; que ('cltla (':ljil () HiplÍ<Ll'Oll!'" 
en su t"H<..;O. dcbe~'á r1·,;t!.:tit}';1' (~ei'! :-j'(\ rlr !~,'-i 

~elS l11eses ~i,!.nliL"lntC'~~ a la fecll:l de la P¡'('
"ellte ley, 

Artículo 4,0 ( 11:1 ::¡Ili('i'a 'llie ,; t' el pI n'"III

tado (lllP ¡il'l'ojCll los f'(¡ln;,!,os dt> que se 11'11-
tn ('11 pI ;]l'tí(,c¡]o !>I'f'l:edpllte, la juJ¡il,'l'i{¡1I 
:,' el lllOllti')lí\l llO ll0c!r[¡ll ('oll(,,,t!eI'se exf'C

dien(]o los límite" CJue se i!](lin¡;' Pll ]OS'l'

tÜ'll]OS si~'lIielltes o 

Artículo 50 L¡¡ jllhija(:;úlI por!n"t ot()j'~!'al'
se resllP\'to di' los elllpleados ('11 adllal :,("'-
1'.]('lO : 

1.0 ('0;[ sllpldo ílltegTo, ¡¡ los :lO anos ¡lp 
ser\' 1('1 os; 

:?oo ('on hllltas treillta avas pai'1p:; l'(i;110 

anos de servil'ios: 

a) ¡\ los lO anos o lllHS, l:UlllH]O ('1 intc 
l'e:;:·!(~() se illljlosihilital'e físiea o illteiel'tuClI
mente para p"1 desempeií() ¡le SIl trabajo, () 

perdiere Sll t'lllpleo pOI' l'eor~'allizaei6n del 

servieio, supresión del eargo () 1't'nUllei~ )];) 
volll!ltaria. siempre. t[lIe la peti(:ión (:orres
pO!liliellte !lO le hubiere sido fOl"lllula(la pOI' 
(:oll:isióll <1e delito; ,1' 

h) A los ~D alíos () más, por ('lla lqllit'l'(l 
('lIm,a, salvo solamentt' rlestituf'i61l por ado 
l'!'i'lli)lal lJlle le fne¡'p imputa!)l!', 

Artículo 6,0· La jllbilaeióll ])odní OtOl'g,H'

se res¡wdo de los empleados i1 que se ]'('_ 
fieloe el iuf'Í<-o 2.0 del artíl'ulo 2,0, eu las 

mismas ('()Jldiciclles iudieadas ell el at,tíeulo 
anterior; pí'I'O. ('11 e;.;te easo, la pensióll de 

.iuhil:H'ión re',nltallte no podrá exeeder de 
3,'j('0, ¡)P~I)~ !11rllS!Htle,;, eualqniera qlle hu-

SENADORES 

biere sido la, renta dequedisfrutaba y los 
años servidos por el interesado. 

Artículo 7,0 La jubilaeiótl podrá otorgar
se ('.ou saldo ílltegro, respedo de los Pl'epa
l'a¡]O!'l'S, a 10,,2';) auo" de seryi(·ios .. 1- re,;
pe['jo de les ,Jilletes, a los '~o (liJos dI' sprvi
(']OS, 

Podrá ('Oll('."t!er,;e, ;:"illlislllO, ('Oll tanta" 
a ";¡S parte" ('()]IlO altos lle 'servieios, (leslmé" 
dI' lO ,'ltPS de ejerei(·io de ]a profesi6n, 

Artículo 8,0 Tendl'illJ d~I'e(,h() a 1ll011i,'

P;\): l.(¡ L:¡ ('('n,\'uge I',ohl'eyiv!piltr'; :2,1) ,\ 
l'nl t ;:: (lp (,¡',ll:"UgC, ]0-"; hijo...;' 1riY.írinlos () l~(l

tlll'ales dnl falief'ido «Ile seall lllell01't'S ¡,f' 
l'rl:¡(l: ,1' :1.0 A fnita de ambos. los pa(h'e" 
: r'.:.!:Ítilll 0', o llatllj"¡¡]t's del l:allsallte, 

L;.\', Ii i'¡:¡,,; l1if'1I01"l'S IJPnl(']':'11I ~u d,,!,(,;·J¡o 

~(' (oHo,:I!'(';:. ]ll'I'() YOlver(111 ;: 1'l'l:Gk;ll'!O si 

('(]\'i"dnl'(,lI; ~' disfrlltarán de {>1 hasta la ma
,"()]' t'dil:l t1,~ hs hijos, y si('mpl'e (tue llfl 
])¿-{~(¡ ¡'{,Il (1 otJ";-lS iillp(·jas. 

T/'!Hl!';'i'l t:Jll,LiPE [leJ'E~[,]¡() l(),~ lli.i[;,~, ile 

c<;!;',!f'i;i,'!':1 (',¡:Id [[lle .,ea!i, 'lI¡¡l' el! "i"'1 ,L', 
p<i,ll'p ,(']¡\lhirl'('1l imposibilitado p;11'1I tra
t) C:~ j e{ j' • 

L;¡ ¡'['I!.~iúl! de lllOlltt'pío lIU ]loJni ,'X('f" 

(1,0;' d,· 11'1 1;-) !)(!l' ,oiellto (le la pe!lsiún di' 

ju!,ila,'¡ún de fIue di,,trutaha () qlH' le ltu
hit'I'f' ('orre,;poll¡}jdo al eClllsantp, tlt' ,ll:llel'do 

('OU lo dil'ho C'I] los <ll'tíl'ulos allte¡'iore.~, y 
;1 (']'('('e1'[' ('lltI'e todos los qlll' lell~'all el,']'\'

e]¡o a ella, 

Artículo 9.0 Para los efedos de la jubila
l,it.ll,'i(' .'O]I-:"jl!entl';t ('OlllO suel(lo: a) De 1m; 

elll!,le;ull)s de l'l'i .Hipóclroníos ," Caja;;, pi 
ténnillo ]\]e¡j io del slIeldo, (~()mjsiolles ,\' 'g'l'a
tifi(::tf:iulll'S pe¡'eibidos en los últimus 12 me' 
se:" lo ('lIill -:e entl'1l(1er(¡ ,.in perjuicio tIt' lo 
estable('ido en el C1I,tíwtl" :.!,O trallsito,'io (le 
esta le.,'; ,1' 11) 1)(' los Preparar10res y .¡ illP
tes, las rPlltas (1':(' ell seguida se expl'eSlln: 

Prl'paradol' dp l.a erase . o 

Prl'l)(lradoJ' de 2.a elase" , 
l'¡'C'panJ(lol' lle ;1.a dase 

,Jinete ele ]0;; ¡-],1Se o •• 

,lilletr ele 2 a elafie o., 

Elllplearlos d(~ 'corral ," ". 

<Mensuales 

)ji 1,200-
1,000,

ROO,
.sOH.
,"jOO,-
4{)¡{),-
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Artículo 10. Los lUlOS ,le se,'\';(']()"; P,ll',,
lelos ('11 dos () lJ¡(:s ac·tiyid¡¡de,,;, q¡¡(' ([;111 de
l'e,~"() :' illl!wh',!!' :0'; l;e!lefi~i(h de (H,tn 1(,.\' 

de lll',) l1Ii"lllil ('d.i¡¡ () Hip(d p ()!1](). ('11 "11 ('a' 
so, SI'I'[¡:1 "01lSit!l'1':::]ió,-; ('OlliO PilO "nlo I'¿I":I 

, 1 1 - • 
(·(,¡llj.'i!l {¡ (~e I(l:', ¡'lllP:":' sel"t'l-

dos, 
Artículo 11. l.(¡,; HiJl,~,ll'''I!I'h ]"e;I]::,;I,,;'11 

ob:,(t", de I"eq,-"~(l~' s~I(·i(~¡, (·,lltlll'¿!l. (':¡U~'~-l

tiv(\, (~;. ,;;tlnlJ,-:.l;:d :' (~e s,1ll111ad el1 lJ,-'Ill'r¡ .. 

'cío (;p l(;, .. : Pi'f~l)nJ'allo~·('~.) ~;in('tp:--; .\~ }~r~lple:l

clO'-; di:' ('()~'j'(~l (~lí.e j--~l'1 ;-!C~l1 ('ll el ]-especr-;y() 
Rh(,;ll''llUO. 

/:.rtículo 12. :-i,:, "pelll]Jiilza l;.l !dnl f) (lel. 
al'tí:~'llr¡ 2,<l t~" L, 1,'.\ nÚllH'l'O :).C;¡;;' ¡le 1:': 
de fe)))'é'I'O de 1:):}:), }l':r hl 'ii'2uie¡'¡e:. "F) r!l 
sejs por ciento illH 1 (il1f'I.1u¡·ú en l){)(lel' de; 
re;.~p(\c·t;\~O }1ipt\d;>\)~:l~;. ( O~: «;!l'go (l] l'!)jl(ti

Illie1110 :re (\,·:-U "'ilL:Il:' dtl !)(11'{ill ellt1'c~'>H;' ,(~ L! 
(~ajn de Elnp;l'j-u¡O,., PÚ!¡}¡('¡--~ y Pel'i()l~j~!l!S, 

el e ht1) ~~Ípi(~{) d(' ~;(!llti;t~·(). 7':2r).,nOO ;}(\~,(l'~. 

el I-!i;)\i,lr\'~ll(1 ('LiJe, ,)'i(:,CUO r:.1'-';(I:-, •• \' t'~ \Y;t!. 
p,n]·(~í-.I) "'~P'l:'t;il:2' {·I¡~¡). :~~·:),o;;o ;·W·,,:~i~'~. 

;':'(' (l: .... ·i(¡:)!(I{.(. tlll :¡'.lj)ij(\·"tl\ de 1 pnr I'¡()];~'o 

so!>!'e el :llOi¡:{J t!t l l¡l-" H!;!!:'.-.;f¿;s <ille ,"e \';1-

l'ifi'qUfl!: (\ll (·;~d(l. ~I¡pt-,d!·;;nl(). El Pl'tdlll"¡:) 

d(~ (\,.;1-("1 j))IJ)lt P ...:1o (lneda"(l l'elPlliJo ell ('(!il(! 

!liptÍd"olll" 0\' ,.' ,h;tl'ibllil'lí ~' d(',:jill,II';¡ ('11 

I.a fOl'llld q:r n indic'!! el (ll'il('111o >¡i; ... !.'lliplltC. 

ArtíCulo 13. 1':] [)I'Odll<'10 d,' lüs jl/],),l"';

tos e";tabJl\('it1o',,; en el ¿l!,tír,uj¡, (fntprio~'. :-.:(\ 

distrillllil'á y cl(',shllill'll e!1 la fO\'Jlla Si¡:'l!i.;'ll

te, dt'.~plll'.~ d,-' ('lllllplid;ls la,; ol¡liga(·jol!es 
ÍIl) pue")( (~,:-) f'H e . ..,p Uij ·~nl() a l'~-í('1l1 () : 

a) en ti pOI' ('iellto p:na la ('aji] de Ii:e
tiro ,\0 Pre\'lsi{Jl] ele Preparadores y .Jinetes, 
con la oblig';¡('i{n, ademús, (le satisfac'er los 
benefieio., de jllhilal.'i61l y mouteplo (llH' se 
creall e:l favor de los empleados tle corral; 

b) Eil el Cl!lb Hípi,('(J ,le ~antiag(): 1111 70 
por eiento a la Caja (le Hetil'o .'0 Previsión 
Soeial (le los Empleados 'del ('lnb Hípi('o 
de ~~lltiag(); ell el H ip{id¡'OlllO Chile, 111J ,l,í 
por ,'¡cnto en favor de la ('aja dt' lidiJ'() ,l' 

Previ:,j('1l ~,o('¡¡¡l dc lo,,, Empleados (lcl Hi
p6c1roIllo ("hile: e1l el '"¡;lpul'aíso SpOl'tillg 
('lub, UIl +'2 po)' (,iellto ('11 faYOl' d" la ('<Ijl! 

de Retiro y Previsi6n Social de los Emplea
llos del Valpa)'uíso Sporting' Club; e!l los 
,demás Hip6drolllos. llll 60 por ('ie!lto 1);11'11 

la Caja (le Hetil'o ~"Pr('\'i,;i61l ~o("ial (lel ¡'e:,;-

pec,tiyo Hil1(itlrolllo ~: 1111 ~O po]' ('ipllto para 
el j'i'Slwdi\,o Hijl\,drOlllo; .1' 

(,). El ~¡ildo, 1l1ll'd;lr(¡ l'll l"s ,1i;.;tilltos Hi
]J(It1I'OIIlO<, p¿lra 11"\,,1(' ,1 ('"ho la., ()l)J';\~ de 
bi(~,;('~b r \' d(']I;;Í". ,1 (111(' ~(' l'I'fie)'e ,,1 al'

li,'lllo 11 :l(' l'~t:1 I l',' , 

ft .. rtícnlo ~? .. \0 , ... .:, ;¡l'et'tHI'ú ;¡ 1(1 (((¡j~l o 
Ili ir!)II)I), ,'11 ~I.I ""."1, Ili¡,gllll¿¡ i'C''i!)ol1sa

Lilit\()(I P')1" ¡(:1~; ld:I;'lll:'; u rf'dll(·(·it)nf~s que 
'<' n':Ul !)]('"i:-;:'.do" :1 jlltl'o·iu\'i¡' eil ]",; be-
11eriC'io:--~ !'t'(:I)Jl!H_.iclo~ pOtO raz{)l1 de iHsufi
(·jeJlt~ l'ei~dil!lic!lto (~eI ilnllne~1o. 

l~n,-; jl11)il2"1(·iulJe~ :- lnoPtPpl(i~ ~'ehajac1os 

THJ1' L-11tc1 l_:e 11:."; ']'\:~eEl'~t':--i Jlcc·e-.::al'ios, será11 

l'es1aLle~·illo~ el! ~:n ::'~Ullto ])1'ÜJlitiyc\~ sin 
efedo l'et,'o;J,·t;\'(J, i::.J: prontu las tlj"POIÚ-

1Jili(L:~de~~; lo p(l!'lnjtn 1 J. 

ArtEcnlo 15. ~~/,l() PCdl':íll t:fl'('tllHl'~l' ea
lTel':¡"; ("CI! (¡p~~esL:s LlI!1H«~ Jo" días dO!l1in
(~'(>.) ~\' 10-; rL):L!:'(lll(,,-, !!e...,ri\'()~ ]>01' Ja I P',l." , l~s .. 
t.i l'('sil'j"('l';)l lié) ;il,:an>-:a " las ]"'1ll1ioJP'" an
lo)';z"d:", 11:1,' ""'. id ¡10', PII ('¡¡da lIijl,');]I'OlllO 

P:...,r~.:ÜJU.IJ 16, ,_ n:;J¡(':!l'¿'¡ ;¡¡ ])(1;1;1 de re

"Im'il>: 1"('i¡0" "11 :-,Il ~/)'i',J() )lll)IIIlIO ;1 toda 
]"'I'SOli;: d;·,tii'1'\ (it' 1"" ¡ lip,'¡Jn:lIlo,; illlt()J,j

z(lti(,~; ql¡t', el} ('l1<1](t111Pl' l!:~'l!:' o b¿!.J¡) (IUa!

Ijl]i('!';l ¡'IIO'll!il, !}i':'di'lllt' apllh1a., ('0]1 ba~e 

de earre!';l" de ('i! ha 11 os. ya sea a llostando, 
(ji'I'.'ei",!"I" :ll)(}·~lal', sea dilf'dilllH'll!i', ~ea 

~01l10 int::l'lllediario ele Ulla o más personas, 
Ln pe:;;¡ s':'I'Ú de l'el'111s¡f:n mayor ell su 

g'i ¡liln millilllo para los propietarios, geren
~L',';', 1) e 111 l)]'e~at':()" ti i' estHhlecimento,; de 
nut!(tuiel' ;,;i]'(), distintos (le lo,; Hipódromos 
autOl:jzaclos, qne exploten, permitan o to
leren (PÚ' se explote el juego con base de 
las ('alTeras ele ea ba 11o,;, 

}<Ji dinero y los objetos muebles que se 
encuentren en el 101.':11, estén o no destina
di)~ al ,i\!ego, ('ae~'áa en l'OIni,;o, 

Al'tículo 17. Esta le,'- ¡'egirú treinta días 
deslll\(>" de sil pnlJlicat:i61l e!l el ,¡ Diario 
Ofil'ial"o 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o Las pensiones de jubilación 
o mOlltepío (lue los Hipódromos hubieren 
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podicl0 aeo1'(lal' voluntariamente en favor 
de al¡.ml1os de los emplearlos a que se re
fiere el ilH'iso ~.o del al'tíelllo 2.0, o de los 
heredeJ'os del lllisillO, en su ('aso, serán ill
eOlllllatihles ('Oll las 'pl'llsiolle;; de !qile tl'abl 
esta ley. 

A pHl'ÜI' de 'esta fedw, las ¡Cajas snbsi i
tUiJ'lÍll al l'es¡wdin) Hi]l(;drolllo en el pago 
de las pensiones de jul!ilaeióll y montepío 
que huhie¡'e a~o!'(lado, súlo hasta eOlWnr'l'ell
cia de la que cOl'r,~sp{mda al interesado, éle 
acnenlo eon las disposieio\1es <le esta ley. 

Artículo 2,0 Para los efedos· de la jnbi
la(~i(~l del personal (lesahneiado por el C]uh 
Hípil'o de ~alltjago en dÍl'iembre (Te 1937, 
y que l!O h n hiel'e sido l'eilll'Orpora do a! ser
vieio, se tomal'á {'OlllO haH' <1e eÓlllllllto el 
término medio del sueldo. eomisiones 'y gra
tifie¡)eioll("'; 'lllellllbie1'p IW]'('ihi(lo en lo;; 
últim()s 6 lll('-:es trahajado:.;, .,. ademús, se ]e 
aholl(\l'ú, pOI' gTal'ia, tres años c!p sel'vi(,jos. 

Artículo 3,0 La obliga(·ióll impue'ita e;1 el 
Hl·tí('ulo 1.0 d" (' ... ta !e.'·"ei'f: ai('lldida di
l'e(~U'Ill(,lIte por- In;; Hi¡i(,<!J'()]!lOS qut' a J;¡ 

feel,;! \lO hnbit'I'('!1 dado ('IIIl!f'l!lIlieJlto a lo 
dispupst'o e\l ('1 "I'1Íl'ulo (i.o del de('I'''!O le~' 
lJlÍllI!')'(' +;)+, dp Lí cI(' julio de 1!)12ií, lIlodi
finillO pOI' el del'rpto ley Ilínnel'o 47:í, de 
1¡..; (le ngosto de l~)~'.í ," )lor el dl'l'l'eto ('.011 

fuPl'Z<l (le le.,' llúmeJ'o ]:,)40 bis,de 10 de 
m'tnhl'e ele 19::\0; .,. snbsi-;tit·ú reslwdo de 
elfos lIIientras no lo -hir'ieren", 

-Se l)(hle ell disensión gellen¡] el proyecto 
<lP ley (le In Honol'ahle Cámal'a de Dipnt::
(lo..;, SO]¡¡'l' alll~)Liaci(.1l dI' los bpllefieios el(' 
la le.,' ,í.frti-i, esta hle(·i(los en 1'a Y 01' (le Jo'; 
ex f1l1l<'iollal'ios (le la. AdministI'l1ci6n que 
qnpelal'oll eeSHlJtp;; " \'il·tutl dE' la .aplicHl'i()1l 
(1(' LIS leyl'S 4,O(Hj, "¡'07;1, +,lH -;' 4,156. 

Sill lll'hllte s,' ¡¡prlleba ell g'eneral el Ill'I)
Yl'('·to y se aeuel'(la (';ltl';11' illllwtliatam(:nic 
a la dis('u¡.;ióll P81't.ü·1lIal'. 

Artículo 1.0 

Se apl'lIehil ell la forllla ]ll'Oplle,;ta I)():' j¡¡ 

(1omisiólI. 

Artículo nuevo 

BI señor ::'lIaza fOl'mula indicaclO11 para 
ag\'egal' a eOlltinuacióll el siguiente: 

"Articmlo ... Los empleados que hubie
scn sido jnbilado,.; con anterioridad a la vi
gell(~ía ¡[p N;ta ley tendrán derecho a su,,; 
belll'fí(~ios ¡¡ ('ontar desde la fecha inicial 
ele] pa~o de la pensión fiscal que se indi
[lue en los respectivos decretos de jubila
~ióJl' '. 

POl" 11<111el' llegado la hora, se levanta la 
sesión, quedando pendiente 'la considera
ciún ele este proyecto. 

CFENTA 

~e dió (menta: 

1,0 De los sigujentt:,s Mensajes de S, E, 
el Presidente de la República: 

COIll~illd¡¡daJIOS dcl 8enarlo y de la Cá
mara de' Diputados': 

l>ehi<1o a lo l'eelll~id() de la planta de Ofi· 
('iale.;; Conta(lorl's de la Armada no se hau 
porlitl0 afell(lE'l' debidamente por los Oficia
les Contadores (1I1e actualmente de':lempe
fían c10bles funciones, algu~lOs importantes 

';;er"1e10;,; (le la ..:\.l'll1ac1a, Jo que es perjndi
(·íal pal'a. el ser\'i¡;:io y para ellos mismos, 
eOl.110 I'e''')lol\sables dl' ]a e1'ieil'neia de sus 
cargos. -

ElI dedo, 1 a organización de los "!.l,'vi
(·jos .de nie\JPstur Social en la Armada, }\a

('(' lle('('sHJ'jo IlIl ()fi('ial Contadol' pura la 
See('íÓll Bi('JIPsülJ' del Apostadero Naval 
(1 (' \' <I! pa I'a íso ." oh'o para el Departamento 
lIl' Bipllf'st ,'1 L', c!p la Dil'ecei{m rIel Persc,!ll¡.!. 
Par,l In ;¡1ell(,i(']1 dI' la eontabilidad (le1 
lllll¡l\l' Hidl'(ígl'al'o "Vidal Gormaz", E",mp
];1 e1p. }fhqninHs ." Divisi61i de Rnbm,ll'inn<; 
pa I'd \,1 ('lll'g'O dl'. :-:;nbmarino": t'll SC¡····j(·io 

.¡di\'o. y ('11 oÍ\';:S ¡'eparticiolles (le la Ar
IlIad,1 Sf' Ita\'p sentir 1<1 falta (h~ OJieiaL~" 

(;(llltad()re.~\[ne atipndall 1a eOlltahili:dad 
';l'r,'icla ad.u<llmellk por Ofieiales que de/;-
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empeÜ'an varias funciones O 

ajeno a esta 'especialidad, con 
juicio para el servicio, 

por personal 
evidente púr-

Por las consideraciones anteelOrlllente ex-
IH1Pstas, vengo en someter a yuestra apro
bación, en el actual ,período ¡le sesiones ex
traordinarias el signieute 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Anméntase la planta de 
Ofieiales de Administración de los serVI
cios de 1<1 Armada, en la forma que 'sigue: 

2 Tenientes Los, 
2'fenientes 2.os, 
2 'Guar(liam<lrinas, 

Artículo 2,0 La 1l1'PSf'lltc ley cOIllPmmr:i 
a regir desdp la fp(~ha <le sn publieaeión en 
el "Diario Ofici¡tl", 

Santiago, 31 dpPllero de] 9-H. p, 
AguÍrre 'Cerda, - J, Hernández, 

Conciudadanos del 'Senado ¿' elP la CámarH 
de Diputados: 

La llecesidad !le completar h (1oiae¡¡ill 
de las antiguas plailtas fijas (le elllplrado'-' 
ci"iles de algulla,; ]'ppar-tieiones dppendien
tes del 1YI inisterio dl' Drfens·a X acional-
SU]:.lSeeretaría (lp Mal'illa- (le aeuerdo con 
las estl'i('tas Ilpcesillades (le I~n !funciona
miento adnal, a .fin (le t'\'ital' 11ue ciertas 
funciones orgánicas <1P eUl'áctp¡' estable y 
dpfinitivas sean desempeñadas por emplea
dos a contrata, loqup fuera de ]lO confOl'
marse con los principios en que debe des
cansar toda hlH';,f! oJ'galliz¡],~i{,n ar11llinii 

traiíva, l't~sta. 1',;~ponsabi]i(l(1d, estahi:id"d 
y .'sti:t;¡¡l" ¡;, ro'sonal, y,; qllf' Sil J"::~¡'lJla

ll'.'llI'lil.' 01 il r,nto <1(' ~n-; 1'f'IlL',íPraeinnes 
qn('(la t'.njt'tcL C'ac1a añil, a las dislJOnibilida
des variablrs de las "LeYfls de Presnpupstos· 
tos; y la con \'eniencia, además, de fijar 'por 
ley la p].allta y supldos dp algunas de esas 
r<'particiones, en eowúderaci(nr a los nuevos 
empleos, IllUeye al Gobierno a som~ter a 

Yuest!'a aprobación el proyecto de lpy a 
fJl1t' se refiere ·pl presel1'l:e Mensaje, 

('abt' hacel' presente que el proyecto di
('(' rplaeiólI, IJ]'imeramente, COll la Oficina 
(1(' .'Iangaci(m e Hidrografía de la .Arma
<Ti), para la ('ual se propone e.real' los nue
YOS emplpos de (1) Ingeniero clrl servicio 
(1(' Fal'os ~. (1) Aynclalltt' Inspector de Fa
]'os, ('in'gos (.stoe.; que SOIl (te imprescindible 
lll'('('si(lad l~ar'¡] ('1 sel'\'i{'io dl' los Faros con 
motivo de la ¡¡pli(~aei611 de la Lp,Y númerO) 
G,48S, ['peielltplllt'llt(' c1ietada, sobre ilum·~

lliwióll ~' abalizmnipllto (lel litoral ele la 
República. Tamhií'll, se prO]1OJIP crear para 
el servicio rle esa Ofi('ina nn Plllpleo ele Car
tÓ¡!'J'afo 1.0,. ea¡'go t(.l~lli(·o (PIP sprÍa el úni
co existentt' de ('sta catf'g"ol'Ía en la Arma
da, el fInp pasai'Ía a -;P1' rle.::;empeñado por 
t'1 actna1 empleallo a ('Olltl'ata que fleflem
lwña psas funciones. 

.~(lt'lllÚS. el ])1'oye('to propone la cJ'eación 
de Ull (,1l1plt'0 de .Tefe de la Seccjón Ilegis
J(\l'ión para la Dire('ción (lel Litoral ~' de 
~\[ m'illa }I el'cante, cargo ~ste q ne fnr, esta
hlpl'ido l'll la Ler número ,6.6()9, y aun cnan
(lo ell(l(l ispuso qne deh-el'ía ser desmpeña
(lo }lOI' Ull .\lI(litol' de la A1'llladaen actual 
spnieio. t'llo 110 es pos:ibJe dadas las la,bo
l'es pl'()pi¡I~' de estos f\1ncionarios las qne no 
Ip~. (1f'jall tipllli)() (lisponible, snficientr, pa

]';1 atl')lflpl' taltl hi(.lI estas otras fuuciones, 
l!¡01i\'U po!' pI ('\lill !>'ita., hall siclo atpndidns 
¡lesde !Ja('¡' alg'Il110S años por un AbogaLlo 

. n ('ollh'¡¡ta, que,eJ'Ía a qnien le corl'espon
(]p)'Ía entrar il(lpsempeñal' el nue\'o cargo 
(le ]llallta CU~'fI erecwión se propone, 

Ademús, el ]lI'O.Y('('to propone la fijación 
da la planta ~- snelllos lle la Sección Conce
siones Marítimas, adnallllellte (lqwnflientp 
(le la Di)'eccifn (le Litoral :r ,le ::\1ariuft 
.:vr ereallte, oficina de importancia y ele f~S' 

. casa aotación, cuya función exige ser am
plia<la en su estrllctura Ol'gálliea a fin <le 
]lonr!' (~nmplil' en forma satisfactoria la 
misión que le corresponde en el debido con
trol de las concesiones marítimas, lo cnel 
traducirá en un evidente aumento de las 
entradas fiscales que se percibell por tales 
conceptos, como ya se ha principiado a 
eomprobal' no obstante su escaso personal 
<lctna1. 

"1 
! 
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Finalmente, el proyecto contempla la fi
jaci()]l de la planta y sueldos del person:tl 
de la Ofi cilla Meteorológica. a fi II (1t' C[ ¡ i ¡, 

ésta ('11e11te con el personal indispcllsah1e 

p3m S11S im])ortantes fun(~ionE's, l'CjHllliC'll

dose alguos cargos de su antigua planta, 
indispensables a su ol'g'anizaciún ;; los ella
les resultaron de hecho suprimidos. debirlt\ 

1 11lspel'tol' ele CO!1l'eSiOllPs .. :2S,GSO-
a l¡U!:' fueron declal'él(los Y¡¡ealltes en lus 
últimos años. 

El lJla~-OJ' gasto CJllC 1'epl'esellta ell l:OIl
junto, annalmente. el ¡)J'o;ve('10 (lE' le.\' C[1l\' 

se P]'OPOllP a:-;eipllde a la Sllllla ¡[p :24ü m~l 
20 pe"os. t'an! idile: '[liP :-t' fiílUII(·ial'ú eOil 

las mil.'O]'!:'S plItracla;.; qm' hall <le ]1l'1'cihil'';0 
por ('oll('epto dI' las llUeVi¡S tarifas (!lle .han 
empt'za(]o (l l·t'~.!.'il' sohl'!' lTaeticflje ;-' pilota

Je. 
POI' talllo. \'el1go ('n S01llE'tE'1' a la aproba

ción de Yosotl'us. eH ('ill'Ú('ÍC']' !lE' Ul'f<:ellte, ('1 
SiglliE'lltE' 

PHOYECT.o DE LEY: 

"Artículo 1.0 Anm{'llbs:e la plallta Üp 

Emplea(losCi \'iles (le la Al'j\wcla, E'll lus s,
guielltE'i' empleos para la ))ire(~eiÍJll de L; .. 
toral ~' Marina ::\Ir]'('antE'. P11 las (lPIWnclell
cias q ne sr indican: 

SECC!O?\" bEG ISLACION: 

('I'('('uico) 

1 .J.f'fe (Ahogado) 

Sueldo 
anual de 

.. . .. :ji 38,mO.--

SECCION CONCESWNES :\1 ARTT Il\IAS : 

1 .J rfe de Seeciún 
1 Ofici'al 1.0 
1 Oficial 2-.0 

Sueldo 
anual de 

ConcesiollE's :ji 41,400·--
2.3,280.-

1 Oficial 3.0 .. .. .. .. 

16,200. --
12,000 ... -

DEPA'RTAMEN'l'O DE NAiVE'GACION E 
HTDROGR,AFIA: 

TllgPllipl'O de Seryicio de 

Sueldo 
anual dt: 

F'aros .. .. .. .. .. $ 41,400.·-
.\." ,¡dantE' l11speetor (le Fa-

l'O~ ... 

C'artúgTafo 
23,280.
:1R,600 . ---

Articulo 2,0 lAI planta (lefiniti\'H deEm
plrados Civiles de la. Armada en la Ofici
lUl l.Iptporfllt,¡.;iea de Chile. sE'rÍ1 la siguien
te eo]] los snel(los allllalr.- (PIE' SP inrli.can: 

.Ti'j'" (]pl Spj'\'ieio :\Tptporó-

lóg'i(,l! '" ... '" .... * 
] Sllbjde ... .. ... .. . .. 
1 ~''letE'orbl()g'() Ma~'o]' " 

. ') ~\I ('leo l'ólog'os.r pfps de ~.re-

l' ib 11. ('n(la llno 
f :\J eteoJ·blogos l.os c! u .. ., 
.) • \f Ptf'O;·t>l\)g·os 2.os ein . 
(¡ .\1!'t('o!'{¡lo).!.os :J.us eln. 

Tl'lei:'l':lfi,LI 1.0 
1 Te 1 E'g'l'afista 2.0 .. . . 
7 .\yudilllje;.; ::\1 e tE'o]'úlogos 

ca(la HIlO .. 
.) ~\ ux i I iarps l.os c in. .. 
,) .Auxiliares 2:08 clu. - .. 

A~'lHlallte Telegrafista 

43,600.--
37,2ÜO
;~:i.6ü().-

:25,200·--
2,3,2.80.-
19,2.00.-
16,2.00. -
13,'2HO .--
J :2. GOO .--' 

12,O{!-\I. -
!1.5GI) -,.-
fi,300.--
ruoo.-

Artículo 3 o A contar desde la pr0rtml-. 
gaei6il de esta IE',\", SP suprime el emplefO de 
Jefe <lE' la Seeciún Administrativa y Con
eesionE's correspondiente a la antigua plan
ta del Departamento de .obras "Marítimas, 
({UP cOl'responde al cargo desempeñado en 
la actnalidad por el .Jefe 'de la 'Sección 
COlll'esiolles Marítimas, dependiente de la 
Di]'('(~ciún del T.Jitoral ~' rle Marina Mercan
te. 

Artículo 4,0 Las personas que actualmen
tE' desempeñan, en el carácter de empleados 
a COlltJ'ata () de planta, aún bajo distinta 
c1E'llominilciún. las funciones correspondien
tes a los earg'osque se crean en el artíc'.l
lo 1.0, tendrán derecho, sin necesidad de 
mayores requisitos, a que se les' nombre en 
propiedad -en los mismos y se les reconoz
can sus seryicios anteriores, prestados en 
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aquellas condiciones, para todos los efectos 
J_cga les y siemjlre que, para los relaciona
c108 con Jos ele (let1),0 y montepío, ültegren 
el! la (',¡ja de Retiro y Montepío de las 
Fnerzas de Defensa Nacional las illlposicio
llf:'S ('()l'l'e:;;pondielltes a los mismos, COllLJ 

~i hnbip!'all e~tndo afedos para dicha insL
tl!(.j('~l lllll'<mtc el tif>mpo en (IUC fneroll 
j)j,<"stcl(l(l~. 

I,aCaja i\aeiona1 (1(' Empleados públi(:, .. s 
y-Perio(lishis a peti('i(m de los interes:u1ns 
11 qne se refiere el 1Jleiso anterior traspasa
J'Ú el total de las imposiciones (¡11e 0'Sto~ 

hayan efectuado ,por i'US serYi,~¡,)S a Ce 11-

trata a 1,1 Caja ele Re1iro y :Jlontepío de las 
Plll'1'Z¡-lS ele Defensa Xa(:ional" 1JUr1icndo' así 
e;'('dllarse el integro referido. 

Artículo 5.0 Ija pl'esrnte ley regirá des-, 
dp, la fec'ha (lc~u publieacióll en el "Diari() 
Ofi¡·i;¡j ", qne(Jc¡ndo derogadas las disposi-' 
l'i()ne~ ('(mtrarias a ella". 

~¡¡J:tiago, in de enrro de 1941. -- p, 
Aguirre Cerda. - J. Hernández. 

f'o]](·illdaclallos llpj:-)enado ." de la ICrllllara 
, ch' I )ipntados ; 

Sobresaliente lUg'ar ocnp:l l'lÜl'e lllles-' 
11'os l:Olll jl:ltl'iotas qllP más sr han destal'a
do P 11 e j l'ultivo del IDrreeholnternacimwl 
el señor Alejandro Alvarez. '(lae en 1901 
illit·ió sns servicios pÍlblil'oS eJl el ramo de 
Helaeioll('s Exteriorrs, (~omo Seeretario ele 
Jluestra Dplegaeión 'a 1aSe.günda ('onferell
eia Panamericana dp IVr:éxico. ' 

(:.onsultol' Tietrad,o de 1 )'IinisteJ'io de Re
h('iolles Extrriores dr 19{)6 a 1!H6, el se
ñor Alyarez <:o11eurrió (wmo Delegado de 
nurstro Gobierno a la Cuarta C'onfrrencia 
P,wamericani¡ de Bne~os Airtfs ele 1910, a 
la (~uillta de Salltiag:o de HJI~\'3 y a la SexÍft 
de La Haballa ele 19,28; a IOR 'Cougres{)s ele 
Juric:onsultos A\mericanos reunidos en Río 
de .Jalleiro en 19,121 y 1927 Y a la Conferen
cia para L¡ Co(lifh'ación del Derecho In
ternacional celebrado en TJél Haya en 193'0. 

Conjuntamente con el efieaz desempeñó 
,de las menci'Únadas y otras mue'has funcio
nes públicas análogas que sería largo enu
merar, el señor' A~val'ez ha realizado con 
laudable constancia y solícito empeño una 
acción científi'c,a en servicio del estudio, 
divulgación y perfeccionamÍE:nto del' Derc-

----~-- ------------------------

dI(> Tnterllaeional qur ulliversalmente es 
tellicla en aH,) valor y estimaeióu notoria, 
y di' euyo ]lI'o.;!'I'esivo desarrollo<1a testi
Ji!Ollio una ('opiosa pl'oducción biblingTáfi
c :1. 

De los lllll(·hos allteec<lentes ,(iue podrían 
l't'('(ll'llal'se para demostrar el grado de es
timal'ión qlW lla llegado a tenersr en los 
mús ,1 ntorizados .eentros cientificos por la 
obra <1rl señol' Alvarez baste citar su cali
dad (Ir -Miembro, mIO de los nueve y Ílnico 
latio'lHlpJ'ie<1ll"'. (lel ('ul'atOl'il1l11 de la Aea
demia de Dereelio Internal·iolla] de La Ha-

, ya. ~. tlpl Instituto <le Fnlll('ia en sU',Aea
demia dI' ¡Cieneias .:'Ilora]rs y Políticas. 

J<Jl s:'fí OJO _,Uval'ez, que en 1 !l!D ,presidió 
nuestra Drlegal'ióll al :Con¡l'J'cso Cientílfico 
P'lmmlC'l'il'allO reunido en '\Vas:hington. ha 
prestado así al país servicios eminentes que 
po!' su cajida¡l ~. (lnraeión obligan al Go
hil'1'110 a ('ollsi(lel'ar ¡wto (lemall ifiesta jUR
ti¡:i¡¡ ~. 2jelllp]¡lrizador estímulo procurar se 
le ;l('nercle por Igraein una jubilaeión ade
cuad,l a SllS alltel'eclelltes ." mpritos. 

Por tanto. tellgo el 1101101' dr someter 11 

vuestl':¡ apl'obat:ióll y para que lo (~onsid('

]'eís ell c:I presente período extraordina
rio (le sesiones el siguiellte: 

PHOYEiC'fO DE lJBY: 

"Artículo único. COlll·,édese. por gracia, 
al sefíol' Alejall(lro Ah'arez clerec1lO a ju
bilar eOJl 1llla pensión anual de sesenta mil 
pesos, 

El gasto cIue (lelll<111de e;~ta le~' se im¡m
tará al itelll 06-01-06 a) d~l Presupuest<l 
del 'Jiinisterio de Hacienda, 

Esta lpr eomenz'f1rá a regir desde la fe
(·ha de Sil jlublicaeión en el "Diario Ofi
eia]". 

Santiago, 31 de enero de 1941. P. 
Aguirre Cerda. - Manuel BianclÍi. M. 
Mora M. 

2.0 De los siguientes oficios de S, E., el . 
Presidente de la República: 

Sc11ltiaigo, 23 de enero de 1941. - En uso 
de la atribución 'que me confiere el artí
l'ulo 46 ele la Constitución Política del Es
tado, vengo en ha'cer presente a V. E. la 
urgencia ,para el despacho del proyecto de 
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ley qué establece las, resoluciones .que dee 

be;rán llevar firma ">Por Orden del P¡'esi
dente". 

lDios guarde a V. E. - .P. Aguirr~ ,Cer
da. - Arturo Olavarna., 

Santia,go 1.0 de febrero de 1941. - Pen
de de la cmuüderacióll de ese Honorable 
Senado el Proyecto de :I .. ey ,que autoriza 
la inversión hasta de mil millones de pesos 
para la defensa nacional. ya aprobado poi' 
1; Honorable ICámara de Diputados. 

En uso de la Facultad que me confiere 
el artículo ,46 de la (iollstitueión Políti-, 
ca del .Estado, vengo en hacer presente a 
V. E. la ur,gencia e11 el despa'(']lO de dicho 
Proyecto de Iley. 

Dios guarde a V. E. - P. Aguirre Cer
da. - J. Hernández. 

Santiago, 30 de enero dE' l!lH. - En 
uso de la atribución ·que me confiere el 
artículo 46 de la lC'onstltuei6u Política del 
Estado, vell/!'o eH hacer presente a V. E. 
la urgellcia par<l el despac'ho del proyecto 
de ley que se refiére a la previsión de los 
Bomberos de la República. 
Dio~ guarde a V. E. - P. Aguirre Cer

da. - Arturo Olavarría. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, ;) de febrero de 1941. - La 
Cáinara de Diputadosfla tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se otorg;1l1 
facilidades para el pag,o de las obligacio
nes contraídas por los deudores de la ,Ca
ja de Auxilio's creada por la ley número 
:3,BI2,6, de 18 de m~yo de 1923, con las si-
guientes modificaciones: ' 

Artíeulo 5.0 
( 

'-E,1t el inciso 1.0, después de la frase 
"pr,ovinei¡¡ de' Atacama", se ha agregado 
esta otr¡¡: "y CO'quimbo"; 

En el inciso 2.0, la cifra. "$ 100.000", se 
ha substit.uido, por esta otra: "$ 200.000", 
y a contil1u3.ción de la frase que dice "si 
se trata ,de edifica'ción de obras", se ha 

agregado esta otra: "tales como escuelas, 
,h'lspitales y demás". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta ¡¡ vuestro oficio númeroi}18, de 
fee'ha 17 de septiembre de 19·40. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
nios guarde a V .. E, - C. A. ,Cifuentes, 

President" aecic1elltal. - L. Astaburuaga, 
Prosecrt'tario. 

Santiago 2S- de enel'O de 1941. - I .. a ,Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar !>is modificaciones introducidas .por el 
HonoT'able Senado en el proyecto el? ley 
por el ellal se fija la planta- .v sueldos del 
perS'illH11 dependiente de la Direccióll Ge
l1t'ral (1" Tnvesti.gaeiones e Jndeütificación; 
eOIl eXt~epción de las sigllientes qlle hall si
do rlesechadas: 

Artículo 1.0 

La 'que consisten en substituír este ar
tÍl'ulo por otro. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

La que consiste en suprimir e¡¡¡tos ar
tículos . 

. \rtícnlo 4.0 ~' transitorio. 

Lac¡n::> '('om;iste en susbstitnir estf' ar
tíc'nIo, por el,' siguiente: 

.. htír·nlo 4.0 Los que COmo Od'iciales y 
e~ol1lo .P¡·ofe<;<)res de EClu('aeión Primaria 
hall servido clu1'¡¡níe niás de diez afíos al 
C'uerllo de Carabineros, ybau dejado de 
]1e1'te'neeer ,¡] mismo antes de 1¡¡ prom ulga
rión ele esta' le~', tendrán derecho a IOF! be
neficios de la jubilación, retiro o m{)nte
pío. (~011 arreglo ¡¡ l¡¡s le?es vi~el1t,es so
br? la materia, considerándose el cargO' 
q tIf' el benefici¡¡doha desempeñ¡¡do". 

T .. o 'que teng'o a honr¡¡ decir ¡¡ V. E., en 
t'e¡;;nue;;t'a el vnestl'O ofieio número 41, de 
fecha 1,3 elel actual y al complementario 
IIÍlmero 6ii. de fecha 23 del mismo mes. 

;\c-ompaltO los antecedentes respectivos. 
Dios guarcle a V. K-J. Manuel Huerta. 

- L. Astaburuaga, Prm¡ecretat'io. 

'Santiqgo. ;2~ de enero de 19'41. - l,a Cá-
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mara de 'Diputados ha tenido a bien apro
oar las modificaciones introducidas por el 
Ho])orable Senado, en el proyecto de ley 
pOlO el cual se fija la planta y sueldos del 
pel'Soll:1i d~ la Dirt'ccióli General de S€r
vi'eios glectric;;s; COl! excepción de']a que 
l'ollsiste ell snprimir el artículo 8.0 que 
fuj l'eehazada. 

1.10 que teng'o a :honra de(~ir a V. E., en 
rei>pnesta a vu::,stro oficio n.úmero 51, de 
feelha 1,6 del actual. 

-
AéO'Illpaño los antecedentes respectivos. 
Di·os .guarde a Y. E. - L. Toro Muñoz. 

_·G. Montt Pinto, ,secretario. 

Santiago, ;) de febrero de 1941. -L!a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien de
sechar las modificaciones introducidas por 
el HonorabI,e Senado en el proyecto de ley 
por el cual se ('ollrede al persoúal de mo
vilizado1'ps dp Aduanas y de construcción 
de obras dependiplües de las Administra
ciones de Puertos (},p ia República una gra
tific<lcióll IIp zona correspondiente al 30% 
dr Sil" sllpl(los o j()1'Ilalp~. . 

Lo qlle jpugo a honra (lf'ei1' a V. B., en 
l'Pspllesta a vuestro oficio .':'.0 7:í, de feeha 
24 d,e rllero último. 

"\(,olllpaño los antececlentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- J. Manuel Huerta. 

--G. Montt Pint.!), :-;t'(~retario. 

Santiago, 22 <le ellPro de 1941.- La Cá
ma ra de Diputado,.., ha tenido a bien a pro
bar. en los mismos tl~rminos ,en que lo ha 
hecho el Honorabl(' Senado,. el proyecto 
de ley por ·el eua] se faculta a la Caja de 
Retiro v Previsión Social de los Ferroca
rriles d~l Estado para condonar las deudas 
hipobPc'arias de propiedades alquirid.as por 
s~]S imponentes y que fnel'Ol1 afectadas por 
el terremoto de enel'O de 1939. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a yuestro oficio N.p 440, de fe
chafí (le septiembl'e de 1940. 

Devuelvo los aútecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- L. Toro Muñoz.

G. ,Montt Pinto, 8e('reta1'io. 

Santiago. 22 de Pilero dp 1941.- 11a Cá
mara dp Diputado:~ ha tenido a bien apro
bar. en los mismos términos PU que ]0 ha 

hecho el Honorable Senado, el, proyeeto 
de ley por el cual se modifica la ley '5,185, 
en el sentido de ampliar las autorizaciones 
otorgadas al Banco Central de Chile para 
conceder cr,{>ditos en forma de préstamos a 
la Caja de Cr(,dit;) Agrario ~' otras insti
'tuciones. 

1,0 que tl'ugo H honra deeir a V. E.. en 
respuesü¡ a: vuestro oficio N.O 16. tIe fe
('ha 9 del actual. 

Devuelvo los Hntecedeutes respectiyos. 
Dios guarde a V. E.- L. Toro Mu.ñoz.

G. Montt Pinto, Seeretario. 

---. 
Santiago, 29 de enero de 1941.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos ·en que lo ha 
hecho ,el Hono1'abl¡:P Senado, el proyecto de 
ley por el cual se modifica el artíeulo 4.0' 
transitorio de la ley N.06.í73. de 5: de di
ciembre de 194D, que aumentó los s.neudos 
(lel personal de Educación. 

L,o que tellgo a honra df'eir a 'c E .. ' en 
l'eflpueRta a vuestL'O ofi('io X.o 19, de ff'cha 
9 del actual. 

Devuplyo los alltecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- ,C. A.ClifuEl'Iltes, 

Presidente ac('idefltal.- G. Montt l~ntor 
Secretario. 

Santiago, 4 de febre_I'o de El± 1.--11,,\- Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos trrminos 'r11 que lo ha 
hecho el Honorable Senado, el proyecto 
de Iry por el cual sp ~ollcedeamnistía a 
don Daniel Villarroel Sanhueza. 

Lo que tengo a honra decir a Y. K, en 
respuesta a vuestro oficio X.o 1.08, de fe
cha' 3·1 de ·enero último. 

Devuelvo los· antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui. - G. Montt Pinto, í3.ecretario. 

Santiago. 23 de enero de 1941.- 1ja C'á
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mism~ trrminos ·en que ]0 ha 
hecho el Honorab]e Senado, el proyecto de 
ley por el cual s·e concede un abono de 
ti~mpo al .Jefe del Departamento de Riego 
de la Dirección General de Obrar; Públicas, 
dOll Eduardo Reyps Cox. 

Lo ql~e tengo a honra decir el V. E., en 
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l'PS tlU f'Sl<l a Y\l'estro oficio X.o 446, de fe
l·hR !j de spptiembrp ele J94ft. 

J).eyne]yo los anjpeedentes respectivos. 
Dios g-uarcll' a V. E.- Gregario Amruná

t:egui.-G. Montt Pinto, Rerrptario. 

!:)antiag'o, ~!) al' Pllt'I'O <11' 1941.- lja' Cii
mala ele DipuÍ¡j(lofi ha ienido il hien apro
bar, l'n los misnÍos t('1'l1linos 'r'n que lo ha 
hpcho el Honorahle Sellado, pI proyecto ele 
ley por el cnal i'P antorir,a la erección, en 
~aJJtiag-o, de 1m mOlJlllllento qul' ' perpetúe 
la memoria del pró("er elP la Ineelependen
cia, Coronel }lal1uel Rodl·íg'ucr,. 

Lo que tpllg'O a honra (leeir a \~. E., en 
rpspuesta a YllPstro oficio X.O 533, de fe
cha 17 elpl año ppdo. 

Deyuelvo lo.s anteced~ntes respecti \'Os. 
Dios gn:nde a V. E.-- C. A. ICj.fUeoo.tes, 

P¡'('sidentp (l(·¡:idpldal.-G. Montt Pinto, 
Secletal'io. 

S¿llltiil:2·O. :!!) (1t' rllr!,o tlp 1941.- fja (:'~
mala (]r Diputados ha trlli(1o a 1>il'n apro
bar, en los mismos tt~I'llIinos .1'11 <¡IlP lo ha 
hpeho pI Honorable SC11<1(10, pI proyecto de 
ley por el l'ua] SI' illtrodlwe una modifica
rión al artíl'ulo -t..o tran;;itol'io (le la le,v 
~.o 6,77:i, ron el obj,eto de asignar el suel
do qne corresponde prreihir al Director de 
la Escuela ]38 de la Casá de Menores de 
Valparaíso. 

Lo que t-engo a honra dpeir a Y. E" en 
respuesta a vuestro oficio N.o 46, de fecha 
]5 del actual. 

Devnelvó los antecedentes respeétiyos. 
Dios guarde' a V. E.- C. A.Oifuentes, 

Presidente a('(·idellÍal.- iG.IYtontt Pinto, 
8,ecr'etario. 

Sa.l}tiago, 29 (te enero de 1941.- La Cá
mara de Diputados. ha tenido a bien ap!'o
bar, en los mismos tprminosen que 10 ha 
heeho el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el '(mal se autoriza al Presidente 
de la ReplÍbliea IlCIra pagar a la Municipa
lidad de Villpfll'aíso la. ('antielad que ,esta 
Corporación ha pereibido (le menos, con 
motivo de la dictación (lé la le;\' 3,9.915, de 
15 de -enero de 1924. 

Lo que tengo a honra decir a V. };J., en 

respuesta a vnest!'o oficio X.o '61, de fecha 
22 dpl aetua1. 

Devuel,vo los alltecedentes respectivos. 
Dios g-uardr a V. E.- C. A. 'O'ifuent,&;, 

Presi(lrl1tp '1I,(·i<l('l1t111.- G. Montt Pinto, 
Srcl',pt:ll·io. 

Salltiago. 23 de enero de 1;'41. --.- Con 
motivo de la moción, informe, y demás an
teeedentes que te'ngo la honra de pasar a 
manos de Y. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo 1. o El ejercicio de la profe
sión de Arquitecto, se regirá por la.s dis
posiciones. contenidas en la presente leJ, 
en todo <.'1 territorio de la Repúbliea. 

Artículo 2. o Cr[.ase el r'olegio dé Arqui
tectos, institución eOn personalidad jurídi
ea formada por los IHofesiollales del ramO 
<11](' rstén inscritos en el Reg'istro que esta
hIper> el artícnlo !).~ dr h presente ley, 
qnienes Redil las lÍnic·as personas flnr po
(lrán r.ierrer la profesi{lIl' ele arquitee10 u 
ostentar el título de taler; en el territorio 
de la República. 

Los arquitectos que 'cancelen voluntaria
rllente su inscripción en el Registro, no po
drán ser reinscritos en él, sino después de . 
transcurrido el plazo de seis meses. 

Artículo 3. o El Colegio de Arquitectos 
será dirigido por un Consejo General resi
dente en Santiago, el que se compondrá de 
diez Ar,quitectos de nacionalidad chilena, 
miembros del Colegio y que tengan a lo 
m eno,s cinco años en el ejercicio de la pro
fesión. 

Serán elegidos en votación en conformi
dad a los artículos pertinentes. Cuatro de 

. ellos deberán ser, además, profesores de 
algún ramo propio de la profesión, dos eR 
]a Universidad de Chile y do~ en la Univer
sidad Católica de Chile. 

Artículo 4. o Los Consejeros, cuyos ser
vicios serán gratuitos, deberán ser elegidos 
a pluralidad de votos, durarán tres años eD. 
sus eargos'Y podrán ser reelegidos por má~ 
de dos períodos consecutivos. 

Artículo 5.0 El IConsejo llevará un Re-
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gistro de Arqi.ütectos en el que podrán ins
.::rihirse: 

il) IJos arquitectos ti.tulados en la Uni
versitla<l de Chile; 

h) Los élrquitectos titulados en la Uni
v(,l'~idad Católica de Chile; 

(') J ,Os arquitectos chilenos titulados en 
l i niver"idades o esenelas especiales de ar
qHite¡,tllr¡¡ (1t> ])<lí,E''; E'xtranjeros, previa 
yrrlidlU'ión (le S11 título en conformidad a 
las lf',n's ~' l'eg'lalllE'ntos actualmente en Vl

g'en,·iH: ~; 

d \ Los arquitectos titulados en otras 
rniversidades reconocidas por E'l Estado 
en ronformidacl al Estatuto Universitario. 

Artículo 6, o El Consejo sesionará con la 
c(lneurren'cia de SE'is de sus miembros por 
lo menos, siempre qne la ley o su regla
mE'llto no f'xij::¡n otro qUOl'um. 

Art:í::ul0 7, O Son atrihurioll es ;; oblig-a
('{OHCS r1E'1 (;OllSE'jO: 

}, o Yf'lar por E'1 jit'o¡n;eso, prestigio y 

11!'t']>ro~'il1'ivas (lE' 13 profesiGn (le, al'quitE'c
'h:. por sn regular y correcto E'jerclClO, y 
nUlIltenel' la disciplina profesional; 

2.11 Dictar el arancel d~ honornrios pro
fesionales; 

~;. () PropOllel' SOIlll'iollC's arbitrales en 
1m; rliyergenciati qne ,;e susciten entre el 
arqniteeto :' sn cliente y' qllf> le fueren so
metidas por Ulla de jas partrs o por amhas 
a In vez; 

-1:, o Designar a uno de sUs miembros pa
ra que, en unión de un representante de 
cada una de las partes, integrE' el Tribunal 
arbitral que ha~'a de entender en el nego
cio que a('tua1mente se sometiere a su co
J:!o('imiento, según lo expllesto en el núme
ro anterior; 

5. o Administrar los biel] es del Colegio 
de Arquitectos; 

6. o Destinar anualmente una ('uota de 
8n8 entradas a la organización de concur-, 
sos que tiendan a estimular a.los estudian
tes del ramo, 

En estos certámenes' podrán participar 
]01'. alumllO" (le todas las 'Clliversidades o 
lJlt't itutos de Arquitectos de la República; 

7. o Proponer a las autoridades fiscales o 
Tlllmieipales la revisión o dictación de re
glamentos u ordenanzas relativas a la ar
quij('etnra () al urbanismo; 

8. o Designar sus representantes en ('1 te
;Titorio nacional; 

9. o Heprimil' cn la forma (1He establece 
(.J al'tí(~lll() 14, lo,' ¡¡]lll~()S :: t'¿¡lhs qllr lo', 
m;('lIlhros dE'l Colegio cOlllrtipran en el 
Pjel'('iC'io (le la profesión; 

10 C()nrp(~('ionar ;,- someter a la apl'oha
('iún rlell'resi'dcnte de la Hepúhlica el re
g!¡llYlPllto (1(' ('sta lc~' y sns !1loc1ific:1eiones 
posteriores; 

11 Llevar el Registro de ArquitE'ctos ele 
. que trata el art.ículo ií.o, renovarlo c im
primirlo perióc1 icamente, ellviar10 anual
mellte en la primera quineena de marzo a 
la¡.; antorid?des juclicia les, administrativas 
,1' ll11mici[lales ¡--comunicarles oportuna
mente las variaciones que en él se hayan 
introducido. ('Oll el fin que se expresa en 
ks 31'tíenlos pertinentes; 

] 2 Formar un Registro ele Contratistas; 
13 Proponer al Gobierno las mE'clielas ne

eeRarias pa roa la conservación o restaura
('ibu d(' 1lI011l1111E'lItos lHtcionaleR ;.' edificios 
h lstórieos; 

14 SesiOlIal' :1 lo mellOR una vpz al mes; 
];¡ Eyaeuar toda consulta que le formu

]¡'ll los poderE's públicos sobre a,mllt-os del 
ramo; 

16 Pr'oponer a los Poderes qne eorres
]\onda la revisión o modificar iones que le 
811 giera el estudio de las leyes o proyectos 
ele ley o (le otras disposiciones qne afecten 
o puedan afedar a los aI'(!llitel·tos o al Cn
legio; 

17 El,a uorar el presupuE'SÍo anual -de los 
gastos del Colegio; 

Reglamentar los concursos públicos o 
privados sobre materias relativas a la ar
quitectura; los arquitectos colegiados no 
podrán participar en a:quellos concursOs cu
~'as basE's, programas y juradOR no hayan 
sido autori7.ados por el ConseJo; 

19 Formar ('on miembros elel Colegio las 
comisiones que estimen necesarias; 
. 20 Mantener relaciones con las institu
ciones si~ ilares extranjeras en todo lo re
lacionado con la profesión; y 

21 Fijar los honorarios de los miembros 
dE'l Colegio 'que formen parte de los Tri
bunales Arbitrales de que habla el núme
ro 4 de este artículo. 

Articulo 8. o El Consejo será represen-
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tado en provincias por delegaciones pro
vinciales designadas por él e integradas 
por no más de tres miembros que tendrán 
sus misnias obligaciones y atribuciones res
pecto a, las materias tratadas en los núme
ros 1. o, 3. o, 4. o, 11, 12 Y 14 del artículo 
7. o En las provincias cuya capital tenga 
más de doscientos mil habitantes, las de
legaciones provinciales constarán de cinco 
miemhros y tendrán sus mismas obligacio
nes y atribuciones respecto a las materias 
tratadas en los núm¡;ros 1.0, 3.0,4.0,7.0, 
9. o, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 Y 21 del ar
tículo 7.0 

Artículo 9. o Las r{)laciones entre arqui
tectos y clientes, relativas a las activida
des profesülllaies Ilue enumerará el He~da
mento, deberán regirse por contratos cu
,FS formularios serán redactados por el 
Colegio y 'que tendrán fuerza leg'al una y'c'" 
reg'isü'¡Hlos ]l0i' e! ;(1011se jo. Los cole;!.'iado:; 
Ilue no cumplan con esta dispoi'lición serán 
sancionados disciplinariamente de acu'erdó 
con los artículos respe<~tivos de esta ley. 

Artículo 10. Las personas que secreye
l'an perjndicadas eon los procedimientos 
profesionales de algún arquitecto, podrán 
concurrir ant'e el Consejo, el cual aprecia-
1';1 privadnrílente y en conciencia el motivo 
ele la queja oyendo al inculpado. 

Artículo 11. El Gonsejo exigirá como re
qnisito ]n'pyio para (lar curso a la Ilcmal'ldil 
tlll depr';sito a su orüPll, de la cuantía que es
tÍlne prndeilte; para responder al pago de 
In multa que deberá imponer si la reclama
ción fuere desechada. Esta multa será de 
cien a mil pesos y se regulará consideran
do la, gravedad de los antecedentes. 

Artículo 12. I.los gastoR que origine la 
a.plicación de los incisos 3. o y 4. o del ar
tículo 7. o y del artículo 10, serán de cuen
ta exclusiva de laR partes y se prorratea
rá11 entre ellas, Ralyo que el Tribunal es
time de justicia asignarlos totalme'nte a 
una de ellas, 

Artículo 13. Las resoluciones que dicte 
el Consejo constituído Tribunal Arbitral, 
según el número 4. o del artículo 7. o, se 
dictarán en única instancia y respecto de 
ellas no procede rerurso alguno. 

Artículo 14. Las medídas disciplinarias 

que podrá apiicarel Consejo a los colegia.
dos serán las siguientes: 

1) Amonestaci6n privada; 
:2) Multa de cien pesos; 
3) Censura pública; 
·4) ISuspensión del ejercicio profesional 

del arquitecto por un tiempo que no podr8. 
exceder de seis meses, siempre que lOo 
aeuerden los dos tercios del total de miem
hros del Consejo; 

5) Cancelaeión del título de ,\rquitt'do,. 
siempre que motivos gTayeS así lo 3('01l;;e
jEn y Con el mismo quorum de dos tercios 
del total de miembros del Consejo. Todo 
acuerdo del Consejo que cancele un título
será apelable dentro de diez días ante la 
Corte Suprema" -la cual conocerá del re
('l1rso en Trihunal Pleno. Para confirmar 
J¡¡ resolución del Consejo Re requerirá el 
voto dl' los dos tercios de los miembros pre
sentrs.' l)pl'iar3rl;¡ la cancelación de su tí
t1110, rl ai'(plitecto será eliminado del Re-

. g'istro. 
.\l1tcs ele aplicar cualquiera de estas me

(t i(1as, el Consejo oirá al profesion8!i acu
s¡HIn, ql1il'll telHlrá un plam de treinta días 
('0111 ildlis desde que se le notificare la de
manda l'ntahlada en su contra o la queja 
r¡ul' se fOrll1111e ac~rca de sus actuaciolles, 
j)(ll"[1 presentar vérbalmente o por escrito 
los descarg'os que tenga. Vencido este tér
mino,el C011sejo procedel~á con o sin 'infor
u,e (lel inculpado. 

La notificación referida se hará perso
nalmente por el Secretario del Consejo; 
<luien es l\fini¡;tro de Fe para estos efect0s, 
o por cédlila en los términos y casos del 

'¡;,rti~ul0 4í del, Código de Procedimiento 
Civil. 

Artícul~ 15. El reglamento que dicte el 
Pl'esidente de la República conforme pre
viene' el número 10 del artículo 7. o de l'a 
preRente ley, precisará las actividades pro
p:as de la profesión de arquitecto. 

Artículo 16. En todo instrumento de -pro
pa)!3i1Cla el" la profesión a que se refiere 
e."ta lp\-, elche especificarse el título exacto, 
sin omisiones, abreviaturas o agregados 
que puedan inducir en error o significar 
arnhig-ii edad de interpretación. En estos 
C:ISOS (>1 títnlo de arquitecto no irá prece-



" 

46.a ,sESION EXTRAORDINARIA EN MA R'rE;~ 11 DE FEIBREílW DE 1941 156fi 

di do ni seguido d,e ningún otro, a menos 
que el diploma así lo cxprese 'claramente, 
(1 tie trate de una especialidad práctic'amen
t~, establecida 'previa ratificación del Con
sejo, 

4.,rticulo 17. Desde la promulgación de 
~st!P ley, todo. empleo, cargo o comisión que 
se relacione con la arquitectura, cuya pro
visión corresponda a la autoridad judi
cial, administrativa o municipal, como 
t8m hién a las Cajas de Crédito Hipoteca
rio, de Ahorros o de Previsión y a las Em
presas de Servicios Públicos, sólo podrá 
sel' ¡Jt'sempeñado por miembros del Colegid 
de Arquitectos; y no se aceptarán por esas 
autoridades, o instituciones, planos, tasacio
nes o peritajes relacionados con l?- arqui
te('Í nr'n q ne no ,;eaa eOllj'e(·('i()nal1o~ ]lOI' aL 

guna de aquellas personas. No obstante, 
€stos nombramientos podrán recaer en otras 
perSOll as en los casos previstos por el Re-' 
glamento. 

Artículo 18. Todo nombramiento que se 
hieicrc en contravención a lo dispuesto en 
el artículo precedente, car&cerá de valor 
legal. El ile,:.:'almelltc· l1omhl'ado JW te'll't!':' 

<1t'rt'cho a remuneración u honorario que 
sea consecuencia del nombramiento nulo. 

Artículo 19. Ningún miem 1>1'0 del Cole
g'](' podrú ~t'l' Al't¡uiledu y ('lilltr¡¡ti-;h " 

1;, \'t'z en oh1'a del mismo propietario. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o Podrán inscl'ibirfiP en el 
Rq.cilltl'o qnc establece el artículo :i. o de 
p~t;:, k.i' l(l-; .\l·(!¡¡itecto~ sill llillg'UtlO de Jos 

títulos ellllnH~l'ado~ eH él, uq nirllt',; I;¡ {'Il

mi~jóJl qHe indica la Ordenanza General de 
Com;1 L'lw·ionefi y F rbanizaciól1. artículo 
-!2í del tlecl'eto le}t número 4,563, haYH 
otúr~:tdo certificado que lOfi a(~l'edite aptos 
para ejel'('cr la profesión. 

La inR/;ripeión de estas per'fiOLU1R se hal'ÍI 
por Ílniea vez dentro del plazo de tres mc
NeS"ontaQO'; desde la promnlg'ilción de la 
J:re;;t'l1te le,\". ' 

Artículo 2. o Bl primcr COlise.io Ó'e COllf:

t ítnil'ÍI dentl'o de tos tres primeeoR mese,s 
sig'1liente¡,; H la promulgació1l de esta le.v, 
par;! lo cual el Presidente de la Asocia
(lió» ¡]p Arqu}t.ectoFl de Chile. eitará a t-i~-

si6n el todo~ los ~\t'qllitl'do~ titulados en la 
Universidad, de Chile y en la Universid'ad 
Cat6lica de Chile y a las personas que eB-, 

téll coulprendidas en el artículo l. o tran-
sitorio. , 

Artículo' 3. O Del'óganse las {lisposiciones 
legales vigentes que sean contrarias a la 
presente ley, la que empezará a regir d<~;o¡

de su publicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. -Gregorio Amu

nátegui. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 6 de febrero de 1941. - Con 
lllotiyo dpl i\lell;;ajp qllP tell~'O 1,1 hOllra (L" 

pasar a manos de V. E., la Honorable Cá
Itlura de Diputados ha tenido a bien apro
l¡ar el siguiente 

PROYEG'rO DB LEY: 

"Artículo 1.0 })<l1'<1 las eleceiolles a ~('

nadon's y Diputados, laR entidades de ca
rácter político, social o económico a que se 
refiere el artículo 14 de la ley de Eleeeio
nes, po(lrán hacer las declaraciones dc3 e!ln
didatul'as para cada circnns'cripción e!e~to-
1'al ante el Director del Registro Electora', 
hasta el día y hora señalados en el artícu
lo ]2, mediante presentación escrita qr¡¡: se 
firmar[¡ ante dicho funcionario por el Pl'e
sidente ~' Secretario de lá Mesa Directiva, 
Central respectiva. Estas declarariones 
primarán sobre las que huhi'rren hl3chJ l,,!> 
Directorios 'Locales de esas mismas enti,dH
des dejándolas sin efecto. El Director ne~ 
Hegistro Electoral comunicarÍl telegrH~
eamentp, dentro de las doce horas siguien
te,s. esa~ dt~claraciolles , a -los Conservado,' 
res (le Bienes Raíccs de los departamentus 
que (WlTcspolldan, ('onfirmándolas d,~ in

mediato por oficio ~. ordenará su pllblie;1t
ción en los diarios de mayor circulación (le 
Ja',capital, dentro de· 'las 24. hO¡'aR Si!Z'll1'~Il
tes. 

Las Mesas Directivas ('elltrales (1t' d,H ,) 
lllÚ" entidades o Purtidos poJítieos podrá ll. 
asimismo, en ignal plazo, hacer declaracio
ne¡.; conjuntas de candidatos a Sel1adorc,; y 

Diputados, firmándose las correspoll.:iienh,'~ 
declaraciones ante el Director del Iteg'i~lt:l'O 
Electoral poI' los Presidentes y SecretarlO~ 
de rada una de esas entidades o partidos. 

'; 



EIl .tal caso, se expresará en la misma decla
ración' la filiación política de cada uno de 
los candidatos, sin cuyo esencial reqmsib 
no se acogerá por dicho funcionario. Los 
Presidentes y Sec~'etarios de las misrc.l<\5 en
tidades tendrán facultad, además, para es
tablecer en sus declaraciones que el orden 
de preferencia fijado para los candidato" de 
la lista no podrá ser alterado por los E'il'cto
res y que esas preferencias se mantcrdl'iÍ.n 
para los efectos del escrutinio genera,!; y de
termi¡lación de los candidatos clegldos por 
la lista. 

A!'tículo 2 o ;-;llJ¡,;j iHI.H'll;;:e, l'll rl al'tíl"l
l(~ :':G de la J('~' lle Elecriones. las palabras 
"promotot" fis('al", por las siguientes; "1'1 
Ofi,'ial Civil más antiguo de la cabec'.:ra del 
c1rl'l1l't am euto correspondiente". 

Artí::ulo 3.0 In dC''ii'.';lHl('i6n de l(J(',IJ¡~; 

par;; el h,llciollnmi('nto de las }Iesn:, Rec¡~p, 
tóras de sufragios a que se refiere E'l al'tícll 
jo :f¡ (le la ley de Eleéciolles, se hará po:: 
las .Tllfltns Electorales Departamelltales en 
las l'a)¡eceras de hs comunas ~' en las Cir
cLlllseripciones de Hegistro Civil en que 1111-
biel'cn funtiolllJ(10 .Tuntas Inscriptoras f\)r
manelltes desig:lladas con arreglo a la i?,Y. 

Se suprime el! (lir'ho artícnlo la frase qu ~ di
ce: "en lo Cj\H', por no existir comunas rurd
les. podrán desig¡¡arse dichos locales dentro 
de los límites de' las r~spectivas Cil'cnnscrip-
ciónes del Registro Civil". . 

Artícu.lo 4.,0 m Preside,lte de la Hepúbli
ea designará, COI1 anterioridad a la fecha de 
la elección, un ,Tefe Militar, Naval, de Avia
ción o de Carabineros que tendrá el Mando 
de la Fuerza Armada para el mantenimiento 
del orden público en las cabeceras de depar
tamento y de Circun~cripciones Civiíes e11 
que deben funcionar }Iesas Receptoras di' 
sufragios. Di('hos llomhramielltos se pn.hli
cariin, de inmediato en el diario o periódico 
de mayor' circnlaeión en el respettivo de
partamento. 

Las personas desig'nadas para el Coman
Llode las Fnerzas tendrán la respollsa!Ji'i
da(l directa del mantenImiento del orden Vf.
hli(·o en las rr,;pediv1is l(wididH(les; im]lp,· 

dirán qLl~ se formen grnpos de dos 0 !HiIS 

personas en las puertas de los loca ks, en 
qup funcionen las Mesas Receptoras ;1 S~
t'1'etarías de proplll-nmda; mantendr'm li-

brE' :- expedito el acceso de los electol'e~ y 
el libre tránsito en las calles o caminos ql\e 
dan acceso a los locales de funcionamiento 
de las }Iesas Receptoras, como asimÍs:llo a 
Jos pueblos y a las Secretarías de los c:w
didatos o Partidos; impedirán toda elal de 
presión, de heeho o de palabra. 8001',0 los 
ciectoi:es y pondráll de inmediato '1 di,;nosi
,'iún ele la .Tusticia Ordinaria a los illfrado
res d,. este artÍeuln. Yelaráll' especiulmellte 
por el cst¡'ieto eumplimiento del Í'nci . .:;o se· 
gundo del artículo 131 de la Ley de ElEc
ci 011es. 

Artículo 5.0 El Miuis11'o d<'1 lllJCl'iol' di¡'
tad la;; disposiciones para organiza(,lOll 
dé los seJ'vicios dc l:esgnaJ'(lo del orden pú
hlico dnnll1te el acto electoral que oebe
l'Úll ]ll!l}liC':tJ'SP ('OH HO mellns de 48 horas 
de ;¡Ilt,~l'iol'icbd a la élce(',ión. }~stas dispo
si(·iones se anotal'án en l1n Lihr~ de Ordene,;; 
qdr debE'rú llevar el .Tefe de las Fuerzas en 
('::d:l ]oc<llid'Hl. Lihro (IlW estará a c1isIJo
,,¡c'ión de los candidatos, de sus apoderadú,; 
~. Ile los repn'sentantes de los Partidos Po
I:ji('o:'; qlli(mesopnÜl'ún yel'ificar 1'e1'sol1[\l
Illt'l\ie ('1 t'1l111rlirr:icllto (le estas disposicio
!les ~- l'ef·Jal1lHI' en cualqnier momento ante 
(li(·ho .Tefe tle las seguridades~' garantías 
intlividuule:, que está obligado a mantener 
jH1T'fl los electores, pudiendo dejarse te;;;ti
!l1onio en dicho Libro de los heehos que mo
tivaren esos reclamos. 

El debido cumplimiento p0r el Jefe de las 
I·'nerzas de su obligación de responder por 
el Íllantenirniento- del orden público y las 
garantías individuales para tranquilidad de 
los votantes, se anotará en su respediv~l 
Ifoja de Servicios. \ 

Artículo (3,0 La Fuerza Púhlica 110 podrit 
proceder a la detención de ningún ciudada
no, el día (le la eleccitJn. por denuncia d+i 
haher cometido delitos electorales. sin que 
previamenté establezca la veracidad del he
(·ho que motiva la denuncia. 

Si un ciudadano eléctor fuere detenido 
. <lrj¡jlrnriHIIlt>lltc, 'responderá criminalmente 
¡le sn lletención el funcionario autor del 
:1 buso de poder. a quien se le aplicarán las 
,ancinnes establecidas en el artículo 135 de 
J;¡ Lp,-n enera l de Elecciones. 

l''''"rtícnlo 70 ne;.:de las 12 horas del díJ 
'1I1teriora la eleceión ~. hasta dos horas des-
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pués de practicados los escrutinios, el día 
en que se verifique el acto electoral, no po
drán celebrarse manifestaciones o reunio
nes públicas (le ningún género. 

Artículo 8.0 El .Tne~ c1p] {'¡'¡lIle]] en las 
eabeceras de departamentos o de comm:as 
que corrcsrondan y ("1 Jefe de las Fuerz:b 
ArmadaF: qlle haya sido designado para ca
da 10caJiclad, dehen111, conjunta o separada
mCllt('. visiÜu \' illspeceionar personalmen
It" ('1 día d(' ];; ele(:¡;ióll, las Secretarías ,le 
l'ropag':lllc1a. a fin de establecer si en elJa 
1'(' pnletiea el (·o!Jceho (le clectr,,·c<; () si "xi> 
t(,ll armas de fnego, contundentes o cor
tantes. h0111has o cnalqllier otro elemento 
(Iue p\lcda ser utilizado pilra ag:rc(}ir o mo· 
lestar a ios (·iudadanos. 

Debt'rúll, ¿¡simismo, practicar esas visitns 
e in ves1 i'.mriones ('11 enaleRquiera otros ''). 
cale,; () f,itios, eual1~lo reeibierell denuncia 
escrita de que en dichos lo(~ales o sitjos .'e 
está praet.ieall(lo el cohecho o existen 'é" 

elémentol-i a que ~ se refiere el inciso anu~
ríor. En esas "isitas e investiga('iones po· 
drán Sé']' ,Il'Olllpañ'nc]os POI' \'1 illltO:' del (i\,

llnné10. 

Solamente rum](lo comprueben la comi
sión o prepara~ión de algunos de esos deli
tos o c·ircunsta 11 cías, y previa forma ción 
(1e] acta de ininiación del sumario corres
pondiente, podrán ordenar la clausura de 
la S('cretal'ía o 10cales mencionados. 

En tales casos, caerán en comiso los ele
mentos destinados a ejecutar el eohecho o 
la violenci.a. 

Ims visitas e investigaciones a que se re
fiere este artícll! n, no podrán realiza]'se 
por ot:-os funcÍollflrios que los indicados. 

Artículo 9 o i os llomb¡'cs (le Jos ('illl'¡;' 

datos del¡t'rán e'l~rihirse o imprimirse con 
tinta neg'l'a en el ('entro de las eédulas rOTl 
HI1 tiro d r imprenta de cuerpo 8 a 1'2, má
XImo. 

IJos sobres qlH' nontengan las cédulas no 
r.odrán ser transparentes. 

Los 1'otos emitidos en cO,ntravención 'a 
esta disposición serán considerados marca
dos. 

Artículo 10. H"cmplúz¡;," pI ilH,j.;n :10 (11'1 
artículo 58 de la Ley de Eleccionej'i, por los 
sifmientes: 

"A falta de pieza, procederá a colocarse 

en un extremo del local en que funcione la 
Mesa, una cámara secreta construída espE
cialmente, cuya forma y dimensiones deter
miw!l"á el Director del Registro Electoral". 

, 'Est as cámaras sel'áü mandadas a cons
truir e instaladas por los respectivos In .. 
tendentes o Oobernadores a cuya dispOSl' 
(~iúlI jlDllcll'á el JHinistro del Interior los 
fondos necesarios para el financiamieni" 
de] ,','asto". 

.luticulo 11. Tuda illl'l'::('(':,'11 () fahil Ik 
cumplimicnto ~1 las disposie,iones de la pre
sente ley, que no tenga una pena especiaL 
se sancionará con arreglo a lo prevenidJ '~!1 

el artículo ]52, de la Le~~ '(ien('ral de J:<.;l::,c
ciones. 

Artículo 12. El TdJl1!I,d ('al i l'i(·"lloJ'. eu
!liO ir1·j1mnal Snpl'emo en materia ElectoraL 
ejrl'c('],;, jurisdicción sobre los Tribunales 
Calificador(,s Provinciales encal"!!;adJ.s por' 
la II'Y ele la calificaeión de las elrz'ciones de 
:,fullieipales e:n sus respectivas provincias. 

Los fallos expedidos p01' los Tribunales 
('aJifiulclores Proyinciales serán consulta
(los allt? el 'rribllnal C:alificador y los can
(1idatos que en dichos fallos ~e proclamen 
elpgidos nei2'idore~ lo serán en el ('arácter 
dr, presuntivamentf' elertos mientras S" re
suelva dirha consulta. A este fin y sin per
.!iii(~io 110 (l'al' cl1mplimic'llto a lo prc'v?nido 
el! pl Títnlo \' de la. Ley sohre OrgartÍza
('ll-11 y .\trihuciollt'S de las MUllicipalid~. 

des, los Tribunales Provinciales elevarán sus 
fallos en ('ollSulta al 'l'ribunal Calificador, 
rem itiendo los n n tecedentes correspondien
t(~S al Dirf'eior elel Registro Electoral, den
tro de ¡nI' 4,'; horas siguientes de expedid(} 
e~ .fallo, Dicho 'l'ribunal se pronunciará' 
'ótl\)re ¡as consultas dentro del pInzo de 15 
tila', húbilf's, rOlltaclos desde que haya sido 
l'ec,jb:do en :-:;eere1aría. 

Artículo 13. El rrrihullal C'alifit',H]ol" se 
reunirá en sesiones ordinarias en las fechas 
determinadas en la Ley de Elecciones para 
la calificación de las elecciones que corres
ponda y en sesiones extraordinarias por ci
tación del Presidente del Tribunal con ob
jeto determinado. 

Cada uno de los miembros del Tribunar 
Calific~dor, gozará de doscientos pesos 
($ 200) por cada sesión a que asista. Esta 
·:1.~¡~lInrión será de cien pesos ($ 100) por' 
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, 
sesión para 10f> miembros de los Tribunales 
Calific~dores Provinciales. Estas asigna
:CÍones se atenderán por la Secretaría del 
Tribunal, poniéndose los fondos necesarios 
a sU disposición por el Ministerio del 111-
~lfior. a l"eqner~miento d'el Presidente del 
Tribunal. 

Artículo 14, Reemplázmíse en t~l inciso 
1. ó de 1 a letra h) del artículo 14, de la 
Ley de Eleeciolles, la frase: , .... por un nú
mero de electores no menor de ciento Jll 

mayor de ciento cincuenta", pOI" la siguien
te: ".,. por tj'es('icntos electores ", y en ,,1 
inciso segnnc10 dp la misma letra, l~ fras>::: 
" . , ,(lt'beráll ('OJl('UlTir personalmente", por, 
la siguiente: ,.", deberán eon('llrril' perso-
llalmpllte ~. cn un solo acto", . 

Artículo 15. La presente le~' eompJ/'
menta la Ley General de Elecciones y re
llirá desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Facúltase al Presidente de la República 
para reflludir en un solo texto la Ley Ge
neral de Eleecionef> y las disposiciones de la 
pref>ente 1 ey, coordinando sus artículos, 
Al texto refundido se le dará número de 
ley. 

Artículo transitorio. - Auto'rízasr ~i 
J'residente de la' Repú~lica para que, con 
I:argo a la mayor entrada que produzca el 
impuesto establecido por el artículo 27 de 
la ley 6,772, de 5 de Diciembre de 1940, pon
ga a disposición de la Dirección General del 
Registro Electoral. la suma de $ 1.500.00.0, 
para atender a los .gastos que demande la 
aplicaeióll de la pr~sente ley". 

Dios g'lI<ll'de él, ,T, E. - Gregorio Amun~
tegui. -:-;- G, Montt Fintó, ~{'('r('j¡l !'jo. 

S'lllt i;¡<,:'o, ~!l tI(· ellel't) d(~ l!l.il, _.- CO'l 

motivo d:' la lII(lt·iÓII l' illfo)'IIIPS quP t('ll
g'O la ,hollra de ]lasar :l 1I1;lno:;, t!p Y ,J<:.. j¡¡ 

('Ama!':1 d(' Di'pntatlos ha tellido H hit'11 
pn~s1;¡ l' SI1 ;1]lI'd~a('itl1l al <;ig-ui p llte: 

1'1U),\'})C'I.'O I>E LEY: 

Artículo 1,0 Se ¡¡pli(~ll'á tam!Ji(~·ll a io;; 
.iueces letrados jnbílados la disposición del 
;¡I,tícnlu 8.0 t¡'Hllsitol'io dc la le\' lllimer(' 
li.417, rk :21 d .. s~ptip1Hbre <1(. '1!-13H. que 

aumentó los sueldos de los funcionari{)!\ 
del Poder Judicial. 

Artículo 2.0 El mayor ,gasto que signifi
ca la presente ley se imputará a las entra
das provenientes de los impuestos estable
cidos en la citada ley número 6,417, de '21 
de septiembre de 1939. 

Artículo 3.0 Esta ley empezará a regir 
desde el 1.0 de enero de 19"41", 

Dios guarde a V. E. - C. A. Cüuente&, 
Presidente aceidental. -,- G, Mon~t Pinto, 
Secretario, 

Santiago, 5 de febrero de 1941. - Con 
motivo de la moción e informe que ten!-,J'I() 
la honra de pasar a mallOS de Y. E .. la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pl't'iS
tal' su aprúbaeióll al siguiente: 

PROYECTO D:É LEY: 

Artículo único. Se deelal'a 'lue las dis
posiciones dpl artículo 1.0 de la le:; núme-
1"0 6,5.29, de 28 de agosto ele 1 !1;tO. no mO
difi('al1 los d(ll'eeJJOs adquiridos pOI' los '1(~

tuale~ Ílllll'iOllHrios judieialesqne ell ra
zón de sn Hlltigüt'dad ocupan Ull lugar de 
l:t fiUilw o teruH en ('onfol'lllidad a las ]t;.

yes anteriores". , , 

Dios guarde '1 y, E. ~ C. A, Cifuentes. 
- L. Astaburuaga, PI'OSi>l'j'eÍlll'io, 

Santiago·!. ~:2 de t'llero c1p 194.1, -- COII 

iIIotiyo de la Hlo(·i<Ín (' ill[ol'lne qU(' L'l1go 
la honra de pasar mUllos de Y. E .. la Cá
lIIal'a de J)iputados he tenido a bien preti
l n "n .ap)·()!Jae¡tíll al ¡.;i!,!'llif'llte: 

PIWYEt~'I'() DE LEY: 

"Artículo 1.0 Heemplázase l'l artíeulo 1(; 

de la 18~' número :3,390, de 1;) de ;julio de 
1915. Jré r' el siguiente: . 

;\rtÍl~III(l lE, Lus l'el'III'SOs d., qUt,j¡: ';'.' 
Yl'l'án pOI' la {'orte l'eslJ('(·f.iva fuera de 

las hOI'u" ol'dill<u'ias de itlldiCJI(·i:l. En 1m: 
C'ol'Íe" CI1W eOllsten dl' l1IÚS dI' ulla Rala. 
inelnso la de Santiago, conocerá de estos 
l'peursos la Sala en que flltJ(·i'.lH' d Pi,('
sidentt:' dp] Tribunal'; . 

Artículo 2.0 Esta le~; reg'ini desde 1;1 fe
eha d!' sn publicación el) 1'1 "Diario Ofi
('¡a]", 
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Dios guarde a V. E. - L. Toro 'Muñoz. 
- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 29 de enero de 1941. Con 
moti YO del mensaje e informes y demás 
antecedentes que tengo la ih,?nra de pa
sar a" manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente: 

PROYE.CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley número 
4,409, sobre Colegio d,e Abogados, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto <¡U" 

premo número 1,280, de 29 de marzo' de, 
1935, en la forma siguiente: 

1.0 Reemplázase, en la letra c), del ar
tículo 12 de la ley IT~mero 4,409, las pala" 
bras "este último", por estas otras: "cual
quiera de ellos". 

2.0 Agrégase a c{ll1tinua~ión de 1<1 letra 
ñ) del artículo 12, la siguiente: 

"O) Comparecer en juicios para el solo 
efecto de, velar por el cumplimiento de es" 
ta ley y, en ,especial, para perseguir el 
ejercicio ilegal de la profesión. 

"Cuílndo en ejercicio de esta facultad el 
Consejo se querellare criminalmente, no 
estará obligado a r,endír fianza ni a preso 
tar juramento de calumnia y no habrá lu
gar <j. que la querella pueda ser declarada 
calumniosa o injuriosa. 

"Esta facultad corresponderá al Consejo 
General ante todos los Tribunales de la 
República, y a los Consejos ,Provinciales, 
dentro de su jurisdicción. 

El Consejo será representado por ~u 
Presidente o' por' ,el abogado 'que éste de
signe. Para acreditar esta representación, 
bastará 'un certificado, del Secretario del 
Consejo respectivo". 

3.0 :Reemplázase la¡ frruse final del ar
tículo 38: "salvo lo dispuesto en el artícu' 

/10 4í", por la siguiente: "salvo eÍl lDs ca
sos comprendidos en el inciso final del aro 
tículo 45". 

4.0 Reemplázase ,el artículo 40, por el si
guiente: 

"Artículo 40. La primera presentación 
de todíl pe~sona en asuntos contenciosos o 
nD co:1tenciosos ante cualquier tribulHI d~ 

la J1epública, sea ordinario, arbitral o es
pecial, deberá ser patrocinada por un abo
gad'o habilitado para, el ejercicio, de la 
profesión. 

Esta olbligación se entenderá cumplida 
por el hecho de poner el abogado su firma, 
indicando, además su nombre, apellidos, 
domicilio, el númerD de su inscripción en 

• el Registro de la .orden y el número del re
cibo de su patente al día. :Sin estos requi
sitos no podrá ser proveída y se tendrá 
por no' presentada para todos los efectos 
legales. Las resoluciones que al respecto, 
se dicten no serán susceptibles de reCUrSD' 
alguno. 

"El abogado conservará este patrocinio 
y su responsabilidad mientras en el pro" 
ceso no haya testimonio de la cesación de 
dicho patrocinio. Podrán además, tomar li 
representación de su patrocinado en cual- • 
quiera de las actuac;iDnes, gestiones o trá
mites de las diversas instancias del juicio 
o asunto. 

",~i la causa de la expiración fuere la 
renuncia del abogado, deberá éste ponerla 
en conocimiento de su patrocinado junto 
con el ('~tado del negocio y conservará su 
responsabilidad hasta que' haya transcurri
do el término de emplazamientD desde la 
notificación de su renuncia, salvo ,que an
tes se haya designado otro patrocinante. 

"Si la causa de la expiración, fuere el 
fallecimiento' del aJhogado, el interesado 
deberá designar otro en su reemplazo en 
la primera presentación 'que hiciere con 

posterioridad a es,e fallecimiento, en la 
forma y bajo la sanción que se indica en 

, el inciso 1.0 de este artículo". 
5.0 Reemplázase el artículo 41 por el sr 

guiente: 
"Artículo 41. Nlinguna persona, salvo 

en los casos de ,excepción contemplados en 
el artículo siguiente o cuando, la ley exija 
la intervención personal de la parte, po
drá comparecer en lDs asuntos y ,ante los 
Tribunales a que se refiere el artículo '40, 
sino representada por un abogado ,habili" 
tado para el ejercicio de la profesión, por 
procurador del número o por mandatario 
que designe el respectivo cónsuItorio jurí
dico para pobres. Ante la Corte Suprema, 
sólo se podrá comparecer por procurador 

99.-~E:xtrnord.---Sien. 
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del número y ante las Cortes de Apelacio
nes. M.arcial, Naval y de Aeronáutica nin
guna pa~te podrá comparecer sino perso
nalmente o representada por un procura
dor del núméro. 

"El litigante declarado rebelde sólo po
drá C'omparec,er 3;nte 'los 'Tribunales re
presentado por un procurador del núm'ero. 

",sial tiempo de pronunciarse el Tribu
nal sobre la respectiva solicitud, el manda
to no estuviere legalmente constituído, 1:1 
solicitud no podrá ser proveída .Las reso
luciones ,que se dicten sobre esta materia 
no serán susceptibles ,de recurso alguno. 

"Lo dispuesto en este artículo se apli
cará también a la delegación del mandato 
y a las autorizaciones para diligenciar ex
hortos. En est.e último caso las calidades 
a que se refiere el inciso 1.0 de este ar-

'tíc.ulo se acreditarán ante el Tribunal ex
hortado. 

"Si al mandatario o delegado nQ se le 
hubiere con~erido todas o .algunas de las 
facultades que se indican en el inciso 2.D 
del artículo 8.0 del Código de Procedi' 
miento Civil, la parte firmará con aquél 
los escritos que digan relación con tales 
facultades. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
1.0, en los mandatos con administración 
de bienes,' podrá conferirse al mandatario 
la facultad de comparecer en juicio, peN 
si éste no fuere abogado habilitado para el 
ejercicio de la profesión o procurador del 
número, deberá delegarlo en caso necesa
rio en persona 'que posea alguna de estas 
calidades. 

"El Juez, de oficio o a petición de parte, 
podrá exigir, si lo estima 'necesario, la com
parecencia del abogado patrocinante o del 
mandatario de cualquiera de las partes a 
fin d,eque ratifique su firma ante el Secre
tario" . 

6.0 Reemplázase el artículo 42 por el 
siguiente: 

"Airtículo 4t2,. Laso:bligaciones ': consig-
nadas en los artículos 40 y 41 no regirán 
en a,queHos departamentQs en que el nú
mero de abogados ,en ejercicio sea inferior 
a cuatro y que determine eÍ Presidente de 
la ,República, previo informe de la Corte 

de Apelaciones y d·el Consejo Provincial' 
respectivo's. 

'~No -regirán tampoco respecto de los, 
asuntos de .que conozcan los Jueces de Me
nor Cuantía en lo Criminal de subdelega" 
ción, de distrito y de mataderos o abasto; 
los Alcaldes y los Jueces de Policía Local; 
los Juzgados. de Menores; los Tribunales 
del Trabajo, siempre ,que la cuantía del 

• asunto sea inferior a dos mil pesos; los ár
bitros arbitrador:es; los partidores de bie
nes; la Dirección General de Impuestos 
Internos; La Contralorhi 'General de la Re" 
pública; la ,Cámara de lDiputados y el Se
nado en los casos -de los artículos 39 y 4,2 
de la Constitución Política del Estado; ni 
en los juicios cuya cuantía no exceda de 
500 pesos; ni en las causas electorales; ni 
en los recursos de amparo; ni respecto del 
denunciante en materia criminal; ni respec' 
to de los martilleros, peritos, depositarios, 
interventores, secuestres y demás per son1s 
que desempeñan· funciones análogas, cuan
do sus presentaciones tuvieran por único 
objeto llevar a efecto la misión que el Tri" 
bunal les ha confiado o dar cuenta de ella. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, en los juicios cuya cuantía no ex
ceda de 500 pesos, no podrá ser mandata" 
rio sino persona que sepa leer y escribir y 
tenga domicilio conocido. Será facultati
vo para el Juez ac·eptar el mandato, recha" 
zarlo o declararlo cancelado, en cualquier 
estado del juicio sin expresión de causa. 
Las resoluciones. que al respecto dicte nO 
serán susceptibles de recurso alguno. 

"En los asuntos de que COnozcan los Tri
bunales del Trabajo y cuya cuantía sea 
inferior a dos mil pesos y en oaquéllos de 
que conozcan los Juzgados de 'Menores. los 
interesados podrán comp¡trecer personal
mente; pero, si lo hicier~Íl por mandatario, 
d,eberán ajustarse' a: lo dispuesto en el ar
tículo 41. 

"En las ciudades donde rijan las obliga· 
ciones establecidas en los artículos 40 y 

'41 Y no existieren consultorios jurídicos 
para pobres, las personas notoriamente nie" 
nesterosas a juicio del T'ribunal serán re" 
presentadas y patrocinada, gratuitamente
por el abogado de turno". 
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7.0 Reemplázase el artículo 43, por el si
guiente; 

"Artículo 43. L~s respectivos Consejos 
del Colegio de Abogados en los meses de 
marzo y septiembre de cada año, enviarán 
a los tribunales unipersonales y colegiados 
de su distrito jurisdiccional la nómina de 
103 abogados habilitados durante el semes
tre para el ejercicio de la profesión ante 
esos Tribunales, ·con indicación del nombre 
y apellidos del abogado, del iíúmero de su 
inscripción en el Registro de la Orden y del 
número del recibo de su patente al día. 

, 'Esta n6mina se conservará en poder del 
Tribunal y una' copia de ella será fijada en 
la Secretaría del mismo. 

",Si en dieha nómina se omitiera el nom
bre de algún abogado habilitado para el 
ejercicio de la profesión, sea por haber 
efectuado con retardo 'el pago de su paten
te, por pertenecer' a otro distrito jurisdic
cional o por otra causa, el secretario del 
Tribunal, . a requerimiento verbal del inte
resado, adicionará la nómina en referencia 
con el. nombre y datos del abogado omiti
do, previa comprobación por éste del pago 
de la patente vigente o de estar exento de 
ella y de hallarse inscrito en el Registro de 
la Orden. 

"'Sólo se considerará habilitado para el 
ejercicio de la profesión el abogado 'que fi
gure en la nómina, a que se refi,ere este 
artículo. 

"Los Consejos del :Colegio de Abogados 
otorgarán a los abogados un carnet espec 
cialque acredite su ·calidad de tales y en 
el cual se hará constar ·el pago periódico de 
la patente". 

8.0 Agré~anse al artículo 45 los siguien
tes incisos; 

"Ningún abogado podrá ejercer acto al
guno de talo desempeñar un cargo, empleo 
o función para el 'que las leyes requieran 
ese título sin que previamente haya paga
do la patente que corresponda. El aboga
do que no estuviere comprendido en nin
guna de las ·ca tego,rías anteriores, pagará 
una patente de cien pesos. 

"Se exceptúan únicament·e los abogados 
que desempeñen algun cargo o función 
comprendidos en el Escalafón Judicial, a 

menos que ejerzan las funciones de árbi
tro en los casos autorizad,e~ por las leyes y 
los mencionados en el artículo 47". 

9.0 Agréganse al artículo 46, los siguien
tes incisos; 

"Cuando las leyes re'quieran que el' car
go de árbitro sea desempeñado por aboga
do, estas funciones sólo podrán ser ejerci
das por profesionales que estén al día en 

. el pago de la patente, la cual deberá co

.rresponder a la señalada para ante los Juz
gados de Letras si el asunto ~ometido a 
compromiso fuere de valor indeterminado 
o inferior a. 3-00,000 pesos; para ante las 
Cortes dé Apelaciones si la cuestión fuere 
c1eun monto de 300,0010 pesos a 1 millón de 
pesos, y para ante la Corte Suprema si ex
cediere de 1 .l.Qillón de pesos. 

"Las patentes para ante los Juzgados de 
I~etras y Corte de Apelaciones, a que· se re
fiere esta disposición, se determinarán de 
acuerdo con la escala señalada en el artícu
lo 45 en consideración al lugar donde se 
-constituya el arbitraje. 

, 'Los Ministros de Fe no podrán recibir 
el juramento de un árbitro sin -que éste com
pruebe estar al día en el pago de la paten
te mínima.a 'que se refiere el inciso 3.0 de 
este artículo, de lo cual dejarán testimonio . 
en la diligencia respectiva. 

"Los actuarios no podrán autorizar el 
Laudo o la sentencia arbitral, sin Ique el ár
bitro compruebe estar al día en el pago de . 
1& patente que corresponda, según ·10 dis
puesto en el inciso 3.0 de este artículo' '. 

10. Agrégase al artículo 48, el siguiente 
mciso; 

"El abogado que, no obstante lo dispues
to en el inciso anterior, ejerza su profesión 
sin haber pagado la patente Ique -correspon
da, incurrirá en una multa de 100 a 500 pe
sos, Ique se aumentará al doble en casó de 
reincidencia. Las multas serán aplicadas 
breve y sumari1limente, co~ la sola audien
cia del afectado, por el Juez de Letras en 
lo Civil del qepartamento que estuviere de 
turno al hacers-e la denuncia". 

Art. 2.0 Agréganse, después del. Título 
IV de la -ley mencionada en el artículo 1.0 
y antes del artículo 52 de la misma, los si
guientes Títulos; 
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"TITULO V 

., De las sanciones 

"Artículo 512. Ningún Secretario o ac
tuario autorizará un mandato para compa
recer' ante el respectivo Tribunal sin cercio
rarse previamente de que el mandatario es 
abogado habilitado para ejercer la profe-, 
sión, procurador del número o persona que 
pertenezca al respectivo consultorio jurídi
co par~ pobres. 

''',Los Secretarios o actuarios que infrin
jan lo dispuesto en el inciso anterior o' que 
dén curso a una presentación ,que no cum
pla con los requisitos indicados en los ar
tículos 40 y 41, serán sancionados con mul
ta de 100 pesos y con el doble en caso de 
reincidenci-a, 'que se aplicará breve y suma
riamente por el Juez de la causa o por el 
de turno en lo civil, en su caso, con la sola 
audiencia del, afe'ctado. 

"!Si no depositaren el valor de la multa 
dentro de tercero día de ejecutoriada la sen
tencia, quedarán desde ese momento suspen
didos de su cargo por el solo ministerio de 
la ley, sin goce de sueldo' '. 

"Artículo 53. El 'que sin ser abogado eje
cutare cua~quiera de los actos a que esta 
ley se refiere, incurrirá en la pena ae reclu
sión menor en~su grado mínimo a medio. 

"En la misma pena incurrirá el 'que, sin 
tener alguna de las calidades que señala 
el inciso' 1.0 del articulo 4'1, represente a 
otro en un asunto contencioso o no conten
cioso que no sea de los expresamente ex
ceptuados por la presente ley. 

"'El' abogado que aparente ser el patro
cinante de ~n asunto sin serlo en realidad 
o que preste su firma para cumplir, con las 
exigencias legales, será sancionado discipli
nariamente por el Consejo respectivo. 

"El abogado que ejerciere su profesión, 
hallándose suspendido por resolución eje,cu
toriada de un Consejo o de la justicia, in
currirá en una multa de 500 a 1,000 pesos, 
que se aumentará al doble en caso de rein
cidencia. La multa se aplicará en l.a forma 
establecida en el inciso ,2.0 del artículo an
terior ". 

"Artículo 54. Los que utilicen distinti-

vos, planchas, avisos, membretes o cualquier 
medío de propaganda mediante el cual se 
atribuyan la 'calidad de abogado o de pro
cura.dor judicial u ofrezcan servicios de ta
les sin tener algunas de esas calidades, se
rán castigados como autores de tentatIva 
de los delitos a que se refieren los incisos 
1.0 y '2,0 del artículo anterior. 

"Artículo 515. Los procuradores del nú
mero deberán limitarse estrictamente a los 
términos de su mandato y no les será lícito 
hacer acto alguno de abogado, salvo 'cuan
do posean este título y cumplan los requi
sitos legales que los habilite para ejercer la 
profesión de abogado. 

, 'La contra vellción a este artículo será 
castigada con presidio menor en su grado 
mínimo y destitución del cargo. 

" Artículo 56 . 'Los notarios, archiveros y 
conservadores y los empleados de estos fun
cionarios no podl'án encargarse de ninguna 
clase de gestiones ante los Tribunales, ni de 
tramitar inscripciones o legalizaciones, 'ni, 
en general, de efectuar ningún acto o dili
gencia 'que, aunque se relacione con escritu
ras o 'actuaciones realizadas en la notaría 0-

que sean consecuencias de tales escrituras 
o actuaciones, deban completarse en otras 
reparticiones del servicio judicial o admi
nistrativo. 

"Las escrituras de constitución, modifica
ción, disolución o liquidación de toda cla
se de sociedades, de liquidación de socieda
des conyugales, de partición de bienes, ca
pitulaciones matrimoniales, escrituras cons
titutivas de personalidad jurídica, de aso
ciaciones de 'canalistas, estatutos de comu
nidades, cOQperativas, fidéicomisos, usufruc
to, uso o habitación, servidumbres, censos 
y rentas vitalicias, donaciones, cuentas co
rrientes comerciales, convenios extrajudi
ciales, 'contratos de emisión de bonos de so
ciedades 'anónimas, pactos de avío, transac
ciones e hipotecas sobre naves, sólo podrán 
ser extendidas en los protocolos notariales 
sobre la base de minutas firmadas por al
gún abogado en' ejercicio. 

"Ullicamente estos abogados podrán en
cargarse de toda clase de legalizaciones an
te las autoridades y oficinas judiciales o ad
ministrativ;1s. 

"La 'contra vendón a este artículo será 
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sancionada con arreglo al inC'iso l.o del ar
tículo 53. 

, 'Artículo 57. Encargado reo un infrac
'tor de la presente ley por alguno de los de
litos previstos en los incisos 1.0 y 2.0 del 
artíenlo 53 6, en el artículo 5,4, se decreta
rá la clausura provisional de su oficina o 
del local en 'que ejerciere sus a.-ctividades. 
Condenado por sentencia ejecutoriada, la 
clausura será definitiva. 

"Artículo 58. En los delitos a que se re
fiere la presente ley, sólo se concederá la 
libertad provisional bajo fianza hipoteca
ria o un depósito de dinero o de efectos pú
blicos de un valor equivalente, y en los pro
cesos a que den origen el Juez apreciará la 
prueba en concienéia. ' 

"Artículo 5~f, Sólo podrán denunciar in
fracciones a esta ley, las partes, los funcio-, 
narios judiciales, los abogados habilitados 
para el ~jercicio de la profesión y el res
pectivo Consejo del' Colegio de Abogados, 

"Artículo 60. ISin perjuicio de las demás 
, medidas autorizadas por las l~yes, los jue

ces podrán requerir el auxilio de la gendar
mería de prisiones' o de la fuerza pública 
para ha'cer alejar del recinto de los Tribu
nales, cárceles, presidios y otros lugares de 
detención a los que, sin ser abogados, eje
cuten actos de tales, a los sospechosos de 
estas actividades, y a los 'que, a juició del 
Tribunal, no dieren explic'aciones satisfac
torias de su permanencia en el recinto mis
mo. 

"A'rtículo 1n. ISalvo en el caso del ar
tí'culo 24 de esta ley, la aplicación de las 
multas que ella establece se hará con arre
glo al artículo 249 del ICódigo de Procedi
miento Civil. 

, 'En todo caso, el Tribunal 'que las apli
que lo comunicará al Consejo respectivo". 

"TITULO VI 

., DÍaSposicionesgenerales 

"Artículo 62. Sin perjuicio de' laque dis
pongan los tratados internacionales, el ejer
cicio de la profesión de abogado se reser
va, exclusivamente, para los, que sean -chi
lenos en conformidad a los números 1.0 y 

2.0 del artículo 5.0 de la Constitución Polí
tica del Estado. 

"Artículo 63. Las defensas orales ante 
cualquier tribunal de la República, sólo po
drán h'acerse por abogado habilitado para 
el ejereicio de la profesión. . 

Artículo 64. Puede ser árbitro todo abo
gado habilitado para ejercer la· prof.esión 
aunque sea menor de edad. 

"El nombramiento de árbitro de derecho 
sólo podrá recaer en un abogado. 

"Articulo 615. La prohibición establecida 
en el artículo '368 de la ley de 115 de octu
bre de 11875, sobre Organización y Atribu
ciones de los Tribunales se referirá también 
a la aceptación y desempeño de arbitrajes 
y particiones. 

"Artículo 616 .Se prohibe a.las institucio
nes bancarias que se acojan a las disposi
ciones de la ley número 4;827, de 17 de fe
brero de 19!30, sobre comisiones de confian
za, hacer publicaciones en ,que de cualquie
ra manera inviten al público a que les con
fíen la redacción de testamentos o escritu
ras u otros actos propios de la profesión de 

. abogado. . ' 
"Se, les prohibe, asimismo, hacer propa

ganda y publicaciones ~que, a juicio del Con
sejo General del Colegio de Abogados, va
yan en desmedro o descrb-dito de la pro
fesión. 

"Las infracciones a este artículo serán 
sancionadas con multa de 5,000 pesos y ,con 
el doble en caso de reincidencia, que se apli
cará breve y suniariam'ente por el Juez de 
'turno en lo civil, con la sola audiencia del 
afectado. 

"Los Consejos del Colegio de Abogados 
deberán velar por el cumplimientó de esta 
disposición. Podrán, también, hacer las de
nuncias correspondientes y ser part~s en las 
gestiones que se inicien al ~especto todo de 
a-cuerdo con la letra o) del artículo 12. 

"Artículo 67 . dada vez Ique en e~ta ley 
se haga mención de los consultorios jurídi
cos para pobres, se entenderá ,que son aqué
llos a que se refieren las letras ñ) deJ ar
tículo 12 y j) del artículo 13. 

, 'Artículo 68. NInguna repartición u ofi
ci.na fiscal, semIfiscal o municipal; podrá 
negarse a aceptar' la intervención de un 
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abogado eomo patrocinante o mandatario 
en los asuntos que en ella se tramiten". 

Art. 3.0 Reemplázase el artículo 13,24 del 
Código !Civil por el.siguiente: 

"Artículo 1,324. Va1drá el nombramien
to de part~dor que el difunto ,haya hecho 
por instrumento público entre vivos o por 
testamento, aunque la persona nombrada 
sea 'albacea o consignatario, siempre qne 
estos fueren abogados". 

Art. 4.0 Deróganse los incisos 3.0 y 4.0 
del !lrtículo 864 del Código de Procedimien
to CiviL 

Art. 5.0 Introdúcense las siguientes mo
dificaciones en el artfculo 176 de la ley de 
Or.ganización y Atribuciones de ,los Tribu
nales de 15 de octubre de 18715: 

a) Agrégase al final del número 1.0 las 
siguientes palabras:' "y la de las comuni
dades"; y 

b) Agrégase también al final del núme
ro 3.0 la siguiente frase: "y los demás jui
ciossobre cuentas". 

Art. 6.0 Agrégase al artículo 13 de la ley 
de Quiebras número 4,51518, de 4 de febrero 
de 1929', cuyo texto definitivo fué fijado por 
decreto número 1,297, expedido por el Mi
nisterio de Justicia con fecha 8 de junio de 
19:31, el siguiente inciso final: 

"Los síndicos deberán ser abogados". 
Art. 7.0 Derógase la ley número 4,827, 

de 17 de febrero de 19130. 
Art. 8.0 Los procuradores del número 

no podrán ejercer la profesión de abogado 
ante las Cortes de Apelaciones en que ac
túan". 

Art. 9.0 El Fisco y las instituciones se
mifiscales estarfo.n obligados a constituir 
procuraqores 'que sean abogados. 

Art. 10. Autorízase al Presidente de la 
República para refundir en .un solo texto 
la presente ley i la ley número 4,409, cu
yo texto definitivo fué fijado por el decre
to supremo número 1,2180, de 2'9 de marzo 
de 1005. 

Art. 11. Esta l'ey regirá treinta días des
puf'S de la feciha de su publicación en el 
"Diario Ofi·cial". 

Art. 12. Derógase, por lo que se refiere 
a las patentes de abogado, el artículo 31 
del decreto con fuerza de ley número 148 
de 6 de mayo de 1931. 

ARTICUlLOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 La disposición del artículo 
62 de la ley Orgánica del Colegio de Abo~ 
gados no se aplicara a, los extranjeros 'que 
actualmente ejercieren la profesión de abo
gado en el país. 

Art. 2.0 La disposición del artículo 64 de 
la ley Orgánica del Colegio de Abogados 
no se aplicará a los árbitros y partidores 
no abogados 'que 'cono~can actualmente de 
u"n juicio arbitral o de partición. Sus fun
ciones podrán prorrogarse hasta la termi
nación: del negocio. 

Art. 3.0 Tampoco se aplicará lo dispues
to en el artículo 3.0, modificatorio del ar
ticulo 1'3124 del Código Civil a las designa
ciones de parti(lores hec'ha~ en instrclmen
tos públicos o testamentos otorgados con 

.anterioridad a la vigencia de la presente 
'ley. Podrán también prorrogarse sus fun
CIones. 

Art. 4.0 Ila prohibición del artículo 8 .. 0 
no regirá respecto de los actuales procura
dores del número, mientras desempeñen sus 
cargos. 

Art. 5.0 'Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 9.0, los actuales procuradores 
del número del Fisco y de las instituciones 
semifiscalesque no tengan título de abo
gados, podrán continuar desempeñando sus 
funciones, siempre que hayan sido incluídos 
'en una lista que deberán enviar los respec
tivos organismos al Colegio de Abogados co-

. rrespondiente, dentro de los 30 días siguien
tes a la fecha de la publicación de esta ley 
en el "Diario Oficial' '. 

Art. 6.0 Las disposiciones de la presente 
ley se aplicarán también a los juicios y asun

. tos actualmente pendientes. 
Art. 7.0 Dentro de los noventa días si

guientes a la vigencia de esta ley, la Corte 
Suprema fijará el arancel a' que deben su
jetarse los emolumentos correspondientes a 
los secretarios de juzgados}. notarios y otros 
ministros de fe, por fac·ción de inventarios, 
sean solemnes o simples, y otras' diligencias 
que les encomienden las- leyes' '. 

Dios guarde a V. E. - C. A. ICifuentes. 
- L. AStaburuaga, Prosecretario. 

¡Santiago, 30 de enero de 1941. -' Con 
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motivo de la mOClOn e informe que tengo 
lahDnra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de [)iputados ha tenido a bien 
prest al' su a probación al siguiente 

PROYEiCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipa
lidad de Cañete para que contrate un em
préstito hasta por la suma de setenta mil 
pesos ($ 70.0.0.0.) con una institución ban
caria o c'omercial, a un interés no superior 
.al 9 por ciento anual y con una amortiza
ción no inferior al 20 por ciento, también 
.anual. 

Artículo 2.0 El producto de este em
préstito se invertirá en la adquisición de un' 
.equipo, s'Cnoro para el teatro municipal. 

Artículo 3.0 E,l servicio de intereses y 
.amortizac·ión de este empréstito, se hará 
con los ingresos provenientes de la con-' 
tribución ordinaria sobre los bienes raíces 
de la comuna. 

Artículo 4.0 En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fuesen insuficientes o no se obtuvieran en 
la oportunidad debida ,para la atención del 
senicio, la Municipalidad completará la 

SUllla necesaria con cualquiera clase de 
fondos ele sus rentas ordinarias. 

Articulo 5.0 }<JI pago de intereses amor
tizaciones lo hará 11 Caja de Amortización, 
para cuya efecto la Tesorería 'Comunal de 
Cañ2te; por iritermedio de la Tesorería Ge
neral, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja, 1<.)5 fondos necesarios 
pan cubrir dichos pagos, sin necesidad de 
decreto étel ltl'caldé, en el caso 'que el de
creto 110 haya sido dictado al efecto en la 
oportunidad debida. 

Artículo 6.0 La Municipalidad de Cañe
te deberá consultar, en su Presupuesto 
anual: en la· Partida de Iugres,os ordina
rios. los recursos que destIna esta ley al 
senicio del empréstito; en la Partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a 'que as
ciende dicho servicio en intereses y amor
tizaciones; en los Ingres{)s de la Partida 
Extraordinria, el prodU'cto del empréstito; 
y, finalmente, en los Egresos Extraordina
rios. la inversión autorizada. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe-

eha tle su publicación len el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - O. A. 'Cifuentes. 
Presidente accidental.- G. Montt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, 30 de enero de 1941. ~ Con 
motivo del Mensaje, informe y demás an
tecedentes 'que tengo la honra de pasar a 
manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PR;()!YEIOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 üoncédese a la Caja de la 
Habitación Popular, sin perjuicio de los 
derechos constituidos por la ley número 
5,92,1, la propiedad del terreno fis'cal si
tuado en la comuna de Las C<.ll1des, del 
departamento y provincia de ,santiago, 
comprendido dentro de los siguientes des
lindes: X orte, en 90 metros con don Ma
nuel González; .sur, en 90 metr08 con .pro
piedad que fué de don Ricardo Lyon, y 
que h'()y pertenece en parte a una sucesión, 
en parte al Fisco y en parte a don Ismael 

. GarcÍa Huidobro; Este, en 2'50 metros con 
~ucesión de don Ricardo Lyon, y Oeste, 
en 2,50 metros con el camino de Vitacura, 
hoy calle Vitacura. 

El terreno así deslindado es parte de un 
retaz'o mayor adquirido por el Fisco en el 
año 191\6 e inscrito a fojas 286' número 
55,2, del Registro de Propiedades respec
tivo al año citado. 

Artículo 2.0 Derógase en la parte no 
comprendida por el' artículo anteri{)r, la 
ley úúmero 5,9:21, de 24 de septiembre de 
1936. 

Articulo 3.0 La presente ley se reduci
rá a escritura pública que firmará en re
presentación del Fisco el Director General 
de Tierras y Colonización. 

Artículo 4.0 Se destinan para vías pú
bli'cas conforme al plano que apruebe la 
respectiva Municipalidad, la parte de eS
t{)S terrenos que sean necesarios para tal 
objeto. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "!Dia
rio Oficial". 
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Dios guarde a V, E. - C. A. Ctinentes. 
Presidente accidentcll. - G. Montt Pinto. 
Secretario. 

Santiago, 2~9 de enero de 1941. - Con 
motivo de la moción, inf'Ürme y demás. an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido aqien prestar su aprobación pI 
siguiente 

PROYEIGTO DtELEY: 

~'Artículo único. Autorizase al Presiden
te de la Repúbli'ca para otorgar a los p'Ü
seedores de los sitios de la población de 
Gorral, títulos gratuitos de dominio res
pecto de los sitios que 'Ücupen. 

Este beneficio se concederá con sujeción 
a las condiciones establecidas para las po
blaciones creadas de acuerdo con la ley de 
4 de diciembre de 1866. 

Esta ley regirá desde la fec.ha de su pu
blicación en el "niario Oficial": 

Dios guarde a V. E. - O. A. Cifuentes, 
Presidente aeJcidental.~ G. Montt Pinto. 
Secretario. 

Santiago, 6 de febrero de 1941. - Con 
motivo del Mensaje que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase la actual 
dotación de Tropa del Cuerpo de Cárabi
neros, que consulta la Ley de Presupuestos 
del año en curso, en ,las siguientes plazas: 

14 Sargentos 1. os; 
21 Vicesargentos 1. os ; 
69 Sargentos 2. os ; 
60: Cabos .2. os; y 

3'28 Carabineros. 
Hl gasto que demande el cumplimiento 

de esta ley, por el 'Presente año, se imputa
rá a la mayor entrada que se producirá en 
la Cuenta 0-10 del Cálculo de Entradas 
del Presupuesto vigente. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Ofici'al". 

Dios guardea. V. E. - C. A. Oifuen~ 
tes. - ,G. 'Montt Pint.o, Secretario. 

Santiago, 3 de febrero de 1941. - Con 
motivo del lVIen'saje, informes y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E,., la Honorable Cálnara de 
Diputados ha tenido a bien prestar suapro· 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíc~l() 1. O Autorizase al Presidente 
de la República para atender con los re
cursos que a continuación se indican, a la 
_realizació~ de un plan de instalación y me
joramiento o ens'anche del servicio de agua 
potable, en las poblaciones de más de mil 
habitantes y de balnearios que en las épo
cas de verano excedan,.de dicha población: 

a), Con una 'suma que anualmente se 
consultará en l'a ley de Presupuestos, la 
que s.erá igual al Cálculo de Entradas de 
los servicios de agua potable administrados 
por el Fisco y que no podrá ser inferior a 
15 millones de pesos ; y 

b) Con el producto de una contribución 
adicional de uno pür mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de ,las ciudades que 
tengan dicho servicio. En los pueblos que 
0areZcan· del seivicio referido, la contribu-

. ción aludida se entrará ~ pagar después 
del semestre siguiente a la .fecha en que se 
contraten las respectivas obras de agua po
table. 

Artículo 2. o El Presidente de la Repú
blica podrá excluir temporalmente de la 
contribución adicional a que se refiere la 
letra b) del artículo anterior, a las pobla
ciones que tengan servicio particular o
municipal de agua potable. 

Artículo 3; o El Presidente de la Repúbli
ca queda facultado, asimismo, ,para contra
tar empréstito po'r medio de la emisión de 
bonos o préstamos en cualquiera institu
ción que produzca hasta la suma de ciento 
cincuenta millones de pesos ($ 150.000,000) 
cuando la importancia o urgencia de las 
obras lo justifique, no pudi,endo comprome
ter en el servicio de dichas. obligaciones 
más de la mitad de olas entradas a que se· 
refiere el artículo 1. o 
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Artículo 4. o El servicio de las obliga- zaren a invertirse antes del 31 de diciem-
ciones a que se refiere el artículo anterior 
se hará por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública. 

El Presidente de la República determi
nará anualmente la parte de las entr¡tdas 
que. estarán afectas a dicho servicio y que 
quedará para este objeto a disposición de 
la Caja Autónoma de Amortización de ,la 
Deuda Pública. 

Artículo 5. o Las obligaciones que se con
traigan para el cumplimiento de la presen
te ley tendrán la garantía del Estado, y en 
caso de emitirse bonos, éstos quedarán 
exentos de todo impuesto fiscal o munici
pal, . ganarán un 7 por ciento de interés 
anual, tendrán una amortización acumula
tiva, también anual, no inferior al 1 por 
ciento y no podrán ser colocados a menos 
del 85 por ciento de su valor nomina.l. 

Artículo 6. o Para los efectos de la con
tratación de las obligaciones a que se re
fiere el artículo 3. o, no regirán las dispo
s~cionés. restric,tivas de. las leyes y regla
m,entos orgánicos de la Caja Nacional de 
Ahorros, Instituto de Crédito Industrial y 
Cajas de Previsión. 

Articulo 7. o Los fondos que produzca la 
presente ley por la contribución de uno· 
por mil, no serán reembolsables al Fisco 
por las Municipalidades. 

Artículo 8. o La Dirección General de 
Obras Públicas queda encargada de la rea
lización del plan de ejecución de obras de 
agua potable a que se refiere la presente 
ley. 

Artículo 9.0 El orden de preferencia de 
las obras !¡erá fijado de acuerdo con las 
normas generales que apruebe el Presiden
te de la República, a propuesta de la Di
rección General de '0bras Públicas. 

Artículo 10. Se declaran de utilidad ,pú
blicas las aguas y los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras del plan. 

Las expropiaciones se harán en . confor
midad .con las disposiciones de las leyes 
números 4,174, y 4,852, del decreto con 
fuerza de leynlfmero 182, de 15 de mayo 
de 1931. 

Artículo 11; Los fondos consultados en 
los Pi'esupue~tos Ordinarios de. la Nación, 
para obras de agua potable, que no alc'an-

bre de cada año, pasarán a una cuenta es'" 
pecial que se' denominará ",Cuenta para 
obligaciones pendientes" y quedarán afec
tos a la realización del plan a que se re
fiere la presente ley. 

Artículo 12. La presente Jey comenzará 
a regir á contar desde el l. ~ d~ enero de 
1941. 

Articulo transitorio. Durante el año 
1941, los recursos a que se refieren las le
tras a) y b) del artículo 1. o, se limitarán 
a la suma que con~uhe para o1.ras. de agua 
potable la Ley de IPresUpuestos respectiva". 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - G. Montt Pinto,$ecretario. 

.santiago, 5' de febrero de 1941. - Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra qe pasar a manos de V. E.., la Ho
norable Oámara de Diputados, ha tenido ·a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1. o Decláranse días de feria
do legal para los departamentos de Santia
go y San Bernardo, el día 12 y 13 de fe
brero de 1941. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - O. A. Oif'\1entes. 
-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de enero de 1941. - Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la ,.Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE. LEY: 
"Artículo 1. o Suprímense en la Parti

da 1313-A del Arancel Aduanero las pala" 
bras "o refrigeración". 

Artículo 2. o La presente ley regir~ des
de la fecha de su :publicación en el ¡'Dia
\io Oficial" y se aplicará respecto de las 
mercaderías que, a virtud del artículo 1.0, 
quedan excluidas de la Partida arancela
ria citada, y cuyos Moros en esa fecha es
tén pendientes en las aduanas". 
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Dios guarde a V. E. - '0. A. 'Oifuentes, 
Presidente accidental. - G. Kontt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, 5 de febrero de 1941. - Con 
motivo del Mensaje que tengo la honra de 
pasara manos de V . E., la Honorable 
Cámara de Diputados ha teni~o a bien 
prestar su a,probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo l. o Prorrógase por el término 
de cinco años, l'a franquicia otorgada a la 
"Fundación Santa María ", por decreto 
con fuerza de ley número 185, de fecha 15 
de mayo de 1931, prorrogada ya anterior
mente por la ley número 5,887, de 19 de 
agosto de 1936. 

Artículo 2. o La presente ley regirá a con
tar desde el 30 de mayo de 1941". 

Dios guarde a V. E. - C. A. Cifuentes. 
--':L. Astaburuaga,Prosecretario. 

,Santiago, 7 de febrero de 1941. - Con 
motivo de la moción, informe y anteceden
tes que tengo la honra de pas.ar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar su aprobación al sigui-en
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la L·ey Orgánica de la. Ca
ja de Crédito Hipotecario, cuyo texto re
fundido está contenido en el decreto supre
mo N.o 4,000, de 7 de noviembre de 1938: 

I. Reemplázase el artículo 1.0 por el SI

guiente: 
"Artículo 1.0 Se establece una Caja de 

Crédito Hipotecario destinada ,a facilitar 
préstamos sobre hipotecas, dandopreferen
cía a aquéllos que contribuyan al fomento 
de la producción agrícola y de la edifica
ción. 

El reembolso de estos préstamos se hará 
a largos plazos por cuotas semestrales o di
videndos que comprendan los iIi.tereses y la 
amortización. 

Los préstamos podr.án ser· otorgados en 
obligaciones hipotecarias o letras de cré
dito o en dinero efectivo". 

II. Introdúcense al artículo 2.0, las si
guientes modificaciones: 

a) A.grégase, a continuación del N.O 1.0, 
el siguiente número nuevo: 

'" . .. En coneeder préstamos en dinero 
.efectivo, en la forma y para· los fines que 
se determinan en la presente ley". 

b) Agrégase, después del N.o 5, el si
guiente número nuevo: 

" . '. En asegurar por sí mism,a. de acuer
do con' un reglamento dictado ,por el Pre
sidente de la _República, previo informe de 
la Superintendencia de Compañías de Se
guros, ¡Sociedades Anónimas y Bolsas. de 
Comercio, las prolpiedades de los deudo
res de la Caja, hasta concurrencia del mon
to de sus deudas con la institución. En es
tas operaciones la Caja no pe~seguirá fi
nes de lucro"; y 

c) Snprímese el inciso final. 
II .. Agrégase, a continuación del ar

tículo 2.0, los siguientes artículos nuevos: 
. "Artículo '" 1 ... os préstamos en dinero, 
sólo podrán otorgarse a los deudores de la 
Caja para' la construcción de obras de ca
rácter permanente o mejoras que contri
buyan ,al fO~lento de la producción dentro 
de los predios agrícolas dados en garantía 
a la institución, por operaciones anterio~ 
res efectuadas con cédulas hipotecarias. 

"Estos préstamos no podrán ser superio-
, res ,a tresciéntos mil pesos ('$ 300,000) por 

cac1á predio hipotecado; su inversión será 
controlada por la Caja en la forma que de· 
termine el Directorio y su monto no podrá. 
exceder, conjuntamente con la suma de las 
otras oblilgaciones a favor de la Caja, del 
80 por ciento del avalúo del .predio, que 
practique la institución. El plazo de reem
bolso no podrá exceder de 10 áño'S. y :el in
terés será el que fije periódicamente el Di
rectorio. Las demás condiciones serán las 
esta blecidas en 1,a8 disposiciones generales 
de esta ley, en cuanto les sean á'plicables". 

"Art. ... El monto de los fondos dispo
nibles que la Caja podrá destinar anualmen
te a préstamos en dinero será determinado 
por el Directorio, con la aprobación de la 
Superintendencia de Bancos". 

"Art .... La Caja podrá otorgar présta
mos en letras hipotecarias para edificacio
nes o reparaciones por cuotas sucesivas H. 
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medida que se realice la construcción. En 
estos casos, servirá de base para la opera
ción el valor de tasación del terreno y el 
costo calculado de los edificios". 

Estos pré:stamos se harán de acuerdo con 
la siguiente escala: 

1) Hasta el 65 por ciento del valor del 
terreno y edificios: a) Ouando la propiedad 
que se trate de edificar o reparar esté ubi
cada dentro de la ciudad de Santiago, en 
a venidas o calles de primer orden; b) 
'Ouando se trate· de construcciones o repa
raciones de un costo no superior a 150,000 
pésos, también dentro de la capit~l. 

2) Hasta el 55 por ciento del valor del 
terreno y del edificio: a) En construcciones 
en la ciudad de . Santiago, no comprendi
das en la anterior relación; b) . 'En cons~ 
trncciolles dentro de las ciudades cabece
ras de provincia o de departamento, u 
otras cuya población sea superiora 10 mil 

'habitantes. 
3) Hasta el 40 por ciento del valor del 

terreno y del edificio en pueblos y ciuda
des, cllya población sea superior a 5,000 ha
bitantes. 

4) Hasta el 70 por ciento del valor del 
terreno y edificio para ta construcción de 
hoteles,cuyo valor total no sea superior a 
1 mill ón de pesos ni inferior a 10{),OOO pe-
sos. 

La" obras deberán realizarse dé acuerdo 
con los planos, especificaciones, presupues
tos y contratos aprobados por la Caja 111 
concederse el pré.stamo y no podrán modi
ficarse sin anuencia de la institución. 

Las letras de crédito que se otorguen por 
estos préstamos se realizarán por la ofici
na de la Oaja, encargada de estas tramita .. 
ciones, por cuenta del propietario y para 
los efectos de las cuotas sucesivas que pro
porcionare" . 

IV. Introdúcense las siguientes enmien
das en el artículo 3.0: 

a) Reemplázanse los incisos 2.0 y 3.0, por 
el siguiente: 

"Las letras de crédito que se emitan se
rán valores al portador, y su tipo y éorte, 
lo~ que determine el Directorio". 
. b) Suprímese el inciso final. 

V. Introdúcense las siguientes enmien
das en el artículo 4.0: 

a) Reemplázanse en el inciso 1.0 las pa
labras: "tomaren letras de ,crédito", por 
las siguientes: "contrataren préstamos";

b) Substitúyense en el mismo inciso 1.0, 
las palabras: "dichas letras", por estas 
otras: "dichos préstamos"; 

c) Suprímense en el N.o 1.0 las ,palabras: 
"periódicamente, selgún Jas circunstancias 
del mercado,con anticipación de tres me
ses" ; 

d) Agrégase, en el mismo N.O 1.0, des
pués de la frase: "en ningún caso el inte
rés", esta otra: "de los préstamos en le
tras" ; 

e) Algrégase al final del inciso 2.0 del 
N.O 3.0, la siguiente frase: "Sin embargo, 
las anualidades de los préstamos en dinero 
se pagarán por semestres vencidos"; y 

f) Suprímense los do.s últimos. incisos del 
artículo. 

VI. Agrégase, a continuación del inciso 
2.0 del artículo 6.0, el siguiente inciso nue
vo: 

"ILa Oaja podrá establecer el sistema de 
premio por sorteo a favor de sus letras hi·· 
potecarias. Estos premios, cuya cuantía y 
distribución determinará el Directorio, sc 
pagarán en el momento de la' amortizacióu 
de la letra". 

VII· Introdúcensc las siguientes enmien .. 
das al artículo 7.0: 

a) IReemplázanse en el inciso 1.0 las pa
labras: "ae la Oaja", por estas otras,: "de , 
préstamos en letras"; y 

b) Agrégasele al final el siguiente inciso 
nuevo: 

"El reembolso de los 'préstamos en dine
ro, deberá hacerse en fa forma estipulada, 
y en caso de pago anticipado', será aplica
ble, precisamente, la disposición del inci 
so anterior". . 

'VHI. IOo16c,ase, como frase inicial del in
ciso 2.0 del artículo 9.0, la siguiente: "Sin 
perjuicio de las excepciones establecidas 
por esta ley". 

IX. Introdúcense las siguientes modifica
ciones en el inciso 2.0 del artículo 12: 

á) Algrégase, a contin~ación de las pala
bras: "valor suficiente en", estas otras: 
"dinero o"; y 

b) Intereálase, entre las palabras: "Es
te" y "caso", la siguiente: "último". 

•.. i"¡ 
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X. Introdúcense las siguientes enmien- 1.0 del artículo 19,el siguiente meISO nue-
das en el' artícnlo 14: vo; 

a) ~t\.grégase, a continuación del inciso 
1.0, el siguiente inciso nuevo: 

"Si el préstamo que se solicita fuera de 
los que la Caja puede conceder en dinero 
para el fomento de la producción agríc{)la, 
el solicitante deberá acompa:ñar un plan de 
trabajo o de inversión del. préstamo y la 
declaración de que se someterá al control 
de inversión que exija el Directorio y a la 
Inspección que fije la Caja y hasta que se 
obtenga el pag'o total del préstamo o su 
amortización en ,el porcentaje que acuerde 
el Directorio"; y 

b) AgréKf}nse al final del inciso 2.0 las si
guientes palabras: "en :su caso". 

XI. Reemplázase el artículo 17 por el si
guiente: 

"Art. ... En caso de que la Caj,a pida 
'el remate, el juez lo .ordenará por un de
creto, justificadas las mismas circunstan
cias que para la posesión. Decretado el re
mate, el juez dispondr,á que se anuncie la 
subasta por medio de ,avisos publicados, a 
lo menos cuatro veces en un periódico de la 
cabecera del departamento en que se halla
re ubicado el inmueble y en el que se sigue 
el juicio y, el día fijado para este efecto, 
se procederá a adjudicar el inmueble a fa
vor del mejor ,postor. 

Cuando, haya de procederse a nuevo re
mate" se reducirá ,8 la mitad del número de 
avisos. 

Las publicaciones "podrán hacerse tanto 
en días hábileséomo inhábiles; y si en 1 a 
cabecera del departamento de ubicaciqn del 
inmueble no h,ubiere periódico, se harán 
las publicaci'onesque allí correspondan en 
un periódico de la capital de la provincia. 

El mínimum y las demás condiciones del 
remate, serán fijadas 'por el juez sin ulte
rior recurso, a propuesta de la' Caja; pero 
el mínimum del rprimer remate no podrá 
ser inferior al monto de~ capital a deuda-do , 
dividendos insolutols, intereses penales, cos
tas judiciales y prima-s de seguro que re-
carguen la deuda. . 

La Oaja se pagará de sus acreencias so
bre el precio del remate. L,os gastoS' del 
juiéio' serán tásados p'or el juez' '. 

XII. Agrég,aise a co:iltiriuáción del ihcisó 

'ILos acreedores ,hipotecarios serán noti
ficados personalmente para el primer rema
te y, para los siguientes, por cédula, en el 
mismo lugar -en que se les hubiere practi
cado la 'primera notificación, si no hubie
ren des~gnado un domicilio especial en -el 
juicio ". 

XIII. Agrégase ,8 continuación elel ar
tículo 19, el siguiente artículo nuevo: 

"Art. ... Los subastadores de propieda
des en juicios regidos por el procedimien
to que señala esta ley no estar~n obligados 
a respetar los arrendamientos que las afec
ten, salvo que éstos hayan sido otorgados 
por escTitura pública, con antelación a la 
hipoteca de la Caja o autorizados por ésta. 

En las -enajenacione:s, que se efectúen en 
estos juicios, no tendrá aplicación lo dis
puesto en los números 3.0 y 4.0 del artícu
lo 1,4-64 del Código Civil, y el juez decreta
rá sin más trámite, la cancelación de las 
interdicciones o prohibÍciones que ,fecten 
al predio enajenado, aun cuando hubieren 
sido decretadas 'por otros tribunales. 

En 'estos casos, los saldos que resultaren 
después de pag,ada la institución y los de
más acreedore:s hipotecarios, quedarán de
j:lOsitados a la orden del juez de la causa 
para responder de ,las interdicciones y pro
hibiciones decretadas por otros tribunales, 
y ,que hubiesen sido canceladas 'en virtud 
de lo dispuesto en el inciso anterior". 

XFV. Reemplázanse, en el artículo 23, 
las palabras: "los artículos 16 y 17", por 
esta's otras: "esta ley". 

XV. Sub:stitúyese, en el artículo 24, la 
frase: "a que se refiere el artículo 16,", por 
la palabra: "judicial". . 
. XVI. COlócase,' a continuación del at"
tículo 2'4, el artículo 22 y agrégasele, al fi
nal del inciso 1.0, la siguiente frase: "IJas 
rupelaciones deducidas por el demandado 
Se coñcede~án en el efecto devolutivo". 

xvrr· Agrégase, después del artículo 
22, que en virtu9, del número XVI pasa a 
figurar a continuación del artículo 24, el 
artículo 18, suprimiéndose en su texto la 
palabra: "dos". . 

XVIlI. Reempiázase el artículo 20 por 
el que a contin,uación !Se tr,anscribe, que pa-
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sará a figur~r 
cuya ubicació\l 
número XVII. 

-
después del artículo 18, de 
y enmienda· se tratan en el 

"Art. '.. El saldo de la Cuenta de Pér
didas y Ganancias que se haya producido 
en el ejercicio de cada año" después de efec
tuar los castigos y separar las· Provisiones 
que acuerde contabilizar. el directorio, se 
traspasará al Fondo de Res.erya de la Caja, 
hasta que el monto de dicho fondo alcan
ceal 20 por ciento del saldo a que se ha
llen reducidas las colocaciones hipoteca
rias de la institución. 

Producida esta situación, el excedente se 
distribuirá como sigue: 

1.0 D.n 2:0 por ciento, para incrementar 
el Fondo de Resena; 

2.0 Un 20 por ciento, a formar un fondo 
destinado a financiar inversiones en obras 
de previsión social o empresas de interés o 
utilidad públicas, relacionadas con las acti
vidades de la institución; 

3.0 Un 20 por ciento, a rebajar las cuotas 
semestrales que deben pagar los deudores 
en letras hipotecarias. En todo caso, ten
drán derecho a este beneficio los deudores 
que efectúen 'Sus pagos dentro de los pla
zos fijados por la institución: Estas reba
jas podrán hacerse extensivas a todos los 
deudores o referirse sólo a los de ciertas 
reo'ione;; o locálidades del 'país; 

4.0 Un 2'0 por ciento, a la. formación de 
un fondo destjnado a establecer premios es
peciales para ser distribuidos entre los te
nedores de bonos de la Caj a; y' • 

5.0 El 2;0 por ciento restante, que se en
tregará como regalía al Fisco para com
pensar la exención de contribuciones e im
puestos establecidos en esta. ley a favor dc 
la Caja de Crédito Hipotecario, . 

El directorio determinará la oportunidad. 
y forma en que deba darse aplicación a los 
fondos acumulados, de acuerdo con lo dis
puesto ~ los números 3.0 y 4.0". 

XIX. A continuación del artículo 2'0, re
form'ado de acuerdo con el número XVIII, 
coló case el siguiente artículo nuevo: 

"AJ:t .... 'Se contarán entre las ganancias 
de la Caja los valores que ella adquiera 
por prescripción, por no haberse exigido su 
pago en el plazo de 10 años los que se refie
ren a capjtal, y en el plazo de 5 años, los 

que provienén de intereses, remuneraciones 
de servicios u otros motivos". 

XX. Reemplázase el artículo 21 por el 
siguiente, que pasará a figurar a continua
ción del artículo nuevo, que se introduce 
en virtud del número XIX: 

"Art. '" La Caja deber.á mantener en' 
efectivo o en -títulos fácilmente liquidables, 
una cantidad suficiente para garantizar el 
cumplimiento oportuno de sus obli.gaciones, 
a pesar de la mora de los deudores en el 
ser~icio de sus compromisos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el i!1-
ciso anterior, la Caja deberá invertir de 
prefl!renci~ sus fondos disponibles en la 
adquisición de sus propias letras o en prés
tamos en dinero efectivo". 

XXI. A continuación del artículo 21, mo
dificado en conformidad ,al número ante· 
rior, colócase el artículo 27 , cuyas disposi
ciones se substituyen .por las siguientes: 

"Art, .,' La Caja de Crédito Hipoteca
rio será :administrada ·por un Dhectorio 
de nueve miembros nombrados en la forma 
siguiente: 

a) Dos por el Presidente de la Repúbli-
ca; 

b) Dos por el Senado; 
c) Dos por 'la. Cámara de IDiputados; 
d) Uno por la S~ciedad Nacional de Agri

cultura; 
e) Uno designado en conjunto por la 

Sociedad Agrícola del N ort~, ~,ociedad 

Agrícola del Sur, Sociedad de Fomento 
Agrícola CJe Gautín y Sociedad Ganadera 
de .osorno; 

f) Uno por las 20 personas naturales ma
yóres deudoras de la Institución por prés
tamos garantizados con predios urbanos 
y ·que estén al día en sus obligaciones con 
la Caja. 

La designación de los directores por el 
Senado y por la Gámar,a, de Diputados s~ 
efectuará; en 'ambas Corporaciones, en una 
sola votación, y en voto unipersonal, de
bierido declararse por elegidas a las dos 
personas que obtengan las más altas ma
yorías. 

El PrE!sidente de la República designará 
como Presidente de la Institución a uno de 
los nueve directores indicados. 
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El Presidente de la Institución presidirá 

las sesiones del Directorio, tendr,á' la supe
rior fiscalización de todas las operacione8 
de la Caja y de las operaeiones que éste 
efectúe y las demás atribuciones que indica 
el Reglamento. . 

El Presidente tendrá la rJlpresentación 
legal de la Caja, laque podrá delegar de 
acuerdo con el Directorio. En tal carácter, 
no estará obligado a absolver posiciones en 

'los juicios de la Institución debiendo s.ólo 
informar por escrito, a. pedido del Tribu
nal. 

Los cargos de Presidente, Director y Ge
rente de la Caja, serán incompatibles con 
los cargos de Senador, Diputado y con toda 
otra función en la misma Caja. . 

El Presidente y los directores durarán 
cinco años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos. 

La renovación del Directorio será par
cial y :se efectuará cada do~ y medio años, 
renovándose cuatro directores una vez y 
cinco la vez siguiente. 

XXII. Suprímese el artículo 25. 
XXIII. 'Agrégase,a continuación del ar

tículo 28, el artículo 3c6" en cuyo texto se 
introducen las srguientes enmiendas: 

a) Reemplázase el número 1.0, por el SI
guiente: 

"1.0 Fijar el interés y lal amortización 
de las letras que se emitan y de los présta
mos en dinero que se concedan' '. 
, b) Su'prímese el inciso 2.0 del número 

6.0. 
XXIV. Colocáns&, a continuación del ar

tículo 36, de cuyas modificaciones y ubi
cación se trata en el número XXIII, los ar
tículos 30, 31, 29, 35, 34, 33. 26 Y 32, sin 
enmiendas y en el ordim indicado. 

XXV. A continuación del artículo 32, c'o
lócase el artículo 40, cuyos números 1.0 y 
2;0, se substituyen por los siguientes: 

"1.0 Acordar, sin autorización del Preili
dente de la R,epública, y previo informe del 
Superintendente de Bancos, ninguna gra
tificación, sobresueldos o remuneración ex
traordinarios a los empleados de la Caja, 
snperiór al 2,5 por ciento de los sueldos de 
que gocen, sin perjuicio de las indemniza-

ciones y desahucio que pueda conceder el 
directorio"; y 

"2.0 A,cordar privilegios o, condiciones 
especiales a favor de los préstamos que se 
concedan al presidente, directores o em-
pleados de la Caja". , 

XXVI· Agrégase, a contüiuación del ar
tículo 41", el siguiente artículo nuevo: 

·'Art. ... La Caja de Crédito Hipoteca
rio estará exenta de toda contribución e 
impuesto fiJscal o :municipa~, actualmente 
existent~ o que se imponga en el territorio 
de la República, con excepción de la re
galía establecida en el número 5.0 del ar
tículo 27". 

XXVII. A continuación clelartículo nuc·. 
vo de que trata el número anterior co
lócanse,sin enmiendas y en el orden' que 
se indica, los artículos 37, 38, 39 y 42. 

XXVIII. Después del artículo 42, coló
case el artículo 43, agregándosele al final 
del inciso 2.0, la sigu¡iente frase: . "como 
támpoco las que autorizan a la Caja para 
asegurar las propiedades de sus deudores y 
para emitir letras en moneda extranjera". 

XXIX. Agrégase, a continua,ción del ar
tículo 47, el :siguiente artículo nuevo: 

"Art.· ... La Caja de Crédito Hipoteca
rio podrá financiar en la forma que deter
mine el Reglamento que dicte el Presiden
te de la República a propuesta del Directo
rio, la explotación de negocios a.grícolas en 
los cuales tenga interés por razón' de lo~ 
préstamos hipotecarios a su favor que gra
ven el inmueble. Para financiar estas ope
raciones será condición indispensable la de 
que la Caja tome el control directo del ne
gocio o su inmediata fiscalización. Estos 
préstamos se harán con garantía hipoteca
ria . de segundo gradó o posterior,. siempre 
que las hi potec.as preferentes estén consti
tuídas a favor de la Institución; su plazo 
no será mayor de cinco años, y su .monto, 
conjuntamente con la &uma de las otras 
obligaciones. a f.avor de la ,Caja., no podn\ 
exceder del 50 por ciento del avalúo del 
predio que practique la institución ni ser 
superior a 250,000 pesos por cada predi (l. 

La Caja no podrá destinar a otro objeto 
más del 20 por ciento del total de las call-
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tidades consultadas para préstamos en di
nero efectivo' '. 

XXX. Agrégase, después del artículo 
49, el siguiente artículo nuevo: 

"Art. ..' El Departamento de Previsión 
de la Caja de Crédito Hipotecario tendrá 
personalidad jurídica propia y se regirá por 
los estatutos apI'O bado:s por el directorio 
de 1.a Institución". 

XXXI. Suprímese el artículo 51. 
XXXII. Agréganse, a continuación del 

, 
artículo 5.0 transitorio, los siguientes ar-
tículos transitorios nuevos: 

"Art. ..' Para los efectos de la distrib u
ción establecida en el artículo 27 no se con· 
siderarán las diferencias que resulten a fa·
vor de la Caja derivadas de la aplicación 
de las leyes números 5,580 y 5,601, de 31 de 
enero y 14 de febrero de .1935, respectiva
mente, y se harán ingresar directamente al 
Fondo de Reserva". 

"Art. '. .. Se condonan las contribuciones 
e impuestos. fiscales o municipales que la 
Caja de Crédito Hipotecario .esté adeudan
do a la fecha de la promulgación de la pre
sente ley". , 

"Art. ... El actual Directorio de la Ca
ja, a excepción del Presidente, cesará en 
sus hnciones sesenta días después de la 
fecha de la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". El nuevo' Directorio se
rá designado, de acuerdo con el actual ar
tículo 27, dentro de tos 45 días siguientes 
a la fecha de publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". 

",Los directores que por ,primera vez eli
jan el Senado y la Cámara de Diputados 
permanecerán dos y medio años en sus car
gos; todos los demás permanecerán cin~o 

años. El actual Presidente de la Caja cesa
rá en sus funciones conjuntamente con e,;
tos últimos directores". 

XXXIII. SuprÍmese el artículo 6.0 tt'an: 
sitorio. 

"Art. 2.0 F,a,cúltase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto, 
con la numeración que corresponda a sus 
artículos, la ley orgánica de la Caja de Cré
clito Hipotecario, con las 'modificaciones 
que se introducen 'por la presente ley y pa-

ra ¡l,arle el número de ley que ,corresponda 
a esta última. 

"Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - C. A. Cifuen
tes. - L. .Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, .2'2 de enero de 1941. - Con mo
tivo de la moción, informes y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma- _ 
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aproba,ción al si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Reemplázase el número 
"20", ,que figura entre las palabras "al" y 
'por", en el inciso 1. o del artículo 146 del 
Código del Trabajo, por el siguiente: "40" 
(CuaN~nta) . 

Artículo 2.0 Reemplázase la expresión "mil 
pesos", que figura entre las palabras "de" 
y "mensuales", en el inciso 2. o del artícu
lo 146 del mismo Código, por la siguiente: 

"tres sueldo, vitales"; y la ex'preslOn 
"mil q}.1inientos pesos", que figura entre 
las palabras ",de" y "mensuales", en el 
mismo inciso 2. o del artículo 14'6, s,e subs
tituye por esta otra: "cuatro sueldDs vita
les" . 

Artículo 3.0,Agrégase a continuación del 
inciso l.D del artículo 146 del <¡itado cuer
po de leyes, el siguiente nuevo: 

"Sin embargo, los establecimientos co
merci,lles e industriales con un capital su
perior a veinte millones de pesos y las agen
cias y oficina, y representantes de sDcieda
des o empresas extranjeras" que existan en 
Chile, estarán obligados a distribuir a su 
personal de empleados una 'bonificad!ón 
anual de tres meses de sueldo". 

Artículo 4.0 Agrégase al artículo 146 del 
decreto con fue~za de ley número 178, de 
28 de mayo de 1931, el siguiente inciso fi
nal: 

"Las empresas ·que exploten servicios de 
utilidad pública mediante conc,esiones o 
ciJ1tratos con el ,Fisco o las Municipalida
des, que estén sujetas al cobro de tarifa.s 
por dichos servicio, y que tengan un capI
tal en o'iro superior a cincuenta millones "" . . 
de peso"', estarán ohligadasa distl'luUlr 

":, 
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anualmente, en todo caso, la gratificación 
máxima a que se refiere el inciso 3. o" . 

Artículo 5.0 Agrégase al artículo 402: del re 
ferido decreto con fuerza de ley el siguien
te inciso final: 

"Las ,empresas 'que exploten servicios de 
utilidad pública mediante concesiones o 
contratos con el LFisco o las Municipalida
des, C).ue estén sujetas al cobro de tarifas 
por dichos servicios y que tengan un capi
tal en giro sURerior a cincuenta millones 
de pesos, :estarán obligadas a pagar a sus 
obreros, ;n todo caso, la bonifieación indi
cada en el inciso .2. o Esta bonificación se
rá percibida directamente por los obre
ros" . 

Artículo 6.0 Algrégase a continuación del 
artículo 403 del mismo decreto con fuerza de 
ley, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... 'Los establecimientos industria
les y' comerci~tles con un capital superior 
a veinte millone;; de pesos, y las agencias, 
oficinas y representantes de empr,esas ex
tranjeras que existen en .chile, estarán o bli
gados a distribuir en forma directa, a su 
personal de obreros una bonificación anual 
del seis por ciento de los salario, pagados 
durante el año". 

Artículo 7.0 Las empresas a que se refieren 
los artículos anteriores estarán obligadas a 
pagar las gratificaciones)' bonificaciones a 
su per'lonal por el ej,ercicio terminado el 31 
de diciembre de 1940". 

Dios guard,e a V. E. - Gregorio Amuná
tegui. - G. Montt Pinto, ¡Secretario. 

ISantiago, '22 de enero de 1941. - ,Con mo
tivo de la moción que tengo la honra de' 
pasar a manos de V. E. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al s,iguiente 

PROYEC'Dü DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyese entr-e los cami
nos cuva pavimentación debe completarse 
por la "Dirección General .de Pavimentación 
en conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 1-6 y 17 de la ley número 6,266, .de 
7 de octubre de 1938,' el que comunica el 
pueblo de San Javie,rcon la Estación del 
mismo nombre en ,el departamento de Lon
comilla. 

Artículo 2.0 La Dirección General de Pa
vimentación invertirá de preferencia en la 
ejecu;ción de e,sta obra los 'fondos que recau
de por concepto de cobranza; al vecindario 
en Jos caminos ya pavimentados, a que se 
r-efiere la ley número 6,'2166. 

Artículo 3.0 Para los efectos de la cobran
za al vecindario se considerará de cargo a 
los vecinos adyacentes, de la; totalidad de 
la longitud del camino de la Estación de San 
Javier hasta la Avenida Chorrillos, la terce
ra,parte delcolsto de la ,obra que s,e ejecute 
en conformidad a l:a pr,es,ente ley y se.gún 
los acuerdos que adopte la ,Municipalidad 
de San Javier". 

Dios guarde a V. E. - L. Toro Muñoz.
G. Montt Pinto, Secretario. 

4.6 De la siguiente moción d'el honorruble 
Senador don Miguel Oruchaga: 

Honorable Senado: 

Don Juan Manuel Vargas Labra empezó 
su c.arreraadministrativa como modesto 
Guardián de, la ,Cárcel de Buin, donde per
maneció muchos años, .desempeñando su 
cargo con elevada honradez y d'edicación. 
Sus méritos lo hicieron as,cender paulatina
mente, hasta llegara ocupar el puesto de 
'Secretario de la Gobernación de Maipo, COn 
brillo, y con satisfacción de sus Jefes y de 
todos los que lo ró,dearon. 

Cuando dicha 'Gobernación fué traslada
da a :Sall Bernardo!. por mandato de la ley 
respectiva, el señor Vargas tuvo que renun
ciar a su empleo, y se vino a ISantiago,en 
espera de continuar en algJlna otra rama 
su carrera ya bien comenzada. Pero la sa
lud no l-e permitió hacerlo, y la ancianidad 
10 sorprende sin medios de vida, sin haber 
hecho gestiones adecuadas para asegurar 
su bienestar y el de su esposa, anciana co
mo él. 

Los veintis.éis años y medio de servicios 
p~estados al país, son un mérito suficiente 
para. que el señor Vargas tenga derecho a 
vivir sus últimos años en una relativa de
cencia:, Ü'al menos sin la.s angusti/IJs, d'e: la 
miseria que ha dominado ya su humilde ,ho
.gar. 

Por estas, consideraciones, tengo .el honor 
de someter a yu'estra consideración el si
guiente . 
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PR,OYEGTü DE LE.Y: 

"Articulo único. Concédese a don Juan 
Mamwl Vargas Labra, el derecho a jubi
lar con una ,pensión de 9,6()1() p~sos anuales. 

El gasto' que significae.sta ley se impll
t.ará al item respectivo de pensiones del 
Presupuesto del ,Ministerio del Interior. 

:Esta ley regirá desde la fecha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". - ,Miguel 
Cruchaga. 

.fi.o De la siguien1ie acusación: 

HOllorable Henado: 

La Federa·ciÓn Obrera e13 Chile (.B~och) 

pOI' intf'rmedio de su Hecretario General, 
~"I'gi(} Hecabarrell, hizo una presentación. 
·el 2~) de enero del presente año al señor 
Mjnü;tl'o del Trabajo, don Juan Praderias 
Muñoz, y le solicitó, a la vez,' una audiell
~:ja para poner en conocimiento del seno)' 
Mini;;fro heehos graves que ·están oeurrien
·do ,~n muehos sindicatos del país yqne' afee
üm directamente a la clase trabajadora. 

El He(·retario General de la Foch preten
(lía IIPgar hasta el señor Ministro del TrCl
hajo animado co'n el mejor ,espíritu de ser· 
vil" a 11 nestros eompañeros trabajadores. 
'{JlW ('J). muchos sindicatos sobre perseeucio
Ilf'.·" políticas, dirigidas y planeadas por 1.'] 

Pal,ti(lo Comullista, ven dilapidarse los fon
,do..; ;;Índicales .r son víctimas de la explo
tati(m por parte de agitadores interuaeio
lI:I1.:;S. qne llegall clandes,tinamente hasta los 
siHdieatos ron fines de propag-anda I-;o"j(.
tj.(·a. 

Todo psto, que toma cada día t;lradf'¡·r" 
d., mayo¡' gravedad, iba a ser expue,;to al 
";PlttW }Iillistro f'1J forma detallada y funda-

. ,Ja PIl (loenniplltos y antp('f'deIl1 PS fi(le(lil-':
qu\' arrojall plellH lnz sobre tales hechos. 
J~lf \'on>:f.Ctlrll<·ia, ;;6Jo se hllseabn f'\l ('sa oea
"i['Ji ('ontribuir a limpiar el ambielltt' 8indi· 
{'al c!p ('·Iemelltos extraños y Hg'itadores IIt!(' 

h;,n IlpU:cHlo hasta las ol'trallizaeiolH's dr In 
,·hl};.' ohrera pel'sig'uiend~. fines e'xelnsivi.': 
la" \ '1IIl' ~e 1 o r'[HílI , (,JI defillitiva, ('11 eOJlt!-;¡ 

,1;. 1"" mirmlOs tl'ab.ajadoJ'eK El ,~f'nr1al'i(> 

<1""'¡';I! de la, F'odl t.omó ('1,\, eamill(l, pOl" 
(~o,t,;jdf'l"arlo el Jllií" ltlg-ieo .'" más dI' aelH'l'~ 
do ,'Oll las ¡LOrlllaS democrátieasq(l(~ l'ig-en 
d paí,;;. 

Desgraciadamente, a pesar de los propó
sitos pa'trióticos y sociales que inspiraron 
a la Foch para tomar esa determinación, 
elIa &e encontró con la indolencia más com
pleta de parte del señor Ministro del Tra
bajo, quien no dió ninguna importancia a 
los graves hechos que se~deseaba poner en 
su 'conúcimiento y ni siquiera tuvo la cor
tesía de dar una respuesta a la comunica
ciónque con este fin se le envió, 

El señor Ministro del Trabajo ha proce
dido, por lo tanto, en forma arbitraria y 
110 ha querido considerar los 'int,eres€S de 
miles de trabajadores que confi.aron en que 
él solucionaría sus problemas y los libra
ría de la tira:nía a que hoy los ·tiene someti
dos el P.artido Comunista y de la explota
('ión de unos cuantos demagogos que se han 
adueñado ele las tesorerías sindicales. Su 
proceder afecta directamente a la clase 

'obrera, que sufre persecuciones y molestias 
de toda Índole en numerosos sindicatos de 
la República. , 

En tales circunstancias, la Foch hace di~ 
rectamente responsable al señor Ministro 
del Trabajo de Í(}dos 'los perjuicios econó
micos que en los sindicatos se están causan
do a los obreros, pues considera que ha 
faltado gravemente a sus obli.gaciones· y d{'
,,<ttendido los intereses por los cuales debía 
velar, no recibiendo los denuncios (jue un 
;';-1"<111 sertor de la clase obrera le iba a for
mular. 

Por este motivo, venimos en formular en 
('ontra del señor Ministro del 'rrabajo, don 
.1 Han Pradenas Muñoz, 1"a acusación consti-
1l1cional correspondiente, la qne se basa en 
,1 artÍeulo 42 número 2 de la Constitución 
Polítieu del Estado, que autoriza a lO1-i plll'-
1 i('lIJare>: para aensar a nn 'Ministro ¡lp Es
lado, eUHlJ(lo los actos (l neglig<'llcia de és
i :', ('JlllSPll un illjnstifi(~ado perjuicio ,]' ¡i"l'S 
misll1os. pll1'1ieülai·es. 

p¡]]'}! jlot!pl' <ll'l'e(lilal' allt!' pI IIol1ol'ahle 
,Senarlo los lH,C'lws en 'llll' fnn<l:llllel1tRlIlos, 
"sta H('u~a(~i(,ll, -:.' los l)('I"jnÍ<·ios (~allsados t'1l 

l()~ silldil'atos .'" ('11.'"0"; ilnL'el,(lPI11{'s el <;('íior 
11 ini¡;! 1'(1 >'1' Ilf'~'{' ,1 (~(lIl(lI~r'r,. () tl'(' (' ('mo=, P1'('

~('1l1:l1' a e'in (\,rIHl)'¡lei(,n 11 las il1'r~(.llas '1l1t' 

estiw «:'11 .(·()lloeil1Jientll d¡· to<lo" 1"" Hnt(>(·p

(lPll!P¡,; !,p,,[H'l'l iyo;,; .\' qw' ;;PIl Llir-e('laUlrnt(' 
a f<'dadas non e~tos heeltO~. 

PCl]' lauto. rog'amo,; n 1 qtll!IIl'H!'¡(' ~{'T~ll

,lo tCIWI" inU'¡,pllf'.,üa esta a(~U~;¡eilÍll (:Ot1!'l¡~ 

lOO.-Extraord.-Sen. 

, 
i 
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tucional e;l contra' del señor Ministro del 
Trabajo y acogerla en defini.tiva.~ergio 

Recabarren, Secretario 1Gen eral. - Tris,tán 
Ramos Urrutia, Secretario Provincial de 
Santiago. 

. Santiag'o, 7 dl' febrero de lD·n. 

6.0 Del siguiente informe de la Comisión' 
de Constitución, Legislación y Justicia: I 

IlL\llOra ble Senado: 

Vuestra COlu;sión de Cow;titnción, Legis
lación y .Justit;ia ha {~ollsiderado el proyec
to de l(',\~ ap.robado por la Honorable Cá
mara de Diputados ~obre phnta y sueldos 
del personal del R('gi~;t.ro Ci \" iI, Y hl'l adop
tado a Sn l'esper·to lo:..; ,wll('rdos que, en 
seguida, se detallan: 

Artículo 1.0 

En el primer 4l'ugl.ón se ha agregado, 
después de la palabra "abogado", le¡, illdi
caciún (grado 1.0) y se ha elevauo la,m
ma que comm Ha de $, 48,000 n $ 52,500. 

En el segulldo l"('lIglóll se ha agregado, 
despuéS· de la palabra "abogado", la indi
caeiún(gracl0 2.0). 

En el tercer religIón se ha agrcgado, des- , 
pués de la palabra "subinscripciones". la 
indicación (grado 4.0 ). 

En el .4.0 religión se ha e'levado la suma 
de $ 8,6,000 a$ :38,250, agregándose, además 
después ue las palabras "cada uno", la in
dicación (grado 4.0) Y eÍevando, ¡en conse
cuencia, de $ 72,000 a $ 7ti,&OO el monto 
total del renglóll. 

En ('1 quinto rruglón se ha ag!'egado, 
después ue las palabras "cada UllO", la 
indic(ll·ión (grado 6.0). 

En el sexto rengl:ín se ha agregado, ues
pU0f> de las palabl"Us "cada uno", la si
guiente indieaeión (grado .8.0). 

En el 7.0 r:ellglón. despuós de las pala
bras finales "cada uno ", se ha agregado 
la siguiel1t(' indiración (grado 9.0). 

Al final de los renglones 8, 9, 1(l. 11, 12 
Y ]3 se han a~Teg'ad(). l'espectivamente, las 
sig-uientes illllicacioncs: grado 11), grado 
13), g-r::r1,) 1~), ;!flldo 17), grado ]9 y g-ra
<lo 22). 

En el primero de los renglones que si
gue al epígrafe "OHeinas del Registro Ci
vil", se ha elevado la suma parcial de 
$ 316,01010 a $ 88,2510, agregándose, además, 
dm.;pués de las palabras finales" cada uno"', 
la illdicacióll (grado 4.0) y aumentando el 
total del renglón de $ 180,,000. a $ 191.250. 

Al filial de los renglones 2.0, 3.0, 4.0 Y 
;:;.0 de este epígrafe se han agTegaclo, res
pectivamente, las siguientes indicaciones: 
(grado 6:0), (grado 8.0), (grado 9.0) y 
(~Tado 11). 

En' el sexto renglón de este epígrafe se 
ha anmentado la Suma parcial de $ 12,0100 
a $ 12,750, agre¡tiíúdose, m1€más, despu{, ... 
ele las palabras finnles "cada uno". la ill
(1i('ación de (grado 13.) y aumentado el 
total del renglón (le $ 3.528.000 a n mi
Ilol1P., 748,5010 pesos. 

Al final <le los reng'lollP:'; 7. R, !). 10, 11 
~~ 12 se hall agreg'aCl.o, respec.tiYamellte, las 
siguientes indi"nciones: (grado 11). (gTadil 

~3), (g-rat1o 15), (grado 17), (grat'lo 1!l'\ y
(grado 23). 

TJa suma total ('011 quP ci('l"1"a este artícu
lo sufre la modificación que rorrespolld" 
a las J1lot1ifi(,H~i()))es qn~ se dejan l'pla('¡o
nadas. 

Artículo 2.0 

En el iucü;o :2.0 de este artículo sr ha 
substituídn la nalabra "Quema{~" pOr "Qne
nae". 

A cont.inuación del inciso 2.0 anterior se 
han agregado }os siguientrs íncisols nue
vos: 

"El actual Oficial Civil de Iquique pasará 
a Oficial Ciyil de tercera categoría; el' de 
TocopiJla, a quinta categoría; los de Bue
naventura, ~an Pedro de Atacama y Pica. 
a la sexta categoría. 
, ,; Los aetllaJe!'i Oficiales Civiles ue gra

dos 24, 2G Y 28 pasarán a ser Ofieiales. Ci
viles de la sexta categ<n·ía. 

"Los aetua les escribientes 3.os ue gradO' 
20, pasarán a Oficiales 3.os, con grado la. 

"El actual cargo de 8ecl'etario-AbogadO' 
pasará a denominarse 8ecretario General 
Abogado; ('1 (Ir .\1"l'hivcro Opnrral pasar(~ 

a namarse .Tf'fc de la 8reeión Archivo; d. 
(le Guardaalmacén pasará a denominarse 
"Guardaalmacén contadO'r-pagador".; los d~ 
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escribientes pasarán a denominarse "Ofi
ciales' '. 

Artículos 3.0 Y ':.0 

Sill III odifinl e ion es. 

Artículo 5.0 

En el '¡ll(~;sn :l.O de este artíenl() se ha 
rermpl:¡¡;ado Ja (·oll;jl1lleión "y", que sepa
ra las p"lab1'¡¡'; "fí,sica" ~- "ecollómica", 
por "o":. 

Artículo 6.0 

Artículó 7.0 (Pasa a ser 6.0) 

Se ha sup¡'imido In frase" ... y las llrUt'
bas de I"illlprteueja que ,le l'jjen en el He
glamenj()·' '. En substitución de esta fl'a"e 

, y separada tle la !ll:¡]ab¡'a "Humanidades" 
por Ull pUllto, se ha ('()llsltltac1o la siguicu
te: "En todo ('aso al ]¡¡¡('el'se lus n()lllbra
mientos se pl'eferir;; a 11)>; que posean tí
tulo de n bog'Hilo". La f¡'¡¡c;e fÍlHll ele este 
?J,tíeuJo· se ¡'a l'f'(l¡~eÜl(lo ('omO sigue: "Se 
exeejitÍla de e.',;ja (lisposieión el personal de 
mayol'dr'lltos. )l()1'tI~]'O" y arljulltos". 

Artículo 3,0 (Pasa a sr¡' 7.0) 

Se ha I'p(laetado ('O11l0 signe: 
"I~l lIol1lbramipllto. remoción ;" apstin:l

ción dpl 1)('I'S011<1] df'1 Registt'O Ciyil. se ha
rá en cOllfm'mjclad a 1,lS reglas del El'ita
tuto Admillistl'atiyo". 

Artículo 9.0 (P¡lSa a srt' 8.0) 

Se lla suprimido la frase: " .. , o de es
¡·ritnn:s ]lÍlhlieas". 

Artículo 10. 

s.: ha snjll,j¡nido, 

Artículo 11. (Pasa a ser a.o) 

l"';] ille;:lo 1.0 "e- l1a SUIIl·llUido. 
La pRl'te inidal del inciso 2.0 se ha 1'e-

dac~ndo dic;elluo: "Las >ld.uariones 110Ta-

en conformidad C011 el artículo 86 de la 
rey 4,8<08, de 10 de febrero de 193:0, pa ga
rán ... " 

El lllCISO :),0 pasa a ser :l.o 

Artículo 12, (Pasa a ser 10). 

En su níllllel'o S.o Sl' ha retll1c·ido de ;')00 
]lesos a ZOli pesos. el monto del impuesto, 

¡)e hall suprimido los números 13 ;.- 14 .. 
Los números J;J, '16, 17 Y 18 1)aSa11 a ser 

1:1, ]1, ].3 :: ] (j, sin lIlodifieaciones. 
El núl1l('l'o ]!I, que pasa a ser 17, se ha 

l'P(lae1ado como signe: 
"Subinscl'ip(:ión de senieueias' (jIW deda

¡'PH la llulidc\(1 de matl'imollios, n el diyor
,-io perpetuo, * ~ÜO". 

En pi lJúmero 20, (Iue pasa a ser ] 8, se 
l;a l'pclneido ch~ * :;00 a $ ];j{) el monto del 
impnesto, 

Los Ilúm¡!ros 2], 22, 2:3 ,;: 24 paSan)l ser 
l'i., 20, :21 r 2~, ]'C'spectiyamente, sin 1Il0di
fle-!1ciones. 

En el ¡!l(·iso final (le eSIr ill'tleulo se ha 
"ub,titnído la l'l,j'ercu('ia a 10:-> números "16 
¡] ~4" IJO¡' esta otra: "~4 a ~~". 

Artículo 13, (Pasa a ,,('1' 11). 

Se !lU supr,iulido Sn lllllnero 3.0 
Lo,.; números siguientes: 4, 5', 6 Y 7 pa

sall a ¡;;er 3, 4, ;j y 6, rpspectivamente, sin 
modi fi ca('jone', . 
• 

Artículo 15. • 
Se supl'ime. 

• 
Í, 

Artículo 16. (Pasa a ser 13). 
Sin modificaciones, ., 

; 

Articulo 17. (Pasa a setO 14). 

Sill modifica ('ion es. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

l'iales que Jos Ofieiales Ch'iles practiquel! Se suprime, 
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Artíoolos 2, 3, 4 Y 5. 

Pasan a I>er artículos 1, 2, 3 Y 4, respec
tivamente, sin modificaciones, - Fernande 
A:lessandri.- Arturo Ureta E.- H, Wal
ker Larraín. 

Sala de la Comisión, a' 22 de enero de 
1941.- Adordado con el voto de los seño· 
res: Alessandri (Presidente), Crmmt, Uré

, ta y Walker, - F. Altamirano Z., ,secreta
rio de (~omisiones, 

, Debate 

PRIMEnA HORA 

-Se a.brió la sesión a las 4.22 P. M., con 
la. pr~ncia en la Sala de 19 señores Sena
dores. 

El señor 'Oruchaga (Presidente) ,- En el 
nomb¡'e de Dios, se abre la sesión, 

El acta d(, IIL sesión 44,<1, en2!2 de enero, 
aprobada, 

El aeta de la spsión 4,í,a, ell 22 de enero, 
qneda a disposición de los seiíol't'1'; Senado
res, 

Se va a dar CllPYIÜ¡ de 10:-; Hkautos que 
}um Ueg.adoa. la Secretaría, 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Trubla de Fác,il Despacho 

OONSTRUOOION DE EDIFICIOS PARA 
LA UN'IV1ERJSIDAD DE OONOEPCION 

El señorSec~tario. -- Proyecto de ley 
elp la Honorable ,Cámara de Diputados, . 

"Artículo único. Autoríza¡.;e ala Pnive¡'
sida(1 d,~ C'oneC'p('ión pa.J'}i disponer hasta df> 
quil1('p millOIH's (11' pf':-;OS (if; l:'í,OOO,OOO) (le 
los fOlldos a qllP se l'diC'I'{' la letra b) del 
llúin!'ro~,() (IPi HrtÍcnlo 1,0 de] (](>('I'eto le~' 
llíunrro ;112, dp ~R (11' jnlio (fp En2, 

E,ta ;l\1tnl'iZll(·i{¡n]n Pjrl'C'itm'ú la Uni
v¡·j'sid.all ('OH ln~ cantinades qup (11' los fon
dos a ([UI' !iP l'efiel'f' pI inciso antpl'iol' Ya."u 

TWl'('ibiC'!l(lo 11ps(1(' ln jJI'Ollllllg'(\('i()1I (1(> la 
Jll'I·S(·!Jt(· ]1',\' y será con el px:d!\",i\'o oh.iC'lo 
di' 1'()111inmll'la ronstrnce,ióll ¡]r sus instltn-
1",. l~s('Il~]as ,\' demás edifieios qlll' aÚn 11(', 

(,('"i111 pl\l',( su fllnrionamien!(,. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación ,en el "Diario Oficial", 

El señor 'Oruchaga(Presidente), - Si no 
hay opos~eióll, quedal'Ú €xirnido estl' pro
yecto del trámite de Comisión. 

Acordado, 
En discusión gelH'raL y pwrticu lar el }ll'(¡-

yecto, 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación, 
,Si 110 ,se pide v01ació1l, Jo daré por apl'()

bado, 
Aprobado, 
El señor Estay. - ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
En )a última S2Stloll'quedó pel1diente el 

proyecto sobre mejoI'~miento de los sueld08 
del personal del Ministerio de Tierras y 00-
Ionización. 

El seflO!' Crnchaga (Vl'esidente), - Se 'Ya 

a considerar en un momento má¡.;, honora
ble Senador, 

PAVIMENTkOION DEL OAMINO DE 
SAN JAVIER A LA ESTACION DEL 
MISMO NOMBRE. 

I 
El sl'ñor Secretario. - Proyecto . de ley 

de la Honorablp ,Cámara d(' Diputados: 
";\rtícuID l.o ülelúy-ese entre los eaminos 

cuya pavimentación debe ("ompl'etars'c por 
la Dit'ección General de PavimentaJCión en 
conforlnidad a lo dispnestoen los artículos 
16 y 17 de la ley númpl'06,,216.6, de 7 de o,c
tubre d(' 193.8, .,1 queeomuniea 'el pueblo 
lle San Javiel: con la EstacÍón del .lUismo 
110m bre ('11 (.) Depal't a mento fl(·Lol1comi c 

Jla, 
Al'tí(·¡¡Jo :2,0 La nil'P(·(·iúll (jPllera) (1(' Pa

yimentaciólI invert11'ii (lp prefert'n('i;t en la 
('jel"neión dI' esta ohl'a los fondos qlll' recau
(1p por concepto ele eobranzn al veeinaario 
('11 los I'amillos ~'ll pavimentn(los ,1 (l1w f'e 
l'di€l'r la le~' núuH'l'o 6,2fi6, 

ArtfCl1lo :l,oPar¡¡ lot' ('fel"lo,; 111' la cohlo/m
z" al vecindHrio St' ('ollsiclC'ral'(¡ ,1(' 1,,¡IJ'i,!'1l a 
los \'('I·illOS adyanplltes, 11{' la totalidad de 
1" IOlll!itml del eamino de )11· EstM·ión de' 
~all .Jllyi('I' llaMa la A"enirla ('Ilorrill()l', la 
tr'.'(·C'I·a ¡Hl1't/ '(\(» ('n~i 0- elp la obl'a qne SI' 

I',;('(mte l'lIl'onfol'midad :1 lfl pr~{,llt(· Ipy' y 
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según los aicuerdosque adopte la iMunicipa
Jid~d de ISan Javier" . 

. ·El señor Cruchaga (Presidente). -:- Si 110 

hay oposición, qu-edará ex,imido ·este pro
yecto de;l trámite de Comisión. 

A~ordado. 

En discusión general. 
El señor Urrutna.- Ruego al señor Pre

sidente que me conceda la palabra por diez 
lllinutos en la Hora de Incidentes. 

El seuo[' RiVlell1a.- Y a mí. a continua
ción. 

El señor .A.zócar.- Y a mí, e1l -seguida. 
El señol' Orucha.ga (Presid,ente). - En 

discusión general el proyecto sobre pavi
mentación del camino que comunica .el pue
blo de San .Javier eon la estación del mis
mo nombre, en el departamento de IJonco
milla. 

. Ofre¡¡;·eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
F .• n votación. 
Si 110 ¡;;e pide yotaeióll, lo daré por apro~ 

barloen g.eneral. 
Aprobado. 
Solicito el aselltimiento de la Sala para 

entrar ilUuecliatauJ,ente a la disensión par
ticular. 

Aeotdado. 
En dis('w;i{)Jj el artíCIIlo l.o, ya leído. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
]ilu votaeión. 
8i 1JO se pide vota(·ión, daté por aproba

do el artículo primero. 
Aprobado. 
En di¡;;cusión el artíenlo ~.o, ya leído. 

·Ofrezeo la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
C-errado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaei'Ón, dal'{~ por aproba

do el artículo 2,0 
Aprobado. 
Jiil articulo 3.0 se refiere H la vigencia 

de la ley, Si llü hay illeOnve\liel1t~. lo daré 
por apro,bado. 

Aprobado. 

AUMENTO. DE ,LA; [)()TAJOION DEL 
OUERlPO DE' C'IARA1UNEROS 

El señor Seereta..rio.- Continúa en el or
den de la Tabla de l<1ácil Despacho, e} pro
yecto (Iue aumenta la actual dotaeión del 
Cuerpo de Carabineros. cuyo artículo úni
eo dice: 

"Artículo IÚllieo.- /~.llméntas(' la actual 
dotación de tropas del Cuerpo de Carabi
lIeros, que consulta la J~e~' de Presupl1'e.'ltos 
df\l año en curso, en las l'iguielltes pla7.as: 

H Sargentos 1.os; 
n Vic,esargelltos 1.0'1; 
69 Sargentos 2.0B; 
60 Cabos 2.os; y 

328 Carabineros. 
El gasto que demante el cllmplinüento de 

esta ley, por el presente año, se imputará 
a la mayor 'entrada que s·e produeirií en la 
Cuenta 0'-10 del Cálculo de E·ntradas del 
Presupnesto vigente. 

Esta ley regirá desde Su pnbli('a('iún en 
el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Pl',esidente).- 'Si no 
hay inconveniente, se acordéwá eximir 
a este proyee1o de] tt:úmite de COIhisión. 

Acordado. 
En diR(~nsióll general ~. pal'tieular el pro-

yecto .. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez('o la palabra. : ! 
Cerrado ,el clebat-e. 
En vota('Íóll. 
Si no se pide yotaciÓlJ. daré por aproba

do el proyedo. 
Aprobado. 
El señor Lira Infante.- ¿ A (lU~ fuent,e 

de financiamiento se refiere! 
El señor S·ecretall'io.-. I<Jl mayor gasto se 

imputa a las mayores entrada.s que Se pro
ducinín en la Cuenta e-ID del CIÍ]culo de 
Entradas (lel P¡'esupllesto vigente. 

PLANTA Y SUELDOIS DEL .PERSONAL 
DE LA DIREOOIONDE. SERVl\mos 

ELEOTRICOS 

El señor GumuCÍo.- Pido a Su Señoría 
se sirva anunciar para la 'l'abla de F'ácil 
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De,'\pacho de 1 a 11l'OX:!llHl Se~Hf)1l el pl'oyreto 
que rlllmrnta la planta y sueldos del per
sonal lle la Dil'eeción dr Srl'Vicios El{>ctT'i
coso pl'Oyrdo qne ha vuelto de la Honol'a-, 
ble ("[¡mara tle DipntadosPll' tereel" tní
mite, . 

El s,efío!' Cruohaga (Presidente) ,- Que
da mnmeiarlo, 

TRAMITACION DiE LOS ,REICURSOS DE 
QUEJA EN l:AiSCORTES DE 

APECACIONE,S 

El sefío!' Sec~etario,- ('Oll moti,,!) (le la 
moeiún r infol'll!(' que tPllg'O Lt hll1r(l (le 
pa~a]' el mallos al' \'. E .. la Honol'ahlr Cá
mara (](' Diputadn~ ha (]ado "11 <l1ll'oharitÍll 
al si:zuirntc' pl'o,\'edo ne ley: 

Artí"ulo 1.0 He'l'lllplár,HSP (,1 ilrtíC'illo 16 
de la le,\' ':~,3!JO. (]p ];í dp juli(\ (]e 191R, por 
el signirnte: Lo,.; ~'eenl'S()S c1p qllpja ... 

El ;<PlLOr A~6car,- iS,PILOr P!'p¡'iÍdrntp: pi
do qÚ(' se retire este pro,\'('('to (]p l,! '!'abl;] 
dE' F(¡('il DesJl<l('}¡o. Xo]¡a,\' llillgnna nl'gell
cia ])ill'C\ tratar ahol',l estl' <1,,.;nlltO. ,\' ('l'pO 
que 'el pl'OYP('j"o mrl'p(,p 1111 lll;lYO]' rstlH1io. 

El sefío]' 'Oruohaga (PJ'r"jrlplltr). - En 
l'ea1id,lC1. srfío]' Sella(lol'. el p!'oyeC'to rs sell
c;llo \' existE' mn('110 illtpr(",; P11 ln Corle dE' 
Apeh;('i{llH'S por el prnllto (lespa('ho al' es
ta lllo(lifie'H·iúll (1" la lr:-' :~,39:O, 

El seií(]l' Azócar,- Deb" ser justificarlo 
el intcl'{>s 1ll,lllifesl;¡(lo P(;l' la Corte. señor 
Presidente; 1)('1'0 ,\'0 lleee,~ito estwlial' Pl 
proyecto. 

El seño)- Maza, - Podl'ía qup¡]ar' <111nn
ciarloel pl'o,\'e(·to para el prillll'I' IUg'ar de 
la Tabla do" FIÍ(,il De~Jlfl(·hp (loE'. la próxima 
sesión, 

El sefíor Crudhaga (Presidente),- Que
da retirado el proyecto de la Tabla dpFá
C'il Despacho ell' esta sffiitÍn ,\' allllnriado 
]lara la pl~óxima. 

PLANTA Y SUELDOS DElL PERSONAL 
DEL MINISTDUO y DE LA. DIREc.
lOION 'GENERAL DE TIERRAS YCO
LONIZAJOION, 

E.J se'ñol' :Sect1eta.rio,- En la última se
sión' 'rn que se trató el pro~'eeto ele le,\' qne 

a umelltR los sneldos aJ personal del i\iinis
terio ,\' (le ]a Dirección General d,,, 1'iertras 
y Colol1izHrjóll. al pronunciarse el Honora
hle Senado sübre el artíetllO 1.0, que graya 
eOll los im)luestos qnrse indican los aetos 
,\' 'collÍl'atos allí seiílllados, considerand.o la 
letra i) de este al't;Í('ulo, que dice: "lJas ad
judicaeioues en remate de bienes Jlacionales 
pagal'Íln el rliez por ciento sobre el valor de 
la a(].indi~aeitÍll", hubo algunas oh~ervaeio
Hes de los IllOlIOl'a bles SenadOl'eR señores 
Alessanclri y l\Iar,<l y del señor Ministro, en 
la~ que se iusiu¡¡ú la idea de rehajar eRte 
10 J)()l' ('ipllto sohi'e el valor de 1:1 adjudica
('i(lll, a Ull 5 pOI' eiento. 

Las opiniones ma~if'p:,tadas ~)Ol' los seño
j.'-'~ SPllar1ol'es 110 sr formalizaron -r'n una 
ill 1lie¡wi(ín, ,\' 110 hubo PI'Ollllll(·iamiento del 
JIúllol'<lblp Sen;¡¡lo ~obl'P ('iSte punto. E] sp
flor Pl'rsi(1pnfp ('011;';1111,1 ;1 la ::-\ala sobl'f' ~i 
('n realidad f'1¡(, d (1('s('o elel TTollol'ahlp Sr
llndo ill1r'o(h1(·il' f'S;¡ )'('b;:j;¡ (1('1 lü po]' cien
to ;]1 ,í p01' (·jento. 

Ei'irfíol' Guzmán, - i Hn]¡o inditf!(·ión 
rsnita ('11 ('SC' sf'l1ti(]o; 

El seflo!' SeClreta,rio,- Ni eserita ni ver
bal, ~('fíol' Sf'lladol'. ')ó10 hllbo lll,lllife,-;t;¡
('iones rlP opinióu. 

El sefiOl' Azócar,- Si no hubo illdieaeiríil 
escl'ila. ]lO hubo ill(li('aeión, (le acuerdo eon 
el Reglamento, 

El seuo1' Oruchaga (Prpsidrnte). - Lüs 
sefír)['ps S("11adores 1\'1<lr,<1. Alessandri ~' otros 

,hollorablrs Spuaclol'e" pidieron (lllP se re
bajara esr impuesto (lpI 10 JlOr ('iento al ,5 
por cielito, ~., después de' un ('ambio eJ.e 
i(leas. el señor ,Ministro aeeptú la indiea
eión; pero, erl realidad. ella no rut, en nin
¡dlll lllompnto presentada en debida forma. 
j)()r lo (~ual la }\¡f'esa no ha podino mandar 
el oficio eorrespondiente a la Honorable 
("Ílmara de Diputados, 

El señor A::1J6car,- ¡La {'ireunstall(·ia d\' 
que algunos señores ~enad()rf's hayan he
cho petieióu informal al respecto, o que 
!'xistall ciertas' presnneiolles (l iudicios que 
permitieran deducir la existencia de una 
indieación, 110 es :sufi{'iente base para que 
el Honc,rable Senado la tome éll mlenta, ya 
que. como 'pl señor Preside¡ite acaba de 
manifestar claramente, ta 1 il1nica eión, en 
realidad, no ha existido, 
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El 8erlOI' Martínez (don Carlos Alberto). 
-Tal yeZ el señor Ministro haya aceptado 
la idea para el caso hipotético de que s'e 
prespntara alguna indicación. 

El señorCrnchaga (PresidenteL- Ell
ton(~es. daremos' tramitar.:ión al proye(~to 
con ellO pOi' ciento. 

El señor Morales.- Esa es la disposición 
aprobada. 

PLANTA Y SUELnOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRE,CCION GENERAL DE IN
VEST1GACIONES E IDE.NTIFICiAiC10N 

:El s('OO1' S:elCI,:et3!rio.- La Honor~ble CÚ
mara de Diputados ha tenielo a biell apro
bar las lllodificacionc;.; illtrodncidas por el 
HOllOl'able Seuado ell el proyedo que fija 
la [llanta y sueldos del perscUlal dependien
te !le la Direoc6ón Gelleral de Investi¡!.·acio-
1'(':-; e Identificación, C'ou excepción de las 
t;ignil'ntes, que lHlll 'sido desechadas.: 

En el artículo Lo, la que consiste en 
sl1hstltuir este artículo ]lO]' otro. El artícu
lo lle la Ciílllanl lle Diplltados dice: ,,:~.:a 

lel''ional de los ",el'vióos (le Investigaciolles 
e ]llentifi.cc[(·i(m .\' el elel Laboratorio de 
P,)lieÍa Técllil'a, (lisi'rut'll':l de los siguienl 
t E'-'" ,"1I'1dos:" 

\Tip))" n· ('i)!11illllCll,jún ('1 (lrtallp t1e ll)s 
clj"'¡lntos cargos y empleos, l'OH los :;;ueldos 
Ü~. :TEspondientes. 

El Honorable Sellil(lo ~uhstituj'ó este ar
t íeliJo por el siguiente: 

"ro personal de los servieiof> .de Tll\'esti
gacíones e Identifie,ación y el del Depar
tamento de Polieía: T('cnica, ¡.;erá el si/.nlÍen
t:e. y tendrá 10¡.; sueldos que a continuación 
se ,expresan", empezando por restablecer 
el cargo de Direetor General que no venía 
en el proyecto de la Cámara de Diputa
dos. 

La Cámara de Diputados ha .desechado 
la modificación del Senado, 

El s,eño!' Ciruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezc.o la palabra. 
Ofrezc·o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se declarará que 

.-el Senado no insiste en su. anterior acuerdo. 
El señor Gumucio.-~ QUE' s'e vote. 

El s('ñor ·Cruchaga (Presidellte). - En 
yotneiÓn. 

_-Durante la votación: 

El señor Azóoar.- :Me permito recordar 
al honorable señor Gnmueio que Su Seño
ría está pareado ('on el honorable señor 
GI·o.\'r hasta el 1!) del Í)J'Ps(,llte. 

El señor Gumucio . ......:. :\"0. honora ble Se
na(lor; sólo hasta pi :2 dE' febrero. 

El sE'ñor Az6car.- Hasta pI ID ae fe
brero. 

El f>eñor Gumuc'Ío.- Si SI' ha ent'endid" 
así, me Flbstengo dI' votar; IH'ro,.yo 'Plltendí 
que el pareo ('011 el honorable señoi· Grove 
duraba hasta E'l :2 ele febrero. 

El sE'ñor AzÓlca,r. - Y () (~0'mllrel\(10 que 
se trat,a al' 11n ('1'1'01' ¡]p Su SE'ñoría. y es 
por eso ([ne lll(' 'hE' clpresurndo a hacerle 
'el recuerdo. 

El sE'ñor Lira Infante. - .Antes que se 
])ro('lillllP la yotCIeión, (lC'lw hal'!']' pl'E'sentr 
al HOTlOl'able Spnado, a propósito del re
elamo elel honorable se!tor Azóc'ar. que yo, 
a petición dE'l honol'ableseñor Gumucio, 
apunt(· lns (~oncli(,íolleS elel pareo cone'erta
do con el hOllorahlp "rllol' Groyp. y dicen: 
"Drscl ee 1 1 + ele P]1 E'ro al :2 (le febrero". 
Ha habido. p11E'S, 111li1.mala intrligencia al' 
parte del hOllorablp ;.;eoor Gro"l' al creer 
quE' ,,('guÍa pareado (·.on el hOl1ol'nble señor 
Gnmlll~io. 

El señor Azócar.- Preeisamente, ha lw
bielo nna mala inteligencia, -;' la prueba es 
que E'l honorable señor Grov('E'stá ausente. 
Por lo demás. no til'ne mayor importancia 
este asunto. 

El señor Lira Infante.- Quería sólo de
jar establ·ecido que el honorable señOr Gu
mucio ha. procedido con buena fe. 

El señor Gumu:cio.- Yo, por deferencia. 
al honorable señor A:z¡óear, respeto el pareo 
y me abstengo de votar. 

El señor Ma.rtmez (don Ca r10s Alberto). 
-A propósito de esto, tengo aquí una car
ta del honorable señor Grove,en la que, 
entre otras e{ISaS, me diee: "... no iré 
esta semana, porql1'e, como saben, estoy pa
reado con el señor Gumucio hasta el 19 
de febrero ... " No puede estar más clara 
la intención del honorable señor Grove. 

. I 
1 

I 
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-B.eoogida la votación, diP eE ~1le 
. resultaJd¡o: 10 votos por la. ~ 15 
por la ¡negativa., una.a.bsteneiÓD y ou,wtro 
pareos. 

E! ~eñor ,Oruchaga (Presidénte). - El 
Honorable Senado acuerda 110 insistir. 

El s'eño'r Secretario. - El Honorable Se"" 
n~do :suprimió el artículo 2.0 del proyecto 
de la Honorable Cá:nara de Diputdl,1.0S, que 
decía: ' 

"Arti('ulo 2.0 El sel'Vieio de InvesÜgacio" 
nes, Identifil'aeión y el del ~.JCtboratorio de 
Policía Túcniea, depelHlf"rán de la Direceión 
Gen1eral de Carabiller()~ de Chile". . 

:La H()'Jlorablp Cántara mantiene est,e al'" 
tíeulo, es 'rte(~ir, rf'(~!Hl.z,a la sl~presión acor
dada 'por e! Honorable Senado. 

El señor Oruchttga (Presidente), - En 
discusi,6n si el H()i!lOrablr Senado insiste o 
no 'eH su anterior aellerdo. 

Ofrezeo la palaibra. 
Ofre'zco la pala1bra. 
Cerrado el debate. 
En vota-ción. 
-Prructicada la votación, se obtuvieron 

14 votos por la n~ativa y 11 por la aiinna~ 
tiva.. Dos s'eñores :S!enrudores se abstuvieron 
de votar y, 3 señores :Senadores no emitieron 
sus votos 'por estar pareados. 

El sriíorOruchaga IPt'E'sid('llte). - El 
Senado no insiste. 

El seilor Secretario. - El artículo 3.0 del 
proyeeto de la <Cámara de Dipntado¡.;, dice: 

"La Diree(~iúll (}enNa[ de Ca ra billero,s de 
Chile dif>tri,buirá el pe r¡.; 011 11 1 11 Cjne se re
fiere el artÍ.<mlo ] .0, üe :wllrrclo con las 
neeesidades del SP¡·vi(·io y a propuesta del 
Pre,fel'to .Tefp; de Tnve~tig.a(·iones, del Jefe 
de Identifiea(·i6n y (lel .Tefe de Po·li(~ía Tée" 
nica ". 

El HOJ)orable S;pnado snprimi6 este ar
tí{'ulo. 
• La HOllo)'able Cámara de Diputados 10 
mantiene. 

El Reilor Cruchaga, (PrMidente). --En 
discusión. 

Ofrezco la· palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Ce.rrado el dehat'e. 
En votación si el ¡Senado· mantiene () no 

su anterior acuerdo. 
El señOr Lira Infante. - Podría rler-In-

rarse Ique no insiste; eon la misma vota{~ión, 
anterior. 

El señor (Oruchaga (Presidente). - Si no. 
hay inconveniente, se declarará que el Se
nado· llO insiste, con la, misma votación. 

E.l se-ñ,or Ma.:rtinez (don Carlos Alberto)" 
"-Votemos, mejor, señor Presidente. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Eln 
,·otación. 

-Durante' la votamón: 
.. 

El señor !~rtlínez Montt. - Me V(;y a' 
abstener de vota,r, pOI'lqur com-o ya s{' h'<t 
hecho ,pedaz08 la ley. creo 'que no vale la 
pena, eh estas condieiones, t';e,guir vo·taudo. 

-Pmcticada ]:a votaciÓln, r~u1taron 13' 
votos por la negatilVia" 11 por la afiI'l)tativa. 
y 3 a¡bsten!cio'nles. TrIes señores: iSenadOil"eS 
no vowonpor' estar pareadiOS. 

:El Reñor Oruchaga (P"PRidpnte). -- El 
Spnado uo insiste. 

El seño.r Urrutia. - ¡:Faltan rnurho,'i ;u·· 
tículos? . 

El señ,or Secretarlio. - TTnn. spilo]' Rena
doro 

El artículo 4.0 transitorio del proye-cto 
dr la Honorablp Cámara de Diputados. (lice 
como R.~gue: 

'.'Artíen]o +.{) ¡Re cle("lara ¡qur el artículo 
:l.o dr- la Ir,\' número ;'.8!l·6, sr refierr a IOR 

ex ofieiales que ,~e eHeontraban sirvi'endo 
como pro,feso)'es dr- carabil1pro:.<; el 1.0 el!' 
enero de 1!)':l16. y 'que rij.!'e dpsde ('sa mi>;· 
ma fecha, para todos los prf8-dos legales. 

L'a baja di¡,;'pllesh en la OrdrllGelleraT 
númpro 1.474. dí' 1:2 de M!:,os,to dp lf)';¡'f), de 
la Direcció~l :General de Carabineros. ~e en
tenderá en <mantO' a elIo.s se l'elfie)'r, como 
dpclara·ci(~n elr varancia. sin 'lwrj.nieio de 
que ,pUeda11 aro:g-ersp al retiro los quP r,'u
nieren los requisitos 11eeeSéll'iol'l. '(le arllel'(lo 
con las diRJ)o,,,iciollPS l('<gales vi,gentes". 

El ,senado substituyó 'pste artí{'ulo pOI' el 
siguiente: 

"Artículo .,l.O Los que como oficialcl'l v 
·coimo prOlt'eSOl'es de Mducae:ión Primari~. 
}~all servido durante m1;Ís de diez afios al 
Guerpó de Cara~bineros. y han deja(lo" de 
pertenecer al mismo antes de la Q1rollmlga
eión de esta 1 P':\" tendrá,n derecllO a l(lRbe' 
!lrficios de la jnbilaC'iún. retiro o \TIoute-
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pío, con arre¡glo a las: leyes vig.eutes sobre 
la materia, coru;,ideránd{)se el cargo que el 
beneficiado 'ha desem¡peñado". 

La Honorable Cámara de D~putados ha 
dese0ha,do ¡este artículo. 

El señor Crnchaga (Presidente). -- En 
discm;ión. 

OfreZico la palabra. 
Ofre~co la palab)·a. 
Cerrado el debate. 
Bu vota,ci.&n. 
-F~ruc11ioruda ~ votación., resUJlta,ron 15 

votos po.r la negativ¡a, y uno por la afinrla
tiva.; 10 señores Senadores se abstuvieron 
de votar, y 4 no votaro!Ilt por estar parea
dos. 

El seño'r Cruclmga (Presidente). - El 
H{)]lOrable Senado acuerda no insistir. 

Incidentes 

AlJlVIm{TO DE PENSIONES A LOS VE
TERANOS DEL 79 

El seüo!" Cruchaga (Presidente). - 1~11 la 
Hora d;' hlGldl'lItes, tiene la palabra el ho
norable "eor Urrutia. 

El ''ieííol" Urrutia. - Sello)" Presidente, 
,quicro referirme a (jertas dificultades que 
~e hall llroducido al aplicar la ley de au
mento (le sueMos a las Fuerzas Arma
das, (hfieultades '(lueues,prestigian al paí¡;; 
y, al mismo tiempo, encierran ulla gran in
justicia. 

Sabe el Honorable Senado cuántos pro
yectos ¡han,;ido apro.bados en esta Cámara 
para ,favorecer a 101; Veterano:; del 7'~), y 
reco'rdará cómo esos proyecto,·" artículos o 
indi(,aeiones han ,;ido apro.hado."; general
mente por unanimidad en esta 'Cámara;. pe
ro resulta que, en este caso, varios meses 
después de la aprobación de la ley por el 

'Congreso, y de su promulgación, todavía 
ilO se da a los Veteranos el .pequeño bene-
ficio que les asigna la ley última. 

Se han destinad·o algunos millones, creo 
que 28 millones d'e. pesos para los ¡profeso
res, otros milloneL-; para los Carwbineros, 
otros ,para 'el Ejér(do, la Armada y la ~":via-' 
ción; pero a l{)s Y C'teranos, hasta hoy no se 
les ha d~ldo lo 'qUf' ley les corresponde· 

Estimo' que ,es injusto que a los má" He
cet:óitados, a hombr(~.-; que fluetíW:l rnt.~e los 
75 y,90 a'ños. de edad, que estan el.1 los úl-

timos de su vida, se les Iprive (lf: e"t~ 

lJequeño auxilio. Más todavía, L!l VclZ el lO 
ti el 2.0 por ciento ,h.:1~¡ falleeido d':':'\llllés.le 
aprobada la ley sin recibir nada de ,lo ',que 
lescorr.espoudía. 

SeñOr Presidente, en e",to\~ días he leíd.) 
en alg~ún diario ciertas JHJtas (111e \ln alto 
funcionario del Estado dirigía alseüor :\ii
nistro de Educación. En ('[[as, st'¡gún creo 
recordar hablaba de que h.abíaq lI" forta
Ieeerel I~latriotismo y difundir H1H'"tra his
toria y tradiciones gloriosas, y yo digo: ¿no 
sería eOllvenieut¡, preo('upart'ie también de 
la situación de lIuestro,~ hÍ'l'oes, dp l()~ hé-
1'0&<; ¡que isob~evivcll, 'así l'O'lllO ~p qlliel'e 
enaltece» la memoria rle los qllP ~'a n.o exis
ten? 

Esto e.'i lo 'que \lO ('{)mprell:(lo. 10 Il1\(, me 
parece (', as. i una burla para los Vetenlllos: 
<]ueciert.as leyes st' ('nmplan I'OU una :;;ola 
axciépcióll: la de los glorio,;os sol(lados d0 
ulla época hero,iea. ' 

En cOllspeuencia, Ipillo al sl'fíor Preíii(len
te f>e sirva ordenar pI pllyío dí' 1111 ofi,eio 
al señor Jlinistro (}(' néJensa ::\'al~iollal, pa
ra que teng<i la bondad de onleull¡' se, Íl'ami
teucuanto antes los :¡¡'p('retos ¡'eslwctivos 
paYa (lUP 'He Jl1<Lgnen a los vete¡'al\os los au
mentos delJensicnes que les ronesponden_ 

Al mismo tiempo, (luiero .. muneiar '!jne en 
Ulla pl',(¡xima sesióu, 'pl'esentare 1111 111"(\:\,CO

to de le~' para dar a los Veteranos (lel 79 
pen¡;;iOlleS t'quivalelltes al !'1\I·1(10 Íllteg¡'() (ine 
corres[londp a 811 gTado. 

Es un prineipi<J de sano patriotisltlo. ya 
ya que son, a lo sumo, setecientos los que 
sobrevi ven de los oC'henta mil que fueron 
a la gllelTa, procm1arles en sus últimos 
años Ull illlxilioque dé tpstimonio de lo»; 
ngradecimienrtosqnr le", clelH' 1<1 Patria. 

En 19214- fué apl'o¡hada la l('~·. que llenl el 
número 4.022, y ya en aquel tiemrpo se tra
taba de "on(~pcler a los Yrtel'al\O& lo que 
whora ;propolllg'O;y ha(~p años filé a probado· 
por la Gáma 1"a ¡l'e Dipntados 11n pr()~'ecto 

dp ley,prpsentado por rl Senado]' \'Jneha
bla. pnto)H'e,~ Di'pntado. para dar 11 los V('
terélllOS una pellRión ef]\livalf'nt!' al ,,>neldo 
dpl ]WrRÜ'llalrn RPrviri o lwtivo rn ,,1 Ejrr
pitl) ~. Armada; nroyedo que fué ohiü.ruído 
por pI Gobierno (le elltollcrs ~' no pudo C{)Ir 

yertirse en ley. 
COI11() he didw. en lA próxima sesión ]1re-

J 
I 
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sentaré un lll'oyeeto ue ley telluiente a dar 
a 101'> Veteranos del 19 el sueldo íntegro y 
las g.ratifica~iolles· eorrespondientes al gra
do ique tienen ~- propondré 'ijue esa ley rija 
desde ellO dejuli(l', que (,reO es el día cou' . 
sagrado a la ee]ehI'H('ióndC' las glorias ,del 
Ejército. 

El -señor Cnlchaga (PI'(','-,idcllte). - Se 
enyianí el oficio 11 1lOmhl'e cId seí!ol' ~(']o\a 

doro 
E,l ~~efí()1' Martínez «lol1 Carlos Alherto). 

-1'0'1' mi ,pal'tp, :-;eí!ol' 'PrpsiL1('lltp, po(lría 
[ol'n;ular Olhíiel'Yaeioll(>~ semeja1ltps a las 
qne aeu,bHlllo" de pscudwI" al ]¡·()1lol'abe SP' 

flol' L'ITutia, pll ]'pla(·i(,ll .('1)]] In íill!'rte ,qHl' 
1m ('O!'I';c1(t 1111 aJ'tí('uln ~l(' la lp~- ([lIe Sp l'P' 

fi('J'(' 11 los \-pjp¡:HIJn:~ 110 hel'j([OS r]p la ('anr 
naÍí;1 (le 1 H~Jl, En la 1(,." ,quP Ip:.; ('olleedi() 
ciprias fl'aIHJui~ia'S a lo.~ o'[Í(;iales e iudi"i
rluos <le 1 ],()Jla hni<l()s 1'11 l'~;1 (';IHIfH1¡-I<l . ."1) 
fOJ'lllUJé illdi¡,,¡¡:ióll ¡HII';) (jUP P,'i(IS lWllefi,'ills 
se hi(·ienlll ('xte!lsivos a' lo's !lO ,}lPl'lrlflS, 
plle,.; ha~' Illl eOlljullto de ('so,'{' seryidOl'eS 
(:n,\'<1;'; eOlldi(:irilles económicas ~()Il desa"tl'w 
SilS, 

Esn ill<lic·u('i.(lIl, flue fu\> aJlI'o,ba<la pOI' el 
H(lllol'ablp Spnado, lIla (,l!(~()lItrado alg-lllH1S 
tropiezos ell la Of!(·i'lla dE' P(,llsionE',~ l'esprc' 
tiva, la cual ~ SE'gílll llotic,ias qm' hp n' 
cihi(lo - les E'st[¡ exigiendo ,1 esos V ('1 Pl'¡¡-

1108 (IUE' jUl>tifi(llH'llhaüeJ' el'it;ulo' ~i!'yielldo 
di.ez años, :el] ain·lulsta!l(·j;ls ljUE' lc)(10 el 
mundo sabe<¡ne lli la g'lH'lTa tlrl 7!l ni la 
gneJ'ra ciyil clp 18>9:1 tuyiel'OIl esa dlll'a<"i&n; 
-de niodoqne lila] -puede exigír,'ielrs (·1 rpl[ui
sito dr 10:-; diez años c1(' servicio para a('o 
gerse a lo¡s ;l~E'ne.fi("ioH lrjue dicha ley les 
concede, 

Formulo esta_~ obs<'!·\'¡)t:iones tO]]' el ob
jeto de ·qllE' E'11as lle,gllf'Tl a cOllo('imipnto (1" 
la Oficilla (lE' Pensiollps ~. 'Cjnedp b'ien en 
clal'o -qne el espíJ'it \l <Id Sellado, al a'pro,' 
bar psr artícnlo de la ('itafln lry. fu;; el dp 
haeel' amplia jnstieia ¡¡ todos los veteJ'aÍlos. 
sea que resultaran ]¡ eridos o no, . 

El sefíor Urrutia. - La sitnariól1rle los 
veteranos -de lS7!) t'1'; muy diferente a la dE' 
aqupllos a ¡qne Sll Srño'~ía se refiel'f', en 
('uanto a la ;presta('ióll de servicios. 

La Campaña militar ele 189í fué ,de 8 días 
<desde eJ2D de agosto hasta el 28 del mismo 
mes. 

El señ{)r Azócar. - Nadie está ponién-

dolos en 'parangón. Se desea hace·rles jUg
tic·ia a todos, 

El señor Urrntia, - l~ll diez años. les 60.

rrespondería la misma \"iituacióll si pudit>
sen probHl' lo, ql1t~ las leyes exigen, 

IMPEDIMENTOS' PARA EL REGRESO 
DEL SEÑOR ROSS 

El sefíor Rivera. - He pedido ]a pala- , 
bra, señor Presidente, para abordar un te
ma que ya en 'varias oportunidades he traí
(lo a la eonsideración del Honorable Sena
c1o.,\- huiero hacerlo nuevamente ahora, 
aproyeehando la presencia en la Sala del 
señor Mi nistro elel Interior, 

Des(le hace bastante tiempo, existe una 
orden impartirla por el Gobierno a lalS em
presas (le transportes, por la eual se lrs 
impi<l(' vender' pasajes a Ull cmdadnllo de 
la R.epúhlica para impedir ,m entrada al 
territorio nacional. \ . 

En el mes de julio del año próximo pa
sado, la opinión pública se alarmó ante la 
noti(~ia ele que se gestaba un movimiento 
eOlltral'io a las instituciones republicanas, 
y rJ Presic1elltr del Partido Radieal I.('pstio
nó eon los presidentes dc los pa didoR de 
oposición un pacto o tregua de carácter 
político que permitiera el despacho de 
eiertos proyectos de ley, y al mismo tiem
p(' se eonvino en restablecer totalmente las 
garantías individuales. Uno de los puntos 
hásicos de· ese convenio fué, que, por parte 
(lel Gobierno, no se pusieran cortapisas .a 
la rntrada del señor Ross al país, 

Pues bien, señor Presidente, pasó el tiem
po y esas promes'as q~e se hicieron en for
ma efectiva, no se cumplieron, En atención 
a esta circunstancia y como transcurriera 
el tiempo, reclamé de la situa'ción anóm.a
la que se presentaba, ya que, por un lado, se 
hablaba de respeto a las garantías indivi
dua,les ,\- derechos ciudadanos y, por otro 
había una conc.ulcac'ión grave de esos de
reehos y esas garantías, Se dirigió un ofi
cio, a petieión mía, al señor Ministro " del 
Interior de esa época, oficio que no mere
eió los honores de una respuesta, Con pos
terioridad, ese oficio fué reiterado con la 
III isma suerte. 

Después, desemp~ñando interinamente 
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la Cartera del Interior el señor Ministro de 
Educac'ióll, le hice una visita, la única que 
he hef·!to a la Moneda ~; a los l\Iinisterios 
desde el 2;¡ fle octubre de 1938, para repre
."entarle lasitul1cióll que se ere aba . El se
¡JOI' Jilinistro quedó dI' eontestanne en bi'e
yp plazo, ]lPf'() hasia lloy e:;pero esa res
pllesta. 

('¡¡anclo c'] seño:' }Iinistro del Interior ae
tna], dou Artnro OlflvarrÍa, aquí presente) 
asumir) su rarg'o; hizo en la prensa alg'unas 
dec·1lll'<lc-ionesqne lleyaton al país la ereen
ria (le flue BI1 Señoría, sí, respetaría las 
g'al',llüíat' indivicluales en la forma que la 
Constitnéión esta hlece. Yo. ilusionado con 
esas declaraciolH's. dirig-í una cartl'l al se
ñOl' )finistr,o ,ha('i(~ndole presente la sitna
('ión ('11 f!11P se erlrmentra ('1 señor Ross, si
tnat:ió¡~ !I1lQmala. (/11(' importa un atrope-
110 (le las ¡_!.'aralltía.;; indivirlna10<;. rarta que 
)1(\ lué ('ontestada. 

Con pn;.;t.eriorida(l envié ]lor mano otra 
carta al spí!or ::\linistl'o, <1('()!lljlaíincla <le 
1111;1 (~()piH (lr la primrni. jl1a~life<;t¡Íl1flole 
(I1W d('srH ha fine pstr a~nnto sr tratara en 
prinldo. ~. pidiénrlolpqur pl'f)(,llral'a SOlll
(·iOllar esi a (·llestión. ~o hr rpc'ihirlo tam
PO('/) rc'spnrsta a esa ('arta. 

.\hoP(!Íllti!llo 11r snhiflo que (lrspués (lr 
o('l1rridos 1m; he('hos qllP tnvirron lngnr en 
In e]E'('ci6n (lp V,:lparníso ~. c\eOll('¡¡¡_ma, ]¡(!
hía (Ir partr (lel Gohierno rl de¡;:po de dar 
l11;¡yores !!fll'aJ1tías r,lectorales a los parti
cl(;~ llr oposición. a fin ele 'qnr éstos de:;is-. 
ti('rall (le la ahstellción electoral acordada 
con motivo (le In,; ah'opellos y violariones 
el" l()s clrrrrhós ciudadanos que sr I'ome
tieron en esa E'lecrión complementaria. 

Desrle las prim('ras conversaciones que se 
11E'Y~v'oll a cabo con PSI' objeto. :;egún me ha 
manifestado el P1'esidente de mi partido, 
SE' habl{¡ aeerca rle la situación anómala 
E'n qnt' se man tiene al señor Ross, repre-

'1>entánrlo al sef'or Ministro~el plano de in
cOllstltnc·ionalid ad en que estaha colocado 
~. f>e le. hizo ver que no se concebía que se 
hablara de gar;mtías para los comiciós elec
torales enando a 11n ciudadano eminente. 
l'E'spetable. sin derecho alguno y en forma 
~t1'ahiliaria se le mantE'nía alejado del país. 

SpQ'Ún mis i lformaciones, el señor Minis-

tro habría contestado que de parte del Go
biernn no halría ei menor inconveniente 
para que el sei10r Rof's entrara al país c1e'l
J!llés (le las elecciones. 

Yo no ereo que ni el señor Ministl'o ni 
el Gohierllo ni nadie. tenga el dereelto elE' 
impOJwl' esta condición vE'jatoria, El señor 
Ross tienE' amplio derecho para entrar al 
paí" ~- nallie pnede eoartarle este derec·ho 
l'iill0 p01' la fnerza; ~' no puede llamarse Go
hiN110 ('ow.;titueional el qne comete E'stos 
~~Tllves atJ'opellos ('Olltra las garantías 1Il

(livirlnalt's. 
Pues 1>i(,lI, la oposieión ha [¡eeptado ir 

'iJl a(·to e]('l'toral confiada en las declaracio
llPS reit('nHlas del SE'ñor -:\rini"tro de dar 
g-arantías; r SI' ha llegado a acuerdo .para 

. 11n proyeeto (lE' ley que sr (lis('ntií'Íl ]uri-!'0. 
('on E'1 objeto ele otor¡'>,'H1: estas g'il!·illltías. 
,~ill l'lll iJa1'g'll • .;;e m<1ntiplH' 1 n sit111](' i(,n 1[1: (' 

he rE']lrE'~eJltnt1o. 

"\ mi, por lo menos, debo deci¡'lo <'011 

franqnezn. no mp iru;pil'HlI confianza esas 
c1E'C];¡I'!¡C'iollE'S mipntras existan heehos fIne 
SE' lE'V;!llt:tll eontnl ellas ~. que son a('lIsato
rjos (l('psla seguridad ~. sellsaeión dE' C011-
fiallZ,¡ que quiere ha<'E'rse aparecer fle pal'-
1(' dc'! (iohienlO. 

XI) hay disposif·i611 eonstitu-eiollal algu
na qne tolerE' o pE'rmita a mI (lohicrno. <jllE' 
SI' dicE' ('ot1stitnciorlal ~. demoe]'ático. ma11-
te)lE'r alejl1l1o de] país a cualquier eiudada
rlilllO, n nin.!!ím cindadano. a m-enos que 
mE'c1ie U11a sE'11teneia ;iudicial. Y mucho 
más vejatorio, más palpable. mÍls visiblE'. 
es pl atro!wJ]o f'onstituE'ional enando se eo
m ('f(' eH la persona dp un ciudadano emi
nentE' ~'. todavía. con la E'irC1TI1staneia des
fa \'I)]'a hle para el Gobierno que lo mantie-
11f' alejado fle1. país, de haber sielo este ciu
dadano el cOl1tendor del actual Presidente 
dE' la República. 

. Como no he recibido respuesta a los ofi
ClOs q~e ha enviado el Honorable Sen arlo 
a~, Gobl;rno,. sohre este particular, a 'peti
Cl.O~ ,111 la. l1l respuesta de la carta que le 
chngl al señor Ministro del Interior quie
ro, en. ?resencia del señor Ministro, 'levan
tar mi protesta más airada por esta acti
tud del Gobierno respecto de un Senarlor 

que hace uso· dE' ll11 derecho ~' que, habien-
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do sido amigo del señor ~nnistro, creyó que 
por medios privados podría conseguir lo 
que legítimamente pedía por medios públi
cos. Con resultado negativo. 

OALIFlCAOION¡ DE URGENOIA. 

El s~ñor Secretario . ..:...- La Honorable C.á
mara de Diputados ha remitido al Honora
ble Senado un proyecto de le~', en que se 
hacen algunas modificaciones a la Ley Ge
neral de Elecciones. 

Este proyécto, de iniciativa del Ejecuti
YO, fué enviado al Cong'reso con el caráctee 
de urgente. Corresponde, en consecuencia, 
al Honorable Senado. calificar el grado ne 
urgencia para la tramitación de este pro
~'ecto en la Corporación. 

El señor Cruohaga (Presidente).,~ Co
rrespOl)(1e calificar la llrgencia de este 111'0. 

yecto. 
COllsultoa la Sala sobre si se le daría el 

trámite (le (1iscusión inmediata, 
El señor Azócar. - l, Qué grado de ur

~encia se va a acordar' 
El señorCruchaga (Presidente).- Con

sulto al Honora blp Senado acerca de si se 
le da el trámite de discusión inmediata a 
ef;Ü~ proyecto. 

El ,seuor Rivera. - Yo tendría razones
¡,ara oponerme. pero '110 me voy a oponer. 

. - El serío]' Gumucio. - Señor pre~idente. 

a pes al' (1,' que yo' 110 acepto el proyecto, 
no 11](' o]long-o a la (liscusión inmediata (le 

él. 
El señol' Cruchaga (Presidente). Si 

no hay incollveniente. se le daría pI trámi
te de disensión illmediata. 

ACOJ'da (10. 

INDIOACIONES 

I 
El señor Secretario. - Han llegado a la 

:Mesa .las indicaciones siguientes: 
De los honorables -Senado~es señores Bór

q'ue7. y Concha, don Luis Ambrosio. para 
que se discuta sobre TapIa el proyecto des
pachado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre jubilación del personal de los 
¡;;ervicios de' Beneficencia y Asü;tencia So· 
cial. 

El señor Cruoha,ga (Presidente). - Co
mo está ya muy 'avanzada la hora, queda 
anunciado este proyecto para la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión matinal de ma'
ñana. 

El señor Martínez Montt.- Pido que se 
trate en el Orden del nía de hoy, un pro
yecto referente a 1Ii expropiación de unos 
terrenos en la Comuna de Las Oondes. Es
te .proyeeto consta sólo de un artículo e
i nteresaa una sociedad deportiva. 

El señor Cruobaga (Presidente). - Se 
agregada ese proyecto a la Tabla de Fá
cil Def:paeho de la :sesión matinal de ma
ñana. 

El s(;ñol' Martínez, Montt. - Pero hay un 
proyeeto p.ara declarar feriados los días 
miércoles y jueves. Por esta razón pediría 
que se tratara el proyecto a que me refie
ro ('U el prillle]' lngar del Orden del Día de 
hoy. 

El seño!' Cruchaga (Presidente).- 'Estd. 
¡H~ordaclo tratar en primer, lugar el proyec
to de ]'efol'Ílla de la Ley Electoral. 

El señor Secret.ario. - El honorable se· 
ñor l . .ira Infante formula indicación para 
fple se" ('xim<l <1el t.rámite de Comisión y se 

;lInmcie Jlara la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas, el proyecto que 
iutrod!H'e modifir,aClones ('11 la Ley Orgáni
f'a ele I? Caja de' Crédito Hipotecario. 

El.señor Crucñaga (Presidente). - Si. no 
hay inconveniente. se acordará eximirlo del 
trámite de !Comisión. 

Acordado. 
El señor Urrutia, - Deseo hacer una 

aclaración. 
ic Ri '~e aprueba el proyecto que declara 

feriados los días 1'2 y 13 de febrero. el Se
nano eelebrilría sesión mañana? 

Para mí es ésta una (~uestión importsu
tr. 

El señor Cruchaga ' (Presidente). - ~e 
l'onsultará es(' punto pn el momento opor
tuno. 

FERIADO OONMOTIVO DEL IV OEN
TEN1AR~:> DE LA FUNDACION DE 
SANTIAGO. 

El señor Secretar:¡o. El proyecto de 
lp~Y ~obre feriado aprobado por la Hono-
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l'able Cámara de Diputados dice como si
gne: 

"~htículo 1.0 'Decláranse días de ~eria.do 
legal para los departamentoS' de Santiago 
y San Bernardo el día 12, y 13 de febrero 
de 1941. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde sú pu
blieaeión en el "Diario ,oficial' '. 

El señor Oruchaga (Presidente).- En 
diseusión general y particular el ,proye~to. 

~jl señor Lira Infante. - Yo haría indi
caeión para que se redujera a un día el fe
l'iatlo de que se trata. 

El señor ICruchaga (Presidente). - En 
dü;cusión la indicación. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor .Bravo. - Pido la palabra. 
El señor ,Cruchaga (Presidente).- 'Tie-

1H' la palabra el señor Senador. 
El señor Bravo. - Yo creo, seíJor Presi

dellte,que no sería posible aprobar este 
r.royeeto que declara f.eriados los días 12 y 
]i1 del presente mes estando pendiente Ull 

proyecto de interés nacional, como es el quc; 
N'forma la aetnal 'Ley de Elecciones. Me 
pareec que pI Honorable ,senado debería 
1'('('11aza1' de plano aquel ,proyecto o modifi
('11.1'10 en tal forma ,que permitiera el deslJa' 
('110 <1e este otro proyeeto a que me refier(·. 

POl' este motivo hago indicación para 'IiW 
SI' ;I'·,w"de. en prime,r lugar, reducir el re
nallo " s610 1.111 día. y, en !,egundo luga.r, 
para 'qne este feriado se limite solamentr 
al "olller(~i() en general ya aquellas repal'
tieiOllp" púhlicas cU~'a falta de JuneionH
miento 110 produzca pertúrba(~ión en las f!1)

municHc·ÍOIlCs. ya que tales servicios deben 
ÚllH~iolHlJ' ell pstos días. 

l.{lw(laI'Ía plltendiclo tambi(~1I que rl fe
!'lado ll!) imppdiría p] funcionamiento cle~ 

Cougl'eso. 
El Se¡lOI' 'Martínez Montt. - Pido la pala

bra. 
El setíol' Cruchag~a, (Pl'e,,;iclpllte). --- Tirne 

la p:;Ia b]'~~ el seDO)' Spnadol'. 
Bl ,,;(~ií()l' Martínez Montt. - Creo (¡ne 1:0 

l'it' pllP(L" ('011 fundi]' una cosa ('OH otra; lÍo 

veo Ijl1(. atiugelH'iajluede tellel' la l'efor~n~ 
de la L('~- El(wf,oral, que en la Cámara de Di
JHllilCh" fué df!Spachada en diez minutos (si 
no h(~ sido mal informado). con el I)T'oyecto 

que declara feriados los días, 12 y 13 de cs
te mes. 

:Si hubiera de hacérsele modificadohes 
como la que propone el señor Lira, Infante y 
como la que ha insinuado el señor Bravo -
más compleja que la primera, porque impli
ca la necesidad de haeer diferencias para sa
berq ué reparticiones gozarían del feriado- -
no se podrá llegar a ningún acuerdo. Me 
paree e, en consecuencia, sería del caso pe
dir a los honorables Senadores que re
tiren esas indicaciones para que se d-ecla
ren feriados los días 12 y 13 Y para que po
damos, dp (~omún acuerdo, discutir el pro
yecto sobre reforma de la Ley Electoral 
hasta ~u despacho, aunque para ello sea ne
eesario prorrogar esta sesión hasta las do .. 
c'e de la noche. 

Por consiguiente, hago indieación, sobre 
la base de que se apruebe el proyecto en 
debate, para que se prorrogue la presente 
sesibn hasta que se apruebe el pro~'ecto so
bre reforma de la IJey Electoral. 

El señor Crnchaga (Presidente). En 
disensión la indicación. 

Ofl'ezeo la pala.br8. 
Ofrez('o la palabra. 
El señor Errázuriz. - Si hubieran de re

tirarse la's indicaciones formuladas. señor 
Pl'e'Údcllte, sería más necesario aun que ~l 
feriado sp limitara a llllO solo de los días 
propuestos. 

El señor Azócar. - ¡, Con qué objeto Ya
mos a modifical' el proyeet.o para hacerlo 
yolver a laCámal'a de Diputados? 

El setíor Lira Inftante. - La Honorable 
Cámara estú J'eUllÍcla en este momento. de 
llJallel'a que podría ('ollsiderar la Illodifica
c'ión que l'l ~ellad() le hiciera, 

El señor Azócar. - IJos señores 8ena110-
_ ¡'('S que tienen ¡'('laeiém más dit'eeta eOIl las 

L[t'tividadl's (~OJlltl·(~jalt~s, ·j¡abritll podido apl'e
(·i(]J· que ya todo el paíl'i sabe que serún dos 
los días de fiestil pani (~elebnll' el ('('l1te11a

¡,jo de 1:1 Fundaeión cll' Santiago. y sobl'l~ 

1;1 haSt' tll' e"til (~l'eelll·ia s(' llal! org'anizad" 
1 O~ [l 1'0 g'l'a 1llaS ele reste.i().~. La HOllol'ahh 
Cúmara de Diputados ha aprobado ya el 
pl'(Jyi'etO para que maí'iUHlt y p_HsacIo nluiíM-
11;1 sean días festivos. ElI estas cOlldjcioll~"'. 
¡el Honorahle ~en¡¡do va ,1 P¡'ol1lll1ciat'sr en 
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el sentido de que sea sólo uno el día de 
fiesta? 

Creo que ya es tarde para adoptar esta 
j'esolutión y que dado el ambiente que exis
te en relación con esto:,,; días festivos, debe
mos aprobar el p1'oy"cto tal como "iene de 
la Honorable Cámara de Diputados, 

El sel10r Martínez Montt, - Si se acor
(lara qUe sólo fUE'rll Ull día festivo, seper
.íurliearía ]lrE'tiSll]¡]('llt<~ aaquE'llo,; a ({uienes 
se tlesea fa voreeer ~' que E'¡,;tán e51)(~randr¡ 

la aprobéwiún de esta le)- pal'a'ialir fuera 
ll" ::-Iantiago, 

E¡' SE'ñol' Errázuriz, - 1Jo q1ie -.;e desea ¡~s 
])re(~i¡.;,al11el1tE" q\lt' haya 1l11wha gente en 
Salltiago. para l<Js fiestas (\p eE'lebración 
del Cenü~lla]'i() de la ciudad. 

-(Risas en la ,Sala), 
El séñor 1r'Iartínez Montt, -'- .\unque les 

j1al'('zca algo cw'iosoll los seuol'es Senado
res, li! vercL:d es que la ll11l~-()ría de las per
SOiJaS desean íjllP p"tos rlías Rean declara-

. \lo;.; t'r,1i\"()s llara,;dir lleSantiago, a la 
(·o-.;ta () ;JI eampo, y qnedluá -ell la CúH];¡(l 

S{;l() el l'PUIH:iuo lIúmero de pers\)Jl:\s '1110 

til'l1P l'l pl'ojlósil0 de presE'neiar l<l~ fiestas 
de 1 Centenario. 

Por eso he clidlO ([\1e se perjudicará a 
('sas jlel''''OIJaR si se aenenIa ([\le sólo 1m día 
sea feriado, 

B'l sellor Bravo, Señor I~re¡.;idellte, si 
hubier,a'acm'rdo ]l¡'l~\'io para llespaehar hoy 
el proyecto dl~ le;\' que modifica la actual 
Ley ele Eleeeiopes, yo no tendría inconye, 
niellte para retirar mi illdieaeión, De otra 
manera, la mantE'udrÍa, 

El seño)' Martínez Montt, - Podríamos 
,"otar como euestión previa la ind1(la'~ión 

que he formulado para prorrogar la sesiún 
hasta despachar el pl'o~'edo que mo(lifie¡¡ 
la Ley de Elecciones y com;iderar en segni
(la la. il1cl,ieación fomnnlada poi' el honora
ble ";éllor Era\'o p¡¡¡'amodificar el proyecto 
sobre .feriados. 

El sello!' Oruchaga (Prpsidente). -Ofrez-
ro la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
('~l't'ac1o E'l deba te, 
En votación la illdieaeión clpl h0]10rflb

'
,' 

};('Tlor )lartínez M()ntt~ 
El señor Seereta.rio. - ElhoilOI'able se-

1101' 1Iartíllez :lIontt formula indieaeirín 
para qur la presente sesiún se ]1t'ol'l'ogue 
,hasta el tÍ't'millo de la cliscnsirín del proyee
to sobre r('[onna de la rJey Genrral de E'lec
ciones. 

El sellor 'Guzmán, - BIl ,;eguida telll1ría 
ql1e dis('111 i I'se el pr()~-eeto sobre ±:erÍ;Hlo, 

El ~(~!lo], Cruchag'a (Prpsir1r1Ite).- Apro
bad,¡ e,;Ü¡ indicación. E'ntral'íamoo; inll1edia
ti\L!(~lI te a la dis~'llsiúll del ]ll'~)ye('t;) ~ohl'c 
ferillcto, 

Of1'2Zl:P la palabra sobre la lillllical'ión 
del IWj)()l'ahll' sefio¡' lVlartínez Montt l'elati
ya a p¡,ol'rog'al' la Resiún ha¡,;taque sra des
.P'!(')¡'Hlo pI pt'oyedo sohre mot1iri('aeio!1e!o; 
,1 la Ley (~e:leral de EleceiollL's. 

() !';'ezeo h pala bra, 
Cr'lT1Hlo ('1 debate. 
~,j llO SI' pide volaeióll, dHl'é ]lOl' alll'cb:'. 

:la 1<1 ;lJdi(',:('ión. 
·\.urobada, 
COlTespollde l'lltollce..; }1l'llll1lll<:ial'se S()hl"~ 

l'f ]lj'oYE'do apl'obado VOl' la HOllorable '(;'1-

lilar:: ,le /)ip([ta~l()s, pOi' cl (,lwl se clh·l!1.rall 
ft'j'i;¡t!o" lo'.; días 12, y ]:] dp! prcsente m'·~. 

Jlen'u los' dP]l,II'Üll11entos ,dp ;-;antiago :-- ~an 

Heril;] 1'c1;). ('011 1Il0tÍ\'o dt' las fiesta,; det '1 \' 
Celltplllil,j¡) de la F\llHla,~i(1ll de Santi:ig'o, 

-El SfJñor Secretario da ~ectur<1 nueva' 
mente.al proyectG, 

El SeÚ(il' Cruchaga (Presidnlte), En 
d is('u"i(m ('1 ]ll'oye!!Ío. 

Ofrezro la pa1abra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el dehatE', ' 
El honorable sPuo!' Lira Infanlt'. i ¡'('tira 

su inc1icaei()ll para redul'ir el fpri¡¡clo a tnl 
>~ol o día? 

El señor Lira Infa.nte. - Xo Si! ('il!'í:l na
da eon retir-Clrla, pue50 el hO!lol'¡¡ble S('¡¡Oí

Errázuriz la. ¡hace fluya, 
El 8el1or Ornchaga ('~I'Psidellte), - En 

votaci.6n la illdicación dE> los hOllo!'ilhle:-: se
ñores L,ira f.n\fantt' .y EI'I';Í"-llriz. 

El señol'S'€Icretario. - El seOl')l' Pl'<'si 
c1e'{lte 'pOIl!> ell votaeióll la illcli(·a¿.ióll (h· lo" 
h{)!1orable" señores IJira Illfante :- Ernízn
¡'iz para t¡llP E'l feriado qu!' pro.polle ('lprn
,neto de la rámara de nipntlldos. se 1'edt1z
(;;, H 1 ·día 12 dt' fpbrero, 

·-Dtlra.nte la votación: 
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E,l señor Morales. - Un día es muy poco 
para la solemnidad de e¡"ita fiesta. 

Voto Ipor los dos días. 
El señor Urrutia, - SolanlPule ueseo 

aclarar un concepto. 
A pedido' de Ü'll(~e Senadul"l's, d Senaüo 

]JUede sesiomn' en días feriados o festivos, 
y así se ha pl'oreclido'. 
~o hay ningulla dis[losi('i:')]] ·'lUl' h llro

hiba. 
En esta votaeióu me ah~t(~¡¡:go. 

~~c:t'icada la v:otadón, resultaron 13 
votos por la llJegwtiva, 9 por la afirmativa y 
una a,bstenClión, Oinco señores S'enadores no 
ygtaron IPor estar pareados. 

El sc·íiol' Cruchaga ,PI'l'"id,'lltt-). _.- De
see·hade; la illdi¡>ación. 

Correl'\polldevotar l¿¡ indil'iwi':l,l !'unllu
lada ,pÜ'r el hOl!ol'a,ble se!íol' B¡·;IYO, para 
que e:ste .feriado 110 t'>e haga extt'n~:iYo ,1 las 
oficinas de Correos, TrlúgTafos :' dl'mús 
que tienen intervención en el ]l1'O:'CSO elre 
toral. 

Si no ha.,- -oposieióll, In (1;n',; 1)1):' il}1nLa
da, 

:E:! :setlor Martín.ez Montt. - Qup ~,~ n¡je . 
. El sellor MartÍll1ez (don C¡¡rlüs ,\),b(~r1o). 

-¡,:Para qué hacE'r distingo." entrr los ('.iu
dadanos? 

El seiío'~' Lafertte.- p;;¡';t r¡::e s('a '1'\ 

tienp que Sf'I' igual pava todo". 
El· señor' Era.",(), - Hetiro mi j¡:¡)i:·¡J(';{¡ll. 

señor Pt'esidellte, ~u vi.sta (1" 'r¡IIr' el ~eíioJ' 
::\o[jnistT'o H',p\wra e-l llol'mar fllllejollallliellt0 

dl' los 'ier\';(·io'i (le eOUlUlli(;;wip.:I('s. 

. El .~eñnl' Cl"l.tC'··n,~a rpl'esi(lentel. - Qlle 
(la retirada la ill(licaeióll del l!ollo"¡¡hlp ,:('
ií-:>r Bravo. 

Ri no ¡nl'- ill('·"lvenif'1l1e, de11'/' !W!' n!!ll'w 

h;ldo rn .,.n"p~'a' ,- naI·til'llla)' ('1 )l'·:\C.'("'f:o. 

,\probaon. 

INDIOA'CIONES 

El sef¡.or Cruchaga (Presidente). -El 
hOl1orablp ~eñ0~ Martínf'7: (101), í'nl'1os Al
hprto, ha fOJ'n111l:,rlo inilica('iofl lI·W!I. (m" 
r(~ ')(fllf:r(l""'l p""n--,!n (l~l tr~'qit" rl" (~,'\~\,; ... .:.;/\l'~ 

~. !it' di'leuh ell "1 pl'('~CI\1"P '·f'~i(\:! /'l p~'o-

yedo' 'que mejora la situacilm uel personal 
de la Subseeretaría de Haeienua. 

El señor' S'ecretario, - :\0 se ha dado 
cuenta de eEe !pl'0C'ecto, JlOllOr;¡ble Sella
dor. 

El señor Martínez (doll Carlo.s Alberto). 
-.B'né apro,hado .por la Cámara lle Dipw 
tallos 11a<;e dos srmanati. 

El tieñol' Secret:ar10, ........ .Pero el () filo io Ce) 

rréspondiente 110 había lipl.wtlo!t'lsta lo[ 

1ll01lWlltÜ' de a bl'Íl·,~l' lit prcsl'ute ~('sión. 

El señor Cruchaga cPrl'sidentr). - Se 
considerará el proyp!'to en la Tabla ele l~'(¡-
e;l Drspaebo (le la ~¡'.~iÓll pl·{¡xima. . 

El SPtlor Secretario. - El ltonol'a1¡)I' f'c

iior 'l~il'a Infalltl' lw j'ol'l11l11adu illllil'al';(Jl1_ 
a flU de qUE' se 3nlllll'iell paJ'a la rl'.lhla (le 
J<'ácil Df':->]Hu··]¡o de in,; ''''PSiO·lll'S [lI'IíXllllaS, 
los· siguientes pl'oyeetos. PXillliéll(l'.l'.:lS d(.¡ 
trámite ele Cae: i"inn: 

Proyecto qUE' autoriza al Pn'"iLlrntr (tI' 

la República para designar Ull~l ,Junta de 
Veeinos en la ('Ollluna de PUJ'I'illlOUP' 

Proyecto que ¡ibera de derechos lie ~\r1na-
11,) algullO!' mai"I~¡~les ailqu;l'i¡lw., VOl' el 

• Cuerpo dE' Bomhel'lls de Sa.n ,Jos(.· y 
l'l'oyedo qJ:P el',':1 la ('OlnnllCl a;, 'li'ntl'o-

110. 

El ~eiiOi' Cruchaga (P¡·:'sillente). ~-- Si !H 

hay incOJlvpnielltp, ";(' eximirún d!'! fl"iímite 
(b('omisif;l! l·os pt'o.n'1·to,'i ql1C Sr ·han ini!:
,':,(]o, QUl'llallt1(, <l1l1l11<:i'JC1o;;. l'11 la '1\,h l a ([(, 
F0eil Des]ladlO. 

~.\(,()I'(lildo. 

El .~eiíol' S;e/::retario. - Lo" honfJ1':lblr'" 
tif'ñorf'SC'J'llzat. ~ra7:a. ~b,6(·ar. GuznrÍlII \' 
Lira Jllfante. han fonnnla(lo inilica;.j/;,¡ Pi; 
l'a que s·e aeue!'íle tratar \'11 In "~sjóll Lle; 
llJart.p,; pr'6xinlo, con () sin informe ,1(, ia 
r()ll1i\~iól1 de Har'it>ndfl. el provecto a!Jwha
Jo;' nor lrt CÍ111lara rlr Di 1111 ta,l¿" flil" I;)(,.iora 
lo" sueldos del personal de Hacif'Il(la. 

El señorOrnohaga (Presidente). - 8i P(} 

,hay oposición, daré por aprobada In i1t{liea-
~ión. 

A !)1'ohl1(l~. 
<;;" "1'.<-1)1'11(1 ro 10 <: ";;;1 flll. 

-sP ~"'lnpndjó h sesión a ]a~ 5.30 P. M-

··;i.>.,,;~ 

, '~"~, 
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SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.25 P. M.). 

MODIFIOA,CIONES DE LA LEY DE 
ELECCIONES 

El señor Cru:chaga (Presidente). -Con
tinúa la sesión. 

El señor Secretario. - En virtud del 
acuerdo adoptado en la Primera Hora, ocu
pa el primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día de esta sesión, el siguiente proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados y de iniciativa de S. E. el Presi
dente de la República: 

"Artículo 1. o Para las elecciones de &
nadores y Diputados, las entidades de ca
rácter político, social o económico a que 
se refiere el artículo 14 de la ley de EIec
ciollfs, podrán hacer las declaraciones de 
candidaturas para cada circunscripclOn 
electoral ante el Director del R,egistro Elec
toral. .. 

El señor CrUlchaga (Presidente). - Los 
señores Senadores conocen el ' proyecto. 
~.\unque no está impreso el Boletín corres
pondiente, su texto se ha publicado en to
dos los diarios, oe, modo 'que, si a la Sala 
le parece, se omitirá su lectura. 

Acordado. 
El señor Gumucio. - Supongo que será 

exacto lo puhlicado por los diarios. A mí 
me costaba creerlo; pero si es exacto ... 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el honorahle señor Ma
za, que la ha solicitado. 

El señor Maza. - El proyecto qne se dis
nlte. señor Pl'('sid(,~lt('. 'es, spglÍn 'iP IIOS' ha 
infol'rna(ln. el ])l'odl1eto cíe nn acuerdo e11 

,trI' la;.; (liJ'(~ctivas (h' los partidos politicor-;' 
~- el (lohirmo, EI1 ('OllSeCllellcia, yo no voy 
a opollrl'nlt' a ;;n (le;;pae:ho, ni vo~' a votar 
en, c.olltl'a c1(' PI. 1'('ro no pueelo, (la(Ias las 
flisposieiol1e,.; q\W ('stt' proyec.to (·ontiene. 
(lP,jal' (1 .. llahlal' hJ'evemente pa~'a UWl1Ues
tal' mi opini(lll Ú'Hl1(':nnt'lltr adYt'rsa el al
!!'\l11lJS (1" ,,'Has, 

'Pur!l(· der·il'~(o qHP el jll'oy('eto COlli-it.a de 
tt,ps tín1t>:1('sdi' mntC'l'ias: unas T'clncionH-

das con las garantjas electorales. En esta 
primera parte, y a pesar de q:ue pudiera 
hacer al respecto algunas observacionef!, 
no quiero exJenderme latamente, porque, en 
realidad, la abstención que habían acor
dado los partidos de oposición se derogó 
en virtud de las garantías ofrecidas por el 
Ministro del Interior en este proyecto. 

Otro orden de consideraciones 'que con
tiene el proyecto, podríamos decir 'Que son 
reformas de orden técnico. es decir' ten
dientes a mejorar la ley de' Elecciones, por 
vacíos que tenía y por defectos que han 
quedado demostrados en la práctica, como 
son, por ej~mplo, las disposiciones relativa!! 
al funcionamiento del Tribunal Calificador 
de Elecciones, al cambio del Promotor Fis
cal que antes existía, por d Oficial del Re
gistro Civil. 

Pero las otras disposiciones no tienen na
da que ~er a mi juicio, e'on la situación elec
toral y política que existía ni con el único 
punto de divergencia, que era la manera 
de dar las garantías que pedían los parti
dos de oposic.ión para poder ir a las eh'c
ciones generales del 2 de marzo, 

lJos derechos son establecidos por' las le
yes; pero la garantía del ejer<.'ieio iI f' esos 
oerechos y del respeto a ellos. la dan las 
autoridades. de modo que, a mi juicio. no 
lllihía necesidad de una reforma legal .pa
ra 'que ~e ,produjera un entendimiento' de 
garantías, a fin de !,!ue los partidos de opo
sición pudieran ir a las elecciones de mar
zo. Pero. ya que se crey6 conveniente 
concretar en disposiciones legales las I!aran
tías ele(·torales. no voy. ¡oomo elije. n ,hacer 
hincapi.p a este rt'specto, 

Para no ('xteuderme durante mu(,ho tiem 
po. :v va que en la PrimE'ra Hora el Hono
rablE' Senado acordó dis('ntir' este' proyee
to E'\1 el OrdE'11 elE'1 Día y prorrogar la ho
ra hasta qnf' fuera despaehado, prefiero. 
T'f'f(,J"irmr a sn" disposieiol1E'R en la part!' 
qUE' no dice l'el¡¡ci6n ni con']as g'arantíafi 
('ledorales ni ('0'1 la ('on-.;ult:¡ soh!'!' nwío,.; (l~ 
la 11'y, 

Antes (le e!lb'al' al examen del artículo 
1, o, deho rerulear que E'1 proypcto tiende 
<I,11l1e",r 1111a reforma lwrmanente en la ley 
(!{,Rl(weiones. ~o se tl'ata, como en otras 
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oportunidades se ha hecho, de una reforma 
paJ'a una elecci6n determinada y por cir
cunstancias también determinadas. Estas 
modificaciones, a mi juicio graves, que va 
a introducir este proyecto, van a formar 
parte del código electoral; no son disposi
ciones que se hayan propuesto con finali
dades inrriediatas, comQ cuando se hizo el 
"Congreso termal", o para casos particu
lares, como cuando se apliéó, por primera 
veZ. el año 25, la nueva ley de Elecciones. 

En el artículo 1. o se dice: 
"Para las elecciones de Senadores y Di

putados, las entidades de carácter político, 
social o económico a que se 'refiere el ar
tículo 14 de la ley de Elecciones, podrán 
hacer las declaraciones de candidaturas 
para cada circunscripción electoral ante el 
Director del Registro Electoral, hasta el 
día y hora señalado·s en el artículo 12, me
-diante presentación escrita que se firmará 
.ante dicho funcionario por. el presidente y 
secretario de la mesa directiva central res
pectiva. Estas declaraciones primarán so
bre las que hubieren hecho los directorios 
10calE's de esas mismas entidades dejándo
las sin efecto. El Director del Registro 
Eleeíoralcomunicará telegráficamente den
tro de las doce horas siguientes, esas de
claraciones a los Conservadores de Bienes 
Raíces, etc.". 

y agrega el inciso 2. o del mismo artícu
lo 1. o: 

"Las mesas directivas centl'ales de dos 
o más entidades o partidos políticos podrán, .. 
.asimismo; en igual plazo, hacer declaracio
nes conjuntas de candidatos a Senadores y 
Diputados, firmándose las correspondie:n.tes 
ileclaraciones ante el Director del Regis
tro Electoral por los presidentes y secre
tarios de cada una de esas entidades o par
tidos. En tál caso se expresará en: la mis
ma declaración la filiación política de ca
da .uno de los candidatos sin cuyo esencial 
requisito no se acogerá por dicho funciona
rio. Los presidentes y secretarios de las 
mismas entidades tendrán Í/lcultad, ade
más, para establecer en sus· declaraciones 
que el orden de preferencia fijado para los 
candidatos de la lista no podrá ser altera
do por los electores y que esas preferen-

cias se mantendrán para los efectos del es
crutinio ge~leral, y determinación de los 
candida tos elegidos por la lista". 

Aquí hay, en consecuencia, y se despren
de de la lectura que acabo de hacer, dos 
ideas fnnc1ame!ltales: la primera, que 
serán las mesas directivas centrales de los 
partidos políticos las que hagan .las decla
raciones de las candidaturas, declaraciones 
que dejarían sin efecto las que hicieren los 
directorios locales; y segunda, que las de
claraciones que hagan las combinaciones de 
·partidos, puedan establecer que las prefe
rencias que estos partidos señalen no pue
dan ser alteradas por el elector, privándo
se a éste del derecho que le garantiza la ac
tual ley. 

N o es esto novedad - ni 10 primero, ni 
lo segundo - en nuestra vida electoral. 
Promulgada la ley de Elecciones del 19 de 
septiemb~e de 192'5, donde, por supuesto, 
no se contenía ninguna de estas dos dispo
siciones. se llegó a obtener lá dictación de 
un dec~eto de ley, el decreto ley 710, en 
el cual se establecieron estas dÓs disposi
ciones.· pero la primera sólo para el caso 
partieular de la elección que se iba a ve
rificar. Dada la premura que había para 
la elección que tle verificaría en pocos días 
más, dado que la ley de Elecciones que era 
nueva introducía el procedimiento propor
cional y otras reformas para tratar de mo
dificar los hábitos seguidos en las eleccio
nes anteriormente efectuadas, se estableció, 
por esa sola v.ez, y todavía en un artículo 
transitorio, la disposición de que las mesas 
directivas de los partidos podían hacer b 
declaración de candidaturas en Santiago. 

El segundo punto, el relacionado con el 
orden de prefe~encia, se estableció en aqué
lla oportunidad como reforma permanente; 
fué un inciso que se agregó a la letra a) 
del artículo 14. ' 

Esta modificación, que permite la pre
ferencia rígida, se practicó en Chile sólo 
dos veces: en aquella oportunidad del año 
25, en la elección de Maneco y, en seguida 
en la designación del Congreso Termal. 

Después. esta disposición fué eliminada 
por antic1emocrática, por inconveniente, 
porque no permitía que jugara en debida 

101.-Extraord.-Sen.· . 

." 
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forma el empeño de los electores para ha
eer triunfar los candidatos de su preferen
CIa. 

Ahora. se quiere que ambas di¡;;posiciones' 
figuren como permanentes en la ley de 
Elecciones, tanto la de la declaración de 
eandidaturas en la capital de la Repúbli
ca, como la de que los partidos políticos 
e.ombinaqos tendrán derecho para estable
cer el orden de preferencia de los candida
tos, sin que pueda ser alterado por los elec
tores el orden indicado por Eillos en la pre
sentación de lista. 

Esta modificación, a mi' modo de ver, es 
inconveniente. Ha quedado demostrada su 
inconveniencia en la práctica de dos elec
ciones, a que ya me he referido. Es, incon
veniente, además, porque no podemos olvi
darnos de que por 10 menos los partidos de 
oposición y, quiero creerlo, los de Gobier
no, son partidos que quieren regirse por las 
reglas democráticas y quieren ponerlas en 
juego especialmente en las elecciones, úni
co acto de manifestación directa de la vo
luntad popular para delegar su soberanía 
en 'los Poderes que la ,Constitución estable
ce. 

No debe perderse de vista, algo que, a 
mi juicio, es fundamental: ~os partidos de
mocráticos deben tener pl!lOcedimientos de
mocráticos, especialmente eIi las elecciones 
populares. Si permanentemente, como se 
quiere hacer en este proyecto, son las au
toridades .de Santiago, las que para toda la 
República indican las candidaturas, y sí, 
todavía, tienen el privilegio de establecer 
el orden de prefereRcia en las listas, esto 
traerá como consecuencia el desaliento en 
los organismos democráticos regionales y, 
por consiguiente, la flQjedad en la lucha 
electoral. Se produce así un desprestigio 
y falta de confianza en los medios demo
c-l'átic.os. 

Conocen los señores Senadores, tanto co
mo yo, la protesta que existe en toda la Re
pública porque Santiago tiene siempre el 
propósito de cent1raliziar aquÍ toda la autori
dad y el poder olvidándose de los derechos 
que se pueden ejercitar en las provincias y 

. del- sagrado de,ber que ellas tienen de inter

. venir con su voluntad y por medio de sus 01'-

ganismos regulares en la elección de las 
personas 'ql:1e deben, dentro del Congreso, 
preocuparse de los prúblemasque a esas 
pronvincias, departamen.tos o regiones in
teresan. 

Con esta reforma permanente creo que 
se levantará uña enorme protesta, a mi jui
cio, justificada. 

El artí'culo segundo propone 'que se subs
tituyÍln en el artículo 26 (te la ley de Elec
ciones las pala:bras: "Promotor Fiscal" , 
por las siguientes: "~l Oficial Civil más 
antiguo de la cabecera del departamento· 
correspondiente" . 

AqUÍ la ley se refiere, precisaplente, a 
los funcionarios de cada departamento . 
Además, esta disposición, tiene el defe~to 
de que, al reemplazar a los promotores fis
cales por los Oficiales Civiles (debió decir 
Oficiales del Registro Civil), se deja a estos 
funcionarios presidiendo las Juntas Elec
torales en los depax:tamentos que no son 
asientos de Corte, cuando en ellas figura 
tambi,én el Defensor Público, el Tesorero 
Fiscal y el Notario más antiguo. 

Los articulos 4. o y 5. o se refieren a 
ciertas garantías acordadas entre el seño:"' 
Ministro del Interior y los presid~l1tes de 
los partidos políticos de oposición, y nada 
quiero decir sobre estas disposiciones. 

Algo parecido puedo agregar respecto a 
los siguientes artículos hasta el 9. o en el 
que se adoptan ciertas garantías para pre
servar el secreto del sufragio. Tan parti
dario spy dé esto último, que, como el Ho
norable Senado recordará -y no lo digo 
por falta de modestia - en la ley de Elec
ciones del 19 de septiembre de 1925, en 
cUj'a redacción me cupo una parte princi
palísima, establecí el acto oficial imitan
do en esto las sabias disposiciones que so
bre el par~icular contiene la ley 'belga, ins-. 
piradora de la nuestra. De modo, pues, que 
toda nueva medida tendiente a la conser
vación del secreto del sufragio cuenta con 
mi aproblJ,ción amplia. 

Los artículos 1i2 y 13, referentes al fUl1-
cionamiento . del Tribunal Calificador tam
poco me mereeen o'bservaciones . 

En cambio, diré algunas palabras más, 
antes de terminar, acerca del artículo 14-
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del proyecto, según el cual se reemplazan 
en el inciso 1. o de .la letra b) del artículo 
14 de la ley de Elecciones, la frase: " ... 
por un' número de electores no menOr de 
ciento ni mayor de ciento cincuenta", por 
la siguiente: " ... por tresciel).tos electores ", 
ni uno -más, ni uno menos; y en el inciso 
2 . o de la misma letra, se substituye la fra-

_ se: '.' ... d·eberán concurrir personalmente 
por la siguiente "deberán concurrir perso
nalmente y en un solo acto". 

Se refiere esto al artículo 14 de la: ley 
primitiva, del año 25, mantenido con lige
ras modificaciones, que autoriza la presen
tación de candidatos independientes y que 
dispone 'que hasta ciento cincuenta electo
res inscritos pueden concurrir ante los di
versos Notarios de la agrupación, en gru
pos de veinte, de diez o de menos, a patro
cinar candidatos independientés. Esto se 
reemplaza ahora por "trescientos electores 
y en un solo acto". 

.Primero diré unas ~ocas palabras res
pecto a la importancia que tienen las can
didaturas independientes. 

Probablemente se ha querido, por medio 
de esta reforma, evitar que el Partido Co- • 
münista presente a sus candidatos como 
independientes, ya que los comunistas es
tarían impedidos para actuar en los actos 
públicos en vista del proyel3to de ley con
tra el comunismo. Si así fuera, esta dis
posición no cumpliría con el fin que se per
seguiría, porque los comunistas por la mís
tica que tienen y por el temor 'de ser cas
tigados que sienten todos sus miembros, 
son los únicos que podrían reunir 300 hom
bres dispuestos a permanecer de pie el 
tiempo que sea necesar'io en las oficinas 
respectivas. 

En cambio, se evita la presentación de 
candidatos independientes por regiones de
terminadas, donde hay fuer:aas vivas, que 
pueden aspirar, como 19 han 'hecho, a que 
un candidato legítimo, de la agricultura, 
las industrias o el comercio, los represente 
en el Congreso, y Creo que no es democrá
tico impedir que esas regiones o puntos de
terminados, en los que puede haber fuer
~as poderosas de opinión, puedan tener sus 

representa:qtes, ya sea en el Senadó O< en 
la Cámara de Diputados. 

Por consiguiente, desde el punto d.e vis
ta democrático, no es conveniente impedir 
la presentación de candidatos independien
tes, lo que se pretende hacer en forma de 
imposibilidad física. En efecto, se exigen 
300 electores inscritos en la respectiva 
agrupación y que, concurran todos en un 
solo acto - algo ac;¡ícomo si se tratara de 
un testamento - ante el ,Conservador de 
Bienes Raíces de la cabecera de la cir
cunscripción respectiva. 

Según las disposiciones de la ley, el elec
tor que ~quiera inscribir a algún candidato 
independiente, tiene que llevar su "car
.net" de identidad. El Notario tiene la 
obÍigación dé identificarlo; tiene, además, 
que cerciorarse de si ese individuo que lle
va su "c'arnet" de identidad es el mismo 
que aparece inscrito y si realmente 10 está 
en los .registros electorales. 

Quiero suponer que haya un Notarioac
tivo" de buena voluntad, que use el míni
mo de tiempo en esta operación: que use, 
en todos estos trámites, diez minutos en 
cada elector que va a poner su firma en 
presencia de los 299 restantes y del N ota
rio. Quiero suponer, también, 'que en la 
oficina del Notario pueda caber toda es
ta gente. Gomo son 300 los electores y 10. 
los minutos que se ocuparí-an en cada uno 
de ellos, tenemos un total de 3,000 minu
tos, y como la hora tiene 60 minutos, di
vidimos' 3,000 por 60, lo que da COmo resul
tado 60 horas. Y o quiero suponer que ha
ya un Notario de resistencia suficiente pa
Ta estar durante 50 horas y empleando só-
lo diez minutos para cada ,elector, y, toda
vía, quiero suponer que haya 300;personas . 
estáticas, sin comer, sin dormir, sin 4acer " 
las ,necesidades primordiales de la vida ... 

(Risas en la Sala) . 
... i Pero tienen que estar cincuenta ho~ 

ras. " siempre que admitamos la existen
cia de un Notario relámpago ... ! ¿ Por qué, 
si todo esto no es posible, no hUlbo más 
franqueza para decir: "Se deroga la letra 
b) del artículo 14"1 

.como lo he demostrado con números, 



1604 CAMARA DE SENADORES 

con multiplicaciones y con divisiones, no se 
puede cumplir esta disposición nueva; no 
S¡l pued,e cumplir, físicamente. 

Estas eran, señor Presidente - y he tra
tado de condensarlas - las principales ob
servaciones que yo pensaba hacer al pro
yecto. Voy a omitir otras cosas de carác
ter general. Pero tengo que volver a de
cir lo que afirmé al comienzo: yo no podía, 
señores Senadores, dar mi voto, dentro, de 
la disciplina que tengo que guardar en mi 
partido, sin que, por lo menos, hiciera pre
sentes estas observaciones. 

Posiblemente, los señores Senadores re
cordarán que yo fuí 'objeto de castigos, de 
sufrimientos personales, porque un día se 
me ocurrió decir en un diario de Santiago 
lo que era el Congreso Termal que se esta
ba fabricando y las consecuencias que po
dría ten·er. y cuando se propone en forma 
permanente procedimientos que pueden 
producir igual resultado, no quiero dar la 
oportunidad para que cualquier ciudada-

I no, sin estar bien al calbo de los anteceden
tes, pueda decir: ésta es la ley que hizo 
un señor allá en Santiago y que tiene es
ta' disposición que nos obliga a estar aquí 
-en Chiloé o en Arica, en Chuquicamata o 
en Futrono - recibiendo instrucciones de 
uno o de tres señores que hay en la capital, 
que nos indican candidatos y preferencias, 
olvidándose por éompleto de que no esta
mos en un re gImen totalitario, sino que 
queremos seguir viviendo, bajo el auspicio 
de ley.es democráticas y sobre el suelo de 
Una patria democrática. 

He dicho. 
,El señor Cruchaga (Presidente). - Tie-, 

ne la palabra el honorable señor Gumucio. 
E,l señor Gumucio. - Celebro y aplaudo 

'que se hayan ofrecido garantías de libet
tad y corrección electoral. En pasadas elec
ciones, se había tolerado que bandas de 
exaltados recurrieran a la violencia, ate
morizando' a los electores. El Gobierno es
tabaen el deber de garantir que, el 2 ,de 
marzo no permitiría que se repitieran suce
sos semejantes .. 

Celebro y aplaudo que los partidos de 
Derecha hayan. revocado su acuerdo de 
abstención electoral. 

Celebro y aplaudo que, en las últimas se-. 
manas se haya producido cierto 'contacto y 
cierta inteligencia entre partidos de Dere
cha y partidos de Izquierda. Personeros 
del Gobierno y de partidos de Izquierda 
han conferenciado cordialmente con perso
neros de partidos de oposición, se han pues
to de acuerdo en modificaciones a la ley 
de Elecciones y hasta han procurado la ce~, 
lebración de un pacto electoral. La pren
sa de uno y otro bando es ahora incompara
blemente más moderada y conciliadora que 
un mes atrás. 

Miro lo que ocurre como un signo de 
bonanza. 

La: lucha política chilena venía toman
do cada día un carácter de más .exagerada 
estridéncia y de más alarmante ardor. Si 
seguíamos semejante tren de animadver
sación y de exacerbado encono, faltamen
te teníamos que llegar al choque frenético 
de odios contra odios que nos precipitaría 
a una catástrofe. 

Por eso deja una impresión tranquiliza
dora la actual pacificación \ de los ánimos, 
qué ojalá sea duradera. 

Es una lástima para el prestigio de los 
partidos políticos, que el movimiento de 
acercamiento y conciliación se haya produ
cido no en torno de ,los grandes pr¿blemas 
nacionales, sino en torno de las urnas elec
torales. 

Llegó a Chile el séquito de complicacio
nes que acompaña a la guerra europea, vi
no el terremoto que asoló cinco provincias 
y se siguió peleando, cada vez con más vio
lencia, en medio 'de aquellas complicacio
nes y por encima de 'decenas de miles' de 
cadáveres sépultados bíljo los escombros. 
T.Jas dificultades nacionales no tuvieron la 
virtud aproximador.a que ha tenido la elec
ción del 2 de marzo. y a los pocos que an-' 
tes deseábamos c01\eiliaciones, se lÍos ful
minaba cierta especie de excomunión. 
, Bien. Pero, sea cuál sea la causa u oca
sión de una relativa pacificación de los es
píritus, merece celebrarse'y aplaudirse. 
Desgraciadamente', uno· de los resultados 
de la inteligencia entre partidos ha sido el 
proyecto de modificaciones a la ILey Gene-
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ra1 de Elecciones que en este momento es-
tá en discusión. 

Llls disposiciones, del proyecto dirigidas 
a reforzar las disposiciones vigentes que 
procUran impedir la violencia y el cohecho, 
merecen la más amplia aprobación. 

Se propone que se prohiba la formación 
de grupos de más de dos personas en las 
cercanías de las mesas receptoras; que se 
pr.ohiban asimismo, las manifestaciones pú
blicas desde las 12 del día anterior hasta 
dos horas despu¿:'s del escrutinio; que las 
autoridades respectivas inspeccionen las se
cretarías y otros locales electorales, a fin de 
establecer si se practi,ca el c~hecho o se 
guardan armas; que las cédulas neven el 
nombre de los candidatos con tinta negra, 
y tipo uniforme, etc. 

Todo eso es conveniente. 
La experiencia de lo ocurrido en mu

chas elecciones enseña, que es necesario 
complementar las disposiciones yigentes 
con esas medidas de detalle para impedir 
los abusos de la violencia y del cohecho. 

Además, estas nuevl}s disposiciones van 
simplemente a reforzar las vigentes y no 
lmportan un cambio de nuestro régimen 
electoral. ' 

Pero el proyecto contiene otras disposi
ciones, a mi juicio, completamente inacep
tables. __ o 

C:onformea las disposicion€s vigentes, 
los que mandan fuerzas armadas son meros 
ejecutores de las órdenes de las autorida
des locales respectivas. 

y se quiere entregar ahora la responsa
bilidad directa de las garantías electorales 
a jefes militares, navales, de aviación o de 
carabineros. 

No dudo de que tales jefes sabrán dar, 
con imparcialidad, reales y efectivas ga
rantías. 

Pero lo que se proyecta tiene el incon
veniente de que importará, a la corta o a la 
larga, 'mezclar a las fuerzas armadas en la 
política. 

Pasando a ser los jefes militares verda
deros árbitros de las elecciones, tendrán 
los partidos políticos el más vivo interés en 
contar con ellos. 

Para los ascensos y destinaciones se to-

mará en cuenta no sólo el lugar en el es
calafón y los méritos profesionales, sino 
también la fÜiació:i.l o simpatías políticas. 
Y, para cada destinaciÓn y cada ascenso, 
habrá competencia entre partidos, como la 
hay para la designación de Intendentes y 
Go bernadores. 

Nuestros militares, nuestros marinos, 
nuestros aviadores y nuestros carabineros, 
no sentirán confianza de estabilidad; se 
verán 'expuestos al vaivén del triunfó o 

, derrota, de la sUlbida () caída de los iparti~ 
dos políticos. . 

En toda elección se enardecen los áni
mos y la ofuscación apasionada hace mirar 
como injusto lo que va contra el propio in
terés .. Por muy imparciales que sean y a 
veces precisamente por ser imparciales, 
las medidas que tome un jefe militar en 
un día de elecciones, favorecerán el interés 
de uno y perjudicarán el interés de otro 
de los bandos en lucha. Y, después de ca
da elección general, unos, partidos acusa
rán y otros defenderán en las Cámaras y; 
en l~ prensa a tales o cuáles jefes milita
res. 

IJa reforma que se propone va a dar por 
resultado meter de lleno a las Fuerzás Ar
madas en la política. 

Y esto será a la vez, fatal ,para ellas y 
fatal para las instituciones democráticas. 

Las más graves de las disposiciones del 
proyecto en d'cbate son las contenidas en 
sus artículos l. o y 14. 

Desde luego, importan un cambio subs
tancial de nuestro sistema electoral, cam
bio hecho 17 días antes de las elecciones y 
4 días antes de la expiración del plazo pa
ra inscribir candidatos, cambio hecho ad 
holC para servir los actuales intereses de 
argunos partidos. 

. Las leyes de elecciones, para Iilue sean 
normas imparciales y sirvan de igual ga
rantía a todos los ciudadanos y a todos los 
partidos, grandes y chicos, de may.oría y 
minoría, necesitan estabilidad y deben ser 
intangibles para' el oportunismo. 

Nada más peligroso que implantar el sis
, tema de reforma~ en vísperas de elecciones 
y ad hóc para los intereses partidistas del 
momento. 
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Implant'ado tal sistema, una mayoría 
parlamentarial pur,de perpetuarse en el po
der, a despecho de los cambios de opinión 
pública, con el fácil recurso de modificar 
a su sabor la ley para el caso de cada elec
ción. " 

i No sentemos Un precedente tan nesgo
so! 

Nuestro actual régi~en electoral da a 
los partidos políticos el privilegio de que 
tenga que votarse por las listas qUe ellos 
presenten y el privilegio de favorecer con 
las multiplicaciones el orden de preceden
cia que ellos establezcan; pero deja a los 
electores el derecho de marcar preferencias 
y les permite la presentación de candidatu
ras independientes. Así, nuestra ley vi
gente arn;lOniza sabiamente el l'\o'busteci· 
miento de los partidos políticos; que son or
ganismos auxiliares de Gobierno, y el de
recho de los ciudadanos a elegir, que es 
esencial en el régimen democrático. 

Pero los artículos 1.0 y 14 del proyecto 
en debate 'cambian substancialmente todo 
eso suprimiendo en la realidad los derechos 
de los ciudadanos. 

El artículo primero faculta ,a los presid~n
:tes y secretarios centra'les de los partidos 
para hacer declaraciones de canJidatos pa
ratodaslascircunscripciones del país, de
claracionesque anularán las de los direc
tores locales y los faculta para establecer 
que' el orden de preferencia fijado por ellos 
no podrá ser alterado por los electores y se 
mantendrá para los efecto;s del escrutinio 
y la determina'ción de los candidatos elegi. 
dos.'.' ,ri,~ 

He les quita, pues, a lós electores la fa~ul
tad de marcar preferencias; el d€recho elec
:toral de los ciudadanos ,queda, ,en conse
cuencia" reducido a optar entre las Estas 
que present!en los jef€s de partidos y según 
el orden en 'que éstos hayan querido colo
car a los 'candidatos. ¡Si en una! lista a la 
cual corresponde Un solo' puesto,el último 
,candidato saca diez mil votos y sobrepasa 
la cifra repartidora y el primer candidato 
saca sólo cien' votos, de nada servirá 'la 
abrumadora manifesta'ción de voluntad del 
eiectorado; predominará la voluntad de los 
jefes de partidos, ,será elegido el que úni-. 
eamente obtuvo cien 'votos y quedará de
rrotado el que obtuvo diez mil. 

Según las disposiciones vigentes, cien 
ciudadanos tienen la! facultad d'epresentar 
candidatos ,independi«mtes, ,en listas que 
pueden ser fraccio~adas y compareciendo 
separadamente a firmarlas ante el respecti
vo ,Conservador de Bienes Raíces. 

Pues bien, el artículo 14 del proyecto ele
va: la cifra de,ciudadanos a trescientos y 
exige que concurran personalmente y en un 
solo acto. ¡En un solo aCto !EI llamado a 
cada compareciellte que haga ~l Conserva
dor, €l abrirse paso por entre una masa 
compacta, de trescientos hombres, el sentar
se a la mesa, el averiguar dónde debe fir
mar y eL estampar la firma, por mucha ra
pidez que s~ emple:e, u() puede durar menos 
de minuto y medio por persona. 

El señor Maza. - Yo hablaba de diez mi
nutos ... 

El señor Gumucio. - ,Su Señoría exage
ra . Yo le pongOlln minimum mucho menor. 
No le pongo diez minutos, sino un minuto 
y medio. El acto de firmar trescientos cin-

. dadanos durará, pues más de siete horas. 
'El señor Azócar. - Si se tratá de un solo 

candidato; ahora:, si se, trata de varios ... , 
El señor Gumucio.~¿Puede alguien creer 

que se consiga mantener reunidos a tres
cientos ciudadanos por más de siete horas 
para. ,hacer la presentaeión? 

El artículo 14 del l'royecto significa lisa 
y llanamente suprimir en la 'práctica la pr€
sentación de candidaturas independientes. 

El señor Azócar. -Hipócrita mente. 
El señor Gumucio. - Ahora bien, quita

do a los ciudadanos el derecho a marca,r 
preferencias y el derecho a presentar can
didatos indep~ndientes, la designación del 
Congreso queda de hecho. entregada, por 
completo, a los pres,identes y secretarios 
centrales de los partidns políticos; desapa
rece la' institución democrática de la ele('
'ción populac y se entregan los destinos del 
país a la voluntad omnímoda de una oli
garquía formada por los veinte, más o me
nos personajes, ,que son presid'entes y secre
tarios, de pa,rtidos. 

:Para señalar que 'en todo eso hay, no te
mores fantásticos y 'quiméricos, sino peli
gros reales y efectivos,es preciso decirle a 
la opinión pública algo que cuidadosamente 
ha silenciado la prensa. 

Ra habido en las últimas semanas bien 
avanzadas gestiones de un pacto para re-
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partir el Congreso entre los partidos, el dos' 
de mai·zo. y no -es sospecha temeraria pen
sar que para poder realizarlo se convino en 
proponer las r€Íormas' electorales que estoy 
impugnando. 

.:\lreced a las dificultades sobre fijación 
. de cuotas, merced a la negativa de algunos 
partidos y merced a la acción de algunos 
hombres verdaderamente republicauos,como 
el honorable Senador "\Valker,fracasó el in
tento de fabricar un -Congreso ·que se habría 
diferenciado del GongresoTermal del año 
3.0, solamente en que no lo imponíct un dic
tador v en que Se guardaba. la engañosa 
a'pa'1'iel~cia de un simulacro de elección. 

Pero lo que ahora felizmenté no va a rea
lizarse, puede perpetrarse más tarde, si se 
aplican los artículos 1.0 y 14 del proyecto. 

Deploro, señor Presidente, no poder vo
tar por estar pareado. Si no lo estuviera, 
votaría en contra de tales artículos por con.: 
secuencia con los principios democráticos 
que he sustentado en mi vida entera. 

El señor -Concha (don Aquiles). - ,For
mulo inc1icación para que este debAte se 
publique íntegramente. 

El señor Azócar. - Que se publiquen to
dos los discurs-os pronunciados o que Se pro-
lluncien. • 

El señorCruchaga (Presidente). - Si. no 
ha~' in éon venien te, se acced€rá a lo so lici
tado. 

Acordado. 
El honora,ble señor Lira Infante desea 

derir unas cuantas palabras, por lo que so
licito la venia del honorable señor l\iorales 
y demás Senadores inscritos. 

Tiene la palabra el honorable señor Lira 
Infante. 

El sellor Lira Infante. - Agradezco la 
deferencia de los señores Senadores. :Seré 
muy breve. 

X o Yoy a referirme a. las disposiciones 
mismas c1elproyecto de ley que se discute, 
SiÍlO que me limitaré a formular algunas ob
¡servaciones de carácter general. 

Este proyecto, como dice el Mensaje con 
que ha sido ellViado al Congreso, ha nacido 
-con el propósito de facilitar l.a aplicación 
de las dis.posiciones de la Ley de Ele~cio
nes, para obtener que el resultado de los 

- -comicios electorales sea la libre expresión 
de lo.~ ciudadanos manifestada sin presión 
dgnna y libre del vicio del cohecho. 

Muy bien, señor 'Presidente; no tengo en 
qué fundar ,ninguna afirmación 'que pudie
ra significar desconfianza respecto de la 
sinceridad de pro.pósitos que anima a este 
proyecto; pero hay algoqlle -considero e,x:
traño. En las últimas elecciones verificadas 
en lloviemb~e del año pasado, en las pro
vincias de Valparaíso y Aconcagua, ¿ cuál 
fué la ca~lsa más importante de todas de que 
esas elecciolles no se-o efectuaran en forma 
correcta y normal? 

Es público y. notorio que esa causa ha de 
buscarse en la acción del Partido Comunis
ta cuyas milicias atropellaron audazmente 
la libertad electoral; cometieron una serie 
de desmanes contra los ciudadanos y echa
ron por tierra esta libertad que debe ser 
respetada siempre como base de nuestro 
sistema democrático. 

Para terminar con la acción disolvente y 
disociadora de. este partido que no es de
mocrático, que no es republicano, se dictó 
por el Congreso una ley que declara puni
bles y establece que pueden ser condenadas 
las actiúdades que ejercite el Partido Co
munista. Pues bien, no obstante que han 
transcurrido largos 15 días desde la fechá 
en que la ley fué aprobadapo~ el Congre
so, h.asta hoy no ha sido promulgada, lo que 
no me explico, porque si realmente existe 
en el Gobierno, como debe existir, el pro, 
pósito de depurar las elecciones de todos los 
vicios que las han estado perturbando últi
mamente, lo primero que debió hacer fué 
a partar de las luchás eleccionarias al Par
tido-'Comunista que, repito, no es democrá
tico ni republicano, y que como tal, no tie
ne ningún interés en que los actos eleccio
narios s·e verifiquen normalmente, 

Además, lo más grave que hay en todo 
esto - lo digo a nombre propio, no en re
presentación eJe mi partido, porque ni aún 
he con~mltado a mis colegas de estos ban
cos - lo más grave, lo, que la opinión pú
blica no puede explicarse, es que el parti. 
do mayoritario de la combinación de Go
bierno, el Partido Radical, al cual pertenece 
el propio Presidente de la República, y tam
bién el señor ,Ministro· del Interior, ha esta
do pactando con el Partido Comunista. No 
hay, entonces, desgraciadamente, en qU€ 
fund.ar ningún optimismo 'respecto de la 
aplicación de la ley,que, por lo demás, ha 
sido, lo reconozco, bien inspirada, 'por lo que 
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felicito al señor Ministro del Interior, aun- danía: las Fuerzas Armadas en un magní
que concuerdo COn los honorables señores' fico gesto patriótico, disolvieron el espúreo 

. Maza y lGumucio en que no satisface debi- cuerpo legislativo e instalaron un gobierno 
-damente las aspiraciones de los partidos de fuerte que debía cumplir hermosos postula
oposición o8n ordena que haya libertad elec- dos~ Pero este -gobi.erno fuerte· cometió el 
toral efectiva.y amplia. error fundamental de revestirse Con el 1'0-

Lamento tener que formular estas obser- paje de la falsa democralCia que ha desorga- . 
vaciones, pero faltaría ru mi deber si no lo nizado al país, y llam6 al pueblo a eleccio
hiciera; consicrerandoque l~primera garan- nes~ Así nació el mo8nguado Gongreso de 
tía que los ciudadanos tienen el· derecho de 19'2,5; menguado, no por la calidad de sus 
exigir al Góhierno es la promulgación de la componentes, sino por su falta de libertad y 
ley contra el 'cpmunismo. ' de autonomía. Expiraba ese período parla-

¡Si S. E. el Presid~nte de la República hu- mentario;. algunos caudillos políticos y los 
biera -encontr.ado, que, a su juicio, adolecía románticos de la democracia se quejaban 
de algún defecto y que debía por él ohser- de falta de libertad. ·Sin embarg.o, el país 
varIa, dehiera haberlo hecho dándole tiem- florecía bajo la mano de un gobierno fuer
po al Congreso para considerar nuevamen- te; se creó el Banco 'Central y se estabilizó 
te el proyecto, a fin de que esta ley que a 6 peniques el valor de nuestra moneda; 
trata de combatir al enemigo número uno surgiéron obras públicas hasta en los últi
de nuestro régimen demo-crático, que por lo mos rincones del país y los beneficios del 
mismo corresponde en forma amplia al Sen- Gréd~to se -hicieron sentir en todo el terri
tir nacional, fuera debidaménte promulga- torio,.pptque la propiedad en toda la zona 
da antes del acto eleccionario del 2 de austral, quedó constituída, en forma irrevo
marzo próximo,para que se efectúe bajo el' cable, por medio de una ley de importan" 
imperio de la mayor libertad electoral. cia transcendental; abundó el trabajo y no 

Agradezco nuevaménte aJ honorable se- se conoció la miseria; hubo disciplina, hon
·r.Qr Morales su gentilcza para permitirme radez' y orden: se persiguió la inmo~alidad; 
usar de la palabra antes que él. y no se admltió, "ni como idealidad" la exis

El sepor Cruclíaga (.Presidente).- Tiene tencia de orga.nizaciones internacionales o 
la palabra el honorable señor Morales. disol'<rentes. 

El señor Morales. - Principio mi diseur- Re dicho .queexpiraba el período parla-
so, señor Presidente, 'solicitando toda la be- mentario 'que se inició el año 19:2:5; el país 
nevolencia del Senado para oír las francas vivía' en pleno régimen de dictadura, ape
y acaso atrevidas observaciones que me su- nas cubierto COn una déleznable capa de 
giere 081 estudio' de este proyecto de refor- democracia. Organizar un 'Congreso al mar
ma electoral. gen de la ciudadanía o8staba perfectamente a 

Es difícil, señor Presidente, que pueda tono con la situación política del momento; 
presentarse a la consideración del Senado pero, para organizarlo, sin arrojar la delez
unproye·cto de ley más ex-traño y que evo- nable capa, era necesaria una ley, y el Con
-que recuerdos de aconteclmientos' más dis- greso aprobó Una concebida en los mismos 
cutidos y más· trascendentales. No necesito téril1inos en que·están los .a.rtículos 1.0 y 14-
rememorarlos 'extensamento8, porque la ma- del proyecto 'en discusión. 
yoría de los honorables Senadores fuimos, Aquel proyecto, al igual de éste, facultó 
o actores, o testigos de aquellos aconteci- a las directivas centrales de los partidos. 
mientos. para hacer las ins-cripciones de los candida-

L-a Alianza Liberal -'gobernaba el país; pe- tos ante el Director del Registro· Electoral; 
ro nocontlíba COn la mavoría del S.enado. estas inscripc.iones primaban sO'bre cualquie
El año 1924 debe ~enovar~e el ICongreso, y, ra ~tra; y se imposibilitó la :presentación de 
para obtener Cámaras homogéneas, esta candidatos independientes. Esta parte del 
combinación de gobierno desencadenó sobre proyecto que discutimos es, pues, una copia 
el país la más formidable y odiosa de las fiel de la ley que permitió la ·formación de 
intervenciones. No duró mucho este Congre- aquel Oongresoque ha pasado 'a la historial, 
so que la brutalidad arrancara a la ciuda- con el nombre de "Congreso T-ermal". 
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¿ Acaso se pretende o pretendió al tiempo 
de redactarse este proyecto, elegir, en esta 
ocasión, un Congreso al margen d-e la ciuda
danía 1 

Sí, señor Presidente, así es y quisiera 
'que, en alas del eco, mi voz volara al tra
vés de los. desiertos, de los alcores, de los 
valles, de las aldeas y de la s, ciudades' para 

,que el país supiera que el Gobierno, en con
nivencia can los partidos políticos de dere
cha y de izquierda, pretenden o pretendie
ron,por medio de este proyecto de reforma 
de la ley electoral, presenta:dQ a última ho
ra, días antés de la elección, constituir un 
Congreso al margen de la ciudadanía. 

Yo concibo, señor Presidente, 'qu'e esto su
c€diera en un régimen de dictadura fran
ca J' descubierta; pero no en un reg1men 
que aparenta ser el más democr¡1tico del 
mundo. Yo concibo que los partidos políti
cos, que se atribuyen la representación de 
laciudadmiía, s-e humillen ante un Gobier
no fuerte y prestigioso; pero n~ concibo 
que inclinen la cabeza ante un Gobierno 
que vacila' ante el peso de sus incapacida
des. Yo ,concibo que se les cierr,e el paso a 
los candidatos independientes, si una gran 
m2.yoría de la población electoral estu vi ?ra 
inscrita en los registros de los partidos. Pe- ' 
ro 110 concibo que. -en beneficio de la poli. 
tirlnería, se cierre el paso al 7'0 por ciento 
d'el electorado que vive al margen de los 
pat,tidos. 

Xo hay en Chile, señorPresident€, parti
üos democrátic¡os; todos son demagogos; 
halagan al "Demos" para conquistar sus fa
vores en beneficio de sus intereses políticos 
y electorales; pero.,le coartan sus derechos 
cada vez que pueden ponerse de acuerdo pa
ra prescindir de él. Habrá demagogia mien
tras exista el sufragio univers:al en una po
blación inculta; y la demagogia, es la ne
gación de la Democracia. No puede, pues, 
haber Democracia en un país en que exis
ten diferencias abismales de cultura entre 
las diversas clas-es que componen la socie
dad. 

Para, que Chile sea gobernado con cultu
ra,. con justicia, con honradez y con econo
mía, es necesario un cambio fundamental 
del régimen, un cambio 'que haga desapare
cer 'la posibilidad de que la masa ignoran
toe gobierne O que una oligarquía plutocrá-

I 

tica se entronice en el poder. Es necesario 
un cambio de régill,len que permita a la cla-
8e media, culta, patriota, afanosa, que, en 
las actividades productoras, administra el 
capital y organiza el trabajo, intervenir 
decisivamente en la dirección de los nego
cios públicos. 

Es necesario dar al país una organización 
política qu,e mire principalmente a la pro
ducción, única'oase de bie11estar económico. 
Para alcanzarla, debe desaparecer la lucha 
de clases y unir, como órganos de un mis
mo cuerpo: inteligencia, trabajo y capital, 
únicos elementos que, unidos, no separados, 
producen la, riqueza_ 

Los' partidos extremos corren vertiginosa
mente, tras el sindicalismo y se empeñan en 
la organización de los sindicatos, en cada 
faena, no con finalidades de producción, 
sino de resistenci.a al capital y co:¡no un me
dio de hacer pros.élitos. Hay que llegar a 
la organización sindical o corporativa con 
una objetividad nacional, no partidista y, 
'para ello, es necesario que formen parte de 
estos cuerpos económicos, patrones,emplea
dos y obreros. Estos cuerpos serían las célu-, 
las que generarían los poderes públicos. 

Es el s,~ctor técnico int€lectual que dirige 
la industria, el que al trav,és de loS' organis
mos económicos debe tomar las riendas del 
poder . .sólo así' se desterraría la demagogia 
y se llegaría al Gobierno de la m€SOCracla_ 

Es inútil que los pueblos piensen en man
tener los viejos regímenes políticos; en el 
cruento ,crisol de Ia gu€rra universal se ,es
tán fundiendo los viejos sistemas: el mar
xismo ruso, la dictadura imperialista de A.le
mania y la caduca democracia de Occidente; 
v la humanidad forja, con su s'angre, nue
~os métodos políticos en que imperarán la 
virtud, la verdad y la jusHcia, 

Es obra de' prudencia adelantarse a los 
acontecimientos. Preparemos el país para 
que ponga el poder en manos de la clase 
equidistante del capital y del trabaj~, aun- , 
que estrechamente vinculada: a ellos ; así sa
tisfaríamos la sabia advertencia del viejo 
axioma latino: "in medio consistit virtus". 

Pero estos cambios, fundamenta:les tienen 
que ser resistidols por los partidos políti'cos 
que s€ creen. los únicos cons'agrados para 
ejercer el 'poder, y no hay medio de desa
lojarlos sino .por la fuerza. 

, " 
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Pocos hab~án sentido más, que yo, señor 
Presidente, que las Fuerzas Armadas hubie
ran -entregado el poder a la politiquería 
deshonesta, sin cumplir el programa de re
novación política, económica y so'cial que, 
por boca de su juventud, anunciaran al país 
el año 24. Tuvieron vacilaciones peligrosas, 
desconfianza en su capacidad conStructiva 
y fáciles oídos para. con las sirenas engaño
sas de la civilidad y d-e la demDcracia. Sin 
estas debilidades, Chile no estaría hayal 
borde del abismo, hacia donde la arrastra 
un extremismo ciego, fruto de un régimen 
que hace predominar el número sobr-e la 'c&
pacidad, y la ignorancia sobre la cultura. 

La situación del país es hoy mucho más 
grave que lo era el año 1924; una ola de 
escándalos administrativos invade a la Ad
ministración Pública; una burocracia inep
ta se traga las dos tercerás partes de un 
presupuesto gigantesco 'que no g~arda nin
guna relación con el aumento de nuestra po
!blación, ni con el desarrollo de nuestra ri
·queza; el descenso de la moneda sólo tiene 
parangón ·con los asignados franceses de 
antaño o con los marcos alemanes de 'la post. 
'guerra; el costo d-e la vida asciende en for
ma inalcanzable; los ¡Ministros de Estado 
viven en perpetua gira de propaganda po
lítica; las re'particiones públicas se han con
vertido en organizaciones partidistas; el de
sorden social se alienta d.esde la Moneda; 
la anarquía política de los partidos de Go
bierno ha 'llegado a un punto 'culminant.e y 
el Jefe de la nación con un fatalismo muso, 
límico, contempla inmutable el derrumbe de 
l.as instituciones. 

Este proyecto, señor Presidente, nos indi
ca q\le, a pesar de la enconada lucha polí
tica, el Gobierno, .las Derechas y las Izquier
das están de acuerdo en dos hechos funda
mentales que es necesario hacer resaltar an
te el país: primero. 'que el Gobierno es inca
paz de dar garantías electorales; y segundo, 
·que las Fuerzas Armadas son las únicas de
positarias de la confianza pública. Por eso 
este proyecto, fruto de un acuerdo entre 
Gobierno, Derechas y restos del Frente Po
pular, le entregan a -ellas el control de las 
elecciones. 

Yo digo, señor Presidente, qué, si las Fuer
zas Armadas son las únicas depositarias de 
la confianza pública, este proyecto ha que-

dado ,corto ; debió entregarles a ellas el con
trol de la Administración Pública. Hoy, más 
que en el año 2,4, Chile necesita un Gobier
no fuerte' que imponga dis,ciplina y orden 
en todas las actividades, y que libre al país 
de la burocracia politiquera y .ociosa que 
'consume, pero no produce y que entraba la 
tramitación de los negocios .públi-cos. 

j P·ero los partidos político,s, señor Presi
dente, no sOn capaces de una renunciación 
semejante! 

No hace mU,cho tiempo, desde -este mism.o 
banco, denuncié al país un pa'cto ·cdebrado, 
también, entre el Gobierno, el Frente Popu
lar -' aun existía entonces - y las Dere
chas, el que so pretexto de la dictación de 
ciertas leyes, tuvo por finalidad producir la 
engañosa sensación de unidad nacional, a 
obj·eto de evitar el establecimiento de una 
dictadura hacia la cual empujaban al Go
bierno eiertos partidos del Frente Popular. 

El proyecto de disolución del Congreso 
estaba, redactado, y tomadas las medidas 
para que los parlamentarios, no pudieran 
reunirse en este recinto. Fuí d,esmentido en 
forma airada; pt'ro la luz se hizo muy pron
to: el ingenuo Ministro del Interior' ,tuvo 
que aband()nar sueargo; el Gobierno no 
cumplió lo pactado, y el secreto se hizo 
público. Esta componenda entre oposición y 
Gobierno se conoce hoy día, con el nombre 
de "Pacto de Apaciguamiento". 

Las Derechas, tímidas por natura,leza, 
pactan de nuevo con el Gobienlo y con una 
combinación de izquierda hecha pedazos, so
'br-e la base de un posible reparto de la re· 
presen tación nacional. 

No me importa este atentado en contra 
de la soberanía del pueblo, en contra de los 
principios democráticos; no quiebro lanz¡:s 
en su favor, porqúe el medio de realizar es
tos ideales, QI sufra gio universal, ha lleva do 
al país a esta anarquía en que, angustiosa
mente, se debate. Si insisto en ~ste aeonte
cimiento político de actualidad, es para de
mostrar, una vez más, que no hay en Chile 
ni hombres ni colectividades que tengan 
r-espeto por este régimen caduco, y que so
lamente una cobardía moral, el miedo de 
perder los favores populares, les. ha-ce reves
tirse con los raídos y arcaicos ropajes de 
la Revolución Frailc·esa. 

No sería raro, -señor Presidente, que, tam-
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hién esta vez, se levantara alguna voz para 
desmentir el intento de este nuevo pacto. 
Si esto sucediera, ;ro pido a esa voz que me 
€xplique el objeto del artículo 1.0 del pro
yecto, y que me diga por qué el artículo 14, 
artera e hipócritamente, proaübe al electo
rado presentar candidaturas independien
tes. ¿ O es que esos artículos tienen al.go que 
ver con garantías electorales, objeto apa
rente del proyecto? 

Si estos artículos' no tienen una razona
ble y decente explicación, y si, por otra par
te, el intento de pacto electoral ha fracasa
do. como se dice en todos' los círculos, ¿ por 
qué mantenerlos? Yo invito al Senado, si es 
que no rechaza en general el proyecto, a que 
eLimine los artículos 1.0 y 14; así, :al menos 
no dejará testimonio escrito de que no ha 
sido rapaz de velar por' el honor de la ciu
da.c1anía, a quién representa según]a .Ley. 

Hp dicho. 
E! señor /Oruchaga (Presidente).- 'Tie

ne la pala,bm eT honorable señor Urrutia. 
El señor Azócar. - A contin1l,.ación la pi. 

do yo. \ 
El señor IOruchaga (Presidente). - A 

,continuación la concederé al honorable se
flor Azócar. 

. El señor Rivera. ~ Yo' la había pedido. 
El señor Urrutia. - Señor Presidente, 

d2seo referirme br_evemente .al proyecto en 
debate, tal vez e: más grave 'que se ha pre
selltado al Honorable ISenado desde hace 
diez o más años a este parte. Jamás había 
visto que en el Oongreso se propiciara la 
aprobación de medidas por las cuales s€, re
duce a las provincias a la más completa nu
lidad en materia electoral. En adelante, to
do se genemrá en Santiago, donde s'e harán 
las inscripciones, y -toda reunión de hombres 
o de entidades que desde las provincias an
helen enviar candidatos independientes a 
Diputados o Senadores, encontrará las vías 
cerradas, como lo han probado 'Claramente 
los honorables señores Maza y Gumucio. 
Trátase, en efecto, de una verdadera burla 
a las pr.ovincia.~, que se ver:án materialmen
te imposibilitadas p:ara nevar a la práctica 
sus aspiraciones electorales. Por esto, señor 
Presidente, es que el presente proyecto no 
contará con mi voto, -como tampoco -c-ontó 
con él, el proyecto semejante a éste que se 
presentó hace -once años. 

;En esa ,época, como ha dicho el honorable 
señor 'Morales, las' circunstancias eran dife
rentes. Ahora, en cambio, son los partdos 
y el Gobierno los que están de acuerdo para 

~ negar a las provincias el derecho a designar 
sus representantes. 

Seüor Presidente; no deseo alargar el de
hate, como tampoco, que la improvisa,ción 
me lleve a emitir conceptos que puedan ser 
hirielÜes. Pertenezco al IPartido Iliberal" 
partido que ha aceptado estas modificacio
nes; pero yo, señor Presidente, no puedo 
darle mi voto f.avorable. 

Deseo en esta oCllisión formular otras ob
servaciones.Lüs que creen que con estas 
medidas se conseguirá la tranquilidad públi. 
ca y se creará un, ambiente favorable para 
el progres'o del país, en mi concepto, están 
completamente. equivocjldos. Estimo que se
ría más prestigioso para la República elegir 
un -Gobierno co.nforme a las disposiciones 
vigentes y que no se vulneraran, ,como he 
dicho, los derecJhos de los ciudadanos. 

El mal está en otra parte; no está en el 
Congreso ni en los partidos políticos, sino 
en el régimen presidencial,que se ejerce en 
Chile en forma indebida y temeraria. Debe
mos decir la verdad: no se podrá prorrogar 
esta situación más allá de uno o dos años . 
Entonces se verá que todos nuestros males 
provienen de aquel id·eal funesto de confiar 
los destinos de la colectividad a un solo 
hombre. El régimen presidencial es la an
tesala de la dictadura y de la tiranía. Mien
tras persista en 'Ohile el régimen presiden
cial; no habrá pr~greso, ni tranquilidad pú
blica ni privada, 110 debemos e1quivocarnos 
el régimen presidencial está bien en el sis· 
tema federal pero no en el Gobierno unita
rIO. 

Es por esto, pOI que veo en este proyecto 
ciertas ha'ses de dictadura, desde que en él 
se confía a ciertos organismos la autoridad 
sin límites de reemplazar .a otros organis
mos deprovincias,que yo no lo acepto; y 
vuelvo a decirlo, me adhiero en todas sus 
partes a lo expresado por 108 hOllorablés 
señores Gumucio y ¡Maza. 

E,l señorClruchaga (Presidente). - Tie· 
ne la palabl1a el hOllorable señor Rivera, y 
en seguiaa, el honorable Iseñor Azócar. 

'El señor Silva ¡Oortés. - y yo después 
del honorahle señor Azócar. 

'y 

::f., 
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Eil señor 'OlavarÍia ('Ministro del Interior). 
-y yo, al final, señor Presidente. 

Ei señor Rivera. - ¡Según mis noticias, 
este proyecto de ley se habría generado a 
petición del Isgñor Ministro del Interior, ,con 
el objeto de otorgar garantías a los parti
dos· de oposición, a fin de que pudieran 'con
currir a las elecciones próximas. ¡Elaborado 
este p~óyecto, se pasó a las Mesas Directi
vas de los partidos de oposición, lal'; cuales 
notaron en ·él un vacío que era indispensa
'ble llenar, si se quería obtener elecciones 
con apariencias de corrección. 

Desde luego, lo que' más había viciado 
las elecciones de los últimos tiempos, había 
,sido la presión y los asaltos de lals turbas a 
los elect"res~ ¡No aparecía ninguna disposi
ción en el proyecto que se presentó a los 
partidos de oposición, que viniera a garan
tizar qU€ esos atropellos no se volverían 'a 
cometer. Entonces estos partidos exigieron 
que se introdujeran en el proyecto algunas 
disposiciones que evitaran esos atropellos. 

El Gobierno aceptóintr·oducir esas modi
ficaciones, COn lo que ha reconocido qUe los 
vicios existieron. 

'Sin embargo, señor Presidente, la forma 
cómo ha .quedado la, disposición a que me re
fiero, puede, en buenas cuentarS, dejar esas 
garantías pedidas por los partidos de opo
sición, como escritas en 'el agua. 

Por mi par·te, señor Presidente, ten
go dudas, y muy fundadas, en cuanto a las 
rpromesashechas por el <Gobierno, porque 
·han sido. tantas las promes'as que no se han 
'cumplido, que es necesario ;mirar estasco
sasCOn cuidado a fin de .evitar caer en, un 
nuevo engaño. 

Por lo demás, concuerdo con lo 'que .han 
ex'pre,sado los honorables señores Maza, Gu
mucio y Urrutia respecto al ai1tículo 14 y 
parte del Lo. 

Con rela·ción al artículo 1.0, me parece 
natural ·que en el riégimen po'lítico 'actual, 
Que se basa en los partidos; sean las mesas 
~entrales de los mismos, lasi que tengan el 
derecho o pref.erente para hacer las inscrip
ciones de los candidatos ; pero no considero 
aceptabl·e la: disposición en ,cuanto viene a 
coartar el derecho ·del elector para marcar 
preferencia a determinado candidato de la 
lista ;de manera que el inciso segundo del 
artículo 1.0, en mi concepto, no debe s~r 
aceptado. .AJsÍ mismo, creo que el ~rtículo 

14 tampoco debe ser aprobado por las cau-
o sales que han indica.do algunos ,señores Sé
nadores que me han précedido en el uso de 
la palabra. Considero que constituye un sub
terfugio y no una disposición franca para 
evitar la presentación de candidatos inde
pendientes. 

Pero yo quería referirme a ciertas frase'S" 
que, en mi conc·epto, ·pueden llegar a vulne
rar las garantías que han exigido los pal~ti
dos de oposición para no ser atropellados en 
las elecciones. 

Se ha.bía pedido que 'el orden público es
tuviera a cargo de la ,Fuerza ,Militar, con· 
re.sponsabiIKl.ad ,absoluta, en forma que la 
negligencia o violación de las disposiciones 

'fuera anotada en la hoja de ~ervicios del 
jefe corr'espondiente. Pero se ha agregado 
una frase en el artículo 5.0 que puede dejar 
sin ningún efecto esa dispos~ción de gara,n
tía. 

¿'Contra qué nos estamos defendiendo los 
partidos de la oposición? Contra las turbas 
que se forman en las call-es para presionar 
a los electores y contra el Gobierno qu~ 

protege a esa's turbas; de manera que si 
hay una disposición que condiciona esa ga
rantía, quiere decir que no hay talgaran
tía, que es ilusoria. A mi juicio, si existe el 
propósito sincero de otorgar esa, garantía, 
debe daTse a los jefe.s de las Fuerzas Arma
das toda la responsabilidad del orden pú
blico. Pero fijarles la misión de resguardar 
el orden público, nada más, es lo que se ha 
hecho ha·bitualmente.Es lo mismo ; quedan 
así sujetos a disposiciones gubérnativasque 
bien pueden anular toda garantIa. . 

Démosles a esos jefes toda la responsabili
dad. Nada se saca ·con' otras disposiciones, 
que sólo tienden a permitir que se formen 
esas turbas callejeras, esos tumultos frenté 
a las secretarías, frente a las mesas recepto
ras, dondegrupo.s de hombres se dedican 
a injuriar a loS' electores ·que se suponen 
afilctos a determinados candidatos. ¡Si no da
mos a los jefes de las Fuerzas Armadas todas 
las atribuciones y responsabilidades necesa
rias para que se cumpla la ley, nO sacamos 
nada. 

En la re~iente elección de Valparaíso se 
cambIÓ a tres jtfes de las Fuerzas, porque 
dos de ··ellos estaban dispuestos a hacer 
respetar el orden públieo o, mejor dicho, a 
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hacer que hubiera orden público. Aquí eS
ta bl ecemOs todas las disposiciones necesa
ria.s para garantizar el orden público; pero 
deJamos sometido al jefe de la Fuerza a la 
autoridd del Ministro del Interior. En 
efecto, dice el artículo 5.0: "El Ministro 
del Interior dictará las disposiciones para 
la organización de los servicios de resO'uar
do del orden público durante el acto '"'elec-, 
toral, que deberán publicarse éon no me
nos de 48 horas de anterioridad a la 'elec
ción". 

Como 'he, dicho, estas disposiciones tien
den a defender a los electores de la Dere-
0ha de las turbas de la eaUe y del Gobier
no que las ha amparado. Pero aquí entre
gamos al Ministerio del Inte~ior la dicta
ción. de las normas. Entonces, ¿ qué' va a 
pasar? La ley dice que no se pueden for
mar grupos en las puertas de las secreta
rías, ni a menos de 50 metros de ellas ni 
tampoco en los locales donde funcionan' las 
mesas. Está bien; pero si se forman esos 
grupos, ¿ qué debe hacer la fuerza pública? 
Evidentemente, invitar a esa gente a que 
Se retire, en s~guida obligarla a retirarse 
y hasta emplear la fuerza si es necesario. 
Pero si el señor Ministro diee que dehe 
procederse por persuación y en ningún ca
so por la fuerza para cumplir la ley, queda 
-en nada toda garantía: Esto es lo que ha 
ocurrido en la práctica. se han formado tu
multos, la gente ha sido golpeada. En una 
~lección municipal habida en Quillota, a un 
in di vi duo casi le volaron una oreja de una 
,cuchillada, en la puerta de ,una secretaría 
y se formó un tumulto; la Fuerza se limi
tó a disolver el tumulto. Todo depende, 
pues, de las instrucciones que la Fuerza re
ciba,' y si esas instrucciones sólo le permi
ten actuar con posterioridad a un hecho 
de sangre, puede decirslj que' tal interven
ción es absolutamente inútil. 

Ya que la ley entrega a la Fuerza Públi
ea la responsabilidad del mantenimiento 
del orden público en el día de la elección, 
para que esa Fuerza pueda responder del 
orden público, debe dejarse a su criterio y 
discreción la facultad de tomar las medi
das que el caso a<lonseje para que la ,ley se 
eumpla, y no someter su actuación a las 
disposiciones que adopte el Ministro del 

Interior, disposiciones que, bien o 'mal in~ 
tencionadas, . pueden llegar a destruir las 
garantías que los partidos de oposición han 
solicitado. 

N o deseo alargar este' debate señor Pre
sidente, y sólo quiero manifest~r que mien
tras el 'Gobierno se mantenga en un plano 
de inconstitucionalidad, de violación de las 
garantías individuales y de falta de respe
to a la libertad de la ciudadaní,a, no ten
dré c·onfianza alguna ,en los actos de los 
hombres de este Gobierno. En consecuen
cia, á pesar de todo lo que se prometa en 
materia de garantías, creo que las Jeyes vi
g'entes y las gue se dieten, serán burladas 
por este Gobierno como lo han sido todas 
las. promesas que hasta aquí ha hecho. 

El señor AIDcax.- No hablaré en nom
bre de mi partido, señor Presidente,' como 
creo q¡;¡e tampoco ningún señor Senador lo 
ha hecho 'en representación del suyo. 

El señor Gumucio.- Evidentemente. 
Yo no he hablado en nombre de mi par

tido, sino en el mío propio. 

El señür Azóoa¡:.- ¡La cuestión que esta
mos tr¡1tando afecta a todos los partidos;· 
es un asunto de tanta traseendencia, que 
acaso lo que debería pedirse a estos hom
br~ a quienes por su 'experiencia incumbe 
meditar mucho sus actos- y por esO en 
Chile- y ,en todas· las democracias los Sena
dos son las instituciones más respetables y 

'las que siempre imponen a las democracias 
la cordura-'-- ya que. han salido voces de 
todos los baneos, conservadores, liberales e 
independientes, que han atacado y señal~
do los defectos de este proyecto, es que si 

, 'existe un pacto de 'honor entre los partidos 
para despachar este proyecto sin modifica
ción alguna -pacto que no conozco, y que 
ha sido convenido también eon el acuerdo 
del Gobierno- nOs dejemos libertad para 
estudiar el proyecto de ley que correspon
dería a una sana y pura democracia. i Cuán
tas veces he dicho en este recinto que la 
historia se repite! Hay quienes niegan esta 
verdad; sin embargo, es evidente que la re
petici'ón de los hechos importa la repeti
ción de la historia. Recuerdo que en un día 
eomo éste, más o menoS a la misma hora, 
dentro del mismo ambiente caldeado, con 

'-' 
.' 
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la misma precipitación dictada por oportu
nismos electoreros, se despachó una ley que 
ha sido recórdada por el honorable "señor 
Morales. Entonces, yo cometí el errOr de 
aceptar esa ley, aunque mi espíritu se re
belaba contra esa dedsión. Yo fuí donde 'el 
Ministro del Interior de entonces, don En
rique Bermúdez, miembro del Partidó Li
beral, con quien me unía una antigua amis
tad, y le expresé: Creo ,que esto .va a ser 
fatal para el Gobierno y para el Parlamen
to. ¿Por qué, señor Ministro, no modifica
mos esta ley, y organizamos estas luchas 
derilocráticamente? Y el Ministro de aquel 
entonceg me dijo : Yo opino lo mismo qu'e 
usted; pero hay mía presión tan grande 
de los partidos, de los candidatos, que no es 
posible hacerlo; no es culpa del Gobierno, 
sino de los partidos, de los candidatos. 

y este ~aso se está repitiendo en toda 
su integridad. Los partidos han pedido una 
nueva ley, y se ha conseguido un proyecto 
elaborado, se ha dicho, por las Derechas, 
que fué pasado, en seguida, a todos los par
tidos de Izquierda, para que le hideran 
las modificaciones que estimaran c,onve" 
ni entes. Yo recuerdo que mi partido nom
bró una comisión para que estudiara este 
proyecto propuesto por las Derechas. Mi 
partido le hizo una serie de modificaci~es, 
entre las cuales estab:a la' de eliminar los 
artículos que aquí han sido criticados. 

En consecuencia, yo pregunto: ¿Cuál es el 
partido que está ,d~ acuerdo COn los artícu-' 
los 1.0 y 14? Creo que no hay ninguno, ya 
que hemos visto que se alz,an voces de todos 
lós bancos para eombatir esa,s disposiciones. 
Lo que corresponde, entonces, en estos mo
mentos, es 'eliminar esos artículos y elabo
rar' una ley que dé completas garantías 
electorales, que es lo esencial, lo básico, lo 
fundamental. ' 

Nuestro partido, como lo ha manifestado 
en muchas oportunida4es, quiere que estas 
luc'has se lleV'en en forma limpia, que sean 
luchas demoeráticas, inmaculadas, en las 
que no haya vicios, nj de violencia, ni de 
fraude, ni de cohecho; en las que triunfe 
lá opinión del país y surjan los partidos 
con base en la ,opinión y no aquéllos que 
tienen que acudir a recursos electoreros pa
ra adquirir predominio público. 

Si hiciéramos una encuesta, si eonsultá
ramos a la opinión, toda esa opinión 'esta
ría con estas ideas. Y si e"s" así, ¿ Cómo que
remos organizar en estos momentos una 
democracia, un Parlamento marcado con la 
tara de esta~ ley? 

Tal Parlamento, como todos los Parla
mentos que han nacido con esa tara, €sta
ría llamado a desaparecer. Los médieos, 
,cuando nace una criatura con alg]lna enfer
medad incurable, anuncian la edad a que 
llegará la criatura. De la misma manera los 
políticos, los psicólogos, los historiadores, 
podrían también determinar cuánto dura
ría un Parlamento que naciera fecundado 
por esta ley. Será muy doloroso el parto 
que va a dar >1ida a este ,Parlamento; en 

'la gestación de esta criatura ha sido ya 
necesaria la intervención de muchos exper
tos en maquinaciones 'electorales. 

Yo, señor Presidente, quiero como el que 
más, la estabilidad del actual Gobierno; pe
ro más que eso, por sobre eso, anhelo la 
estabilidad die la democrac,iaen buestl'O' 
país: La historia nos enseña, y los maestros 
que se dediean a] estudio de los motivo~ 
que llevan a las dictaduras también lo di
cen, que una de las cauSas principales que 
llevan· a esa situación es la 'existencia de 
los Parlamentos nacidos con esta clase de 
vicios. El honorable señor Morales citó dos 
casos de nuestra historia, dos easos en que 
todos nosotros hemos actuado, pues no ne
cesitamos recurrir a la historia antigua ni 
a la moderna, sino que basta referirse a la 
historia contemporánea para convencerse 
de que estos Parlamentos lÍevan fatalmen
te a la dictadura. 

El proyecto, incurre, también, en el gra- ' 
vísimo error, señalado por el honorable se
ñor Gumucio, de entregar la direceión, por 
decirlo así, del ácto electoral a las Fuer
zas Armadas. He aquí otro enorme error 
psic,oMgico. ¿ Qué es lo que quieren los re
volucionarios? ¿A qué es a lo que aspiran 
los hombres que anhelan la caída del régi
men democrátiCo en ~U1 país? 

Provocar precisamente continuos roces 
entre las Fuerzas Armadas J >el pueblo, 
para obligar á aquéllas a tomar la defensa 
de un bando determinado, lo que es suma
mente peligroso, pues entonces las Fuerzas 
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Armadas entran a delihera:r. Por esto dijo 
Castelar la fa,masa frase que todos cono
\3emOS : "Las bayonetas sirven para todo, 
menos para sentarse en ellas". 

Yo pregunto: ¿,Qué aconsejan todos los 
tácticos reiZolucionarios, para producir alte
raciones y llevar a las ¡Fuerzas Armadas a 
la lucha política? Re-comiendan mantener
las en continuo' roce COn el pueblo, deseosos 
de que eil los días de elecciones se produ1z
can efusiones de sangre. 

Yo. pregunto: ¿ Qué situación se produci
ría si nuestras Fuerzas Armadas se vieran 
envueltas 'en una actuación desgraóada el 
día de la elección ? Los individuos que per
tenecen a éllas, soy el primero en recono
cerlo, son hábiles y expertos en los asuntos 
que les incumber,; pero carecen de conoci
mientos en el manejo de masas y en la 01'

ganizaóón de' ele~~iones, cosas completa
mente ajenas a su especialidad. 

En seguida, . ¿ qué preced'entes hay en 
nuestro país o en el extranje .. ·o acerca de 
esta medida de entregar a las Fuerzas Ar
madas, por muy respetables que sean, la 
dirección de elecciones democráticas? Du
rante mi larga vida política, jamás he sa~ 
bido de nadie que haya insinuado tal idea, 
y si en la época en que las Dereéhas domi
naban en ,este país se hubiera propuesto' 
una idea semejante, las Izquierdas habr,ían 
tronado, expresando en todos los tonos s~ 
desa pro baciÓn. Consecuentes, con esa línea 
de conducta, tampoco podemos ~ceptar 
ahora semejantes procedimientos. 

Todos estarnas de acuerdo en la necesi
dad de dar garantías de libertad electoral. 
E,sa es la verdad del -casO. Al menos el Par
tido Socialista, como lo dejará de mani
fiesto en un momento más, su jefe, el ho
norable señor Grove, quiere que la próxima' 
elección se verifique con el más absoluto 
respeto. para todos los derechos, y que la 
civilidad, que Sus Señorías levantaron co
mo bandera en otras o'casiones, y alguna 
vez utilizaron para hacer una revolución, 
no aparezca -como incapaz de organi~arse 
ni se reconozca desde luego que constItuye 
el más absoluto fracaso -comO ,fuerz.a. 

Por lo demás, la cordura áconsejaría que 
en los trascendentales ,momentos que vive 
la República, con el grave problema inter-

nacional que aflige al mundo, toaoslos 
partidos políticos se unieran democrática
mente y pusteran todo empeño y decisión 
para que las elecciones próximas se verifi
caran sin atropellos para nadie, con suje
ción estricta a las leyes yen que el ele
mento civil tenga la actuación que siem
pr,e ha tenido. No llevemos, pues, a las 
Fuerzas Armadas a un papel que no les co
rresponde, que estoy seguro que repudian, 
pues desean que no se les lleve a una si
tuación que impone responsabilidades y 
sus-cita odios, en circunstancias en que más 
que nunca debemos rodear al Ejército del 
respeto de todos, ya que 110 sabemos si 
tendremos que utilizarlo en algo más im
portante que una elección de Congreso. 

Cónsidero que una de las disposicion-es 
del proyecto vulnera por completo los de
rechos de los partidos en las provincias, a 
pesar de que continuamente ,estamos oyen
do hablar en contra del centralismo. 

En 'efe-cto, el domingo último, en U~la 
conr-entración de mieíllbros de mi partido 
celebrada en San :B~ernallclo, con motivo de 
la ljroc1amación de la ~andidatura del se
ñor Videla, yo mismo hablé cOmO provin
ciano, y maniesté que en estos momeqtos 
trascendentaOles debían unirse las provin
cias para salvar al país. 

Y ahora, por medio del proyecto en dis
cusión, s~ quitaría a la dire-cción de los 
distintos partidos en las provincias, toda 
ingerencia en la proclamación de candida
tos y serían sólo las directivas de los mis
mos en !Santiago, las que tendrían derecho 
a proclamar candiqatos. 

Ningún representante regional que tenga 
méritos y que desee defeIider los intereses 
de su provincia, podría ser candidato a Di
putado o Senador. Eso no lo pueden tole
rar las provin-cias. Eso es una inconsecüen
cia con nuestra' prédica en contra' del cen
tralismo en este país. 

Pero hay algo todav,ía peor: ni siquiera 
se deja libertad para que el elector eUja 
Su e,audidato en las listas. ¿ Cómo puede 
considerarse 'esto un acto' ,de democracia T 
Se ha criti-cado que antes fueran "cincuen 
ta fauülias" las que gobernaban el país; 
pero, como ha dicho el honorable señor Gu
mucio, resulta que ahora sOn unos cuantoS 
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señores a quienes se entrega la generación 
del Poder Legislatiyo; SOn veinte políticos, 

'dirigentes de sus respectiyos partidos, que 
ni siqui'era tienen imparcialidad, porque 
.gon candidatos, y como no cuentan -con la 
()pinión para triunfar, buscan medios arti
fl:cialeS' para imponerse en las urnas. 

Existen candidatos radicales -para po
ner unejemplo-, existen en provincia' can
didatos de este partido mayoritario, hoy en 
el Gobierno, que tienen gran ambiente en 
su regiól1 -conozco casos- porque son re
gionalistas y porque g<?zan de todo el pres
tigio necesario para triúnfar. Pues bien, hay 
un candidato de Santiago a quien ni siquie
ra se conoce en provincia, y que nO tiene 
vinculación alguna con ella; sin embargo, 
de acuerdo con la disposición a que me re
fiero, este candidato puede ser colocado en 
primer lugar, -COn lo cual se pospone al 
otro, al que tiene todas las condiciones pa
ra llegar al Parlamento. ¿ Es esto democra
cia t ¡,Esesto ,manifestación de la voluntad 
popular? ¡, Así se va' a constituir la so be
ranía del pueblo, que reside en el Congre
.go? j Esto no es lñás que una farsa, una 
mentira, un ep.gaño! 

Nadie quiere obstruir este proyecto; pe
ro nosotros queremos que se haga una bue
na ley, para dar las garantías necesarias y 
para organizar democráticmente nuestro 
Parlamento para encauzarlo ·en la más pu-

, • J! • 

i'a .democra-cia. Por eso tengo que rel.erlrme 
todavía a esa disposición según la cual tres
cientas peTsonas deben concurrir ante el 
Notario cuando se trata de leyantar una 
candidatura independiente. , . 

Esa disposición ha caído agm, sencIlla
mente en el ridículo. Por respeto al Par
lamento, no ha debido ser son:etida a la 
consideración de él; por respeto a la demo
cracia 'n'O ha debido ser siquiera insinuada 
por n~die. Sin embargo, esa disposici,ón es
tá contenida en el proyecto. 

Aquí en Santiago. en que, ?omo todos sao 
bemos, hay distritos que elIgen 1.2 ~lpU-

. tadas, pueden ir cuatro o cinco mdepen
dientes; de modo que serían 1,501?1 perso
nas las que tendrían que ir al Regls~ro d~l 
Conservador de BIenes Raíces. j 1\'[11 qUI
nientas personas! ¿ Cómo podrían ser aten
didas? Es absurdo, es imp-osible. &De ma-

nera que vamos a entre~ar el derecho a 
presentar c'andidatos sólo a los partidos? 
Esa es la realidad de las -cosas. No se admi
te a los candidatos independientes. y yo 
pregunto: ¡, no ha hqbido aquí grandes par
lamentarios que han sido elegidos COmo in
dependientes, no ha habido eminentes es
tadi~tas que no han perten'ecido a partido 
y cuyas primeras actuaciones han sido -co
mo independientes? ¿ Y no estamos viendo 
que las provincias se sublevan. 'contra los 
partidos y la politiquería? ¡, Y se quiere 
con estas disposiciones. -coIil>olidar el régi
meJ1 de la politiquería? Nosotros no teme
mos a los candidatos independientes; que
remos que vengan todos a estos casa de la 
ék.1l0'3l'acia y les abrimos las puertas para 
que triunfen y entren los que tienen más 
opinión. No queremos imponernos por me
dio del oportunismo electorero, deseamos 
que las elecciones reflejen genuinamente la 
voluntad popular, aspiramos a prestigiar 
esta gran institución que es el Parlamento, 
base y cuna de la democrada, porque sin 
un Parlamento prestigiado nO puede existir 
la democracia en ningún país, y por esto 
pedimos al Gobierno, al Ministro del Inte
rior, a todos los partidos que, conjunta
mente,' y en un acto de patriotismo, enmen
demos esta ley, a fin de que el próximo 
Congreso nazca vigoroso y pueda durar los 
años que le señala la Constitución. 

El señor Oruchaga (Presidente).- Tiene 
la. palabl'a el honorable señor Silva Cortés. 

El señor Silva IOOI'tés. - Comprendo la 
necesidad de que los discursos sean muy 
breves en este debate tan limitado; y sólo 
expresaré los fundamentos principales de 
mis v-otos en general y en parti-cular. 

hl idea general de legislar para' que ha
ya correcci6n electoral, liber,tad y garan-' 
tías, debe ser aceptada y celebrada. 

Se trdta de un principio de paz, de cor
dialidad y armonía entre hombres y parti
dos, y esto puede servir pMa la posterior 
solución de problemas nacionales, interna
cionales e internos, económi~os y sociales. 

También se trata de algo que permite la 
acción y la concurrencia y pone fin a los 
propósitos de la abstención que yo jamás 
pude aceptar. 
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El proyecto de ley, en lo que s~ refiere 
nI procedimi.ento electoral público, a la ac
ción dr la autoridad yde la fuerza armad'a, 
a la pureza de los actos," a la .'>eg'uridac1 y 
la libertad de los electores y a la indispen
sable tnluquilidad, sin presiones ni atropr
llos, ni asaltos, ni fraudes, es, induda ble
mente muy bUPJ1o, ~' todo.'> lo,; ciudadanos 
deben rrg-ocijar~w porque 1 as ('ircullstancias 
y los acontecimientos recientes han permi
tido : esta solución Jlatriótie<1 ;, mu~' justa, 

Desgra('iadamente, como lo han demos
trado los llOnorables Reñores Maza y G!lmu
('io, ha,\' algnnas c1isposieioIles particularrs 
inconvenientes, eOJltrarias 111 drrecho pú
hli~o ~' Jamrntable8, que no han debido sel' 
m:ltt'ria (le eonvenios rlltrr los partidos :' 
qnf' para P.1 objeto dP jlli.;ticia ~' <le bipll 
púhlieo (]l1r se anheln, llO p1'al1 nrce:mrias. 
Espeeiahuent<, debo l,ita!' esa" fa(~llltad(>s 

(>x"lnsiv¡]s :' ('asi OlUllÍllloda,q rn el hecho 
(jl1/' Re dall :1 los p1'esidrntes ~' srel'dario!, 
lle las ,hllltas dirrctiyas <1r todos los parti
do,,, para drsig-lHll' s'Úlo (;]]os, {'Oll prrfrrell
(,ja, lo" eal1didato~ a lrg-isla(lorrs; ~' para 
im¡wdi!' al pupblorle,eto1' qll(~ alteré' órdc
llPs () 1l1l1l1rrHciolles y yoil', aún l'lltl"e esos 
e,lluli(ll1to", en la fOJ'lna qne pl C'rrn mús 
('OJ1YI'lli('I1Í(· pHT'n losin1p!'l'sl's de la ml
ej':,n: -::, lr¡ (FH' rs tal vei': mil" gnlyr" <,sa 
c1i,s!,¡,,,i(,i(lll, qne pll \'(>l'flat1 ," ni el ]¡f'(·ho 

har:í (~;I .. ,:i ;milosihlp joda (',II1(li(lr1tnra illfle
])('H1i i '111 P, ;!11l1qUl' ,ea la ll" 1111 elnd:1Ihlno 
('m:nen1!' " C':lpili: q:!l' el pll(,hl{) qnien1 \'1('

~,i,' :' <jUI" JlO ';ea j!ospel1ol' (lrl pl'i\"ile~'i() (il' 

1;; ,ámjJiI t;a ," il('epl"aei(lIl (le ]lIla (1i]'(,<:('i611 
(,,;)', nll (1". ti!! pi1l'ti(lo (IC'tl'l"mill<lrlo, 1'alll.
lIi'·, ,1,'j.(¡ !·pf','l'inll(, :1 );1 c1ispo"i('i(111 ill1]w" 
I'ai )'::1 fine (J1'(leIlH al 1'1'(',.,i(l(')lit, 11(' la 11,,-
11'úhlil';) 11)" llOl11hr!lTlliplllo,- (1,' .id'!''' mili, 
1an'~, m:ll'illflS, ;n'j,I(]"I'!',,, o ('<lI':lhiIlPj'OS, 
p;¡r;: rllll(,iolle,; (](' 'las I!II<' l']](I'. st'I';-Ín !,p,;

P'i¡:,,;I]¡lp-; ," fllll' !lO SOl! ¡¡¡~ </111' h;I',i¡1 il]¡Ol'¡: 

.>il' li'~ ha!f ('ollfiado (li I'l'('t<l 11)('111 , po)' ],!.';, 

l(~~e'; jlolíli('lIs ,\' "i\'iles. Flli¡ (,nSiI 1''..; qu(' ,,1 
.Ipf,o (kIEsta<lo hag;¡ "";iI'- i1e,ig:liI(·io!le'..; 
haj" sil I'l'spol!sahil.idurl. 1'11 Yllllehll'- (·¡¡so;.; 
dI' l]('I'I'sid¡)<1 o el!"' simpll' ('(}II\'t'llil'lli'i;¡; ," 
dll'ír "":-':1 ('s qUI' una ley oblign(' nI ]>j'('si
ikm!' d(' [;, Hepúblicu, a hilerl'!", 

1:1.''''-'lltlel1'do ai Uobierno .'" 11 lo" partido,; 
('Od1'"t'm;U'H' eOll la aprob~\I' ¡")l1 <1" ef'1t!l lf'," 

en todo lo que es necesario para la <:orrec
ción, libertad y g-anl.lltías electorales; y no 
i)lSistil' en esos deta 11 es o particularidades 
que, sin (luda, a todos o casi todos los Se
nadores pareern incollvenientes, Hasta aho
ra s610 sp han ,oído aqu.í expl'esiones en 
contra <le ('llas y ningnna c1efellSa de las 
1ll1'SlUas, 

Yo no quirl'o l)ertnrhal' ni retardar esta 
gran solu·cióll dI' pa~ y dr orden; votaré 
afinllativamenlr en g'eJ;ler'al: pero rsas tres 
disposieione" partieulares o de detalle~ de
bell, PI! mi opiniúll, srr modificadas, 

El f;eñor Oruchaga (Prrsidrl1te),-Tiene 
la palabra el hO!lorahle Sl'lla(lol' seuoI' G1'o-
ve, don Marmadnlu', • 

El f'ltjjorGrove (don lIal'lllH(luke) ,-Dos 
SOn la.'> objeciones fUlHlmnrnt.ales que en 
rstp c1ebatp Sp hall hecllo al proyecto en 
discusión, R,;as dos objel'iollPS, lIuestl'o -par
tido las J¡ii':o en 1m oportnni(la(l: (le mane
ra que qnirro leYalll ;n'el l'al'~~O que uno 
(]e los señol'es S~Ilaclon's formulú al (lel'la-
1'al' que todos lwhímllos aee]lta(lo ('stos j11111-

tos de "ista, 
Na(lie pOlle ell (11111;: el illter('s )~ ]a lle

,,(':,idad (le qllr In,.; ('Il'~~(~ionef-i lle marzo 
j11'OX111l0 l'rflrjcll illllpli;¡n1f>ntp lo qne ·('1 
nle('loraclo lHIl·iol1i11 rl('!<p¡), De mo(}o que rll 
esp trlTellO lllle';\l'o l'dri·illo SI' l'III'lIPllt¡'a 
r!l 11WI líllf¡] (l,'finid<l, 

Como ya los (]istilli o,., ,,('iíl~l'e< <;;:(,llac1ol'e;; 
qnr 1HI1I 1](',,111) liSO ele in IlIIlnhnl, ,,' han 
l'efi'!'illo extellsillllrlli,' ;11 pl'o\'rdo ('11 11eba
tr, (1111'(. le<'fIII';1 ;1 la¡J¡I!¡¡bl'i1 (1" Illll';;tl'O 
Pari ido, 11111' sp lln 1'1lhlil'i1i]o PI! li'S (li:il'i,,~ 

<le 1:0,'" pHI'" </11(' 11() st' ('()Ilfllll:ln ~il posi
(,i(-·II "011 Ll (10.' 1(1'; (l"j:l:í, :lllrtiJ{)s, ,\' qnp 

St' k¡ l'pfle.iHllo'('JI '['1'1"(' ü('h;¡jp. y;! """ all, 
,1 ('I'ill1'i<1,1I1 llues11'o l'ill'ji(l() "(' había ,1(1('
];¡llbl(lo ;' ri.i¡.¡J' "ti 1'1I"i"jún ('11 1'"I",'i('11 ('011 

1'1 ],I'(l"'p('l,, lle I t'fOl'lll'l ,le ].¡ 1(,~' ('ledo!':!];, 
PI! la ~ig¡.¡i'>1l1l' flll'lII;I: 

'. Desell' qll" ('1 P:I l''¡ 'Idi) S()('iHli-t:i a(]opt(1 
I¡I politi('C! (]f' p¡'/}:)il'i,II' J¡¡ f')l'lIl¡wi{;¡1 (1(' ll'1 
Hlol'i, :\";l('ioll<11 ll(' hqllipJ'!lil' :11 ~!'I'VI;'l(l 

d(' lo" illt"l'\-,.;e ... ~llp(,l'ior(';.; l1('1 p:lí~, de ]os 
tl'llbajac1oJ'("S ('hilellos :' (J¡-] I.,"'l:illlf'n !ll'nlW 

t: l'iÍti ('0, l1ur::;tl'O Par1id() hil "j(]o ()bjc'jn de 
toda dase di> itl(~nmp)'t'w;i()llt'~ ]lol' pa1't(' dp 
lo" diri[!:Clltes políti('of' ("ti' lo;; pal'tido,,> qllr 
['ol'lllilh<ltl ,01 :Illtig-IIP Fl'l'~llt\' PopldH):. 

102, Extraord -·Sen, 
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En vez de organIzar un movimiento nue
vo y poderoso, depurado de influencias in
ternacionales, que habría aunado a, la in
mensa mayoría de los chilenos q'ue no aeep
tan a las Derechas,/ y su política definiti
vamente fracasada, pero que tampoco acep
tan las orientaciones comunistas imparti
das desde el extranjero, se prefirió dar for
ma a una combinación heterogénea con ca
rácte¡' exclusivamente electo mI y sin llin
guna unidad ni consistencia política in
terna. 

Nosotros hpmos seguido y seguiremos 
firmemente> la línea h'azada tendiente a 01'

ganjzar este nuevo moyimiplltc, de Izquier
da., que realice el programa prometido al 
país y planifie(¡urlolo ('01; yolunta(l rjecuti
va y creadora, 

En este lapso c'ie hanlwdlO to<1<1 clase de 
gestiones para que la Dererha revocase su 
deeisión de abstenerse ~I1 los comicios elec
torales de marzo. ge,stioues. en nuet'ltro 
concepto. inofieio,,~u; e inútiles por cuanto 
la absteJleión dererhista era ,,{¡lo un pre
texto dr propa:.Y~111(la ohstrurcioll i"ta al Go-
hiernQ, ' 

Ultiman1ente se ha hablarlo de di"tribu
ción de cuotas eledorales entre lo" diver
sos partidos, mediantr la formación .de li,,
tas limitadas r illeompletas, ~osotros l'e
chaz¡~mos termimllltrmente este pT'ol'edi
miento polítiéo (Iut> !'st(¡ refíido con el es
píritu. (lemo('l'úti(,o ~. con lot-; derreho~ del 
pueblo, para da I'SC los rel1l'eSentantel'i que 
desee. de almt>rdo COIl la voluntall sohrra
na, e na ele('ción heeha en seme:iallte for
ma. l'a1.5t>aría el w'¡'edieto popular ~. sen
taría: un funesto precp(lente que l(\s socia
listas 110 aceptamot-; III a('cptaremos. por 
uing-ím motivo, 

En armonía ('on "el mismo espíritu uelllO
('lático del Partido, declar~mos ({ue illscri
biremos nuestras listas reeonocicndo t>l de
recho qut> tiene el elect.orado, ajeno al Par
tido. para marear las preferelicias que e",>
time conveniente a cualquiera de los can
didatos que figuran ell ellas. UeApetan·mos. 
por 10 tanto. plenamente ese derecho de 
los ciudadanos que en t>sta 11 otra formH 
<1~sean cooperar a Iluestro triunfo.. 

Con respecto al acto eledoral Husmo. 
C(ln~irleramos qlH' la reforma de la Ley 

SENADORES 
,1' 

E,lectoral era absolutamente innecesaria, 
pues el, actual Gobierno eR por SI nllSnlt'l 
un,a' garantía de corrección y (le respeto pa
ra todos los derechos, Cooperaremos con 
él a este propósito, manifestado ~n reitera
das ocasiones por el Presidente de la Re
públiea, Excmo. señOr Aguirre Cerda. Es
tamos seguros de que los vicios, eomo el 
cohecho, que desnaturalizaban lo~ acto;; cÍ
yieos desprestigiando la genéración de 10:-: 
Poderes Públicos y del régimen demo(~ráti
eo mismo. no yolverán a repetirse jamás en 
Chilp, El pneblo velará cuidadosamente por 
que las normas de una sana demoeracill 
seall respetadas .\~ cumplidas por todos, 

Hemos adoptado lllla línea clara y defi .. 
Ilida. sllficientenlE'ntc fuerte para no rom
perse ni e1audicar;. claramente naciOllil! 
p1l ra interpretar y resolver los problemas 
que afel'tan a nuestro paSs. 

l,a seguireinos resneltamente. f'IÍn vira ies. 
ni claudieaciones de ninguna natural;za, 
Jlorqut' sahemos qne COl! esta polítiea cum
plimos el anhelo (]r la;; clases trahajadoras 
y dp la i llmensa lÍHlyoría de los chilel1o,~'·. 

Esto llIallifiesla. SellOl' Pl'rsidentr ,\' Ho
norahle SelHHlo. (l11e IllH'stro Partido esta
ba totalmente al ma'rgPn (lp toda e'la~e de 
componendas (l11e dijeran relación con l'er
cellal' en alguna forma rl derecho del elee
torado nacional. Sin embargo, e,.; conve
niente dejar l'onstaneia tambipu de (lue en 
esta Sala se ha hecho mucho hincapié RO-, 

bre la forma e11 que sr habría intrrvenil1n 
])(J.!" el (}ohip['llo. en la clceeión ele Vall'a
l'aíso y Acollcagua. Ya el! su oportunidad 
demostramos que en joda r"ia afirmaci(ín 
no huho .sillo pI abultamiento natural que 
sr PI'O(]¡H'P a raíz (le la elección misma, Cal
mados In;.; ;'lIlimo",. :-;e ha ('olllproba(lo CltÚ' 

1'1 triunfo dI' l;¡ lzqnif'l'da Pll Valparaí"o .v 
AeOlleag'll<t sr (h'bió no a la intrrven(~irín 

oficial. no al atropello de eiudadanos, silln 
a que las fuerzas de IzquÍerda en aquplla 
provillr'ia t('níall II1lÍ~ p1rcfOl'e" que los (le 
la Drlecha. 

n ,wí!oj' MuñozUornejo,--- Estft finma
mente equivoeado. Su Señoría. 

El srñor Grove (don )'fannfldnk(').~ Lns' 
resultados dI' h ele(~l,iÓll <,onfil'lllHll 1'\ 1 

a~evr¡'a eióll, C11ando (los ,'a ha nos (·()1TCn l"!l' 
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la pista, puede haber duda sobre cuál va 
a 'ganar; pero, desdf' que uno de ellos lle
ga a la meta, ya nO eabe discusión posible. 
1JO lógico, lo llohle ~' lo eorrf'J!t.ors 1'Pcono
eer la denota. 

El señor Muñoz Cornejo. - C'üaJJdo ell 
la lucha ambos ¡¡¡¡liriOS hall ('ollt.allo con 
ig'uales garantías. 

El seño¡' Grove (don ::vrannadukel. - De 
paso he c¡ueri(lo rpfprirlllr a psto, panl de
jar constancia de qne, durante p! a('tual 
Gobierno, en las diel,io('ho pl('reiones eOlll
plf'mentaria.s \'e¡'ificadas después (le la rlec
ción presidelleial. sc han dado toda el ase 
de garantías y'no sr hall l)J'oducido los 
atropellos y desmanes que en otras (~pocas 

. se cometíall y 1111t> 110 es ¡Jp] easo reeordar, 
porque todo,,, Jo;.; spñores SenadoJ'es de la 
Derecha los eOll()(,ell pel'feetamente hien. 

El señor Muñoz !Cornejo.- ILos desmanes 
i¡¡;quierdistas los recoJloel'l>1 JlI'opio Go
bierno. 

El señor Grove (10'11 Jlanlladllkt').- Bn 
este srntido, ,;('fío)" P)"l'sidl'¡1Íe, llejo {·lanl
me.Jlte est.ahleeida la 1 illea polítiea y (le 
eondada (11'1 Par1illo ~o(,iilli."ta 1'11' el en,~(l 
(jlll' analizamos. 

1<:.1 señor Concha (Iloll .\(!Ili\f's). - PIdo 
la palabra, s"lío)" Prpí'ij(lellte. 

l<Jl señor Orucha.ga (Prf'sidPllte). ~- "Bjl 
s('ñol' ::\finÍstro del IlIteriol' la había pe(li<1o. 

JiJ] señor Olav¡arria (Ministro del Tlitr
rior) .-- Hablar{< a continuacióll, sl'iIol' Pre
sidente. 

El señor Concha, (don Aquiles) .-Qnien 
haya oído todo lo que se ha dicho en el 
eurso de este debate, habrá. podiao extra el' 
cierta.¡;; conclusiones que no hOllran a: los 
candidatos a parlamentarios. 

El honorable señor Azóca 1', por ejemplo, 
ha'bla de los i'Hndidatos a parlamentarios 
que cometen ciertos fraudes, lo qne, en 
otros t,érmiJlos, significa que sOl! estafado
res. Por sn parte, el honorable señor Riy('
ra denuncia eiE'l"tm; casos (le atro'pellos ~' 
a.~ltos ('ometidos Jlor (~jel·tos l,):J'upos. E¡;;tos 
asaltos eontre!' las mesas reeeptoras de sllfra
g'ios o coutra las secretarías políticas tienen 
forzosamente que contar con el beneplá(·ito 
de los respectivoR eandidatoR. porque 1ll111-

ca. durante los eator{le a.ños que formo par'
te de esta alta Corporación, he sabido de 

un Senador que pida se ea;;;tigue a sus pro
pios electores por haber cometido asaltos. 
Como ('reo qne efeeti\"ameníe ha habido 
¡¡saltos, 16gi(,() ¡Os snpOller, tambii>n, que los
Imlldida10s hall sido l'ÓlIIplil'PS de asaltan
teR. 

Por otl'a partp. ,',p ha habla(lo 01' qur es
te ]lroyecj () tiPlldl' ,1 reprimir pI <,oheeho. 
TO¡]ON salH'HlOs IjUl' l'I (jllP (,,¡mete e,;te deli
to es 1111 (lelill('lIe11te,~' pI dinero para co
hpeh<lI' ;;;ale <lel bolsillo ¡Jel ., eaJl(lidato de
linclHlllte". 

Tambii>ll ;;;e. ha dicho en e,;te recinto, por 
el honorable señor Gro\'e, don Marmadnke, 
ql1e ha~' partido,- (lile sostienen que debe
mos pntrpg'ar a la voluntad de países ex
tranjeros .11nl'str<l indepellden(~ia política, lo 
que, en mi ('01lcepto, sl'ría traición a la pa
tria, en qlle il1e111"1'ell, naturalment.e. los 
ellll(lidatos (11' ese partido político, quienes 
pasan a ser 11110S traidoves. 

S(' habhl talllhi('n de la drfens¡¡ de la 
lihPI·tad. ]ll'illeipio (le la Revolueión l<'1'a11-
l'eSiI, ~', ,~i 11 elll ha rg"o, ell el p l'oyectoen de
ba1e ,~f' sOllle1p ;¡l eledora/io de proyiul'ias, 
privándolo r!(> lihr¡'1ad panl ins{·ribi r Sní4 

liMas de el1ll(liclatoi'i, a lo que (liSpollgan 
las di¡·petivas <lr los padido,; pn Santiago, 
romj1\l('stas n \'I'I'es por C!stos políticos que 
(I(jní se han tildHII(; de traidores a la pa
tria. dI' df>lil1l'lIE'lltpr;, (1(' eómp!iees de asal
tautes. '. COllsidero E'llteJ"amel1te inacepta-
1>lp r :lilli,l"lIl""!':ít i (',! e,ta pstlavitnd a fine 
,.;omE't,'· este pl'oypeto a los electorrs dE' pro-

i\demás de tOllos los ineollvenientes 'que 
tiene este r)l'o~'ecto,' y a los cuales ya se 
ha hecho meueión ('Il esta Sala, 'es incom
pll'to, porqul' no aborda otro aspecto. mo
ra] como es la necesidad de eastig-ar la. , 
mentira d,e los candi&J,tos. 

En pfecto, todos sabemos que también 
hil ... políticos qne cOlltinnameute están di
ciendo al pueblo que, a pesar de existir el 
Comisariato, es difíeil abaratar el eosto de 
la vidH, lo quP ]lo es más qne una mentira, 
pOl'qlle basta cowüderar enáles son los ar
tículos prillcipHles para la yida del pueblo, 
elltre los ('uale;;; figuran los artículos ali
mentidos, como, por ejemplo, el azúcar, el 
té, eafé, plátanos, yerba, ete., y recordar 
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que en la Cámara de Diputados, ya que 
constitucionahnente no puede tener origen 
en el Honorable Senado, ninguno de su!'! 
miembros para eonseguir el 'aharatamiento 
del costo de la vida ha hecho indicación 
IJara suprimir el derecho de importación dp 
los artí(;nlo;,; alimenticios 'importados, 

Como saben mis honorables colegas, el 
kilo de azúcar vale hoy día dos pesós vehr 
te centavos, por el el1al la Refinería de Vi
ña del ::\fa r pag'adiferentes impuestos qtte 
en total suman noventa eellÍavos, supómi
dos los cuales quedaría en manos de los 
p~rtidos políticos dejar el valor de este im
por~ante artlícul0 de la al,lmentación, en 
un peso treim.ta ·CIEhltavos p;S>r el kilo, 

El señor Azó'car,- Y si se ¡<mpriml' aun 
la utiliaarl. de la Compllñía, fJnedarÍa re
ducido Il' nn peso el kilo, .. 

El señor Concha (<1on Aqúiles).- Rien
to estar en <1esaenerdo con un honorahle 
cole¡!'a a quiell tanto estimo, <,omo 1"1 spñol' 
Azóeal'; lWl'O para eOlltpshll' 11 ~11 ~eñ01"a 

debo decir que podrían sllprimir;.;e laR le
yes de henefi(·io so('illl e1l Chile, si las <l]R
tintas empresas o illG.usll'iales quil'iel'an 
imital' a la Refillpría <1<, AzÍl('ar (}(' ViñH 
del ~rar, que l"ppal'tl' pI 12 p01' eiPJlto de 
tmS utilida(les en trI' sus ohreros ~' empIna
dos. Allí no ha~- gnl'antía qnt' 110 sr d'(· a los 
obrero . .,;. 1'11 jOJ"lwl JlllmmO, tomando en 
('uelltn losbenefieios qur re(·ibrn, es ('1 me
jor qne sr pa¡.!'a Pll Chile. ]111(,S llseien<1e a 
305 peso" al (lía. Lo'; (~bl"Pl'()S tipnpn llna hne
na bibliote('¡.¡, 1111 elnb dOllllp alJ\\url'zan 
pOI" 2 dos pesos ~- puedelJ sen-i I'SP l'('f1'espoH 
en' cOlldi{'iones que pl {'hlb de la, 1'nión 
'ÍmiellJlI<'llte eo; ¡;;nprl'iOl', pO-l'que tiene m~", 

lujo; ¡)PI'O' UlIO puedp m ira l'Se ('O1ll0 .ell 11 Il 

pspejo, Pll pI piso l'lleerado 'donde IlO se 
(,llcu<,nll'a 11)) fÚl'fol'o. ni Illla (·olílla dI' (~i

g':!I'l'O, lIi IlIJ p"enpo, pOl"<¡Ut' allí SP en;.;pña 
al ohl'Pl'o ¡¡ no pS('llpir PIl lo" lo("alt's. Pero 
I'sto 110 po; lo Íll\i~·o: til'llP)) hajjo,: (,¡¡'Iit'11tes 
\. fr¡o;,; 1 i(')lPII ,'ial;]s de d¡'JloJ'tp, ('OHlO no 
j'as posee lIing-lllla otl"a itlstitn(·iftll ('11 Chi-
11', eOn sala elí' haih<, baskethall. }¡ox. et(·. 
.-\1 "hl'Pl'O que elltra ¡I SP1'\'il' (')) la R,efine
ríl1 "e lp l'c¡rahl una múquilUl dr' afeita\'. 
P01"í l \l' allí no"\se [Jet'mite qUt' PI obrero 11('
gUe t~{JlI la barba larga" él su trabajo. Hay 
HI) hiógTafo eOT!' máquina" tan huenas romo 

las mejores de Santiago, y se -cobra un pe
so por la entrada. Los obreros tienen s~
vicio de dentística obligatório y no se per· 
mite que sus hijos o su mujer tengan· un 
diente cariado o quP le falte alguna pieza 
dentaria, pues por fuerza y gratuitamente 
se le obliga a su reposición; además, hay 
un servicio de Vii';itadora~ Sociales. 

Sería interminable continuar dando a eO' 

no~er eH pI Honorable Senad·(J 10:-; berie.fi
cios ique obtienen los 600 obreros de esta 
Refinería de Azúcar, donde jamás hay huelo 
gas, donde están todos contentos, limpios y 
uniformad~)~ y donde existe un aseo que 
emociona, . en todas las Ralas dI' ira bajo de 
10B .'J breros. 

.1\0 11pl'esitaríarnos l<'yes f'oeiales, ,ü todHS 
las em,presias de ('hile imitaran a la Refine 
ría de Azúear de Viña del Mar, Hay ts~tlas 
eunas, salal' de enfe1'lnprÍa, sa,ia,-; tlp t(~ pa
ra las es.poslts dp los o,hl'e]'os, dond('· se les 
t>tlseña en tejp;' en tpl:lI'p:;, a rnallej¡ll' mú'qui' 
lla" (lp ('OS<'[', a pinta!', dibujal', ('1<'. 

Hay nfl galpón abi.prto pal'a q\H' 10:-; o,bre' 
1"0." (lpjen sus l1Í(·it,leÜI;.; Si11 ealHla(los, y ja
más se 'ha peJ'dido llllasola. ¡Hn ¡¡(llllinistl'a
dOT", <lOI1 \'ídor BpnÍtez Hie~,eo, rs miem
bl'o' querido dcl ~ill(lif"al () (le Obrero" dI' la 
Rf'finería ~- iÚ'IH' el orgnllo de ~el]ar t'OH 

belleza moral todo>; sus aeto:-. 
Lo íllli(,o t¡np yo q\1!:'r:a a.gre¡!iH era .que 

falta ('11 ('st~, \pl'()~'pd() (1p ley !'l ('ash!lo pa
ra la lll('1Itil'[1 de l()~ po.]íti('os, "¡¡qul' 110 ha 
habi<lo g't'ost'ría ni inslllto c·[\;nt¡llp ,.;(' (l¡,. 

jara fl" tl'atarlos ('11 <,,,te l1ebalp. Los ']lo,Jít.i
eo;; mentirososo bien podrían ~el' (,¡¡;.:tigado.'i 
en psta le,\' In mismo ,que bs L'"i<lorrs a la 
patria, lo mismo {¡nI' lo...; 'Ine IqnicJ"f'n ;':-::HlP

ter nl1Pstl':1 illdrpendelll'in ~. So,1wl'n)Jía "[lO" 

lítinl <! 1111f·iuIIP,; extnmjerlls. 
,y" ('.q·IIl']¡~lh" ('0'1 1l11l<·ha ;¡j('l}(·¡,',l¡ <11 ~JO

llol'a]'1\' ,ellO'!' Lira Tllfallk. y <,;.;to.'- ('Ol! pI aJ 
('1'1'('1' '¡¡ll(' 11(\ si' <li(·tan lp,,>p" ,H(n í p:lJ'a '¡lIt' 

IIp;;,pll(~S (le.il·lI ,lp SPI' 1'1'om1Jlg1ltl!.s. "01\10 In 
'111(' l'c'lJl"iml' ('·1 ('OllJlll1isfIlO, por s:,]" Pltl,tido 
illC'OIlstit u(·inl):ll ;llJl i(l"T11l1f'I'f¡ti,,:¡ " illh'l"l1n, 

(. i Olla 1. 
Esid p~ In imilI'psjól' C¡lit' Jil" ll;¡ ,l".i,\(]n 

p'st!' drll¡1 j(' .. \' mi' si,e,n1/) "atis:f('('\¡(1 tll' hw 
1>PI'1<1 dild(l ~! {'01"lI'(,\' (-JI (.! Rl'llado. 

Hp flirho. 
g, ,'eiíof' Crucha!!,':l : P)"l'~i(1('llh'I.()he7: 

('O la p!1!abl>a 
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El señor ,Ministro desea hablar al final 
del debate. 

Ofrezeo la pa,labra. 
Tiene la palabra d señol' Mill!~tI"O. 

}l}] señor Olavarría (.Nlinistro del 1 nteriol"). 
-Señor 'Presidente: S. E. el Pre"idente de 
la Re,públiea y eL ~Iinistr{) que habla, han 
vellLdo dedaraHClo, en fOI'Il1a reitel'ad<t, pú' 
'blit'a y ¡privadamente, su propósito ¡.;itl(',.'ro 
e ínaUerable ele o,rreeer las más amplias ga' 
rantíaH Ipara I(ll\(' lo!'; l'í¡,j,jeio" e]ed(¡"(üc~ 

que debell ,celebrars', I'll ttar;r.o próxilll l ;, :oí\-: 

realieen bajo el imperio de la mayor c{)
rreeeióll, ele la IIlCll."Ol' ,pureza y (le la ma
yor hOlJestidad. 

EJ Gobiemo, seiio!' Pt·esidelllt·, al Sllsten
tal' este pro'llÓ¡.;ito, ha '<1 nerido, el) todo' mo' 
mento ¡que l'l se tra d l1z('a en hl (l(lopeón 
de ,medidas, "ealn pstas de ('<ll'ádel" H.dmi
llistrativo o de ca;'áder legal,(IUp llseg'Ul"I'n 
.lue los e~)llli{'io.-; Uo adolecprán, ¡ti. d,ll]'HnÜ' 
tm eele,braeiólI lIi ell Sl1S l'csullado's, d(· llin' 
guno de los v¡(,ios (ILL(' hall ('al'llt'tel·izaclo 
siemjpre llnestr~" eleceiolles: ('] ('o¡J¡l'e]¡o. el 
fl'audt' 'y, a yeees, la presióll de la fl1prza. 
Por eso, seí'íol' Pnesidente, llO puede :,;el' si, 
J10 muy Ita la,g-ador. para el Go'bienlo y pa l'a 
el }:Iinish'o '(jIW babia, haber po(liclo apl'(>
ciar, ell este de'bate, ([ue todos l,os ~('¡'on's 

~elladoJ'(~s, todos. sinexeepción, se ll1ill1i' 
fif'.<;tall CI(~()J't1es ('0'11 <,ste pspíritu elel Gobier' 
no '(IUP tradlH'ido ('11 la:-; disposicion!':,; fnll
da<illplltales del pl'oypeto de le~' qn" di'iC'uti' 
mOR, tiende' a ('vital'qllP la~ próximas ('lee' 
eiO'nes puedan VPI'ifieal'se bajo el imperip 
a,e estos treH "i('io>:: 1'1 ('o,he(~qlo, la f\1erza o 
el' fra Ilde. 

:N'o haeía falta. S('íiOI' Prpsidel1t.p. ,para 
que el país ('omj)rendi¡>l'a el pfipíritu qne .('Il 

esta matel'ia anima al Gohien1O, (,1 ('llvÍo 
del :proyeeto 'que dis(~ntimos; 110 ,lta(·ín fa Ha. 
pOllque - lo, ,he dieho :y I'piteJ'o llna yez 
más y los 'hecllOS lo rlemostnlrán ahreyr 
plazo' - ffite 'lW(\,pósÍtoes Tll'nfullrla r hon~ 
radamente sineero, Sin embargo. ('ontl'aria' 
mente a lo' 'fInf' ha ex,nresado el ,llOI101'ah1e 
señor RiVf'ra hace un momento, no 11:1 sido. 
f'1 Go,bierno el ,c¡urha llamado il los P;lrti' 
dos de o,po¡;ieión para eonsultal'lo's acerra 
df' la convenif'lWi1a d(' envrar ill (',m~Teso 1111 

proye'Cto df' .ley ,r¡ueeontuviera las g-aran· 
tías elf'(·torales de 1011" 3Jhora tratam'os, sinO' 
fine ha Riao la oposieión laquf'. f'n ('5ereirio 

de Un legítimo derecho, lle,gó Ihat:ita el Go' 
bierno a su:gerir la convenieneÍa" la necesI
dad de dar forma aes,tos propósitos 11Otll'a
do.s que tielle d Gobierno de dar estas .ga

ralltías, a ~l1!g-erirle ¡la eOl1veniencia '(1lH' , ha 
bía parH tod¿H, de 'que estospropósito¡; se 
('J'ish¡]izal'l]n ('11 Illlproye'cto de ley, 

J<}1 Uobiel'llo, eO!l1O era su drber, oyó esta 
sugestión, la (~onRider6 COII el mH,YOl' inte
rés, la pstndió, y despl~éH <le' estudial' esta 
tiUlgesti611 ." p,1 pl'oyrdo de ley ¡lJue se lp pro
puso, clf'sjm('s dI' h'a(~ede las lllodifie3eiones 
que estimó illdif\p('nsables ;.' después dI' l'mr 
sultar nuevamellte un ('Olltl'¡¡,Pl'o.\,(·('to elf' ley 
e011' las direetiyas de to(los los partidos 'Iue 
se manifesta]'on de a,euenlo ('On (.1, envió el 
pl'{):'y_ecto fJl1e c1is(~utilllos e1l ('stos lllOmf'lltos 
y que fné aprobado ,por la (.¡¡t-;j IlIlCl,nÍlllidad 
rle los compo1J,ellter-; dp la HOllorable ('(lIna-, 
1'a de Diputadoo. 

E] señor Rivera,. - ,'::Ir P ,lIP)'m it<· llna in' 
terrupeirÓn, señor ~Iinist1'o? 

El ,-.;eñOl· OlavaITÍa (::\Iini-:j]'() r1('1 fntf'l·ior). 
~COIl l1IuC'ho ¡!'Il."to, honon;bl(·~Plla(lol'. 

El seuo]' RJivera. - El t':eí'íot' ~fil1 istro.]¡ a 
querido redifiear una aseverilelOlI qne> yo 
hi('iera, e()~,afJ1lt·, !por ,10 demrts, no tip)w 
m a.yo l' illlpol·tall('ia.: 

El .,>euo)' O]avaITÍa. (i\Iinistro del lnteri,,)I'), 
-ARí 10 C'reü ~'o tambirn. 

El SPíi01' R,iv;era. -Sill (,l1lhar,g'o. yo ('reo 
<¡11f' f'sjp pl'o~'rd() na(·ió <lel :\finistf'i·jo rIel 
Interior. 

Elseiío]' OlavaITÍa . r:\Ii 11 istl'o (lel lnt"l'iM). 
-No, seíior Senador. 

El seíior Rivern. - Sí. SPUOl' ~finistro. 
Seg-úlI mi.'i notieias, H!';Í fnó; pero. rpllijo, 
el punto no tiem' ma~'or importan('ia. 

,Seg-ún se me ha informarlo. ,~n Sríiol'Ín 
pidió al Director del Re'gistrO Elee1ol'a 1 un 
nro\cec-io y amlllC'ió :])or la prensa 'fjllf' trnía 
Jai,nte]1ción de :hacer eerrar la,<; Se¡>rptal'ílls 
al'(nll1o>: ¡lía ... ante" df' 111 f'leeeión' y tener 
las rrdulas timbrada". . 

1:;;1 ,';f'ñor OlavaITÍa (:\finistl'o del T n terio1·). 
-T.1o, IfJUf' f'l )finistro anunrió f11r la air-tn
('ión ele 11n (1rneto su:premo <¡W' eonSl11t~ril 
Ta", med:das il que se iha referido Su ~eñol'ía. 
~- pon J)osteriol'idad a f'ste alluneio (jUP hizo' 
el )finistro <1f' dirtar un decl'f'to Snprf'lll()~ f'!'! 
flue SP (1i,iÍ rste ,paso' n huf' me ,he referirlo ,
qne I'e tnl<1ujo Pll definitiva E'll ,la rec1>1r
rióú y ellvío al ('ol1'g-reso del rro~-f'eto qne 

" 
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di>H'utimos. Pero, en realidad, esto no tielle . dad y la independencia neeesarias para que 
mayo·r importancia. ellos dir.taran disposiciones y ,res{}luciolles 

El sleño'r RilV'era, - Ha.go hQllOr a la pa' en res.guardo del orden público y, más aÍln, 
labra del señor Ministro. se había propuesto Ique s.e les diera tam' 

El seiíorOlavarría (l\'Iinistro(lrl fntpl'i01'). bi¿;n a los.jefe~de las Fuerzas Armadas in-
-Hace honor a la vprrlad 8n' Seiiol'ín. De tervcncióil en eil acto ele'ctoral .mismo. 
tal manera, Honorable ¡Senado, que tipne El Gü:bierno, compartiendo en esto abso-
que ¡ser, cOlllolo .PS, halagadol' pa!',] el (J(V lntalllPllte la doctrina, 18us,teintada po]' el 
hierno 'qne todo" los señores Senadores honorab'le señor Gnmucio y los demá~ ,",r' 
estén de acuerdo t'1l marJtplll'l' dentro (]('i ñores Spnadores 'qup lo han a('ompañado en 
proyecto 'qu.e tlilil'ntimo!':, las i(leas ,búsi('a~ sus olbservjacione<;, ¡rechazó (le plano esta 
que informan este }11'o)"('(·to (lpI (lohirrno, idea ~-, en ('ambio, la modifi('ú en la forma 
de dar las pfpdiva,~ g-al'antí<lsqlle SI' (tPI'i- eri que \'i('1I1' .pI'o'puestn en el ¡proyec·.to. Los 
varán ele la <l!)li('arir.ll .(lel Pl'OY('<'tO ('Ülltra J.e.fps de ~-'lIerzas Armada:" 'que, de ¡¡('lllT-

los. "itios ¡¡ qul' 1\1(' 111' l'pfl'l'itlo. Las OÜ'IIS do cOn lato; .(hs,posicione~ del ,pr·(j'ypeto, in' 
mediuas ('olltt'llic1as (']] pI pl'oy(·(·to ~- qur tervenrrl',án en el ado pl('doral, lo harlÍn 

no miran ,ti ]lJ'up(,sito (1(, (lar g-anllltías elp(" única y pxo(~lnsivampl1tp .para resg'ua:'daJ' el 
toralps, la" IJIIp ~.I' l'pfi('l'pn exl'lu¡·;ivamente orden :públi('{), 1 al enal es su misi,{¡n; 1)('1'0 

a. lo I(!ne ,]ln(li('I'<lm(l~ llamal' la he!'ll1('néll' ellos no "an a dietal' ni tl'P·lieal' disposil'io' 
íica pl(·doral miSil],!. 110' hall tplliclo ()J'igPII 11ps Hl'bi1al'i,IS, no "Hn a convPl'tivse pstos 
en pI (lobirrno,Il<1I1 sitlo illSilltla(b,~ Pl'l' lus .fpft'.-; ¡']p !j'llel'ZU¡-; Armada . ." en I!JI POdPl' 
dirrl'! i, as d(· los pa rtit1o:"políti(·os. ;' pI (lo- lllH'\"O, ('11 1111 .)1od(,J· <l!'nil'o de otro po-(ler. 
bie!'!\!), Iflue sabe, l~OlllO sa,bl' t 00(10 pI 1l1l1l1 'l'al('oIllo I'?za la di6¡posieión pel,tillplÜP 
do, qlll' SOll las (lil'('di\'a'.~ (11' lo;:. l'a!'f:d"" (1?1 ipl'oyrd.o, edoN ,Jpf(,\,\ d? Fuprzas Arma
~a¡s ,:¡nl' (}]";:e;lüIH la floLíril',1 g'l'IlPl'¡I1de: (las 110 yall a ~.?J' ni poclrían -"PI' otra (~o
paÍl;, 110 Iha tenido otl'a cosa "11\(' a('("p1arla:; :sa, <[lIe .~illJlplt',., ('jeellforps (11.' las ¡·P.SOhH·¡O' 
e intro·ducil'la,,,, en el llro~-l'dl) (11' I('~· q!l(' Jie.' qne l'ps]lOllSablementr <lida ('j. Mini"üo 

aisrntimos, .. dpl flller'ior, en l'es¡inardo {lpl orden Ipúbli('(j 
La ]'('~p()llsabili(1ac1 . tiC' ('stas ]'('forma.';, y!'11 l'nmplimiento efecüvo y hO'Ilf'sto (]r las 

que se re&ierell a esta part.l·(lel P¡'oY('do, garalltí;¡;; elect-oI'n l('., o:frpl'ida¡..; .. 
corres-poudr, ('OJljO (!i;g'o, 11 ¡o¡..; 1m rtidl)s po· EI'séío]' Gumucjo. - 'i, Me pel'nI itl' nna 
líticos .v sus dil'cd!v¡js, y ('1 (l-ohiel'llo las bl'e,,!' illterrn,IW!"ín. ;.;e,ijo!' Minish'o? 
ha aceptado, porque !lo la;.; ('stimó inl'Oll- El señor Olavarria (Ministro (lel lnterior). 
vellientes panl el ,país. -Gon 1lllleiho g'usto, señOr Senador: 

Debo, además, l'efrrirl1l(' aUlla objeeión "El "eno!' GumUlcio, - Si esos ,Jefes ele 
que formuló el honorable seño!' Gumueio:: Fuerzas Al'madas van a S('l' simple!'; ejeeu-
recog-ic1a )lOI' o-11'osl!onol'ablCt': S(,Jla<1ores, torps, dp las órdenes dpI .Ministro elel Inte' 
,que se rela(·iona ron la partieipacióll que ri·or, ¿ quí' si,g'ni:fiead!J tienp la frase del 
las FuerzaB Armadas tendrá ll en la:,; elre· proye(·to qt1,p dice: "I,as rpernonas designa' 
6011('S próximas, ilp fl('uerdo ('011 las l'efOl" das para rl ('omando\le las Fuerzas tendrán 
ma,., legales 'qucrontiplle el proyecto. la responsabilidad directa del mantenimien-

{'reo '\[111' Su Se'fíoría, al ha·cer psta n,bjp- 10 d('l OT'den ,públilco, , ?". El 'que es mero 
CLÓll, e,<;tá. Pll un ('no]'; ,1 pesar .(le la bup' Pjecntor de órdenes, no tiene respol1l'l:l:h;lj' 
l1a inspil'aei6n ~' sana dortrina' en qnp pstún dad. 
hasailas sus obsen-aciones, el señor Sena- El ,,,eiíor Olavarría (Ministro de] Interior). 
doY' está en error, cuando eree quP se les va -En realidad, dehe leerse y de,be' enten-
a dar de conformidad COn la" dispo,,,i(·iones de!'se 'que tenclrán es,tos ,J,e:fes de las Fuer-
del proyect-o, una intel'venrión in(lebicla a zas Armadas, la res¡p-on:sabilidad de la for
Jas, Fupi'zas ATl1ladas. ma cómo van a ·cumplir esitas ,diBIP~siciones, 

Debo expresm\ spnol' Prrsiclellte, PI1 ho- por·qup romo' puede aipreciarsp leyendo el 
1101' a la verdad, \[llP en realida(l se surgirió' ----:pro'yeeto, hay at-ri,bncion,es Ique se confie
al Gobierno la cOl1Venipllcia élp PlltrPlgal'le rena estos Jefes, de las Fuerzlas Armadas, 
a los jefes de FlIerzAA Armadas la anfo·ri- \[ue pueden. en ciertos easoto; ~' circunstan-
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tías l:umplirse en forma dir;ereeional. Pero 
aún; teniendo facultad ;para tLunpir diCl.er,e
('¡"nalmeat(' t':;ta.~ atribuciollps, ('11 todo ea
so telldrúu '(Illl' atenerse fundalllellta:rnellLr 
1'11 la 1'(',:Olll('ióll lle todm; las ilIulel'ias. a las 
dislJOsi('iolll'h que imparta el (lobipl'jlO, 

El Sl'ÜOl' Gumuoio, - E¡-;o ocurJ'ía ('OH 
la~ disposi('io'lles Yig'eJlte,~; ]lO ¡lay cn{oll
(:t'¡" llecesidad de 1ll0difi('l1J'las, 

El lierlOr OlavarrÍa (Minü,tro del 11lt(>riOl';, 
-Ál-ií lo estimo yo tambiéll. 

El' seíJol' Gumucio. - EntollcU'~j i por qué 
se modifican? 

El sefior OlavarrÍa (.JIillist2'O del Interior), 
-Las ('osas se (leben hablar el] forrna da-
1'a: 10 !1l11(' ha SlH'('dido' e"qlle a los partidos 
dt' 'Oif)():-~i('ióll no les ha bastado, no hall ('reí
do s~lÍiciel1tegarantíH para el re::;lgnardo 
ti(' orden ~)'úbli('o, que la,<: medidas ,que el 
Gobierno ¿¡ide, ~l'1l..n ejecutauas o llllestas 
!~l" vig-o-]' }Jor los ,fpf('t; ei"iles dp la .\dmi
llistr'lc·i(lIl; y 'aúll ('wllHlo ('1 Oohi(,l'110 ll·(\ 

¡'(l 1l1'Pat.1p ('s11-1 Opilliínl ,y' 1 ipii\, pl':'lla (~on

I'i:mza PJI ~lIs antol'idades (,i\'ill'~, ha qucri' 
¡J" dnr IIJlil 11l11l'sll',1 lllÚ"; (]p Sl' (l('seo (L
(}fl'f;(~PI' ]'(',¡]p,s U-;¡I'lIl1tÍHt;, y :t!-:í, J¡;¡ ()·F!'pl'Í-do 

{':stas, ;WI'O lilll'itúJI(lolas ,; lo (jllP l;¡ bl1pn:t 

do'ctrilla illl'pOllP, El' (1 ('(·ir. i¡l](' las ¡"unzm; 
iumailali ('nmplaJl las ¡'esoluciones del, Go
hie~rl() ;; llO se eOllviertan en un poder den
tt'O del Estado, 

El señol' Gumudo, - Xo dice eso el pro-
~'edo, por desg'l'ileia. 

I~I señor Olavarria Dlinistro del Interior), 
-Alguno(~. "efiores Senadores JlHn hablado 
tle] prü!pósitoqu,p existiría de ('elebra]' pac
tos electorales elltre lo~ partidos, que pel'
mitirían rp'producir el CongTeso Termal. Yo' 
no sé ni me interesa sa;berlo, si los 'partidos 
en el ,ejel'ci('io' de '1118 dere('~]os, de RUS fa
culta.des pollíticas, han tenido el ,propósito 
dr eelellrar o Jl.O e-:-;tos pactos, 

Pel'o 10 -qne -:í re(·hazo enfáticamente. ps 
la aspveraeión heeha a;quí ,por al¡gunos se
ñores 8el1ad()'rr~. ril orden a que Iha(V(l sido 
el Gobierno. ('1 que l.ubieRt' g-estionaao la ec
}('braeión de ,partos dI' esta natura]e¡¡:a, 

El :Vlinistl'O que habla no sr ,ha cansado 
de re-pptir, a. qnienps haya'uqnerido oírselo, 
rmp ,>] Gobipl'no no' SI' sale ni se s,aldl'lá 01" 
~u pl'o,pó-sito o" <lar garautífls a todos los 
ciudadanos y partidos ,para el corrpcto fun
eionamipnto elel arto electoral; !pero, en nin-

-====zc="""'==== 
gún easo está dispuesto el. G~biern? a 
I(.fe:.,tiouar -pactos, ni talllpo,cO a llJ1pedlr el 
;,.)pl'cí.(',io de psa fal'ultad de 101:> partid,o!:;: 

AÚII, he' Il('gado a dr(~iJ' que 1'1 Gob¡e,ruo, 
estimaría desl,::,al lllllliscl1irse en el Irbre 
('jefci(~i() d¡~ estas facultadeli pl'qpias de los 
partidos poíti('os, De 11lOtlo Clue el, J-¡?HOra
blc Senado·], qll(' ha (']'eído lo ('()J1tl'ano, ha 
sufrido un errl)l', 

EH las {¡Itima" horas <lp 'la tarde. hoy, he 
1 ellldo l1otl(',as de que existe Pf pro;pós-Íto . " de 11<1("er modificaciones ni proyecto en üe-
bate, IJos señores Senadores son dneñ-os de 
h-acérsela~ o 110, eomo también dl' aprobar 
'0 rechazar el proyecto. 

Sin embi:l1'Ig'o, Jla~< atlul una ,ll2rliOlla tlne 
no tiene hbertad, para proceder, r esa pe!'
;.;ona es ('1 }Iin is1t'o quphabla, 10 he llega
do- a Ull conyell io eon los presidentes depar
tidos, so.bl',e la ba~r de 'que en toc!ati estal' 
Ivgrnpaciolll's ha,\' (liseipina ~- onll'n, a fin 
de (Jlle este ,pl'oyed-o qnp tra,~ln('e los hn~
nos prÜ'jlósitos del Gobierllo. (le los partl
do's (jl,le lo a,poyan y dp 1m; (ll' Ol!~.oi.;i(.ión, s(' 
d eS;¡H\l,I]Ja l',í pOí" l' 1 COIl in'p~() si Il III n.g'll lla ('la
SI' de ,1lJo<lifieH('io'llPS, 

No.\' el úlli(·o lql\(' 11" IIlp ('l'PO (·o·l] la li
bert~ll lleel'S'Hl'ia ,para faltar 11. rHtp ('ollve-
TIlO, 

Por e~o, seiío'l' Prpsidr'llte. ]¡equel'ido h;¡
cer uso de la palabra. para reiterar una 
vez más, ('luí l es pI honra(lo pmpó,sito fld 
Go,bierno en esta materia, 

Moclifiea l' el ,prO':vec-to él pstas :~ Itura", 
im,portaría, lisa ~- llanamente, ha,cerlo fra-
rasar, • 

Hace un momento, la Honorable Oamara 
ele Diputados ha acordado no volver a reu
nirse hasta el 1'5 de marzo próximo, 

La inseripción de eándiclatur3is debe es
tar heeha ante el Registro E,lectoral en dos 
o tres días más; no habría tiempo sufi'eien~ 
te para nueyas inscripciones, de tal manera 
'lJue el 'Gobierno, ,que empeñó su palabra en 
el sentido de pedir al Congreso, que el pro
vecto fuera aprobado tal como se le pre
~entó a su eonsideración, .10 ha cumplido 
leal y honradamente, 

Ed consecuencia, cua-J.quieraque sea el 
resultado de la tramitación de este proyec
to, 'queda en pie el propósito _central qlle 
animó al Gobierno de dar efectivas garan
tías el('ctorales, y lamento que el honorable 



I 

1624 CAMARA HE SENADORES 
-----.- "--; 

señor .]jira no· tenga el optimismo que yo le 
désearía sobre este particular. 

. El señor Lira Infante. - Está en lllQllO!'; 

del Go,bierno infundir ese optimismo. 
El s'eñor Olavarría (Ministro' del Interior). 

-Está, Ipues, comprometicl'a la fe del Go
bierno iestá comprometido el honor de to' 
dos los' ¡partidos 'que c,ontribuyeroll a la ce
le>bradón ,de I'ste 'patrió,ti<,;o ronvenio, so
bre -todo lo· cual, sin embargo, hay algo 
más: está compr.ometida la tranquilidad de 
la na,cioÓn, y cuarudo la' tranquilidad de la 
nació.n, 'que ·es la vida misma de la Republi 
ca, está comprometida, 110 !h~y ~anera, a 
mi juicio, no diré de faltar a la ,promesa 
he~ha, ni siquiera de aludir en forma hábil 
el' ,cumplimiento dI' lo, ¡pactado. 

El tGo,bierno desea 'que RI' eUll1'pla 10 
pa-ometi.do i el Gobierno desea que el pro
yecto s,ea aprobado pn la mi,,,ma torma en 
que too fué ,PO)' la Cámara de DiputadOR, 
P<}I'l(jue en esta forma se)'á posihle (,11m])lir, 
no sólo lo '(Iue los parüaos Ipolíticm; dl'
sean, 110 ~ó'o lo qnr pI (1ohierno aIJIhrla, si
no ],0 'que el país ('xi,g·e. 

Ellil'ñor' Riyera, - RI sr.jjl))' '-:\'finisl¡'o (11'1 
Inte·no)' acaba dr lllall ifesta¡' que el Go
bierno d(\"éa qllP SP f'nrnpla lealmente' la pa
-labra I'mpeñadil ~; 'IUP pI pr()~'f'cto Sl'a alpro;
bado en la for:ma 'qUI' f'p 1r r011-o·ce, lo qur 
habrJa sido PI fruto de nl1 ('onvenio celp
brRdo rntrp I~'n ,señoría ~- 10'R pr('~iaent.es 
de todo~ los partia,os, Rin embar;ro, no Vf'O 
en qur ~e altera la fina litdlld 'p1'imipal de 
ffi1.e proyecto eon laR modificacione~ Iqur 
SI' pudieran hacer por Iparte ae'l Senado, al 
tenor dl' laR obs.en'aciones formulada.". 

Era cuestión primordial la de couecder 
garantía" nara rel (>obra r' elp·rriones eorrec
tas, Pne" bien, naail" se Iha o'puesto a esta 
idea ·central. Por el cont.rario, to,dos lo", hw 
nor3ibles Renadore'l ,que 'han u.sado de la 
palabra, han a,ce;ptado la idea fundamental 
dI' oto·r!!ar talf'S gara-ntí'a.". ¿ Qnr objec'ionf's 
sr '])an hecho? Muy pocas. 

La 'primei'a flul' 110 se eoarte' ll! liberta.d 
de los eJectorrs para altprar las listf1s, POT 
mi parte, por 10 meno~, yo acepto toao el 
resto dl'l artículo 1.0, Aceipto Iqup-¡;;ean los 
dire.cfores eentra1ps de losparti1dfl¡, aJ1 8mr 
tiag-o, ]0" qne DlH'dan hacer' las :de('larllcio
nes, ('on prefl'J'l'11rill a los airertOl'ios lora
les, 

¿Por qué acepto esto '! 
Porque creo ·que los partidos 'políticoo de

líen .'lel' disciplinados y Ipol1qne la Ley Elee
liaral aetual lie basa en el l'P·gim.ell dp parti
dos, 

En seguida se ha hecJllO presente la <,ouve
nienáa de no ('o'lIsultar cierta di~!posicióll 

que, a juieio de varior; señores 8enad(mes, 
es prácticamente inejecutable ~- '1 ue, en 
buenas cue'ntas, PS solamente Un subterfu
gio para evitar que ~e presenten (·allclidatos. 
inde'pendientes. 

¿.Eil qué, se altera con ello la tranqll!idad 
del a,cto electoral y I'as ,garantías '(iue el el-o
bierno ha prometido? 

El :'leñor Olavarría (Ministro del 'lIterior)_ 
-'-En realidad no SI' altera eso i pt'I'O se 
altera 1111 counlJ ioqup pxü;tl' ('11 tre t' I Mi
nistro del Interior ).' el presi.dente del par_o 
tid<l' a que ,pertellt'l'e Ru Seuol'Ía. 

y advierto al honorabll'. ;Sena<1ol', <¡U(' la 
idea a que Su RI'ÍÍo'rÍa <ie ¡'I',fiel'p l'll (·.<:te mo
mento, fllP sugerilla precisamente pOI' el 
Presidente del Partido Libpral ,\' a·(,ppí.lula. 
)lorloR parti(los ar la T7Jquiprda ~. ¡H)]' el 
Gobiel'!w. 

El señor Rivera, - Quierr ¡]I'('ir íllll' és.t.:-, 
110 PS una cnr~tiólJ primordial ,\- 'qlle !lO ha
hría razón para 110 omitir esta disposición, 
si RU falta 110 va a alterar lo fun(lamulltaI 
del proyt'l'Ío ni a perturbar el acto ele('toral, 
cos'u" Ique hall Idemostl1ad·(l' lp;<; ,hOllol'wbles 
señore~ Gunl1H'io y ~raza, qllP hÜll alndido a 
la impr'aeticaJlilidad de la l.lH'did¡l ('ontpllirla 
('11 . e] pro:yecto de reforma, , 

En cuanto aqne la .cámara de Diputados 
habría acordado Rns,'pender Sus sesiones p{lr 
cierto tiempo, ('¡'eo 'que no es ('O!i1pleta la 
infol'maci,óll :del st"ñor ::\1i'lIistro, por'lne eT 
Presidentedr esa rama dt'l ('olligre,,-;p ha 
quedall{) aníOl'izado para lIamal' 11 "esiiÍn ('11-

el momento qnp lo I'Rtillle convenipnte, 
En cuanto a otras disposi(,ionrs dp] 111'0-

~'rrto, 'ha," ¡puntos de vista di¡fl'l'rntps, Des
<1l' lllego mi plinto dp vista I'S diametral
mente o!])uesto al de señor 1'finistl'o, ,por 
cjl'JtJ.plo, ~' al del hono~able Sl'ñlH' Gnmucio. 

Yo sORtrn:g-o qnp ha~' qUP 111'11'1" ']¡1 plena 
]'I'Rpol1Rabilidad ael orden ní¡hJi('o a las 
Flll'rZ8'iArmadas; pero 1'1 sPliOl' 1Tinistl"<) 
no lo estima asÍ. \' el hO'l1ora,hll' "PiíOl' 011-
mucio lleg-a a 'decir {fUe elito s~ríf1 111\1\' 'TWI'

,iu,li('ial, plle,~ srría n11a ll1ane¡'a de' l1el"ar 
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a las Fuerzas Armadas a la intervención 
efectoral. Estamos en divergencia y al Se' 
nado. le 'corres,ponderá resülver; pero nill
guna de estas ideas altera lo fundamental 
del proyecto: dar garantías suficientes para 
qU'e puedan efe'Ctuarse eleccionescorrect as 
stguna viez., 

El señor ,Azócar.·- Ilaep bien Su Seiíol'Ía 
en decir" alguna vez". 

El ¡¡¡eñor ,Esta,y. - Deseo decir algunas 
palabras para salvar un ('scrÍlpll]o perRO
nal. 

Cuando' se conoció ('ste proyecto en el 
sen() de mi pal·tido (por las publicaciones 
de la prensa), yo pregunté al jefe de esta 
colectividad sohre dicho proyecto, .Y fuí in
formado (le que los partiuos' Democrático· 
-;'T Comunista, al \"el'lps insinuado, no habían 
aceptado el pro'ypeto en la forma en qlle 
pgt~ba 'rledactJa'Clo. 
Desgraciadame~te, el último di"c'urso -

? digo rle!'l1graci'arlam:ente ¡por/que ¡hablo 
<1pspu~~ 'del srñor' Ministro) '- nos ha in
formado dcf' ''1 lIe s(' trata dp U11 ac'uerdo ep
lr-bl'auo' entrf' el Hobierno yo los partido" de 
trpm:i(·ión y rlP Gobiprno. 

y o CI'PO qnp pI ,,,errar Ministro está P11 

Jo ('iprt,o. Tm oiPosición no encontraba ,garan
tí,~" rleslluPS de lo" últimos aC-D'lltecimientos 
('l('dorales y psta,ha ronstantemente recla
mando? dieiendo fJUP iría a la abstención. 

Ha snce1dido' Jo más lólgiro: Clue se ,han 
t.rnido '<111r-n-Oll('1' dp acuprdo pI Gobierno 
y la oposición. ;paYa IIp''!al' ; 11,n justo me
dio de las ao"lpiracionPR 0(' amba" entidades. 
Pero los 'que igllOJ'amos, 10'8 que estamos P11 

la hquierda, es 1']11P e"te convpnio lo 111lbie
ran ílceptarlo tambirn lo>: partido>: (lp 1:1:-
quierda. . 

Por el dis('U!',,,o delhonol'nblp ,spño'l" Azó
('al' hemos s'abido (lUp el Pal'tido,sociali'SÍlT 
e8tUY,') imnu,gnanflo vario", ,puntos de este 
proyecto. 

. Hp dirho' ,que ihllría uso de lá nala,bra pa-
1'11 salvar un f'!';(,l'Ílnulo Tlprsonal. 

Dentrrl de mi P¡Jll,ido objetr qlH' se me?,
('lara a las Fuerzas Armada's en e>:tas COTl
tiendas electorales. -Cualquiera que 'seq l;J 

afirmación '\'¡ue se haga en este momento. 
llfHlippondÍ, negal' que ella" tendrán unn 
narti('i n'ación directa en la fiscalización del 
acto electoral, eSl)ecialmente los jefes y 
aquel10s que procedan, como bien lo ha di-

cho el honorable señor Gumucio, con plena 
rectitud, ,pero que dentro de esta rectitud: 
no pueden hacer lo que más convenga a tal 
o eual candidato, tendrán ;:,;ielllpre por de
lante ('1 hecho de que cuando se consulte 
el al'1·censo de .Tefes de la Armada, Ejército 
() A vüwión, el Parlamento tendrá qne dic
taminar. Esto me parece inconveniente y 
he querido sa l val' mi opinión .l,ara cuando> 
llegue el momento de votar. 

También creo inconveniente Ilue este pro
yecto p¡'ive a la eiudullanía de eiertos 11ere
chos que tiene en toda rlemoc¡'acia. Xo quie
ro extenderme sobre cada 1mo tIe los al'

tículos en que esto incide, porque ya lo han 
hecho algunOs (ÜstillguitlOls ,colegas; pero,-

'como afirma el señor ,Ministro del Interior, 
de cuya palabra no dudo un momento, qlle 
este proyecto es producto del 'convenio de' 
Jos Partidos, yo hago h'onor a la ,palabra 
(lel jefe del Partido a que pertenezco y vo
taré el }H'oy-ecto en discusión. 

Pero deseo dejar establecido algo que 110 

se ha dicho en el HOllorable Senado. Yo en
tiendo 1111eel ilustrado criterio de cada un,) 
de los pe¡'sonerns que tomaron parte en 1'1 
redacci(m d(' esta pieza que en forma .de 
proyecto se jlJ:eselltó al HOllorahle Senado. 
;;egl1rall!l'llte 110 estuvo ajeno a la idea de
obteltl'¡' lllt Congl'eso ]lar acuerdo de ]0'" 

• Partidos. De otra manera no se habría po
dido dar la redacción que tipne el proyecto. 
Desgraci'auamente, si ÍtmOya,¡llos en su rt~
dacción des¡mrs del aeuerdo tomado por la 
Honorable Cámar'a de Diputados, no habría 
lev y 11no de los -puntos fundamentales, el 
q~e ·se refiere a dar garantías electorales 
en el próximo comicio, podrÍIl quedar sin 
efecto si no se tomara un acuerdo definiti
vo en la. presente sesiÓn. Por eso, salvandl} 
mis escrúpulos personales pa,ra votar algu
nas dispo,sieiones de este proyecto, hago ho
nor :1 la palabra empeñada por el jefe de
mi Partido v lo votaré favorablemente: 

El señor 'Oruchaga (Preside~te).- Pue
de usar de la palabra el honorable señol' 
:llal'tínez Montt., que la hahía solicitado. 

BI señor Martínez Montt. - S610 quería 
manifestár llUe el aClierdo a que se había 
llegado en virtud de la indicación que yo 
hice, fué que el Senado votaría hoy este
proyecto. 
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El ~eñorCruC'haga (Presidente).~ Es,~ 

fnr el acuerdo, honorable Senador. 
1~1 Reñor 'Cruchaga (Presideilte) .-Cerra

do el debate. 
En \"({ütción general el Jlro~"ecto. 
-Durante la votación. ' 

"El srñor Grove. (don Marmaduke). -En 
esros momentos d)e tanta !responsabilidad 
rada uno de llosotros debe tomar sobre Sl 
toda laq I1P le corresponde. 

Es efectivo que nuestro Partidoe,stá en 
el Gobirrno, y hasta ahora siempre 10 ha 
sen"ido con toda lealtad y ('~tú dispuesto a 
seguir sirvirndolo en la -misma forma: 'Sill 
plllbarg'o, no por eso se 'podrá interpretar 
11 nestr,¡ abstpncióII en este caso' como que 
llO ('stemos de acuerdo con el Gobierno, sino 
lisa y lIanamrllte, signifi~a qne estamos en 
(leRal~llel"(ll) eon el proye,cto (]lle ahora se 
tlisrute. ' 

El Partido Socialista es partido de Go
hirr;lO, j)r}"o esto no quiere decir que 'est,~ 
(lispuesto el aeatar :incondicionalmente to
do lo que se le proponga; en esta oportuni
tlntl 1]OS abstendremos de "otar. 

El señor Azócar. - Se ha dicho que 2S-

1e proyeeto ha sitIo cons l1ltado antes dc :-Oll 

pres'entaciún eon todos los Partidos. tanto 
de Clposición como de Gobierno. Sin em
hargo, :'/0 ,,'eo que los :sei~ores 8enndorr',;. 
radicales, que constituyen 'Pi Pa,l'tido mayo
ritafip del Gobierno, ~lOhan ,concurrido ::tI 
dCflpaclJo oe! ,proyecto; el único Senador 
radical que está 'presentl" el honorable se
lior Durán, está parca do. 

En consecuencia, tenemos que el PartiflG 
RadiC'al no ha concurrido absolutamente a 
{'ooperar al despacho de este proyecto, In 
'qile significa que lo rechaza rotundamente. 

/, Por qué es esto .. '! Yo que también he 
sirJo radical, lo comprendo. En el radicalis
mo hay un gran espíritu de libertad, un 
gr.anespíritn de democracia, ~" ese espíritu 
'es 'cl que ha dominado en los Senadores r~
'llicaJes al no querer contribuir a que se des
pache una ley que va 'en contra de la liber-
tad, en contra de la democracia. aunque 
ella sea el fruto de un acuerdo entre los 
Partidos. En consecuencia. el Partido So
cialista, que no es un Partido mayoritario 
('n el actual Gobierno. si el Partido Radical 
no responde. !lO puede sentirse obligado 

en estos momentos a claudicar de sus prin
r~ipios, y se abstendrá de Yota,r, que es lo 
menos que puede ,hacer. 

El señorDurán. - No puedo votar, 00-

íior Pr('~idente, porque estoy pareado; pero 
(lebo mailifestat en relación con lo que 
acaba dc 'expresar el h~morable señor Azi;
(,al'. que la auseneia de la mayor parte o dl' 
('asi todos loti Srnado,res radicales, se debe 
a que se' han retirado de la Sala por estar 
pareados. De modo q ne no 'cRtá en lo cieI"tn 
el l1o!1orable sritO!" Azúcar cuando ha sos
tenido que los Senadores radicales se han 
opuesto deliberadamente al <1es1pacho de es
te proyeeto q lll' He!' ptó 1 a dil'ecti va del Par
tiao y pI fwñor 1I1inistro elel Interior. 

1m mayo]" .parte de los S'enadol'es radica
les, lo rrpito, si :se han ausclltac1n (1l' la Ra
la, lo ']¡,1ll hee1!() JlOl' estar pareados eOll Se
lladores <1[' los b.ancos de Derecha. 

'El ~eííor Azócar .-j lhg-amos las ,~osas 

('OlllO 'SO!l! Aeabo de hablar con Senadol'f's 
.1·Hdi(~ales qitE' me hall dil'ho fine pen:;;;ahan 
\'otal" P11 eontr,a. 

El SpiíOl' 'Durán. - 1\0 obstalltE:' In afir
lllari(m rotunda drl señ(;r Senatlo)", vuelvo 
a manifestar que llO ha habido ningún 
ar'uerdq de los Senadores 1'a(li('ales, quie
lles Rr hall retiradü de la Sala con pare·),; 
¡;oncertados ('on 'mucha antelaeiún al mo
mento mismo en q ne sr estú \'otando este 
proyecto de ley. 

El señor Bravo. - N o voto, por estar pa
reado con el honor,able señor Bórquez. 

El señor Durán. - Eso confirma ]0 que 
acabo de decir. 

El señor EiTázuriz. - Ya que el texto 
. (1~1 T)]'()~'eeto ,corresponde a un convenio, le 

d<W mi yoto favorable en la votación: gene
ral, tal como viene. 

El señor Walker. - Desearía fundar mi 
\' ot.o. 

El señor Ministro del Interior hu decla
rado que est.e proyecto es fruto de un acuer
do entre los Presidentes de los diversos par
tidos ,políticos y €1 Gobierno. La actitud 
adoptada por los part.idos .de ~obiernn ~ue 
ha sido la de abstenerse, no obstante que un 
compromiso - según se deduee de la de
claración ministerial -los obligaba a votar 
favorabfemente, demuestra' ,que en eRas fi
las impera un criterio 'Y nOl"mas de accióa 
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bien diferf'ntes de los que informHu la C011-
clnda <Ir los Partidos de oposición. 

2'J'm;oüosacatamos los compromisus de 
los jefes dr 11llestr;) Partido, los aeeptamos 
I,:ualcsquirl'aljllc sean las opiniones que 1n
di v iflm¡]nlt'nte nos lllrreZC<lll alg-ullos pun
ios eontrnido:.'i (,Jl tales acuerdos, porque 
(·¡-prJ110S qur sólo soure la hase incunmovi· 
b!f' del t'pspeto H la palabra empeñada; se: 
pue<1r haert· el juego limpio elr los Pal'i~i

(10s ;' (Ir la polítlea. 
Yu}¡e atacado 11(,c-(' pocos días desde cs· 

ta misma tribuna al spñor :l\1inistro del Tn
tel'lor. ('on moti YO de mrdidas que conside· 
rl' atentatorias C-Olltl'H 'el orden constitucio
IlaL y, (:011 esa mÜ'111a imparcialidad qne me 
(la el hpeho de haberlo atacado, lo felicilu 
'll:on¡ ]lOJ' habel' p]'oeurar1o mi acuerdo lle 
elt'vado patJ'iotismo 'ql1P permitirú siquirl'a 
alllinoral' los al'dol'l's de la jornada electo
ral .\. h;1 signifiea(10 \lll estímulo pal'a (}.IW 

la:< ["nr'I'zél, (11' oposieiílll COllcurran a la l¡¡
(,ha l'Í"i(';!. Y ahora deho deelarar que en 
visi¿¡ d(' los ('O!llprOlllisos qlW existen. llO 

;.J.ju 110 lllP exp!i(·.o la abstención pn estf' 
!,nIY('(,jo, dI' las rl1el'zas (I1H' apo~'all al (1(,-' 

bieniO. si!lO !fIle lllCIlOS mf' la explieo 'en vis-
1;1 dI' los objetivo.."i ({\l,' se persig-uell. COHl
p¡-('tlllo quP .se plle(1:t disPlltil' de éste () aquel 
;¡I'líl"lilo llel jll'oyl'do, cOll1prendo que se 
}J\lE'(la huseal' un a·cuerdo general con el Gc
h¡n;Jo () con los partidos políticos para el1-
JII p IHla l' {'sta () a.q uella idea; pero no com
pr'rlldo qlle en Ulla democracia y en esta 
hora g'l'n':e qúe está "iviendo el país, haya 
'Pal'tidos ySenac1ol'es que Ise nieguen a I;L 

idril grnel'iJ 1 de legislar sobre la manera de 
11a(-r1' efeetinl la deniocracia. y de procurae 
que sea seria la elección del 2 de marzo, 
Esa ne¡rativa a estudiar los medios de dar 
.garantías cuando lo' exige la conveniellcia 
mH:iollal.euanrlo lo manda la Constitt1ci6n 

,Polítj('a del Estado, no ,me la exp1i.ell ni me 
la porlr'{o explicar, 

('ollSI'ClIente con lo que he dirlll l, V0to 
q!le sí en general el proyecto. 

¡::jI señor Silva Cortés, -, Yo también 
jliel!so romo el honorable Senador ·por San
tiago ~eñor W.alker, que existen razones po
~lri'osas para aprobar esto en general y mi 
1,'oto ·es afirmativo, fiin perjuicio de las vo-

taciones en particular de las dos o tres dis
])()siciolle.i-; lJl1e SP han objetado ~c en la" 
eualesyo pediría qur no se illsistiera, por· 
que pi pl'oyedo, sin ellas, r8 suficiente para 
IOi-; fines de pay. social, d<>. birn pÍlblieo y de 
o!'(lel1 que todos desramos. 

,El señol' Lafertte, -Des('() fundar mi \"0-

too scñol' Pre,-;idellte, 
Siguiendo la línea tIr conducta (lue "e ha 

ll'i1y.ado el .Partido Comunista al cual perte
nezco, ('11 la primera consulta que se nos 
hizo, respecto del primer pro~cecto relativo 
a e~.ta euestión,' estuvimos en desaeuerdo 
~'Oll la reforrrila que en él se proponía, 

Con 1'e",prcto al proyecto actualmente en 
votación, no hemos sido consultados, y "ó
lo helllos podido conocerlo pOl' la publiea
(·iiÍll (lel debate habic10en la Honorable Cá
nWl'll de Diputados, En a(111(']]a rama r1rJ 
COlU.;reso, d señor Pairo a explicó el pen";H
Illiellto dl' Ililestro Partido,\" ,"otú en ('onÍl'a 
(lPl proyrdo. 

H·stiJilallloS (111(' la <1e1ual Ley de Elec~io
lll'S, al1lHjllC !lO es completa,pue(le dar to
(1a.~ la;; garantías que los eleetol'es llecesi-
1 ¡¡ 11. Da do!' I lu l'g'o tiem [lO q uc 11Il estado en 
\i;:'l'JH'ia y [)]'pstallclo sel".-ic·io:-;. ('stimaiuo:-; 
(pie l'()ll esa ley ba~taba. 

En (~mlllj() a las modificaciones que ahora 
.,-;e propollt' illtrodncll' en nuestro sistellla 
l'lt'doral. ercC'lllos que ellas solamente la
vo,'cern a la Derecha, como lo demuestra 
el examel1 <1e los artíeulos ].0 ;" 14, espé
ci?1melltp, Atendida su redacción, el artícn
lo 1.0 del proyecto anula totalmente la dis
posición del artículo 14 de la Ley de Elec
('iones, 110 exeeptnando ni siquiera la letr;l 
a) de rse artículo. ·En ~eguida, el artícnlo 
14 de.] proyecto contiene una monstruosi
dad, pues eH la práctica va a ser imposi~ 
bleque los candidatos independientes 
puedan ins,cribirse, dados los términos en 
que dicho artículo está redactado. 'Sin em
barg-o, aunque se obviara este inconvenien
te, modificando el .proyecto que pende de 
nue,stra consideración, la enmienda carece
ría de utilidad práctica, pues en el momen· 
to mismo de promulgar la ley, "encerÍa el 
plazo pa.ra las inscripciones. 

Fiel a nuestra línea de conducta y no 
ha biendo pOiSibilid~d alguna de modificar 
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et-lte proyecto, que contiene algunas dispo
"jciones inconvenientes y otras monstruo
flas, voto negativampnte. 

El señor 'Ooncha (don Aquiles). -Voy a 
fundar mi voto. 

Si sr tratara aquí de una votación gene
ral, ell que sólo se expresara el buen propó
sito de legislar sobre la materia, ninguno 
de nosotros podría oponerse; pero se tra
ta dp aprobar el proyecto tal como viene 
de la Cámara de Diputados y aprobarlo en 
general', equivale a aprobarlo en particu
lar. 

El seuor Azócar. - Así se ha planteado 
d problema. 

El señor Silva Oortés. - Se está \"otanllo 
en general el proyecto. 

El señor Ooncha (don Aquiles) .-Se ha 
(licllo que' no puede ser modificado. 

El señor Rodríguez de la Sotta. .....-: Eso 
se yerá en la discusión ,parti,cnlar. 

El seuell' Ooncha (don Aquiles). - Pues 
hien, como el prbyecto en discusión es con
trlu'io 'a los prineipios e ieleal es (1 ne fi guran. 
011 ,,1 p¡,ogTllllla elel Pal,tido alcnal tengo 
el hOllO!" eh- pe)'teneeer, progL"ama que fué 
escdto por mi seuor padre, y que he pro
inetielo respetar; considefando qlle este pro-

,~'e('to es totalmente antidemocrático, aun
que me exponga a ser expulsado de mi Par
tido, )' aUllque ,se' borre mi· nombre de, la 
inscripción en el Conservador del Regi'stro 
Electoral en las próximas elecciones, a pe
¡.;ar (Íe ser candidato de-signado ,por la una
llilll idac1 ele mis correligionarios de Ataca
ma y Coquimbo, voto que no . 

El señor Estay . .:... Yo creo que el hO;lO

rabIe seño]' Azó~ar ha sido traicionado por 
la improyi"ación, cuando manifestó que 
aunqu,e su Partid~ no se ha comprometidq 
respecto del resultado de este proyecto ... 

El señor Grove (don :Marmaduke).- Fui 
yo quien mallife¡stó eso. 

El señor Estay. - Entonces doy excusas 
al honorable señor Azócar. 

Qu,iero mallifestar, señor Presidente, que 
desde la unificación de los Partidos Demo
C),{¡tipo y l)r'mócrata, los componentes del an
tiguo Partido Demócrata, hemos pasado a 
ser ,ciudadanos que tenemos que afianzar 
la situación de los partidos de Gobierno y" 
por elHle, de toda votación en que esté com-

pl'ometida la esta.bilidad de esos Partidos, 
en lo que nos hayamos comprometido por 
escrito o de palabra; por razoneS de dis{~i
plina y eor'recéión, estamos obligados> 11. 

eumplir el ,compromiso contraído. 
En la discusión general del proyecto le 

he hecho reparos y he manifestado mi ma
nera ele, pensar en contra de alguna de SUIi 

disposiciones; pero, obligado por el com· 
prollliso ,contraído, lo votaré afirmativameu
te, fa mentando una vez más que los miem
bros de los ,partidos de Izquierda, que s,on 
los partidos de ¡Gobierno, unos estén au.s'en
tes y otros sean muy pocos para el cumpli
mie'nto de la palabra empeñada. 

El señor Azócar. - ~osotros no hemos 
pmpeñado, ninguna palabra. 

El señor Estay. >- Sin embargo, Su Se
íio]'ía manifestó que el Partido Socialista 
habia p~t;ldiado el proyecto, le hizo repa
ros :,- (luis'! modificarlo. 
, El seuOl·Azn.car. - Pero -no se tomaron 

('11 elll'l1ta todos los reparos. 
El :,<,ñu)' E:stay. - Pero .el hecho qllf~ ~'!n

.n' de' ('sta o}¡sPl'yación formulada por \tn 

J'('pl'f'~f']lt;¡nte' tan genuino del Partido So
(·ialista ,-- la <le que dicho Partido estudié; 
esta ('usti')1I r hizo obsen'aeiones ql1\o no 
fUPj'oll acrptadas por la mayoría de los que 
:~doptaron pI acuerdo- es que el Partido 
Socialista estaba obligado á yotar estf' 1)1'0-

v('('to. 

Bl sf'ñor Azócar. - j Qué lógica ~ 

El seño!' Estay. - La lógica de laR disci
plillas, quP es la única que puede eont~'olal' 
las acciones del ,Gobierno. La falta de esta 
disciplina es, justrumente, lo que nos lI(;\"a 
al despeñadero fataÍ. Por este motivo he
mos visto en muchas oportunidadt's, cómo 
algunos ),Ilnistros de Estado han venido al 
Senado a sustentar posiciones eontrariaR 
con respecto a determinados Jlro~'e('tos. 

.ojalú que esto no \'ueha a 'ocurrir. 
Voto que sí. 
El Sf'llOr Morales. - Es que la indisei, 

pliJl¿l es general. 
El SPñOl' Rodríguez de la Sotta.- Por la 

el011e razón que ha dado el ilOnOrablf' Se'

ñor "Valker- primero, por hacer honot· a 
In palahra empeñada por el jefe de nuestro 
Partido, y, en seguida,por-que la yotaci6n 
g'Plleral rIel proyecto. significa sólo prOl)un-

I 
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{á~lrSe 'sobre la idea de legislar respecto de 
la materia- voto que sí. 

El señor Mazao - Por las razones que' dí 
{Ouando h"h!<S 8H la discusión general, voto 
(!ue sío 

-"EfelOtuada la votación, resultaron 13 
votos por 18.iafinnativa, 3 por la negativa 
y 3 abstencioneso ,Cinco señores Senadores 
no votaron ~or estar pareados o 

El señorOruchaga (Presidente) o - Apro
hauoen general el proyecto o 

El señor '}\/[oraJeso - j Fatal el número rle 
votus con qne se aprobóo 

El:>efíor Cruchaga (Presidente) o -- En 
di:&.cnsión particular el proyectoo 

-El señor Secretario da lectura a la dis
posición del artículo loO del proyecto que 
se inse~ta en Ir. cuenta de la o presente sesióno 

El señorCruchag¡¡~ (Presidente) - En 
discusión el artículoo 
, El sefíor Secretario o -En este artí,~(ll(} 

hay Ulla indicación del honora bie ~knador 
sdiu!' Rivera o o o 

El señor Riverao - -10 he hecho indi
c¡uoi(m en la illteligencia de que el ('l}lllPl"O
:lli,~(1 contraído era deo aceptar el proon'cto 
y' :;( yu1nerar la idea 'primordial qlle !'!e tu 
\'(! (']] vista al roedactarlo; pero ,,¡ el. s,~íi::Jr 

Millistl'O (lice que el compromi:o:o es total,: 
integral por ]1art(' de mi Partido para acep
tal" ('1 proyecto la1 ('OlllO yienr rrdactadc\, 
tl'll¡lr°(: que retirar mi illdicación, dejalIL1(~ 

(O(~j!¡.;lal]('iil de que 110 a.cepto e1 párrafo 1'i 
n;¡! ¡1e1 al,tículo 1.0 ni la hase (le1 artículo 
;),10, 1Ii ('1 ¡j,rtículo 140 

,:::;¡. Iw illsinlladopol" .¡¡lgniell qw' ('stc ¡JlO\'-
. )'f:(·jo )il'ría ¡nOeeUl'sor de Ull l'a(·tn ]llllítlc"o 
~enpn¡ 1. ;\ () ¡OI'PO(lllP este plooon'do sea P1'(,
eul'i'"10 dI' JI!! pacto político, porque, por Jo 
meHOS 1I!; l'arti<lo, no puede t'lltnt¡' e)l COlli
hiw¡¡oioll¡''; (le (iobirrDo en qtH' forDlill1 
partidos lJltplonaciolla1es a los ('n~tles hemo" 
eOl!Jhatido ~. respecto de los cuales teuc
mo, i<l('a" ¡,0lH' 1'1'1 as aeerca dI' 10 pel'nlc,io
,H)¡I 'Inl' son pElIoa la patria ~" ('1 onl(,1l im;j [

tu"ional di' la H.epúblicao 
BJ¡ SÚlO¡O Lira Infa.nte, - Y HlItif\PlTIo('ní" 

tic,(,.,. o 

El sellO!" Lafertteo - S011 los, lllÚS di~lII(1" 

(,rátícos ,1: republicanos o 

El señor Gumucio, - Yo no he dicho qll" 
<d ']})OOoVC(,to sea precursor de pactos políti· 

CO'S, SlllO que hay gestiones' para llega: a un 
pactoo 

El seijor Rivera, - N o me he referido 11, 

Su SeiíorÍa ni sé si ha habido tales gestio
neso 

. El srñor Gumucioo -- Yo sé que sí. 
\ 

El señor RW<era. - Pero alguie" dijo que 
el proyecto. era precursor de estos pactos. 
Quiero dejar constanria, por lo que a mí 
respecta, que no he conocido gestión algu' 
na de mi Partido que llevara envuelta la 
idea de ir en una lista o de facilitar el in
greso al Parlamento d-e individuos o grupos 
ele individuos que obdecen directivas inter
nacionales y que trabajan, dentro y fuera 
del Congreso, para derrocar las institucio
Hes democráti"cas y traicionar a la patriao 

El señor Grove (don Mal"ll1aduke) o-Ko 
deseo (lue 1Ii po)" UIl solo n,Ollll'uto {juecJeeJJ 
el ambiente ele esta Sala la ereeneia de qUé' 

mi partido no ha (~llIl1plido compromiso:; f;e~ 
IlacIos con el sellO!" MiuisÍl"o de1 lnte]Oio}". 
:vIieutras yo rec:oll'ía las prOyillCiH'; de ~\ia
cama ," Coquilll [¡oo ¡.;e vel"ifil"aroll ell el }ir:
Ilisterio üé'l 11lte1'iol' ,¡j¡nll1as" rCllll:O!i('S, a 

las l"uales asi"ti6, ¡OOUlO INuhseeretario del 
Partido Socialista, el ·hollOloabie sellO 10 l 'ar
Ios ,\lheJ"to }l[lrtínez, ~\1ií (;1 [hizo pl"e~ellt~ , , 

los pnl1tos ell {ll1e Iluestí°o partido JIO e~ta-

ha de a¡Oll(~t'(lo, Cuaudo yo regresé dl'] J]O!O. 

te, asi.~t í ;1 la ÚltÍ!llil l'\,ltlli¡',ll ]whillc¡ t'll e1 
~Uilli,;tel'io ,'" manifestéo al ,;ellOr .\filli"tl'o ¡J!~l 

Interioro ¡OOil ¡lllip!1 !!le hall li.~·ad() ,'" ligall 
\"Íllculo~ ¡[l' alllist<ict, l111P 110 ('sta ha de e1.('l[,']O
do (~Oll ('str' ¡¡IOOo,"e(oto, JJOI' ('¡¡;: lIto ':UJ! c.J ',,' 
n'llía adar 1<1 r;¡z(¡ll <l la Del'l:l'ha <¡He (it·,,;

de 1'1 mismo Il]Ol1H'it[O C'll <111(' el EX"Il~o, ~t" 

¡¡OI" Ag"tlinp ('('I'(b ;'nt' e!cg·idq Pl'e,.iclt'llte 
de !;1 nepúhlitOao 11,1 gTital10 ('11 todo" los t~," 

llOS r ])(l]0 tollo>, los medio>; a S1l ,¡)eHI]¡'e, 

~('a por LI P¡OCI1Sh, ll<,~dialltl' dis('lll's()S por 
l'adio y ('il ('1 ¡ 'al'lallll'uto ," ftll']'¡1 dr ~1. 
eH el st'lltido (j(> '<¡II(' ellChile· 110 hay gil

'loantÍas ('lectoroal,':, o" toda" la'" pll'(~("iolJ('s 

¡O'lmplf'¡¡WIl1arias de (',;1(' IÍltilllO tiPlllPO lIan" 

e"túc!o Yi(~iada"",. 
El s('üor Rodríguez de la Sotta.o"-AlguJ!'.'" 

señorl's (le la b;'<lllie¡O(ÍlI hall dicho lo mis-

moo 
,El selÍoj" Grove \ dOll Shtl'luaduke) 0--- o , 'o 

que por eso ellos >le abstenían de ir a la 1 n" 
eha electoral o 
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Yo hice presente esta situación al seño~ 
Ministro del Interior: que se daría la razón 
a los que eso afirmaban, pues parecería qu~ 
solamente ahora, a petición de la oposición, 
se otorgarían gal'alÜÍas electorales. y' e,.to 
en circunstancia,; de que llOS consta a to
dos, nacionales y extranjer~s, (In e dnrant'· 
la vigencia de la Ley Blectoral se han: reg
lizado todas la¡.; r I ('ceiones com plemen taria" 
de este último tiempo dentro de la más ab
soluta corre('(~i<Íll, como nUlj('a sr ha bíail, 
efectuado en Chile. 

El señor Rivera.-A palos. 
El señor Grove (don Marmaduke). - El 

Partido Rocia 1 ist;t uo estuyo de acuerdo CO'l 

este proyecto, pero ha prometido al señot' 
Ministro elel Interior no YO tal' en contr.a. Y 
(~()lllO sa helllo's re,;petar lo que significa 1111 

COllllll'O!l1 ¡so, aUIl ('nando uo p"tamos cl·¿ 
acue¡'(lo (~Oll el pl'oyecto, hemos eoneurritl'l 
'a tia]' 1IÍ1111fI'O para su de';l)(wlJO, y haeiell 
(10 liSO de \111 l1cJ'e('ho y en cumplimiento del 
('OlllP¡'Ollli';l) ('ontnlído, 1l0S he/ll0S alHtenid" 
dr votar, 

POI' (~oll~i;:n;it'llt(', pI l!o1lo]'ablp sellor ~,lHJ'

tÍllr% MOlltt ha alld:Hlo JIllly ligel'o df' pab
bl'i! ('lIando ,;(':1<1 )lPl'mititlo rlPI·j¡· (¡lIr ('s

talllos apr(n'pdIHI1(lo del Gobierno. 
El Partirlo SOI·ialista ,110 ~prov('(~]¡a i1t'l 

Gobierno ... 
-Risas en la Sala. 
. , . pOi' el l,onhario, para el Partido sig

nifica un gl'Hll sll('rifjcio estar en e] Gobier-
llO. 

]\0 tplH'1ll0S pl'ebellclas, jlON(Ut' llO esta
mos acost.lu~lhrat1os a ellas. Y seguramente 
ninguno de los señores :S,enadores podrá de, 
cir cuáles son las prehendas, .. 

El Sf'ñot' Muño! Cornejo.-¡ Ya lo hemo-: 
dieho tantas veees! 

El sel-1Or Riv.era. --<Solalllente el (,olor (1,: 
la eorbatade Su Señoría 11;\('e recordar tali
tas eo¡.;as! 

El señol: Grove (don ?lIarmadnkr) .-- Es 
,11 na (,()I'ha ta qne puede usar eualquiera, co

l1!O po<lría llevar ulla de otro, color. 
,¡;:i el honorable Senador me regala otr!l, 

la lI"la¡'é ellvrz de ésta. Podría ser dt' rolo,' 
ve)'(le que' r': el eolol' de J:.¡ espel'an7.fl", 
f]lll' tienen Sn" Seiiol'ías de sah'aJ's(~ en 111 n :', 
7.1) próximo. 

¡Pero uo sc yan a salvar ~ 
lh~ manenl que dejo elaramentc estable" 

cido 'que el Partido Socialista <ha cumplid<r 
el compromiso que contrajo con el Gobiel'-, 
no al abstenerse de votar. 

El sellor Lira II).fant~.-Ha eumplido, lW
ro poco ... 

El señor Martínez Montt.-Voy a lHlc,>r, 
me cargo de las palabras del honorable ~~

ñol' Groye y a hacer otras flreves o)¡sel'v:l
elOues. 

El honorable seño!' E¡.;ta,\' ha fijado lUU.\' 

dlll'íunente la po"iciólI de nuestro Partido 
{juanelo el Partido Demócra1;a aetu6 en 

combinación con los partidos de la Del'ec.lli\ 
durante la ,Administración del ~eñor Ales
sandri, tanto los partidos de la' T7.quierda 
('omo personas ajenas a la polítie/l aeti va, 
decían que éramus incondicionales, que éra
mos un partidu (¡ue medraha e1l el Gobi.~l'

JIU. ,Andando el fiempo, hemos demostrado, 
al llnifical'!los eOIl el Partido lJemocráti(~o. 
que aquéllu que :-ir 1I0S atribuía de usufruc
tuar (lel Gobiel'no, (le ser illcondicional!:";, 
]lO (,1'a otJ'a ('osa qllr uuestro sentimiento el,' 
¡calta(l, (ille es el único que deben tener Ins 
iwmbres y los pJl'tidos pol~ti('os; esto 1lli~

moque aeaba de indicar el honorable ,~rli,)j' 

\Valker, en brillantes frases. 
Xosotros demostramos, en aquella Op,>l'

tll!lidad, que éramos hombres de honor. y 
'¡lIe sahíamos respetar los pactos ¡que fil'm:í
hnmos.Se produjo la unificación de nnc,,
Íl'o partido; nos toeó actuar con partido .. 
;11' Gobierno, del eual ha formado parte el 
Partirlo :Sücialista, hoy un tanto c1isgrega
(10: ;" en prt>sencia (le los acuerdos tomado;; 
]¡P!i1OS sabido acatarlos. 
; 

El honorable ;;ellor Groye, manifestó IÚ 

V()tclr que se abstenía, porque estima' IIue é,,
te proyecto va contra su pensamiento; pe
ro, al hacel'10, no pensaba que pertenecía It 

un partid(l de Gobierno;; que tenía ]a obli
¡:ací6n dr respetar los acuerdos y propo'ii
'riones de .s. R el Presidente de la Repú
blica c'ou quien colabora. Y no podrá deeiJ' 
el honorable seiíor Grove que Sil partido )J() 

goza de g'J'!1ll representación en el Gobier
no, ''l'res Ministros de Estado, que ree01'r\'l1 
el país haeiendo polítiea, y diversos funcio
narios fis(;;)]es ;" semifiscales, que tamhif.'l 
~(> dediean :t, hacer polítiell, son miembr0'> 
(11'1 Partido Socialista. ' 

\- ,,",¡-otros, para aceptar el proyeetoq!i~ 

kl presentado el Gohierno, sólo hemos t~-
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nido eu consideraCión el deseo de éste d~ 

• que se apruebe, con el objeto de procur~;' 

la calma y la tranquilidad frente a las ,li
fíciles cirrul1staneias por que atl'a,;iesa l~i 
país. 

Me ~,ient() satisfeeho de haber aeIuado cm 
la forma ¡que ,1m explieado elhollorable sp
ñor Estay; y si en (,ualfllliera otra oportu
nidad 'le llOS pide Iluestro ,eolleun;o ell eit,
eum,talleias dolorosas para la XuriótI, nue-;
ti'o partido, ante una petieióll del Gobiel'
no, (,ol1cnrrirá eon SlIS yotos honrada y 1(',1:
m('nte, ])oJ'flue ('rE'emos <lilE' la verdadent 1:, 
nea dí' cOlldueta es est.ar a las dnras ~. 11il 

lÍllicaJl1rnte a las maduras. 
El sf'ñor Azócar.-Pi(lo la palabrd. 
El SCñOl' Durán,-i ,'otemos! ; Eqtumos el! 

votación! 
El señor Azócar.-};sfalllos ell la tli,w1:

sión del artículo. 
El' ;;e!to[' Grove (don ?llal'm'Hhlke). --

Quiero lÍnieamente mallifestal' al hOllora hl,~ 
señor M artí IIf'Z iVr onU que PS 111"1' rerible ,,' 
preocupe de lo que él hace () al' 10 (J11.e' 'm 
partido hae'l'. ~osotJ1lS S()1ll0,'> 'ya lJastantl' 

grandecitos para necesitar tutores aquí o ¿n 

otra parte. 
El señor Azóca.r. - Elho!JoJ'abl¡> ,;;eilo]' 

Martíncz Montt .ha heGho críti('(ls ]'cspeet:) 
de la actitud del ¡Partirlo~.n('ialj;, 'a, dicie'll
dn que nUf'stra <lctitl!(l no es la 'qne eorr~s
ponde a un partido de Gobierno, y yo qu,iE:
ro demostrar que todos los pnrti:lps (1(' Go
hierno, absolutamente todos, han tomarlo 1" 
misma po"ieiórr que el nuestro. 

El señor Vla.1ker.-¿ y e6mo \'Jta],oll en 
la Cámara de Diputados? 

El señor Az¡6'l::ar.---¡m Partido Radicd SE 

Ita abstenido de \'otar, lo mi"mo que' no~ó)

h'os; el Partido Comunista acaba de vota]' 
en contra df'l p"oyecto, l10s únicos '1ue hall 
votado a fn\'o~' ""1 los partidos a.e Der('~h:l 

y los elementos (¡ue de~de hal~e ]lOCOS ¡lí:,,, 
o:on miemhros del Gobierno. 1)e l11<1llem qu,~ 

la oposición a e:,1 e proyecto de leyes dc to
das las 11lquierdas de Ohile y sólo JI) apo
yan con regocijo las Derechas. 

El señor Walker.-¿ y cómo votaron ecl 
)a 'Cámara de Piputados1. Los ;'oeialistas 
votaron 11 favor <le este proyeeto de ley. De 
~:lOdo,(:ne lo 01<" ('st:'¡llí(·ienrlo ~;; ,,(:'i'io~';;¡ 
es f/l!t;o. 

El señor Azócar,-NosQtros no claudica
lllOS ni por un Ministerio ni por una pre
benda. Xosotros defendemos nuestros prin 
cipios, que yalE'1l mí¡s que los oportunismos 
clectoreros. 

El señor Martínez Montt.-i Habría (IH," 
analizar los principios de Sus ¡Señorías! 

El señor !Cruchaga (Prf'siden te) .-Ofrez, 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En \'ota(' ión el artículo 1.0, 
El señol' Concha (don c\'fluiles). - Ha," 

dos lealtadt'~:., Señor Presidente: la lealtad 
a los prineipios qUE' se 'ha prometido respe 
tm', at programa dE'J parti<1o, .\' la lealt~d 

haeia un (,jnda(lallO que mOlllclltáneamente 
hace las "e('es el (' pl'esidente dE' 1111 partiü') 
político, • . 

S(,cl'ate:-; lIO hubiera bebido la ('inlta si no 
Imbiera procedido eon lealtad haeia su'" 
lll'incipios; ICristo 110 hubiera sido ('rueiJ'i

- ('ado si uo llllhipl'iI lll¿¡lIi'ellic1o ]ealtiul h~('¡a 
;;lIS l)ri~leipios, 

Voto que lIO. 
1<;1 "ellor Estay.-Es lamentable ,que h, 

illlprovisaeiones eH el ,Senado lleven a V{'

'ces UIl PO('O lejos a algunos ele SllS miem, 
bros. 

El ~,elladol' señor' .\úíeur, segUl'amellt" 
pill'H ('o]lle·;ja]' Uila p,¡[alJ!'a Ull tallto vio
lellta de mi ¡jjstingllir]o (,olpg'a ;' amig-o SI'

¡'in" },r.lrtílll~Z 11cl:tt, (~ollte"t¡'¡ con rUla (10-
lJle yiole!l<'ia y su pdahl'il siempre ilustra
da y que g'pll(ú'almente tn18 pI COllVC1H'i
miellb, ,'11 P~tll ot:¡.lsiJll trajo 11n poco el" 
desdoro para 1l1l,~,.,tl'a posiei6n, d~'scloro E'1l 
<[ue nos flui::;o (",]0"H1', "in'ientlo una po;í
ti(·a üel ,la;'::!!] () ,'('11 poca leal1;1I1 presente, 

Si allaliza1llcs la peIltica de ]0., partido!' 
ehile!io':. des,l" i!lltes de' la rrvo]uci6n del 
!;1. J¡(Eta l11!l':<tros (lí",,; \- si analizamos a los 
hombres qnp (,Olll!'O¡,'C;l estos purti¿lo>:, se-
rán muy raras las personalidades que ¡HlP

dan escapar! a un análisis severo y que, pn 

cumplimiento de deberes superiores, no ha
yan esta40 coloeadas en situaciones extJ'¡¡
ordinarias. Es lamentable que nosotros n.a
.vamos estauo colocauos en este moment" 
frmlÍe al cumplimiellto de nn pacto para. 
''C':';)(¡Jlf!C!' {~¡lllW ho!Ulll'C'i 'Iue hacen h' <1,,;1'· 

('f1~1~ P:'O 111 i 'i\lS. 
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Yo formulé algunos reparos al votarse en 
geúe1'al el proyecto y manifesté 'que algu
nos de sus artículos no merecían mi apro
baci(m. He visto que personeros de los Par
tidos Liberal, Coñservador, -Comunista r del 
Hadieal, cuyo úllico representante presente 
en la Sala está pareado y por lo tanto no 
podemos saber tllál es la opinión que tiene 
su partido sobre' este proyecto, se han ab',-

, teni<10, Esto me hate eumplir eon un deber 
de cOJleiencia, ']'Ilmhién VOY a abstenerme 
de votar, p()rql~e éste es un~ de los artícu
los qne ~-o no 11(' aceptado (lr,Hle un prin
(')P1O· 

Ql1if')'o tIpjar eOllstan(·ia de mi deseo dl' 
fJue ojalá ell el futuro no tellg'amos que ve~'
nos en la lIe()psÍ<lad de 1'psguardar 1111estrn 
('o1'rc('(·j('1\ de p!'üeedimiE'lItos y .haeer uso 
dE' la palabra con pt>;-tlida '(le tiempo pan 
el HOJ)OT'ahl(' ;Senado, 

rl'(,o '1[11(, liÓ SOll 11lÚS honorables los ([1i,' 

p)'e~!,<lllall la IlollClrahilidad 'qnc los que sao 
IJen t'lI111plil' ('OH ~n t!pber. 

-Efectuada la votación, dió el siguiente 
resultado: 8 votos por la afirmativa, 3 por 
la negativJ" 8 abstenciones y 3 pareos. 

El s ¡>ji U!· Cruehaga (Prpsirlente). - S,~, 

]'ppetiri't ]<1 YOÍiH'ión. 
-Repetida la votaci,ón, resultaron 8 vo

tos por 1a afirmativa y 3 por la n-egativD, 
habiendol':c abstenido de votar 8 señores Sc
nadores. Tres scñores Senadores no votaron 
p.or estar pareados. 

El "elío!' Cruchuga (Pn'sidenj"I.-- >\11"1)
bado el ;:I'tín¡]o. 

-En seguida fueron puestos sucesivamen
te en discusión y se dieron tácitamente por 
aproba,d9S los artículos 2.0, 3.0 Y 4.0. 

El s('lío!' Cruchaga O'I,,'.:irlt,,!tI'''. -!~'l 

,li~(·t1-;i<Íl! pi <Ir! ¡"lIlo ;),tI, 

(HI't'ZI'f) ln p<lb Lnl. 
(Ir1"'z,'" 1,1 pa];¡!Jnl .. 
(""'1',;,1" pi (!p]¡;:tt', 

:-:;i 1111 ,.<' pille ,'(lj;¡(,i,"II, (1,11','· }I01' ¡1]Ji'U!I:;' 

dI) .1,1 11'1'1 íl'lIlo ;í.o, 

1(;1 ,("-'<1:' River;¡ ---,( '(jll mi <Ib~tt'IJ(,i(ill. 

El SI'I-IOI' Cruehaga (l'''t'~irll'1I1l'' . Qne([,1 
ilpl'O\IHdo el al'tí"nlo ('Oli 1>1 ,¡]¡"h'lIriúll rl.,>~ 

,hOllO!';]!,]" :"eú(Jl' Bi,'pnl. 
-A continuación se pusieron sucesiva

mente en discusión, y sin debate, se dieyon 
tácitamente por aprobados los artículos 6,0, 
7,0, 80, 9.0, 10, 11, 12 Y 13, 

El señor Azócar,-:iPido que se vote el ar
Bculo 14. 

El señor Cruchaga (Presidente), En 
discusión el artículo 14-. 

Ofrezco la, palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el. debate. 
En votación el artículo. 
--Efectuada la votación, resultaron 9 vo

tos por la afirmativa, 3 por la negativa y 7 
abstenciones. Tres señores Senadores no vo
taron por estar pareados. 
,El señor C'ruchaga (Presidente) .-,Se· va 

a repetir la votación, 
El señor Morales.-¿Por qué no se da por 

aprobado el a1'tíeulo con la misma votación! 
El señor Alessandri,--HiIDría que (la l' pM 

rE'petida la votación. 
El señor Cruchaga (Pl'esidel1te).- 'Con 

el aruerdo de la Sala, se omilil'Ía hi l'cpetl 
rión y se daría po)' aprohado el ltl'tírulo, 
(lando por )'e])<,ti<1a la yoíaci(;n. 

Así se hari'!. 
El' señor A2Jó,ear.-¡ Ya t it'líPll plena; g-H' 

rantías 18m: Señol'ía:-;; van a oht('lle!' Hna 
mayoría aplastante! 

El seño)' Rivera.-!\'o t'l'('() lo (le la<; !!'l' 

rantlas, 
El selío!' Muñoz Cornejo,-:::':ll"; :-'CiH:¡'í<:

van .H ejel'(·ita» el eo-h('{'ho. 
El ;;pño!' Cruchaga (I'rf'"ille!lfí'" ,-El m'· 

típlllo 1;) SI' rdien a la vig'p)]('¡,1 dI' la ]e~·. 

Si 110 11;1,'- illl'UIlY"llit'111,'. 1" t1¡lr(' 1l1)!' :\jll'('

lJi!rlO. 
,\ P¡'O]¡i' llo. 

El s0ñoJ' Concha· (dulI ,\lfuill>';1 ,--Yo 11l-
1ií,1 lwtlid,o, ,,;,'ñOi' l'resi'¡Pllt l!.- <¡Ul' !-,(' Illlh!.i 
1':JI'a e~,tt' l1P[Hlte, 

EI'wíiOl' Maza.- .. El ,¡dít'II!" 1;) .\',1 SI' 

ilpl>uhú'.) lJ' 

¡'~l spilO), SecretariO.---;-~í. sellO!' .. 
Ei S(';JOI', 1'1aza - ElItOIIl"'''' qtli"!'D d,'j:\I' 

tl'''tiIlH>lli(l dI' 'In,' lllP nllstl'lJ,l!:O de yoial' 1'(,~

]Jedo d('1 illt·is(J :l.() de est,~ <II'jí,·.nlo. ¡j(')' (ld~' 

l·"7.0J}ps: ¡lI>i!lle!'p. pOl'qllt' 1,1 (1)odifi('<I('iúu a 

li) ley ¡{phI' f'('f('i'in;{' ,1 i:ll'tÍ,·tt!o" (letel'lllill:!,
dos dI' ella ." sel' (,xpl't-',~adi;l la frase, i(lpi! (' 
1!1(j"O (,OI'l'¡,sJ!ofldielltes;' .\' PTI ;.;('g'nida. p.n·

que hay Illla le.,' (, de('r'cío ;t~.r il1ltrri(¡J', 'jUl' 

eOl1suJta III mane)'a ¡'úmo tlehcJl imprimi/'",; 
las edit'ioJlf~" ofieiales de la ley y encomien
da este cometít"o al CO!lSpI'Y"l(]')l' (le1 'Hep'i", 
Ú(l '~~led('l'hi. 
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Por eso me abstengo de votar. 
El señor Cruchaga (iPresidente) .-Apro

bado el artículo, con la abstención de Su 
Señoría. 

El señor Azócar.-Y de todos nosotros. 
El señor Secretario.- Queda toda vía el 

artículo transitorio, que autoriza al Presi
dente de la República para que, con cargo, 
a la mayor entrada que produzca el impues 
to establecido por el artículo 27 de la ley 
número 6,77'2, de5 de dIciembre de 1940, 
ponga a disposición de la Dirección Gene
ral del Registro Electoral, la suma de un 
millón 500,00'0 pesos para atender a los gas
tos que demande la aplicación de la presen
te ley. 

El señor Cl'uchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

- En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-El honorable Sena

dor señor 'Concha don Alquiles, formula in
dicación para 'que se acuerde publicar ínte
gramente el debate habido sobre este pro
yecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Si no 
hay inconveniente, así se hará. 

Acordado. 

.A!CUEROO PARA NO OELEBRAR SE
SIO.NIES HlA:STA EL 4DE MARZO 

El señor A2lócar.-<¿ Hay sesión mañana, 
señor ¡Presidente ~ 

El señor Cruchaga (presidente). --.: No, 
honorable 'Senador. 

El señor Alessandri.-No hay sesión has
ta el 4 ele, marzo. 

El señor Azócar.----Hay algunos proyectos 
que deben ser despachados, señor Pr~iden
te, de modo 'que no estaríamos de acuerdo 
en que se suspendieran las sesiones de la 
próxima semana. Podríamos acordar una 
.sesión especial para el viernes. 

El señor Lira Infante . .......JPeJ;'o la Cámara 

de Diputados suspendió sus sesiones hasta 
el 15 de marzo. 

El séñor Azócar.-Hay una serie de pro
yectos despac:hados por la Honorable Cáma
ra de Diputados. Entre ellos figura uno so
bre mejoramiento de sueldos para el perso
nal ele la ,Cámara, que debería discutirse en 
. el Senado. Además, hay una serie de pro
yectos sencillos,que seguramente no darán 
lugar a debate. ¡, Por qué no celebramos una 
sesión especial el viernes y despachamos to
do esto? 

El señor Rivera.-j Qué importan quince 
días! 

El señor Alessandri.---'La Cámara de Di
putados ha acordado suspender sus sesiones 
hasta el 1,5 de marzo y nosotros hasta el 4 
de marzo. 

,El señor Azócar.-No sé cómo la Cámara 
de Diputados ,ha podido tomar este acuer
do. 

Hay proyectos importantes pendientes, 
como el relativo a los empleados particula
res, con respecto' a cuyo despacho había 
¡lcuerdo de todos los partidos. 

Podríamos sesionar una semana más .v 
despachar esos proyectos. 

El seú;}rWalker.-IPero el acuerdo ya es
tá tomado por el Senado. 

El selior Lira Infante.- Son proyectos 
electoreros. en vísperas de elecciones ... 
E~ señor Concha (don Alquiles). - Está 

pendiente tam'bién el proyecto de ley sobr';") 
mejoramiento de los sueldos' del personal 
del Ministerio de Hacienda . 

El señor Azóca.r.---1Dejamos constancia rle 
que nosotros desearíamos continuar sesiD
nando, pero debemos someternos a lo qUJ 

disponga la mayoría. 
El señor Muñoz IOornejo.-Quedará cons

tancia para salvar las responsabilidades 
históricas ... 

El selior Azócar.---<La responsabilidad se
rá de ¡Sus ISeñorÍas. 

En cuanto a eso de la plataforma electo
ral, no reza conmigo, porque no soy candi
dato. 

El señor Lira. Infante.-JPero su partido 
tiene candidatos .. 

El señor Rivera.-¿ISe produjo acuerdo, 
señor Presidente? 

l03.--Extraord.-Sen. 

. : 
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El señor 'Cruchaga (Presidente). - En- ~ El señor Oruchaga (Presidente).-Quflla 
tiendo que hay acuerdo para suspend~r las ,así acordado. 
sesiones del Senado ,hasta el tres d~ marzo Se levanta la sesión. 
inclusive. -~e levantó la sesión a las 9.48 P. M. 

El señor AJessandri.-La próxima sesión 
sería el día 4. 

. ' 

Juan Echeverria Vial, 
Jefe de la Redacción . 
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